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trabajo concluido para obtener el titulo de Licenciado en Derecho. 

Le informo que el trabajo ha sido concluido satisfactoriamente, que reúne los 
requisitos reglamentarios y académicos, por lo que se aprueba para su presentación en el 
examen profesional. Por ende, comunico a Usted que la tesis de referencia puede 
imprimirse, para ser sometida a la consideración del H. Jurado que habrá de examinar el 
alumno citado. 

En la sesión del dla 3 de febrero de 1998, el Consejo de Directores de Seminario 
acordó incluir en el oficio de aprobación la siguiente leyenda: 

"El interesado deberá iniciar el trúIIt8 para .u titJJ/ación dentro de /0$ seis me •• s sigulent .... (contados de dla a dlll) a 
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LOS CAREOS PROCESALES 

INTRODUCCiÓN 

Al concluir satisfactoriamente el Plan de Estudios de la Ucenciatura en 

Derecho, y a tres años de laborar para el Instituto Federal de Defensoria Pública, 

como oficial Judicial en apoyo del Defensor Público Federal adscrito al Juzgado 

Décimo Quinto de Distrito de Procesos Penales Federales, me he percatado de la 

existencia de una discrepancia doctrinal respecto de los careos procesales . 

En atención a ello, en este trabajo se especificarán los careos procesales 

en la ley, a efecto de que se delimite en que consiste dicho careo como garantia y 

como medio de prueba, estableciendo los requisitos y mecánica en que se deben 

desahogar, a efecto de que no exista confusión en las autoridades al momento de 

emitir sus resoluciones. 

Al respecto la doctrina discrepa en considerar a los careos como una 

garantia individual, o bien, como un medio de prueba en el proceso penal, 

situación que dentro de la Jurisdicción para la cual laboro, ha trascendido hasta 

los Tribunales de Alzada, toda vez que en las resoluciones emitidas dentro de 

diversos Tocas Penales substanciados con motivo de Recursos de Apelación, 

interpuestos Indistintamente por los sentenciados, los defensores o el Agente del 

Ministerio Público, los referidos Tribunales Unitarios en Materia Penal del Primer 

Circuito han determinado dejar insubsistentes sentencias emitidas por los 

Juzgados de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal, 

ordenando la Reposición del Procedimiento a efecto de que se ordenen de oficio 

careos procesales entre el sentenciado con diversos atestes que deponen en su 

contra, siendo que durante el periodo de Instrucción, en el desahogo de dichos 

careos, el procesado se acogió a su garantla constitucional consagrada en el 

articulo 20, Apartado "A", fracción IV de nuestra Carta Magna, manifestando su 

deseo de no carearse con dichos atestes. Situación que se agrava al momento de 

dar cumplimiento al ordenamiento dI dlohos Tribunal .. , punto que el encaul8do 
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nuevamente se niega a carearse con los deponentes, emitiéndose una nueva 

sentencia de primera Instancia en el mismo sentido que la anterior, llegándose al 

absurdo de que la Alzada al resolver el segundo medio de Impugnación 

interpuesto, determina extra/\amente volver a dejar Insubsistente la sentencia 

recurrida, ordenando de nuevo la celebradón de los careos procesales aludidos. 

Lo anterior a criterio del suscrito resulta vlolatorio de garantfas individuales 

del procesado, en especifico, las consagradas en los artrculos 17, párrafo 

segundo, y 20, apartado A, fracciones 11 y IV de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; toda vez que si bien es cierto, que el desahogo de 

careos procesaIee ee de oficio, siempre que el juzgador advierta la discrepancia 

sustancial en el dicho de dos personas, cuyo esclarecimiento conduzca a 

encontrar la verdad real; también lo es que el ordenarlos por la Alzada, aún 

cuando fueron desahogados con todas las formalidades legales establecidas 

dentro de la Instrucción, entorpece la celeridad del proceso penal, asr como la tan 

buscada justicia pronta y expedita, llevándonos a un proceso largo y tedioso, en el 

que el único perjudicado es el propio enjuiciado, toda vez que no se puede 

resolver en definitiva el hecho que se le Imputa. A lo que se le adminicula que en 

cierta forma se está obligando al procesado a declarar, puesto que en la 

celebración de dichos careos tendrfa que hacer manifestación alguna en relación a 

los hechos que le son imputados. 

Con relación a lo vertido, se tratará de demostrar que el ordenar éstas 

reposiciones en ese sentido, dichos resolutores anteponen una ley sustantiva, 

como lo es el Código Federal de Procedimientos Penales, a lo establecido por 

nuestra Carta Magna. 

Asimismo, se advertirá que desafortunadamente en nuestra realidad 

jurrdica no siempre pueden cumplirse condiciones importantes, como lo son en 

primer término la inmediación del juez con los participantes del careo, y en 

segundo lugar, la preparación del propio juzgador en los conocimientos de la 
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psicologia del testimonio y del Interrogatorio, sin los cuales resulta dificil valorizar 

con precisión las declaraciones divergentes. Lo anterior es asr, tomando en 

consideración que en numerosas ocasiones, debido al recargo de las labores, la 

diligencia se practica ante el secretario, el cual se limita a anotar las declaraciones 

de 105 careados, sin Intentar, salvo excepciones, un verdadero interrogatorio, que 

tampoco es frecuente por parte del Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito ó del defensor, ya sea el Publico Federal o el particular. 

Es aqur donde encontramos otra razón de ser de este trabajo de tesis, toda 

vez que no exlste una uniformidad judlclal en cuanto a 105 requisitos y mecánica 

en el desahogo de ios careos, siendo opinión generalmente admitida, que su 

practica en los tribunales se desarrolla en forma viciosa, que anula, desvirtúa o 

impide alcanzar el objetivo Inherente al mismo, independientemente del enfoque 

que se le dé, como garantra Individual ó medio de convicción autónomo ó 

perfeccionador de un medio de prueba. 

Situaciones por las cuales se pretenderá demostrar y sustentar que los 

careos procesales, antes de ser un medio de convicción autónomo o un 

perfeccionamiento de una prueba esencial dentro del procedimiento, son una 

garantia IndMdual del procesado, por lo que al ordenar una reposición en el 

sentido aludido en ios párrafos precedentes, se estarran conculcando garantras 

constitucionales del encausado, situación por la que se propondrá una reforma o 

adiciones al articulo 265 y 388, fracción IV, del Código Federal de Procedimientos 

Penales; asimismo se proyectará una mecánica para el desahogo de los citados 

careos procesales. 

Por tanto, en este trabajo de tesis se expondrán puntos de vista, respecto 

de las cuestiones aludidas en los párrafos que anteceden, haciendo un estudio 

previo elemental sobre las garantfas IndMduales y las pruebas en el proceso 

penal, que servirán de fundamento a las consideraciones que se verterán en torno 

al careo, su naturaleza juridlca, sus requisitos y mecánica procesal. 
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En tales condiciones, se logrará el cometido de esta investigación, si se 

concluyen proposiciones correctas y ciertas para mejorar el criterio doctrinal en 

cuanto a los careos; en definitiva, se habrá logrado el objetivo en la medida en que 

este trabajo ayude a homologar y unfficar un criterio en los juzgadores al momento 

de emitir sus resoluciones, el cual se refleje en un beneficio para los procesados al 

impartirles una justicia pronta y expedita sin violentar sus garantiasindMduales. 

Se podrán o no compartir algunas de las posiciones que se sustentarán, 

pero no se estimará en el empeño, honestidad Intelectual y deseo de presentar un 

trabajo que pretende ser útil a profesionales y estudiantes de Derecho en general. 

No obstante, se admite que resultarra pretencioso agotar el tema, toda vez 

que sería una muestra de Injustificada soberbia y de enorme Ignorancia el querer 

hacerlo. 

JUAN LUIS CARRILLO RAMiREZ 
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CAPITULO I 

LAS GARANTIAS INDMDUALES. 

1.1. NOCiÓN DE LAS GARANliAs INDMDUALES. 

El artfculo 1° de nuestra Constitución de 1917 dice: "En los Estados Unidos 

Mexicanos todo Individuo gozará de las garantfas que otorga esta Constitución, las 

cuales no podrá.n restringirse ni suspenderse, sino en los casos y con las 

condiciones que ella misma establece" 1: esas garantfas están especificadas en 

sus siguientes artfculos, hasta el 29, preceptos que de manera expresa, y a veces 

con múltiples detalles detenninan los hechos y los derechos que teóricamente se 

designan como derechos del hombre o derechos humanos que nuestra 

Constitución reconoce; pero no debemos 'entender que los Individuos tienen tales 

derechos meramente porque la propia Constitución se los otorga, pues véase que 

el precepto dice expresa y claramente que otorga garantias, no derechos, '/as 

garantfas son raalmente una creación de la Constitución, en tanto que los 

derechos protegidos por esas garsntfas son los derachos del hombre, que no 

provienen de ley alguna, sino diractsmente de la calidad y de los atributos 

naturales del ser humano"; 2 esto es, hay que distinguir entre derechos humanos, 

.. que en ténninos generales son facultades de actuar o disfrutar, y garantfas, que 

son los compromisos del Estado de respetar la existencia y el ejercicio de esos 

derechos. Sin embargo, debemos reconocer que si la ley constitutiva no garamlza 

ningún derecho del hombre, tales derechos resultan meras concepciones teóricas, 

sin aplicación práctica. 

Algunos autores consideran que este artfculo 1° de nuestra Carta Magna 

asienta la tesis positivista respecto a los derechos humanos, por tanto, podemos 

afinnar que la tesis que se encuentra en ese numeral es la misma que se halla en 

todo el constituclonallsmo mexicano: el hombre es persona Jurldlca por el hecho 

de existir, y corno persona tiene una serie de derechos. 

COMPILA IX. LtgIlltcl6n Etdtnll y dtl Dlltrlto Etdtnlt Podar Judicial de la Federación. 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. México, D.F., 2004, CD.ROM. 
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La misma condición humana requiere que, para evitar interpretaciones 

acomodaticlas y para corregir en lo posible el riesgo o posibilidad de Incurrir en 

errores, la soberanla nacional determine especfflcamente en un estatuto supremo 

los derechos humanos que reconoce o admite a los particulares, con definición de 

sus Ifmites y de sus alcances, que correlativamente garantice que las leyes 

secundarias y las autoridades en general, en sus distintas disposiciones y 

actuaciones, respeten tales derechos, en la forma y con los detalles que marque 

su institución positiva; y aún más, ese mismo estaMo supremo debe establecer el 

medio adecuado para que los particulares obtengan protección rápida y eficiente 

..., contra los errores o los abusos de las autoridades de toda clase, que se traduzcan 

en violaciones de esos mismos derechos. 

El tenor literal y el contenido Jurldico del mencionado artIculo 1° 

Constitucional racionalmente conducen a establecer, de conformidad con el 

maestro Luis Bazdrech, 3 las siguientes aflrmaclones: primera, la garantia del 

disfrute de los hechos y de los derechos de que tratan los artIculas 1° a 29 

constitucionales, Implica lógicamente el reconocimiento de su existencia, pero 

debemos tener muy presente que tal reconocimiento y consiguientemente tal 

garan1ia no son absolutos, sino que están limitados por las circunstancias y las 

modalidades que detalladamente especifican los propios artículos 1° a 29; 

segunda, esa garantia significa el libre ejercicio de los derechos humanos, en los 

términos que definen los respectivos preceptos de la Constitución, en todo el 

territorio de los Estados Unidos Mexicanos; tercera, dicha garantía implica la 

orden fundamental de que las autoridades de toda clase respeten el ejercicio de 

tales derechos, en la forma indicada; y cuarta, la Institución de esa misma 

garantía no es una mera declaración teórica o filosófica, sino que está consignada 

con finalidades prácticas, esto es, para que las garantlas de los derechos 

humanos sean efectivas en la convivencia dlaria, para materializarlas en el terreno 

de loa hechos y para que los habitantes de la República las hagan valer cada vez 

que los diversos hechos y derechos garantizados sean Indebidamente afectados 

BAZDRECH. Luis. "O'mod. ConttI!ucJoDlI", CUIlO Introdyctorlo". Quinta Edición. 
Editorial Trillas, México. D.F., 1998. pág. 12. 
3 Ibldem. pág. 17. 
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por la actuación de las autoridades, en razón de que la propia Institución de las 

garantlas implica el compromiso, la obligación expresa del Estado, de hacer que 

todas las autoridades gubemativas garanticen, es decir, que respeten, y en sus 

casos hagan efectivo, a todos los habitantes de la República, el mantenimiento de 

los hechos y el ejercicio de los distintos derechos de que tratan los repetidos 

artlculos 1° a 29. 

Al término garantla, referido al derecho constitucional, se le han dado 

diversos significados, entre los cuales podemos destacar, siguiendo el 

pensamiento de Flx-Zamudlo,4 los que a continuación se citan: 

a) En primer lugar se han denominado garantlas a los derechos 

humanos fundamentales reconocidos o garantizados por la Constitución. Tal es el 

significado que le ha dado nuestra carta magna vigente al enumerar y describir 

dichos derechos en sus primeros 29 artlculos, Integrantes del capitulo primero, 

tftulo primero, de esa ley fundamental cuando los califica como 'garantfas 

individuales'. Terminologia ciertamente poco precisa en la actualidad. 

b) En segundo lugar, podemos traer a colación las ideas de Carl 

Schmitt sobre el pertlcular, ya que para este autor las garantfas constitucionales 

son aquellos derechos que sin ser estrictamente constitucionales, por no referirse 

.. a la estructura fundamental del Estado ni a los derechos humanos, el 

constituyente ha considerado conveniente Incluirlos en la ley suprema para darles 

mayor solidez, para garantizarlos mejor. Tal seria el caso de nuestro articulo 123 

constitucional. 

e) Finalmente, se ha identificado el termino garantfa constitucional con 

el concepto de defensa de la Constitución. Es decir, englobando tanto a los 

medios preventivos como a los represivos, siendo que, se deberla referir 

exclusivamente a estos últimos 

En el derecho constitucional mexicano podemos encontrar dlveraas 

garantlas constltucIonaJes en el prectso sentido técnlco-jurfdlco, reguladas de 

manera dispersa por el ordenamiento supremo en vigor. 

Diccionario Jurldlco 2000, Desarrollo Jurldico Copyright 2000. CD-ROM. 
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Resulta evidente que de todas las garantlas constitucionales que contempla 

el derecho mexicano el juicio de amparo ocupa un prlmerlsimo lugar por su 

eficacia, magnitud y arraigo popular, lo que queda ampliamente demostrado con la 

proporción numérica que guarda con las demás garantlas citadas. Sin embargo, el 

juicio de amparo ha rebasadoenorrnemente el carácter de control constitucional 

para convertirse fundamentalmente en control de legalidad. 

Cabe apuntar que la declaraclón mexicana de derechos humanos está 

contenida en dos partes: la de garantlas Individuales y la de garantias sociales. 

La Constitución PoIltlca de los Estados Unidos Mexicanos comienza con la 

declaración de garantlas Individuales, y asl se intitula el Capitulo 1, del titulo 

primero. Al respecto, podemos decir que ésta es la parte axiológlca de la ley 

fundamental y la causa base de toda la organización polftlca. En atención a lo 

anterior, podemos concluir que mientras los derechos del hombre son Ideas 

generales y abstractas, las garantlas, que son su medida, son Ideas 

individualizadas y concretas. 

La declaración de garantlas Individuales que contiene la Constitución 

mexicana de 1917, abarca más de 80, no obstante su clasificación se justifica 

únicamente por motivos didácticos. No existe ninguna garantia que 

correlativamente no tenga alguna obligación, y una garantla fácilmente podrla ser 

colocada en más de un casillero de cualquier clasificación. Para mencionar cuales 

son las principales garantias individuales que nuestra Constitución reconoce, 

seguimos una claslficaclón, pero sólo como método. 

Dicha declaración de garantlas Individuales se divide en tres grandes 

partes: los derechos de 19uaidad, libertad y seguridad jurldlca. 

En la ConstItución de 1917, las "garantlas de Igualdad" son: 1) goce, para 

todo individuo, de las garantias que otorga la Constitución (articulo 1); 2) 

prohibición de la esclavitud (articulo 1); 3) igualdad de derechos sin dlstinclón de 

sexos (artIculo 4); 4) prohibición de titulas de nobleza, prerrogativas y honores 

hereditarios (artIculo 12); 5) prohibición de fueros (articulo 13); y 6) prohibición de 

ser sometidos a proceso con apoyo en leyes privativas o a través de tribunales 

especiales (artIculo 13). 
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Las "garantla. de libertad" se dMden en tres grupos: a) las libertades de 

la persona humana, b) las libertades de la persona civica, y e) las libertades de la 

persona social. 

Las libertades de la persona humana se subdividen en libertades ffsicas y 

libertades del esplritu. Las libertades de la persona humana en el aspecto físico 

son: 1) libertad para la planeación familiar (artIculo 4); 2) libertad de trabajo 

(artículo 5); 3) nadie puede ser privado del producto de su trabajo, si no es por 

resolución judicial (artIculo 5); 4) nulidad de los pactos contra la dignidad humana 

(artIculo 5); 5) posesión de armas en el domicilio para la seguridad y legítima 

defensa. L.8 Ley establece las condiciones para la portación de armas (artIculo 

10); 6) libertad de locomoción intema y extema del pals (artIculo 11); 7) abolición 

de la pena de muerte salvo en los casos expresamente consignados en la 

Constitución (articulo 22), aún cuando dicha pena ha sido suprimida totalmente, al 

derogarse paulatinamente las disposiciones respectivas de los códigos penales 

federal y de todas las entidades federativas. 

Las libertades de la persona humana en el aspecto espiritual son: 1) 

libertad de pensamiento (artIculo 6); 2) derecho a la Información (artIculo 6); 3) 

libertad de Imprenta (articulo 7); 4) libertad de creencia (artIculo 24); 5) libertad de 

• cultos (artIculo 24); 6) libertad de Intimidad, que comprende dos aspectos: 

inviolabilidad de la correspondencia e inviolabilidad del domicilio (artIculo 16). 

Las "garantlu de la persona eivles" son: 1) reunión con fin político 

(artículo 9); 2) manifestación pública para presentar a la autoridad una petición o 

una protesta (artIculo 9); 3) prohibición de extradición de reos políticos (artIculo 

15). 

Las "garantlas de la persona social" son: la libertad de asociación y de 

reunión (artIculo 9). 

Las "garantiu de la .. gurldad Juridlca" son: 1) derecho de petición 

(artIculo 8); 2) a toda petición, la autoridad contestará por acuerdo escrito (articulo 

8); 3) Irretroactlvldad de la ley (artIculo 14); 4) prtvaclón de derechos sólo mediante 

Juicio seguido con las formalidades del proceso (artiCUlO 14); 5) principio de 

legalidad (articulo 14); 1) prohibición de aplicar la analogía y la mayorla de razón 
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en los juicios penales (artrculo 14); 7) principio de autoridad competente (artrculo 

16); 8) mandamiento judicial escrito, fundado y motivado, para poder ser 

molestado en la persona, familia, domicilio, papeles o posesiones (artrculo 16); 9) 

detención solo con orden judicial (articulo 16); 10) abolición de prisión por deudas 

de carácter puramente cMl (artrculo 17); 11) prohibición de hacerse justicia por 

propia mano (artrculo 17); 12) expedita y ef\caz administración de justicia (artículo 

17); 13) prisión preventiva sólo por delitos que tengan pena corporal (artículo 18); 

14) garantras del auto de formal prisión (artrculo 19); 15) garantías del acusado en 

todo proceso criminal (articulo 20); 16) sólo el ministerio público y la policía judicial 

pueden perseguir los delitos (artrculo 21); 17) prohibición de penas Infamantes y 

trascendentes (articulo 22); 18) nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo 

delito (artículo 23), y 19) los juicios criminales no pueden tener más de tres 

instancias (artrculo 23). 

Debe decirse que las garantras sociales protegen al hombre corno 

integrante de un grupo social y le aseguran un mrnlmo educativo y económico. Las 

garantías sociales ImpHcan un hacer por parte del Estado, en cambio las garantras 

individuales representan primordialmente una abstención por parte del propio 

Estado. 

La Idea de los derechos sociales lleva implfcita la noción de dar a cada 

quien según sus posibilidades y sus necesidades, partiendo del concepto de 

igualdad de oportunidades. Para reglamentar estas garantias sociales, han nacido 

especificas ramas del derecho. 

1.2. ANTECEDENTES HISTÓRICOS DE LAS GARANTiAS 

INDIVIDUALES. 

Los derechos fundamentales del gobernado son productos de múltiples y 

dlsrmbolas luchas en las que el ser humano ha tenido que reclamar el 

reconocimiento u otorgamiento de BUS derechos, aún a costa de sus derechos y su 

libertad. De 1215 hasta 1948 en que se suscribió la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos, han pasado más de 700 años·7 siglos- para que en la mayor 
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parte el mundo se reconozca que toda persona tiene una serie de derechos que 

deben ser respetados y reconocidos, en caso necesario. 

Por ello, para comprender mejor nuestras llamadas garantlas individuales, 

es necesario mencionar sus antecedentes. 

a) Tiempos Prehistóricos: No tenemos noticia de que en algún pals 

de los tiempos antiguos hubiese existido un régimen gubemativo que de cualquier 

modo atendiera a los derechos del hombre; aún en las naciones con gobiernos 

organizados se ignoraba la dignidad personal de los individuos particulares y los 

respetos que deben prestárseles por su propia calidad natural; ni las leyes ni las 

costumbras contenlan garantla alguna contra los errores o los abusos de la 

autoridad. "Los gobiemos en sus múltiples y variadas clases eran autocráticos y 

despóticos; aún aquéllos en que los particulares con derechos pollticos Intervanlan 

en la formación de las leyes, desconoclan totalmente los derechos del hombre". 5 

b) Grecia: Es notable la organización poIltlca de Atenas, en un principio 

fue una monarqula absoluta, pero los aristócratas derrocaron al rey y anualmente 

eleglan a los magistrados, denominados arcontes, que gObernaban al pals; "las 

exigencias de los aristócratas sublevaron al pueblo Y para dominarlo aquéllos 

establecieron un código represivo de gran severidad, atribuido a Dragón, que 

.~ exasperó al pueblo; a fin de evnar un levantamiento armado, ambas partes 

confiaron la expedición de nuevas leyes al sabio, filósofo y patriota Solón, quien 

primeramente prohIbió la prisión por deudas, dio a los campesinos la propiedad de 

una parte de la tierra que hasta entonces habla pertenecido exclusivamente a los 

nobles, y limitó la canVdad de tierra que cada cfudadano po(ifa tener; y en lo 

sucesivo las leyes tenlan que ser expedidas por la Asamblea Popular, compuesta 

de todos los ciudadanos reunidos en la plaza pública o Agora". I Dicha Asamblea 

elegla a los magistrados o arcontes y posteriormente al Consejo de Cuatrocientos 

o Senado, que preparaba o propon la a la asamblea las nuevas leyes, después los 

nomotetas revisaban las leyes y podlan impugnar ante la Asamblea del Pueblo las 

normas que consideraban Inadecuadas. 

BAZDRECH, luis. op. el!. pág. 39. 
Ibrdem, pág. 40. 
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e) Roma: Primero monarqufa; después republica; y al final imperio. La 

función legislativa la asumfan el rey, el Senado y los comicios, que eran 

asambleas del pueblo, de tres clases: por curias, para asuntos administrativos; por 

centurias, para la aprobación de las leyes y de los nombramientos de magistrados; 

y por tribus, que al principio se limitaban a la elección de funcionarios religiosos, 

pero posteriormente sustituyeron a los comicios por curias. También habla los 

edictos de los magistrados (el pretor, el edil, el cuestor) en materias procesales. 

En la primera época el Senado podfa Impedir o rectificar la acclón del rey, y 

en la segunda época, la de los cónsules, pero sólo en lo polltico o en cuanto 

afectaba a los Intereses generalÉls, mas no para defender intereses privados. "La 

ley de /as XII tablas, expedida en el siglo V. a.c., era un rudimento incompleto de 

codificación que comprsnd{a el derecho procesal, el de familia, el sucesorio, el de 

cosas, el agrario, el penal, el público, el sacro." 7 Esta ley contiene dos Ideas 

precursoras de nuestras gararnfas Individuales: la igualdad de todos ante la ley, Y 

la exlgencla de Juicio formal para privar de la vida a un Individuo. 

Desde los tiempos romanos surgió el llamado Derecho Natural, que en plan 

meramente ideal, extrae de la naturaleza humana y de su destino, algunas reglas 

generales de conducta del hombre y algunos de sus derechos básicos personales 

.. y sociales. 

d) Las Hordas: Bandas de bárbaros nómadas, de origen oriental, que 

en el decurso de su movilización hacia occldente se asentaban transitoriamente en 

una región, para seguir después más adelante. "Desde principio de la Era 

Cristiana empezaron a prsslonar las fronteras del Imperio Romano, a través del 

Rhin y del Danubio; al cabo de diversas alternativas los visigodos al mando de 

Alarico tomaron y saquearon la ciudad de Roma en el año de 410 y por fin en 476 

Odoacro, jefe de los hérulos, arrojó del trono a Rómulo Augústulo, último 

emperador romano de occidente; las dos ramas de los godos, los visigodos y los 

ostrogodos, Invadieron todo el territorio del s.ntIguo Imperio Romano, hasta las 

costas del Atlántico en Francia y en Espalla." I Los godos y los otros bárbaros, los 

Idem. 
Idem. 
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francos, los germanos y demás, procecHan sin más ley que la fuerza a su propio 

servicio y por supuesto a la voluntad de su jefe, sin más Justicia que la que dicho 

jefe queria Imponer, o la que cada quien se tomaba por su mano; de manera que 

los Integrantes de esos agrupamientos no contaban con la más Insignificante 

garantia de sus derechos humanos, que prácticamente ni conoclan. 

El jefe de una o de varias hordas o tribus las estabilizaba en determinado 

lugar y se constltula en amo y señor de ese territorio y de sus habitantes. Con el 

tiempo el jefe de la horda se convertla en rey, principalmente por la imposición de 

su voluntad y con la aquiescencia de sus allegados; "asl quedaba fundeda una 

dinastfa, en la que el heredero del trono era el descendiente directo del monarca o 

su pariente más allegado. Ya constituido el reino, el monarca asignaba a sus 

capitanes o a sus favoritos el dominio de determinadas comarcas, y según el caso 

los titulaba principes (parientas), duques (funcionarios de la corte), condes 

(terratenientes de reglones conquistadas) o marqueses (en las reglones 

fronterizas)". I Ese dominio comprendla todo el territorio de la comarca respectiva 

e Inclula un derecho directo sobre las personas y los bienes de los habitantes, 

quienes asi quedaban convertidos en vasallos de hecho y de derecho, pues 

debian fidelidad y tributo al señor, obligados a aslstlr10 con el serviolo de las 

armas. El rey era un monarca absoluto y sus oficiales no conocian los derechos 

del hombre. Generalmente en esa larga época tampoco tenian protección los 

derechos humanos. 

e) La Edad Media: Abarca desde la caida del Imperio Romano, en 476, 

hasta la toma de Constantinopla por los turcos, en 1453, y comprende dos 

periodos: 

• Primera Época: El Feudalismo, del siglo VI al XI, en que alcanzó su 

mayor auge, pero empezó a ser combatido por el poder real que lo habia creado, y 

subsistió hasta fines del siglo XVIII, en que la Revoluci6n Francesa le puso fin. 'En 

esa época los hombres se clasificaban en: el señor feudal, los caballeros, los 

siervos y los villanos. Incluye el Renacimiento, que fue un gran Impulso artfstlco, 

• Idem. 
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cultural e Intelectual, y dentro de ese mismo periodo hubo un notable aumento de 

las religiosidad cristiana, que particularmente se manifestó en las Cruzadas". 10 

• Segunda Época: Del siglo XI en adelante, en que las municipalidades 

disfrutaron de cierta Independencia Jurldica, económica y politice, de acuerdo con 

las ordenanzas especiales que varias ciudades obtuvieron del rey. Algunos 

soberanos, sobre todo los sajones y los españoles, por motivos pollticos o 

económicos, concedieron reglmenes independientes a algunas ciudades, con 

estatutos de derechos y libertados; frecuentemente esos prMieglos eran ganados 

en la guerra o por Importante cooperación en las empresas reales; asl esas 

ciudades se convertlan en estados libres y soberanos en su régimen interior, pero 

con nexos directos con el rey o el emperador en cuanto a las actividades que 

sallan del ámbito de la ciudad. "Las concesiones constaban en instrumentos 

escritos que se denominaban ordenanzas (y particularmente en Espaf!a 'fueros) 

que estatufan obligaciones para ambas partas, a menudo peculiares en cada 

caso". 11 Varias de esas ordenanzas o fueros contenlan prevenciones adecuadas 

para que los oficiales reales respetaran la vida, la propiedad Y los derechos de los 

habitantes de las ciudades o de las reglones beneficiadas. 

En este apartado cabe hacer mención que en los antiguos reglmenes 

• político-sociales de la humanidad, hasta antes de los distintos fueros españoles y 

en la primera Carta Magna Inglesa, la mayorfa de la doctrina constitucional, afirma 

que formalmente no exlstlan los derechos del gobernado consagrados como 

garantlas. Es en el Pacto Polftlco-CMI acordado en las cortes del reino de León 

del año de 1188, en el que se contienen diversas disposiciones de materias 

distintas de carácter cMI, penal, polftlco y administrativo, y entre ellas las 

concernientes a la inviolabilidad del domicilio por el rey (artIculo SO) y la garantia 

de audiencia (articulo 13). 

Sin embargo, Juventino V. Castro, al referirse a los antecedentes 

universales de las garantlas IndMduales y retomando a Vlctor Fiaren Gulllén, dice 

que este Jurisconsulto nos recuerda un Importante texto del aiío 683, en el Viii 

,. Ib/clem. pág. 41-42. 
11 Iclem. 
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Concilio de Toledo, que en su canon 2 preceptúa que "nadie puede ser privado de 

sus honores, detenido, atormentado ° condenado por ninguna Institución del 

Estado sin tener pruebas claras y evidentes .• 12 También se refiere a la protección 

contra el encarcelamiento, en los Fueros de Nájera, Jaca (año 1064), Tudela, 

Zaragoza y Daroca (año 1142) en que se hallan disposiciones sobre la libertad 

bajo fianza, y expresa que "la protacción judicial como garantla del derecho de 

libertad -dejando aparte el supuesto fuero de Sobrar/e- aparece en Aragón con la 

figura d8 la justlcla como Juez medio entre el rey y sus vasallos, en el Fuero d8 

.... Ejea d8 1265, ampliándose a todos ellos, sin distinción entre nobleza y estado 

llano en 1283 .• ,3 La combinación de estas normas permite asentar la existencia 

legal del prlnclplo-garantfa del proceso legal ante el Juez competente. 

f) España: Los primitivos pObladores fueron los Iberos y los Celtas, 

carecfan de leyes escritas y de organización gubernamental y judicial. En algunos 

lugares de la costa oriental se establecieron colonias de extranjeros, primeramente 

los Fenicios, luego los Griegos y al último los Cartagineses, después el pefs fue 

conquistado por los Romanos y en esas sucesivas etapas fueron fundadas 

diversas ciudades entre las cuales destaca antigua Saiduva y actualmente 

Zaragoza. Ya es sabido que los romanos mantenfan la vigencia de las leyes de los 

-. pueblos conquistados, en tanto que sus leyes propias las aplicaban únicamente en 

las controversias entre romanos. 

A la ruina del Imperio romano, a partir del siglo V, la península Ibérica o 

española fue ocupada por diversas tribus bárbaras, la principal de las cuales fue la 

de los visigodos o godos de occidente, que se establecieron en ese territorio por 

varios siglos. para ello sostuvieron una lucha constante con los árabes o 

musulmanes. a quienes llamaban 'sarrasenos', y que invadieron, a su vez, la 

penfnsula por el sur, desde África. 

Se mencionan también como antecedentes universales de los derechos del 

hombre. los distintos fueros espa~oIes en los que se reafirma el principio del 

,. loARA ESPINOZA, SIlIlI. "W q ... nIfM CpuUtyclontlg ID Mili'" PlOIr. Segunda 
Edición, Ed~orlal POrTÚa, M6xlco, D.F., 1999, pág. 1-2. 
lO Idem. 
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'proceso legal ante el Juez competente', que en el fondo se traduce en la garantla 

de la tutela Judicial para desconocer o afectar derechos de las personas. 

"Primero, Recaredo luego, Chinc/asvinto y a la postre Recesvisto intentaron 

establ6cer una legislación escrita unlflcsds, que se concreto en el cuerpo de leyes 

denominado Fuero Juzgo (fuero equ/vsle a la lay Y juzgo a Justicia), ese 
ordenamiento legal comenzó a regir en el siglo VII y estuvo vigente de manera 

indefinida, pero en algunos puntos fue sustituido por otras diversas layes 

posteriores, de diversos hombres". 14 El Fuero Juzgo trataba de múltiples materias 

jurldlcas, de derecho público y de derecho privado, y en lo que aqul Interesa 

contenla en su titulo preellmlnar el principio de que el rey solo será rey si hiciese 

derecho, y si no lo hiciere no será rey. 

En el siglo XII, las cortes del Reino de León expidieron el Pacto Polltieo 

CMI, que entre muy dlslmbolas materias consignaba la Inviolabilidad del domicilio 

Y la garantfa da audiencia; en el siglo XIV se expidió en el Reino de Aragórl el 

cuerpo de layes llamado paradójicamente Privilegio General, que consignó el 

derecho de los particulares para oponerse a la arbitraria restricción de la libertad 

personal; hechos que confirman que en Espafla es donde la libertad de los 

súbditos tuvieron fuerza oponible al soberano, con los fueros de Aragón, de 

"." Vizcaya y de León, en los años de 1265 y 1283, para no mencionar otros 

estatutos. "Libertades que no podlan restringirse, ni ser objeto de sumisión 

• 

incondJcionads, Y que se aseguraron medlanta la protección judicial como 

garantfas del derecho de libertad, sobre todo en ArBgÓn con la figura del Justicia, 

como juez medio entre el rey y sus vasallos." 15 Lo anterior, con la finalidad de 

garantizar los derechos fundamentales ante Juez competente y mediante un 

proceso Judicial. 

Hubo además otros cuerpos de leyes, entre las cuales destacan las Siete 

Partidas, de Alfonso X, el Sabio, Rey de Castilla y de León, redactadas en la 

segunda mitad del siglo XVIII, entre los MOS de 1256 y 1285, son pertinentes a 

nuestro estudio las siguientes disposiciones de ese notablec6dlgo: 

" POLO. BernaJ. MImIIr!o lit AlI'IIIIIy CgMtltyslon ... EdHorlal Porrúa, M$doo. D.F., 
1993, p6g. 3. 
11 IcIern. 
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"Emperador o "'y puede hacer leyes sob", las gentes de su seflorlo, et otro 

ninguno non ha poder de las facet'o Primera Partida 1, Ley X/I, que es una 

exp"'sión de la soberanfa. 'Emperador y "'y es han de poner Jos jueces ordinarios'. 

Tercera Partida, mulo IV, Ley /1, que Implica la Institución de tribunales de Justicia 

como cuerpo separado de la autoridad gubernativa contra derecho natural non 
debe valer pntvflejo, nln carta de emperador, "'y nln otro señor. E si la diere, non 

debe valer. Tercera Partida, Titulo XVIII, Ley XXXI, que consignaba la 

preeminencia de Jos derechos naturales del hombnt y en cierta forma se equipara 

a nuestras gsrantlas IndMduales contra Jos actos arbitrales de la autoridad, aún la 

.. mas alts". 1B 

Esas Instituciones perduraron después de que se realizó la unidad poIftlca 

de España, por la derrota y expulsión de los moros y por la reunión de los reinos 

de CastIlla, de León y de Aragón en la persona de Carlos I de España y V de 

Alemania, nieto de Fernando y de Isabel, los reyes católicos, por lo que todo el 

territorio espafiol quedo sometido a su soberania, que sus sucesores ejercieron a 

titulo dMno, por la gracia de Dios. 

Después de un largo régimen monárquico, desde el último tercio del siglo 

XV hasta los albores del XIX, la invasión de Napoleón Bonaparte provocó un 

movimiento ele politlca francamente liberal, de gran envergadura, que cristalizó en 

las Cortes de Cádiz, las cuales aprobaron la constitución ele 1812, que contenia 

declaraciones tennlnantes sobre protección de la propiedad privada, la libertad de 

emisión del pensamiento, excepto en materia religiosa, etcétera; pero esas 

declaraciones fueron meramente teóricas o Ifrlcas, por taita de medios para 

hacerlas respetar por las autoridades. 

Dichos lineamientos fueron repetlclos en las leyes constitucionales de 1837, 

1845, 1869 Y 1876; esta última restableció la monarqula después de la república 

de 1873, y por vez primera consagró la libertad de conciencia, de religión o ele 

cultos. 

En 1931, al triunfo de los republicanos se expldló una nueva Constitución, 

que además del catálogo de garantias IndMduales, contenra la Institución 

,. BAZDRECH, luis. op. cit. pág. 42-45. 
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"Tribunal de Garant/as Constitucionales, encargado de conocer del racurso de 

Inconstitucionalidad de las leyes, y del recurso de amparo (trasunto de nuestra 

legislación en esa materia) .• 17 Pero esa Constitución no entró en vigor por el golpe 

de Estado de 1936, que produjo en 1945 el llamado Fuero de los españoles, que 

trata de los derechos de los particulares frente al poder público, aunque tales 

derechos son sumamente restringidos, y somete su efectividad a las leyes 

ordinarias. 

g) Inglaterra: Pals de derecho consuetudinario, fonnado dla a dla, en 

vista de soluciones especificas de casos particulares durante afias y más años, 

que en evolución lenta fonnan preceden1es que por su repetición se vuelven 

obligatorios. La constitución o ley fundamental no es un conjunto de preceptos 

escritos concretos, sino una colección de principios básicos tradicionales, 

resultantes de la expedición y observancia de actos legislativos aislados, y sobre 

todo, de la costumbre adoptada por el Parlamen10 y por los tribunales, que se 

conoce con el nombre de Cammon Law, y que es un conjunto de reglas creadas 

por la costumbre y sancionadas por su continuada aplicación, que no tiene como 

antecedente una nonna legislativa, sino que se produce espontáneamente, por 

expresiones de la idiosincrasia y del criterio nacionales, a través de las 

". resoluciones de los tribunales. 

Desde sus orfgenes Inglaterra amó la libertad Y logró establecer ciertos 

derechos, además de que creó los medios para hacerlos efectivos; asl 

encontramos el referido "Common Law, conjunto normativo consuetudinario que 

se fue enriqueciendo con las resoluciones judiciales de los tribunales británicos'. lB 

En general, las Instituciones llberarfas de Inglaterra han sido ejemplo importante 

para la mayor parte de los paises del orbe. 

Es en Inglaterra cuando las libertades o bilis de derechos, se conquistaban 

y preservaban contra el monarca, cuya autoridad decrecla en la misma proporción 

en que aumentaba la del parlamento. 

17 Idem. 
11 IZQUIERDO MUCIÑO, Martha Elba. "g.rant!g IndlYkIuIltt". Editorial Oxford, Unlverslty 
Presa, México, D.F., 2001, pAg. 9-10. 
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Debe apuntarse que "el reconocimiento de /os derechos del hombre no 

aparece en un documento O cuerpo legal único, nI son creados por las 

declaraciones o Juramentos del soberano, sIno que son transmitidos en 

disposiciones normativas capaces eje Invocarse por interesados ante tribunales 

para que se cumpliesen .• 18 

En el slglo XI el duque Guillenno de Normandla venció al rf1Y sajón Haroldo 

en la batalla de Hastlngs, se apoderó del trono e Inst1tuy6 el feudalismo, que dio 

poder a los nobles y barones, quienes no só\o peleaban entre si, sino también 

contra el rey, al grado de que en 1216 lo obligaron a firmar la Carta Magna (de 

.~ Juan sln Tlerra) , que limitaba el poder real y garantizaba a los nobles y a los 

hombres libres numerosos derechos, documento politico de los derechos y 

libertades en Inglaterra, que son origen remoto de varias garantlas 

constitucionales de diversos paises, principalmente de América. 

DIcha Carta Magna consignaba los derechos.y las libertades de los ingleses 

y en cierta forma es el origen positivo de las leyes que instituyen los derechos del 

hombre, principalmente en las colonias Inglesas de América. ·Ese ordenamiento 

contiene 79 capftuios, que expresan los derechos garantizados por el poder real al 

clero, a los barones, a los hombres libres y a las comunidades, derechos que se 

'. han transmutado en las libertades consagradas en las constituciones liberales 

modernas de los paIses de régimen democrático". 20 Su precepto más importante 

es el marcado con el número 46, que constituye un antecedente evidente de 

nuestros articulas 14 y 16 constitucionales y del articulo 60 de las refonnas y 

adiciones a la constitución americana. Tal numeral, disponla que ·ningún hombre 

podrá ser detenido en prisión, ni desposeldo de su tenencia, de sus libertades o 

libres usos, declarado fuera de la ley, exiliado o molestado de manera alguna, sino 

en virtud de un Juicio legal de sus /gual8$ y según la ley del pals, en lo cual 

encontramos referencias o elementos de /o que hoy conocemos como garantlas 

de audiencia y de legalidad". 21 

18 POLO, Bemal. op. cIt. pég. 2. 
20 BAZORECH. Luis. op. cit. pág. 45-47. 
al LARA ESPINOZA, Salll. op. eII. pág. 1-2. 



Esta disposición contenla una verdadera garantfa de legalidad, pues 

establecla que ningún hombre libre podla ser arrestado, expulsado o privado de 

sus propiedades, sino mediante juicio de sus semejantes y por las leyes de la 

tierra. A la carta Magna, se le considera el primer antecedente formal de 

reconocimiento a esos derechos; este documento, además, contiene compromisos 

aceptados por el soberano a los nobles Ingleses, en relación con su futuro 

goblemo por medio de un Gran Consejo, y con respeto a los compromisos sobre 

la forma de recaudar tributos, pero muy especialmente por el hecho de que 

promete respetar las libertades IndMduales de seguridad personal y de libertad de 

comercio. 

Esta oposlci6n de los nobles al poder real los llevó a procurar el apoyo del 

pueblo, a quien concedieron participación en el goblemo del reino, mediante la 

Institución de dos cámaras, la de los lores o barones y la de los comunes o del 

pueblo, con lo cual nació el parlamento Inglés, modelo parcial de nuestro poder 

legislativo (1265). 

Al principio los barones tenlan derecho de vidas y haciendas sobre sus 

siervos, que eran las personas que habitaban sus dominios; poco a poco la 

llamada paz Real o paz del Rey, que limitaba los abusos de los barones y que 

.. inicialmente comprendla sólo el lugar y el tiempo en que el rey estaba presente, 

fue extendiéndose a la CIty, nombre con que se designaba la ciudad de Londres, 

capital del reino, luego a los caminos reales y después a distritos señalados. 

Cabe anotar que la Common Law se fOnTlÓ sobre dos principios básicos; la 

seguridad personal y el respeto a la propiedad; sus normas eran obligatorias aún 

para el rey, y todas las autoridades deblan respetar la seguridad personal y la 

propiedad de los particulares, conforme a los principios que establecla; asl esos 

derechos vinieron a identificarse con lo que ahora conocemos como derechos del 

hombre o garantfas Individuales. 

Confiado en BU poder, en varias ocasiones el rey se atrevla a desconocer 

situaciones protegidas por la Comrnon Law, lo que provocaba. conmociones 

populares, las cuales terminaban con la expedición de BlRs o cartas, en las que el 

rey reconocla los derechos IndMduales. 
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Después, en el siglo XVII, en tiempo de Carlos 1, en 1628 y al entronizar al 

rey Guillermo 11, en 1689, el Parlamento Impuso al primero la Petición de Derechos 

y al segundo la carta de Derechos (SiII of Rlghts), que entre otras cosas "amplió 

los derechos reconocidos en Cartas anteriores y entre otros consignó el de 

petición, el de portar annas y la libertad de expresión en el Parlamento". 22 

En srntesls, las Instituciones Jurrdlco constitucionales de esa nación están 

Integradas por varios estatutos, como la carta Magna de Juan sin Tierra, de 1215, 

que puso limites a la prerrogativa del monarca en materia de Impuestos y en 

general a cualquier medida de él mismo que afectara a los hombres libres que 

posaran la tierra en propiedad; Petltlon of Rlghts, de 1628, con arreglo a la cual no 

se podran establecer tributos sin el consentimiento del Parlamento; Writ of Habeas 

Corpus, de 1679, por cuya virtud nadie podra ser detenklo y juzgado más que 

conforme a la ley ordinaria y; BOl of Rlghts, de 1689, que prepara el estilo de las 

modemas declaraciones al incluir un catálogo preciso de prevenciones o 

mandatos que prohiben suspender o dispensar de las leyes, exigir cauciones e 

Imponer multes excesivas, Infligir penas crueles e Inusitadas, hacer remisión de 

multas o confiscaciones antes de Juicio, los tribunales excepcionales, el 

mantenimiento de un ejército en tiempos de paz sin pennlso del Parlamento o la 

,. creación de Impuestos sin su Intervención, y que proclaman el derecho de libertad 

de palabra y de acción, de elecci6n, de petlcl6n para exigir el cumplimiento de 

deberes a la prestación de servicios públicos. 

h) Colonias Inglesas en América y Estado Unidos: A principios del 

siglo XVII el rey Jacobo I otorg6 a compal'\las mercantiles concesiones para 

colonizar y explotar los territorios descubiertos en la América del Norte por 

navegantes al servicio de la reina Isabel 1. 

Al amparo de esas concesiones numerosas familias que sufrfan 

persecuclon •• religiosas o poIhicas se traa\a(l8ron al Nuevo Mundo y fundaron 

diversas colonias dependientes de la corona real de Inglaterra, de esa forma se 

Integraron las trece colonias hlst6rlcas originarias de Estados Unidos de 

Norteamérlca, que se localizaron en la parte noroeste del terrI1orlo actual de esa 

.. BAZORECH, luis. op. cH. pág. 52. 
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nación, que se conoce con el nombre genérico de Nueva Inglaterra. Todas esas 

colonias se organizaron con Instituciones basadas en la Common Law de la Gran 

Bretaña 

En lo que Interesa a este estudio, en primer lugar encontramos la 

'Constituclón de Filadelfia, votada al 14 de octubre de 1744, que además de 

establecer al sistema de frenos y de aqulHbrlo antre los podares, organiza los 

derechos Individuales que aparecen después, da una manera ejamplar y 

sistemática". 23 

En el siglo XVIII Inglaterra tuvo que guerrear contra Franela que intentaba 

colonizar Lulslana (Nueva Orleáns) y la cuenca del Mlsslsslpl, asf como contra los 

españoles que se habfan establecido en la Florida; por ese motivo las trece 

colonias de Nueva Inglaterra tuvieron que contribuir a las fuerzas reales con 

soldados, buques, abastecimientos, etcétera, con el resultado de que aumentó 

considerablemente BU Industria y su comercio. 

El gobierno Inglés quiso sacar provecho de esa situación y en 1765 decretó 

el derecho o Impuesto general del sello, que los colonos rechazaron con el 

argumento de que no lo habfa decretado su Asamblea, que hacia las veces de 

Parlamento. El goblemo Ingles cedió y derogó dicho Impuesto al sello; pero poco 

tiempo después Impuso otros especfflcos sobre vidrio, el papel y particularmente 

el té, los cuales tuvo que derogar en seguida, por la oposición general, excepto el 

del té, aunque no logró hacerlo efectivo, pues los colonos prefirieron echar al mar 

las pacas de té o devolverlas a Inglaterra, antes que pagar el Impuesto, y aún 

muchas pacas del producto se perdfan en los almacenes aduanales porque no las 

retiraban los consignatarios que reslstlan el pago del impuesto. 

AsImismo, encontramos que en las diversas cartas de fundación de las 

colonias Inglesas en América, especialmente en la de Virginia de 1776, se hace 

referencia a diversos derechos del gobemado, en cuyos puntos sobresale el 

primero, que sel'lala: "qua todos los hombres son por naturaleza Igualmanta libres 

a Independientes y tienen ciertos derechos Inherentes, de los cuaJes, cuando 

.. entran an estado de socIedsd, no pueden, por ningún contrato, prlvar o despojar a 

:ti Idem. 
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su posteridad, especialmente el goce de la vida y de la libertad, con Jos medios de 

adquirir y de pos88r la propiedad y de perseguir y obtener la felicidad y la 

seguridad. ,,24 

Con relación a lo anterior, cabe set'ialar que en 1776 se reunió en Filadelfia 

un congreso general de las colonias, que expidió la Declaración de Independencia, 

redactada por Tomas Jefferson y que fue aprobada el 4 de julio de ese año. 

Alcanzada la victoria con la completa Independencia en 1787, el Congreso 

expidió la Constitución el 17 de septiembre de ese año, en la cual se Instituyó un 

pacto federativo, "que al principio tuvo varias impugnaciones que fueron vencidas 

por Marshall, siendo que no se establece en ella un catálogo de garantlas del 

gobernado". 215 Es en el año de 1791, en el que se contemplan en este documento 

los primeros derechos subjetivos públicos, al expedirse las diez enmiendas a la 

Constitución americana. En 1865, al decretarse otras enmiendas a dicha carta 

fundamental, se completan el cuadro de garantlas constitucionales de los Estados 

Unidos de América. 

En esa tesitura, debe decirse que la citada Constitución Federal de 1787 

carecla de una declaración de derechos o parte dogmática, y en las primeras 10 

enmiendas que se hicieron, entre 1789 y 1791, se le agregó un catálogo de 

,. derechos del hombre. 

• 

De dichas 'enmiendas', la que nos interesa es la V, de 1791, que dice: 

"Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de la propiedad, sin el debido 

proceso legal, trasunto obvio del capItulo 46 de la Magna carta Inglesa, y que ha 

interpretado como institución de la garantla de legalidad que Incluye el derecho de 

audi6nc/a con enjuiciamiento ante Jos tribunales competentes previamente 

establecidos, pues todo eso significa la expresión 'debido proceso legal', y que es 

el origen neto y directo de nuestro artIculo 14". /le 

De lo descrito oon antelaol6n, destaca que el vecino del norte heredó la 

tredlción libertaria Inglesa y estableció una Constitución rlglda y estrtcta (1787) . 

.. LARA ESPINOZA, Saúl. op. cijo pág. 3. 
21 Ibrdem. pág. 4. 
21 BAZDRECH. Lula. op. cIt. pág. 47-48. 
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Asimismo, algunas consthuclones de los estadounidenses, como la de Virginia, 

contenran declaraciones de derechos anteriores de la francesa. 

1) Francia: Las Gallas, estaba poblada por tribus celtas, sin leyes de 

ninguna clase, ni garantfas IndMduales, ni procedimientos para protegerlas. 

Fueron conquistadas para el Imperio Romano por Julio César a mediados del siglo 

I antes de Cristo. A fines del siglo 111 de nuestra era, al debilitarse el Imperio 

Romano y no poder defender sus fronteras, las Gallas fueron el corredor o pasillo 

por donde penetraron las tribus bárbaras que se posesionaron del territorio del 

~ Imperio de OccIdente. Esas tribus procedlan del centro de Europa y aún de mas 

allá, fueron los godos en sus diversas denominaciones, los vándalos, los hunos, 

los sajones y demás, que después de una lucha de cuatro siglos destruyeron el 

Imperio, hasta culminar con la toma y saqueo de Roma "La tribu qua se adhirió al 

territorio de /as Gal/as fue /a de /os francos, con su caudillo C/odoveo y desde 

entonces sUrrlió el nombre de Francia para deslgner dicho territorio". 27 

• 

Desde Carlomagno en el afio 800, hasta los Lulses, últimos Borbones, a fin 

del siglo XVIII, Franela vMó bajo el régimen feudal y la justicia se administraba con 

los sistemas del derecho romano, que Inspiró los diversos y limitados cuerpos de 

leyes que se aplicaban nominalmente. 

En 1789 el rey Luis XVI pidió a los nobles y a la Iglesia que aportaran 

mayores cantidades de dinero para los gastos de la corte, que se desarrollaba 

fastuosamente con gran despilfarro, la petición fue desechada, y entonces el rey 

convocó a lo que se llamaba los Estados Generales, que era "la raunión de 

representantes de las tras ramas de la población: la nobleza, la Iglesia y el pueblo; 

dicha corporación se raunió en Versal/es para discutir las medidas para recaudar 

más dinero para la corona; pero los representantes del pueblo o tercer estado se 

proclamaron como 'Asamblea Nacional', y prescindieron de los otros dos estados 

o clases, la nobleza y el clero, y aún de la autoridad rea". 21 AsI ampezó la 

Revolución Francesa, que habla de cambiar el curso poUtico de la civilización 

occidental, sobre todo en los paIses de extracci6n latina . 

21 Ibfdem, pág. 53 . 
.. 100m. 



Con anterioridad a ese proceso polftlco se desarrolló en Franela una 

evolución del pensamiento filosófico sociológico; primeramente aparecieron los 

fislócratas, que condenaban la Intervención del Estado (goblemo) en las 

relaciones sociales y sobre todo en las económicas, con miras a fomentar la 

prosperidad del pueblo, su regla era: Dejar hacer, dejar suceder. 

Pero todas las concepciones filosóficas desarrolladas en Franela, antes de 

la Revolución, eran meras teerlas académicas, elucubraciones cientlficas, pues de 

hecho imperaba el absolutismo del derecho soberano del rey. 

La Asamblea NacIonal Francesa asumió ia soberanla nacional, degolló al 

rey Luis XVI, a los nobles y a sus partidarios, asl como a los disidentes, bajo la 

escarapela tricolor que sustituyó a la flor de lis de la monarqula, y a los acordes de 

la Marsellesa, canelón patriótica que se convirtió en emblema de libertad popular. 

"Fue un movimiento de la masa del pueblo, de /os hombres de la calle, que se 

lanzaron con paJos y picas al asalto de la BastiHa, fortaleza que patentizaba el 

poder y la autoridad del rey, que ahf encarcelaba IncIefInldamante a sus enemigos 

u opositores, algunos de por vida, s/n intención de someterlos a proceso, a pesar 

de las ordenanzas o leyes vigentes que asf /o prevenfan". 21 

Dicha Asamblea expidió durante la Revolución Francesa, el 26 de agosto 

.qJ de 1789 la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano; criterio 

normativo liberal, plasmado en la Democracia, e indMduallsta por la 

preponderancia que reconoce al Interés personal, según se desprende de su 

articulo 2", en el que postUló que "la conservación de /os derechos naturales del 

hombre es el objeto de la actividad del Estado". 30 Asimismo, proclamó con exacta 

precisión el lema de que 'Toda soberanla reside esencialmente en la nación', o 

sea el pueblo; consignó la Iguaidad de todos los hombres, su libertad personal y la 

de opinión, el derecho a la vide y al honor, ia propiedad, la libertad ele trabajo, el 

derecho de resistir la opresión y el principio de legalidad, o sea, el Imperio de las 

leyes expedidas por el pueblo y promulgadas con anterioridad al caso a que se 

2$ Idem . 
.. Idem. 
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aplican, también consigno las garantras procesales ele los acusados, la libertad de 

conciencia o de religión, de expresión y de Imprenta. 

Como puede verse, esta declaración contiene una amplia lista de los 

derechos del hombre y en cierto modo puede ser considerada el modelo de 

nuestra Constitución de 1857 en lo relativo a ese terne. 

En ese orden ele Ideas, el Poder Constituyente Francés, al influjo e impacto 

del movimiento Ideológico del siglo XVII que alimentaron de forma principal Locke, 

Montesquleu. Voltaire y Rousseau, el 3 de noviembre de 1789 aprobó. como una 

autolimltaclón de su propia soberanra, la Declaración de los Derechos de Hombre 

y del Ciudadano, formada de un preámbulo y diecisiete articulos en que se 

consagran los derechos naturales elel hombre de libertad, de propiedad, de 

seguridad y ele la resistencia a la opresión, inviolables e Imprescriptibles, contra 

los cuales nada pueden, tampoco, ni el prrncipe ni la ley, que no tienen más Ifmites 

que los que aseguran a los otros miembros de la sociedad el goce de estos 

mismos derechos. 'Su Influencia esté latente en la evolución del liberalismo y en el 

posterior desarrollo constitucional. Su rasgo fundamental es, su generalidad, pues 

no se instituyen como derechos de los súbditos de un determinado Estado, sino en 

derechos de la persona en general, como derecho de todos /os hombres". 31 

.... La Constitución Francesa ele 1958, que es la vigente, proclama su adhesión 

a 105 principios de la Deciaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, y 

mantiene la supremacra de la ley fundamental frente a las secundarlas. 

En slntesis puede señalarse que precedida por el ejemplo Inglés y la luz de 

las ideas de los enciclopedistas como Juan Jacobo Rousseau, Montesquieu y 

otros. surge la Revolución Francesa de 1789. que acaba con el absolutismo. Al 

triunfo de la Revolución y una vez emlticla la Deciaraclón de los Derechos del 

Hombre y del Ciudadano, los franceses elaboraron la Constitución, en la que 

crearon tres órganos para que se encargaran del fiel cumplimiento de la Ley 

Suprema: "el Senado COfISeNSdor, el ConsejO del Estado y la Corta de Cssaclón, 

IntJtltuolones que repercutieron de man&rlt considereble en las leyes mexlc8na:t". :11 

ti POLO, Berna!. op. cit. P'g. 4. 
.. IZQUIERDO MUCIÑO, Mllrtha ElbII. op. clt pág. 10. 
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En Francia se produjo la Declaración de los Derechos del Hombre y del 

Ciudadano más completa y sistematizada de su tiempo, y puede decirse que los 

pafses democráticos que surgieron con posterioridad copiaron el modelo francés. 

J) Otroa Antacadentea Internaclonalea: En este apartado 

encomramos principalmente, "la Declaración Americana de /os Derechos Y 

Deberes del Hombre", 33 emanada de la IX Conferenda Internacional Americana 

celebrada en la ciudad de Bogotá del 30 de marzo al 2 de mayo de 1948, en la 

que la gran causa del hombre fue defendida por México con la sola explicación de 

su mejor defensa, el Julclo de amparo. Asf como "la Declareción Universal de los 

• Derechos del Hombre", 34 aprobada por la Asamblea General de las Naciones 

Unidas el 1° de diciembre de 1948, que elevó al Julclo de amparo mexicano a 

rango universal en su artfculo 8". Flnalmente la "Convención Europea pare la 

Salvaguarda de los Derechos del Hombre y de /as Libertades Fundamentales", • 

suscri1a en Roma el4 de noviembre de 1950. 

Documentos que demuestran que sólo somos acreedores del derecho a la 

vida y a las libertades cuando cumplimos el deber de ciudadanos del mundo, esto 

es, cuando seamos capaces de realizar el Ideal de solidaridad universal. 

k) Antecedentea Mexicanos: Desde los albores de nuestros impulsos 

« de independencia nuestros patricios atendieron a la Institución de los derechos del 

hombre. Ahora bien, nuestro pafs puede definirse como tierra de grandes 

libertades debido al constltuclonalismo que lo ha caracterizado y en el que se 

consagra el principio de los derechos del hombre y del ciudadano. 

.. 

La proclama que en 1811 formuló Ignacio L6pez Rayón contenfa ya 

prevenciones para garantizar la libertad personal, la Igualdad social, la libertad de 

imprenta y la de trabajo, asf como la seguridad del domicilio. 

En la época del movimiento Independentista de México, surge la 

Constitución de Cádlz de 1812, la que por cierto tuvo una relativa vigencia en lo 

que hoy •• nueatra patria; en ... documento aparecen dlapoalclon •• fundatorlas 

de los derechos del gobernado, al establecer limitaciones y reglas generales a los 

.. POLO. Bernal. op. clt. pág. 6 . 
14 Idem. 
• Idem. 
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tribunales en la administración de Justicia cMI y criminal, contempladas "en el 

TItulo V de la ref9rlda constitución, que comprende tres capftulos, y en ellos se 

Inscriben los artfculos 242 al 308 de un rico contenido jurfdlco protector de los 

derechos del individuo". 3IS 

También los Sentimientos de la Nación de José Maria Morelos, en 1813, 

garantizaban la igualdad ante la ley, la igualdad social, la propiedad privada y la 

seguridad del domicilio. 

El decreto constitucional para la libertad de la América Mexicana, expedido 

el 22 de octubre de 1814 por el Congreso de Apatzingán, contenla en los capltulos 

.. IV Y V de su titulo 1, una extensa y detallada lista de los derechos humanos que 

garantizaba. Dicho decreto, aún cuando jamás tuvo vigencia contempló en 

algunas disposiciones, el reconocimiento de ciertos derechos que hoy son 

reconocidos como garantlas Individuales, tales como: "la garantla de audiencia, 

que constituye base fundamental de la seguridad jurfdlca, comprendida en el 

artfcu/o 33 de ese documento histórico; la habitabilidad del domicilio, contemplada 

en los artfculo 32 y 33; la garantfa de propiedad y de posesión, comprendida en 

los artfculo 34 y 35; la garantfa al derecho de defensa, prevista en ese documento 

en el artfculo 38; el derecho a la Instrucción, comemplada en el artrculo 39; y las 

garantfas de libertad de expresión y de Imprenta, previstas en el art(culo 40". 37 

La historia del uso de la voz 'garantia' en nuestros textos constitucionales, 

con referencia a los derechos humanos, se realiza por primera vez en el 

Reglamento Provisional Polltlco del Imperio Mexicano del 18 de diciembre de 

1822, en sus articulas 9 y 10, que literalmente señalan: 

"ArtIculo 9. El gobiemo mexicano tiene por objeto la conservación, 

tranquif/dad y prosperidad del Estado Y sus Individuos, garantizando los derechos 

de libertad, propiedad, seguridad e Igualdad legal, y exigiendo el cumplimiento de 

los deberes recfprooos. 

Artfculo 10. La casa de todo ciudadano, es un 88/10 Invlofsbfs. No podrá ser 

allanada sin conssntJmfsnto del duello, o de la p$f8ona que en el momento haga 

*' BAZORECH, Lula. op. clt. pág. 53·55. 
:n Idem. 
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las veces de tal ... Esto se entiende en los casos comunes; pero en /os delitos de 

lesa-magestad dMna y humana, o contra la garantla ... • 38 

En cambio, el Acta constitutiva de la Federación y la consiguiente 

ConstitucIón de 1824, contenfan escasas prevenciones referentes a las garantras 

IndMduales. 

Cabe acotar que esta Constitución de 1824 fue la primera en regir la vida 

Independiente de México, ya que la admirable ley inspirada por Morelos en 1814 

no alcanzó vigencia práctica. Respecto a ese primer Código Supremo que rige al 

México Independiente, llamada Constitución Federal de los Estados Unidos 

Mexicanos, sancionada por el Congreso General Constituyentes el 4 de octubre 

de 1824, debe decirse que no comprende ningún titulo o capitulo especial que 

enumere a las garantías Individuales, sin embargo, contempla diversas 

disposiciones protectoras de algunas libertades y derechos a favor de los 

gobernados. 

Posteriormente las Bases Constitucionales de 1835, centralistas, omitieron 

prácticamente garantizar los derechos del hombre. 

En la segunda carta Fundamental que rige a México, llamade Bases y 

Leyes Constitucionales de la República Mexicana, decretada por el Congreso 

".- General de la NacIón en 1836, conocida como las Siete Leyes Constitucionales, 

encontramos que en su ley primera, 'se garantizaban expresamente la libertad 

personal, la propiedad privada, la seguridad del domicilio, la aplicación de leyes y 

la intervención de tribunales preexistentes, la libertad de tránsito internacional y la 

de imprenta.' 31 Siendo que ese Constitución centralista de 1836 dedica parte de 

sus primeras siete leyes a los derechos del mexicano. Esa lista de garantfas 

Individuales fue repetida en el artfculo 9" del Proyecto de Reformas, también 

centralista, de 1839, con los aditamentos relativos a los derechos del procasado y 

a la legalidad de las sentenolas Judicial". 

Reaparece la utilización del termino 'garantla' en el primer proyecto de 

Constitucl6n de 1842, en donde se emplea el término 'Garantias Individuales' 

• ROJAS CABALlERO, Mel Alberto. Mbit Ol[lntlg Indlyklyaln .n MhIco", Ednorlal 
Porrúa, Córdoba, Argentina, 2002, pág. 48-52. 
• BAZORECH, luis. op. el! pág. 53. 
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como tftulo al artfculo 7", que en quince fracctones establecfa los derechos 

protegidos por la Constitución. En el proyecto de la mlnorfa se encuentra de nuevo 

el término 'garantfas' en el articulo 5°, que set\alaba: "La Constitución otorga a los 

derechos de/ hombre, las siguientes garentlas ... ". 40 Sin embargo, la sección 

segunda del tftulo primero, se denominó 'De los derechos individuales'. 

Finalmente, en el segundo proyecto de la Comisión de Constitución, en la 

presentación del mismo, se consignaban las 'Bases en que descansa la 

Constitución'. Y ya en el texto del proyecto, 'Las Garantlas Individuales' aparecen 

como encabezamiento del tftulo 111. 

En las Bases de Organización PoIft!ca de la República Mexicana, 

promulgadas en 1843 por Santa Ana, desaparece el uso del término 'Garantlas 

Individuales'. De nuevo se encuentra dicho término, pero ahora con la precisión de 

que se trata de un medio para asegurar los derechos del hombres, en el articulo 

5°, del Acta Constitutiva Y de Reformas de 1847, el cual correspondió asentar a 

Mariano Otero, que a la letra establecfa: 

"ArtIculo 5". Para asegurer los derechos de/ hombre que /a Constitución 

reconoce, una ley fijara las garantfas de libertad, seguridad, propiacJad e igualdad 

de que gozan todos los habitantes de /a República, y establecerá los medios para v,- hacerlas efectivas". 41 

Ese es el tercer documento de carácter fundamental que surge en nuestra 

vida Independiente, el acta de Reformas de 1847, a través de la cual se restablece 

el Imperio de la Constitución de 1824. De esta manera, se dispuso, en forma 

genérica, la protecctón a los derechos del hombre, llamados hoy garantfas 

Individuales. 

El titulo de la sección quinta del Estatuto Orgánico Provisional de la 

República, de mayo de 1856, se denominó 'Garantlas Individuales' y el articulo 30 

senalaba: 'La Nación garantiza a sus habitantes la libertad, la seguridad, la 

propiedad y la Igualdad'. En ese Estatuto de 1856,118 enllst6 en SUB artlculos del 

30 al n las garantlas de Igualdad, de las libertades de tránsito, de expresión y de 

.. ROJAS CABALLERO, Arlel Alberto. op. cit. ~g. 49 . 
• , Ibldem, pág. 50. 



31 

imprenta. de Inviolabilidad de la correspondencia y del domicilio, de enseñanza, de 

seguridad jurldlca en lo referente a la libertad personal y a los derechos de los 

detenidos y de los procesados, de trabajo y de la propiedad, etcétera, 

Siguiendo con esta cronologla de los principales documentos 

constitucionales que comprendlan los derechos del gobernado, encontramos la 

Constitución Federal del 5 de febrero de 1857, expedida por Ignacio Comonfort, 

Presidente sustituto de la República Mexicana en esa época, Documento que 

constituye la primera Carta Fundamental que señala una sección especial 

,. enumerando los derechos del hombre, Inscrita en el TItulo I de dicho documento, 

conteniendo, 'en su sección 1, 29 articulas, referidos a tales derechos, cuyos 

textos, en su mayorfa, son recogIdos por el Constituyente de 1916-1917, y que 

hoy se encuentran vigentes en nuestra Carta Magna, en el Capitulo 1, denomInado 

De las Garantlas Individuales", 42 

• 

Esta Constitución de 1857 no siguió el uso del término y encabezó a su 

Secci6n 1, del TItulo 1, 'De los derechos del hombre', No obstante lo anterior, el 

articulo primero estab\ecla la tutela de los mismos, por medio del mandato: 

'",todas las leyes y todas las autoridades del pals deben respetar y sostener las 

garantias que otorga la presente Constitución', Asimismo dicha Constitución de 

1857, 'consignó /os derechos del hombre en forma similar a la vigente de 1917, 

pero sin /os deta/les, /es modalidades ni las tendencias sociales de esta última", 43 

Finalmente, el EstaMo Provisional del Imperio Mexicano, expedido por 

Maximlilano en abril de 1865, utilizó de nuevo el término "Garantlas Individuales' 

para denominar su titulo XV, señalando en su articulo 58 lo siguiente: 

"Articulo 58, El Gobiemo del Emperador garantiza a todos los habitantes del 

Imperio, conforme a /es prevenciones de las leyes respectivas: la Igua/dad ante /a 

ley; 18 seguridad personal; 18 propiedad; el ejercicio de su culto; 18 libertad de 

publicar sus opiniones, • 44 

Debe anotarse que ese Eltatuto Provisional del Imperio MexIcano de 1865, 

exprelÓ en sus artlouloa 68 a 77 un ca1áIoQo de garantIaa Individuales que 

4Z LARA ESPINOZA, Baúl. op. cit. P'g. 5-8 . 
.g BAZORECH, Luis. op. clt. p6g. 53. 
.. Ibldem, pág, 54, 
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comprendia las básicas de Igualdad, libertad, seguridad personal, propiedad, 

libertad de cultos, libertad de Imprenta, requisitos para la aprehensión, 

Irretroactivldad de la ley, Inviolabilidad del domicilio, y derechos del procesado. 

La situación social, económica y politica de finales de siglo XIX y la primera 

década del siglo XX originó la Revolución Mexicana. Los campasinos no eran 

dueños de la tierra que trabajaban y sufrlan injusticias, al Igual que los obreros, 

que carecian de los derechos más elementales. Estas desigualdades sociales 

fueron acrecentándose cada vez más. El general Porfirio Diaz, quien fue defensor 

de la República, oMdó su pasado liberal y se entregó a los conservadores, 

resultado de ello fue la Revolución de 1910. 

"La Constitución de 1917 que actualmente nos rige introdujo, además de las 

garant/as individuales, las garant/as sociales en materia laboral y agraria". 45 

La vigente Constitución Inicia su Titulo I con el capitulo correspondiente a 

"Las Garantlas Individuales". En el mensaje leido por Venustiano Carranza en la 

apertura de las sesiones del Congreso Constituyente de 1916-1917, donde 

presenta las caracteristlcas del proyecto que someterá a la consideración de ese 

órgano, se enfatiza: 

• ... 10 primero que debe hacer la Constitución polftíca de un pueblo, es 

garantizar, de la manera más amplia y completa posIble, fa libertad humana, para 

evitar que el Gobierno, a pretexto del orden o de la paz, motivos que siempre 

siegan /os tiranos para Justificar sus atentados, tenga alguna vez de limitar el 

derecho y no respetar su uso (ntagro, atribuyéndose la facultad exclusiva de dIrigir 

la iniciativa Individual y la actMdsd social, esctsvlzando al hombre y a la sociedad 

bajo su voluntad omnipotente."4e 

Acto continuo, el primer Jefe del Ejército Constltuclonalista, critica el 

sistema adoptado por la Constitución de 1857 senalando que a los derechos que 

hizo base Y objeto de las Instituciones sociales no les otorgó las garantlas debidas 

lo que, en su opinión, tampoco hicieron las leyes secundarias, ai no castigar 

severamente los ataques a esas libertadas. A continuación sostiene que las 

.. IZQUIERDO MUCIÑO, Martha EIba. op. cit. p6g. 11·12. 

.. ROJAS CABALLERO, Artel Alberto. op. cit. pág. 50. 
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reformas que somete a la consideración del Constituyente tienden a enderezar 

esta situación. 

El constituclonallsta del siglo XIX, José Marra Lozano, expresa con claridad 

que las garantías que en principio establece nuestra Constitución en sus artrculos 

2 a 29: • ... tienen por objeto asegurar el goce de aquellos derechos en su variado 

desarrollo y eJercicio. SI la Constitución se hubiera limitado a decir que reconoc[a 

como derechos del hombre su libertad, su propiedad y su Iguakiad, habr[a dicho 

algo inútil y sin objeto práctico, pero c/ertal'Tl6nte no merece censura la 

consignación de las garantlas que la Constitución asegura para hacer efectivos 

aquellos derechos: la consignación expresa de determInadas garantlas en una 

Constitución, es necesaria para dar a los derechos del hombre una forma práctica 

y sensIble, a efecto de asegurar su ejerclcJo, una vez que se reconoce la 
importancia de ta/es derechos como base y objeto de las instituciones sociales". 47 

Sin embargo, la dlstincl6n entre lo que podrfamos "amar el concepto 

sustantivo y la kIea procesal o adjetiva de garantfa, ya se Insinúa también en los 

tratados de los constttucIonallstas del siglo XIX. Asf, Isidro Montlel y Duarte ofrece 

como definición de las garantras individuales la siguiente: "derechos cardinales 

que el hombre por el solo hecho de serlo tiene y ha de tener siempre, as( como los 

.. medios formulados por la Ley Fundamental para asegurar el goce de estos 

derechos ... ". 48 Esto significa que el pueblo al darse su Constitución garantiza el 

cumplimiento de los derechos reconocidos como base de la sociedad. Esta es la 

Irnea que siguió la Constitución de 1917, omitiendo la fuente de las garantfas que 

otorga. 

Estas ideas son soportadas por Jorge Carplzo al citar al Diputado 

constituyente José Natividad Macras: "Las constituciones no necesitan declarar 

cuáles son los derechos, necesitan garantizar de la manera más completa y más 

absoltJta todas las rNn/fNtQclones de la lIbertad. Por eso debIIn OtorpBI'N IBa 

garant/as Individuales". 48 

47 Ibfdem, p6g. 51 . 
... ldem . 
.. ldem. 



• 
En contexto, debemos distinguir entre garantías Individuales y derechos 

humanos de la manera siguiente: mientras que los derechos del hombre son Ideas 

generales y abstractas, las garantlas que son su medida, son Ideas 

individualizadas y concretas. Ello es asl, toda vez que los derechos del hombre se 

traducen sustanclalmente en potestades inseparables e Inherentes a su 

personalidad; son elementos propios o consubstanciales de su naturaleza como 

ser racional, independientemente de la posición Jurldico positiva en que pudiera 

estar colocado el Estado y sus autoridades; en cambio, las garantras Individuales 

equivalen a la consagración Jurldico positiva de esos elementos, en el sentido de 

investirlos de obligatoriedad y de imperativldad para atribuirles respetabilidad por 

parte de las autoridades estatales y el Estado mismo. 

En virtud de lo anterior, cabe senalar que el hecho de denominar 'Garantlas 

Individuales" a los preceptos contenidos dentro de la parte dogmética de nuestra 

Ley Fundamental, por todo lo expresado hasta aqul, revierte un mayor 

compromiso de los gobemantes para su cumplimiento, se trata pues, de que en el 

actuar cotidiano de los órganos del Estado se respeten ante y sobre todo esas 

prerrogativas fundamentales, que efectivamente deben ser realidad, de ahl la 

consecuencia préctlca de su denominación. 

No se omite señalar que, alguna parte de la doctrina nacional coincide en 

no deparar en las circunstancias antes descritas y equiparar los conceptos de 

derechos del hombre, derechos humanos, libertades públicas, derechos 

individuales, derechos de la persona humana, derechos pollticos individuales y 

derechos subjetivos. 

1.3, CONCEPTO DE LAS GARANliAs INDMDUALES. 

El concepto 'garantla", en derecho público y especialmente en el 

constitucional, nos ensena el maestro Ignacio Burgoa, se utiliza para denotar 

diversos tipos de seguridades o protecclones a favor de los gobernados, dentro de 

un Estado de Derecho. Proyectando 888 criterio doctrinal al campo de Iaa 

relaciones entre gobernantes y gobernados, nos facilita encontrar una definición 

de lo que Jurldicamente constituyen 1a8 garantlas individuales. 
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Habida cuenta de lo anterior y haciendo referencia al sujeto activo, pueden 

definirse las garantfas Individuales como el conjunto de derechos y prerrogativas 

del gobemado, que no pueden ser afectadas por la actividad de los órganos del 

Estado. 

De otro modo, si se toma como centro de enfoque el sujeto pasivo, se 

afirma que las garantfas indMduales, constituyen los Ifmites de la actuación del 

Estado frente a los particulares. 

a) Acepción de la palabra garantla: El Diccionario de la Real 

Academia de la Lengua Espafíola, define el vocablo garantfa como la "acción o 

efecto de afianzar lo estipulado, lo que significa el afianzamiento de un acto con el 

propósito de que se cumpla". 110 

En consecuencia, garantfa es todo lo que se entrega o se promete para 

asegurar el cumplimiento de una oferta, que puede ser lisa o llana, supeditada a la 

satisfacción de algún requisito. 

Al respecto FIx-Zamudlo refiere que sólo pueden estimarse como 

verdaderas garantras "Jos medios jurldicos de hacer efectivos /os mandatos 

constitucionales". 51 

Estas garantías o derechos, reflejo de los pueblos que las constituyen, son 

.. derechos mfnlmos, que pueden ser ampliados por las constituciones de los 

Estados, por tratados y convenciones Intemaclonales en materia de derechos 

humanos, firmados y ratificados por nuestro pafs siempre que no contradigan a 

nuestra Constitución. Dichos tratados forman parte de la Ley Suprema de la Unión 

en términos de lo dispuesto por el artfculo 133 constitucional. 

b) Concepto gramatical: De acuerdo con la jurista Marlha E1ba 

izquierdo Muclño, "dos son los vocablos que nos interesa destacar 

gramaticalmente; uno, garantfa; y, el otro, Individual: 

Garantfa: (Del fr. Garantle.) f. Acción y efecto de afianzar lo estipulado. 

Fianza, prenda. Cosa que asegura y protege contra algún rIesgo o necesidad. 

.. IZQUIERDO MUCIÑO, Marlha EIbB. op. ett. pág. 3. 
l' Idem. 
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Habida cuenta de lo anterior y haciendo referencia al sujeto activo, pueden 

definirse las garantlas Individuales como el conjunto de derechos y prerrogativas 

del gobernado, que no pueden ser afectadas por la actividad de los órganos del 

Estado. 

De otro modo, si se toma como centro de enfoque el sujeto pasivo, se 

afirma que las garantlas Individuales, constituyen los ¡[mltes de la actuación del 

Estado frente a los particulares. 

a) Acepción de la palabra garantla: El Diccionario de la Real 

Academia de la Lengua Española, define el vocablo garanlfa como la "acción o 

efecto de afianzar /o estipulado, /o que slgnfflca el afianzamiento de un acto con el 

propósito de que se cumpla". 80 

En consecuencia, garantla es todo lo que se entrega o se promete para 

asegurar el cumplimiento de una oferta, que puede ser lisa o llana, supeditada a la 

satisfacción de algún requisito. 

Al respecto FIx-Zamudlo refiere que sólo pueden estimarse como 

verdaderas garanlfas "tos medios jurldicos de hacer efectivos los mandatos 

constitucionales". 51 

Estas garantlas o derechos, reflejo de los pueblos que las constituyen, son 

". derechos mlnlmos, que pueden ser ampliados por las constituciones de los 

Estados, por tratados y convenciones Internacionales en materia de derechos 

humanos, firmados y ratificados por nuestro pals siempre que no contradigan a 

nuestra Constitución. Dichos tratados fonnan parte de la Ley Suprema de la Unión 

en términos de lo dispuesto por el articulo 133 constitucional. 

b) Concepto gramatical: De acuerdo con la jurista Martha Elba 

Izquierdo Mucli\o, "dos son /os vocablos que nos Interesa destacar 

gramaticalmente; uno, garsntfa; y, el otro, Individual: 

Garantfa: (Del fr. Garsntle.) 1. Acción y efecto de afianzar lo estipulado. 

FIanza, prenda. Cosa que asegura y protege contra algún riesgo o necesidad. 

00 IZQUIERDO MUCIÑO, Martha E1ba. op. c~. P'g. 3. 
11 Idem. 
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Individual. (de Individuo) adj. (J6rteneciente o relativo al Individuo. Particular, 

propio y caracterfstJco de una cosa. 
Garantfas constitucionales. Derechos o libertades fundamentales que se 

encargan de la dignidad del hombre y que la Constitución de un Estado reconoce 

a todos los ciudadanos. Son Inalienables, y constituye una salvaguardia frente al 

intervencionismo estatal.' 112 

Se concebfan como Individuales a las garantias, porque en un principio 

éstas tenfan como propósito fundamental la protección del Individuo como persona 

humana, Incluyéndose ahora también a las personas morales. 

e) Conceptos Doctrinales: Múltiples son los conceptos que nos 

proporcionan diversos autores, siendo los mas destacados, a juicio del 

sustentante, los siguientes: 

• Juventlvo V. Castro: Al aludir a este concepto, lo hace con el 

tennino de 'garanUas constitucionales', seftalándonos que ·son también 

mencionadas como garantfas Individuales, derechos del hombre, derechos 

fundamentales, derechos subjetivos o derechos del gobemado". 113 Ténninos que 

son aceptados y utilizados Indistintamente por diversos doctrinarios del derecho, 

no obstante a juicio del suscrito existen diferencias, por mfnimas que sean, entre 

éstas conceptuaciones. 

• Alfonso Norlega: Este autor afirma que las garantfas indMduales 

·son los derechos natureles inherentes a la (J6rsona humana en virtud de la propia 

naturaleza de las cosas, que el Estado debe reconocer, respetar y proteger, 

mediante la creación de un orden juridlco y social que (J6rmita el libre 

desenvoMmJento de las personas, de acuerdo con su propia y natural vocación 

individual y sociaf'. 84 Concepto que en un principio nos pennlte enumerar las 

caracterfstlcas torales que contiene el término garantfa en sentido general, como 

lo es que se trata de una facultad innata del ser humano, asf como la proteccl6n y 

respeto que debe tener el Estado respecto a ese derecho y la finalidad que debe 

.. LARA ESPINOlA, Saúl. op. 011. pág. 9. 

.. Ibrdem. pág. 10. 

.. ÁLVAREZ MONTERO. José L. "GVIf!IIM Cont1ltyclonlltt". Universidad Varacruzana, 
Textos Universitarios. Xalapa, Veracruz, 1989, pág. 7. 
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tener cualquier garantra, en el caso, el desarrollo Integral del sujeto que la posee; 

no obstante, dicho concepto resulta ser muy genérico, toda vez que debe decirse 

que no todas las garantras innatas del hombre son reconocidas por un Estado. 

• Héctor F1x zamudlo: En una óptica procesalista, nos señala al 

conceptuar las garantías Individuales, que son "los medios jurfdicos. 

predominantemente de carácter procesal, que están dirigidos a la reintegración del 

orden constitucional cuando el mismo ha sido desconocido o violado por los 

órganos del poder. AsImIsmo, indica que sólo pueden estimarse como verdaderas 

garantfas los medios jurldicos de hacer efectivo Jos mandatos constitucionales". 1515 

Aseveración de dicho autor, que de manera mas radical otorga el carácter de 

verdadera garantfa a las establecidas en una Constitución, de lo que se deduce 

que carecen de dicha calidad las no consagradas y reconocidas por una ley 

suprema. 

• ignacio Burgo. Orlhuela: Al examinar este concepto, señala que: 

"Parece ser que la palabra 'garantfa' proviena del término anglosajón warran/y o 

warantie, que sIgnifica la acción de asegurar, proteger, defender o salvaguardar 

(to warrant), por lo que tiene una connotación muy amplia. 'Garantla' equivale, 

pues, en un sentido lato, a 'aseguramiento' o 'afianzamiento', pudiendo denotar 

'"'»" también 'protecci6n', 'respaldo', 'defensa', 'salvaguardia' o 'apoyo'. Jurldicamente, 

el vocablo Y el concepto 'garantfa' se originaron en el derecho privado, teniendo en 

él las acepciones apuntadas. Asimismo nos precisa el maestro Burgoa que: "El 

concepto 'garantfa' en derecho público ha significado diversos tipos de 

seguridades o prot9CCiones a favor de los gobernados dentro de un estado de 

derecho, es decir, dentro de una entidad poIitlca estructurada y organizada 

jurfdicamente, en que la actividad del gobierno está sometida a normas 

preestablecidas que tienen como base de sustentación el orden constitucional. " 1515 

Afirmación que si bien es cierto se enfoca a las garantras reconocidas por el 

Estado, las cuales son las que nos Interesan jurrdlcamente, también lo es que no 

.. Idem. 

.. LARA ESPINOlA. SIIÚI. op. c~. pág. 11-12. 
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hace referencia a las que el hombre posee por el sólo hecho de serlo, as! como en 

que lugar deben ubicarse. 

• Saúl Lara Esplnoza: En su concepto nos dice que las garantfas 

individuales "son el reconocimiento y proclamación de diversos derechos 

consignados y protegidos bajo ciertas reglas y principios jurfdlcos a favor del 

gobernado por la constitución, leyes y tratados internacionales, que sólo pueden 

ser restringidos o suspendidos por las autoridades competentes, en aquellos 

casos y con las condiciones que el orden jurfdlco establees. Asimismo nos afirma 

que las garant(as IndMdual8s son el reconocImfento de diversos derechos, por la 

simple y ssncllla razón de que algunos de ellos son Inmanentes a la naturaleza 

humana y que devienen, por los mismo, de su propia naturaleza para su ex1stenc/a 

y subsistencia. De tal suerte que la vida, la libertad e Igualdad, entre otros, son 

derechos naturales que ss fundan en la naturaleza racional, libre y sociable del ssr 

humano que al ssr reconocidos por la ConstItucIón, leyes y tratados 

internacionales, adquieren el carácter de derechos positivos.· lf1 Concepto que 

parece mas acertado, excepto por el hecho de que en principio al referirse a las 

garantras IndMduales, propiamente dichas, nos dice que son las reconocidas por 

el derecho y consignadas y protegidas bajo ciertas reglas y principios Jurldlcos a 

favor del gobernado por la constitución, leyes y tratados Internacionales; 

aseveración con la que se discrepa, toda vez que a Juicio del sustentante a estás 

garantfas debe denominárseles 'constitucionales', las que se diferencian de las 

indMduales en el sentido de que son derechos que el hombre tiene por la simple y 

sencilla razón de que son inrnanentes a la naturaleza humana, como el mismo 

autor lo señala. 

• Berna! Polo: Nos establece que las garantias IndMduales ·son los 

atributos Inherentes a la persona humana, en Virtud de su propia realidad, 

racionalidad y sociabilidad, que el orden jurldlco constitucional debe recoflOC6l', 

respetar, proteger y asegurar mediante Instrumentos de {ndoJe diversa, pero sobra 

todo jur(dlco procesales como garantfas de ellos, de la libertad Y dlgnldsd del 

hombre, y como cauces para ., libre deNnvoMmfento de las personas, de 

57 Ibldem, pág. 12-14. 



39 

acuerdo a su propia y natural vocación, IndMduaJ y social y de su partlcJpación 

social y polftica". 118 DefInición de la que se advierte la coincidencia en establecer 

que las garantfas Individuales son Innatas al hombre, y de la que se puede seflalar 

que al ser reconocidas por el Estado y establecidas en una ley suprema, alcanzan 

el carácter de 'gBrantfas constitucionales'. 

• Lula Bazdrech: Nos dice que "las garantfas de /os derechos del 

hombre son las dlstlntas prevenciones que la soberanfa ha Impuesto en la 16y 

constitutiva del Estado, como limitaciones y obligaciones en la actuación de los 

órganos gubernativos, para que los propios órganos respeten y permitan que las 

personas disfruten y ejerzan libre y eficientemente, dentro del marco de las leyes, 

los derechos humanos declarados en la misma 16y constitutiva". l1li Aflnnaclón que 

nos refiere a las garantras constitucionales, que han sido reconocidas por un 

Estado, el cual debe respetar1as Y vigilar su cumplimiento para lograr el fin que se 

busca, el desarrollo armónico de la vida jundlca. 

• Martha EIba izquierdo Muclfto: Afirma que "les garantfas 

individuales son derechos Inherentes a la persona humana en vIrtud de su propia 

natura16za y de las cosas que el Estado reconoce, respeta y protege mediante un 

.. orden jurfdlco y social, que permite el libre desenvolvlmJento de la persona de 

ecuerdo con su vocación". 10 SI bien es que hace alusión correctamente a que las 

garantias Individuales son las Innatas al ser humano, también lo es que en esta 

conceptuación se confunden con las garantfas constitucionales, que como ha 

quedado asentado, tienen cierta diferenciación de aquéllas. 

En tales condiciones, a juicio del sustentante y con las limitaciones propias 

que me embargan, me atrevo a seftalar que las garantfas en sentido general son 

los derechos de la persona humana que cualquiera de sus semejantes debe 

reconocer, respetar y proteger, con la finalidad de pennitir el libre 

desenvoMmlento de la persona, de acuerdo a su propia y natural vocación, 

individual y social. 

• POLO, Bernal. op. cit. pág. 2. 
• BAZDRECH, Luis. QP. cft. pAg. 34. 
lO IZQUIERDO MUCIÑO, Martha Elba. op. el!. pág. 15. 
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Debiéndose dlferenclar entre 'garantlas indMduales' y 'garantias 

constitucionales', toda vez que las primeras son aquellas que son naturales e 

inherentes al hombre por la simple y sencilla razón de que son Inmanentes a la 

naturaleza humana; en tanto que las segundas son aquellas que el Estado 

reconoce, respeta y protege mediante la creación de un orden jurfdlco y soclal, es 

decir, que las consigna y preserva bajo ciertas reglas y principios jurldlcos, como 

lo son la constitución, las leyes y los tratados Internacionales. 

1.4. ELEMENTOS DE LAS GARANTfAS INDMDUALES. 

El catedrático Ignacio Burgoa Orlhuela, establece que 'la relación ¡urldlca 

de supra s subordinación en que se manlf1esta la g8fsntfs IndMdual consta de dos 

sujetos, s sab6r, el activo o g0b6rnado y el pasivo, constltuldo por el Estado y sus 

órganos de autoridad .•• 1 

a) Sujeto ActIvo: (idea de 'gobernado') Este concepto está Intlrnamente 

ligado al de "acto de autoridad". Por gobernado o sujeto activo de las garantlas 

IndMduales debe entenderse a aquella persona en cuya esfera operen o vayan a 

operar actos de autoridad, es decir, actos atrIbulbles a algún órgano estatal que 

sean de Indole unilateral, Imperativa y coercitiva. Ahora bien, toda vez que la 

naturaleza del gobernado, a cuyo concepto equivale la idea de "indMduo" 

empleada en el articulo primero de nuestra Constituclón Federal, puede darse en 

diferentes tipos de entes Jurldlcos, tales como las personas ffsicas o IndMduos en 

sentido estricto, las personas morales de derecho privado (sociedades y 

asociaciones), las de derecho social (sindicatos y comunidades agrarias), las de 

derecho público (personas morales y oficiales) y las entidades paraestatales. 

b) SuJeto Paalvo: El sujeto pasivo de la relaclón jurfdlca que impUca la 

garantla IndMdual está Integrado, ya lo dijimos por el Estado como entidad jurldlca 

y polltlca en que se constituye el pueblo y por las autoridades del mismo. Éstas 

son las directamente limitadas en cuanto a su actividad frente a los gobernados 

por las garantlas individuales como manifestaciones de la restricción jurldlca del 

01 BURGOA ORIHUELA, Ignacio. "P¡CCklnarlo di Dtrtcbo Co!!lUtuclonaL Garantlg y 
AmPlro", Sexta Edición, Editorial PolTÚa. México. D.F., 2003, pág. 185. 
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poder de imperio, siendo el Estado el sujeto pasivo mediato de la relación de 

derecho respectiva. Por ende, el gobemado, titular de las garantlas IndMduales, 

tiene el goce y disfrute de éstas Inmediata o directamente frente al Estado, el cual, 

como persona moral de derecho público que es, tiene necesariamente que estar 

representado por aquéllas, quienes, a su vez, están dotadas del ejercicio del poder 

de Imperio en su distinta esfera de competencia Jurfdlca. 

En similares términos se pronuncia la autora Martha Elba izquierdo 

Muclño, 82 quien nos dice que la relación en que se manifiesta la garantla 

Individual consta de dos sujetos: el activo o gobemado y el pasivo, constituido por 

el Estado y sus órganos de autoridad. 

a) El sujeto activo o gobemado debe entenderse, como aquella persona 

en cuya esfera operan o vayan a operar actos de autoridad, es decir, actos 

atrlbulbles a algún órgano estatal que sean de Indale unilateral, imperativo y 

coactivo. Estas personas pueden ser tlslcas, moraies de derecho privado 

(sociedades y asociaciones), de derecho social (sindicatos, comunidades agrarias, 

etcétera) y de derecho público (personas moraies y oficiales, asl como organismos 

descentralizados). 

b) El sujeto pasivo de la relación jurfdica lo constituye el Estado, con 

:"\IJt todas sus atribuciones potestativas; sin embargo, también tiene determinadas 

limitaciones cuanto a su actividad frente al gobemado, por las garantras 

IndMduaies. A su vez, el gobemado goza de las garantias Individuales que ie 

otorga la ley en relación con las autoridades estatales y el Estado, Incluidos los 

organismos descentralizados, que también pueden ser sujetos pasivos de la 

relación Jurrdlca frente a los IndMduos que gozan de dicha garantras. 

.. 
1.5. OBJETO DE LAS GARANTIAS INDMDUALES. 
Se ha dicho que las prerrogativas fundlamentales del hombre, inherentes a 

su personalidad, son las que constituyen el objeto tutelado por las garantias 

IndMduales, toda vez que dichos derechos son exclusivos de todo Individuo, entre 

lO IZQUIERDO MUCI~Oo MartIIa Elba. op. 011. ptg. 2·8. 
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éstos podemos seflalar como los más relevantes, por su importancia, la libertad, la 

igualdad, la seguridad jurfdlca '1 la propledad. 

Asi, el objeto de las garantias Individuales, puede Identificarse, de acuerdo 

a Msrtha Elba izquierdo, con "el respeto de la dignidad humana, pues los 

derechos del hombre son la base de las Instituciones pol{tJcas y sociales que 

conforman e/ Estado.· 13 En consecuencia, disponen que tanto las leyes como las 

autoridades respeten '1 hagan respetar las garanUas que la Constitución otorga; 

debe apuntarse que es también la potestad de reclamar al Estado '1 sus 

autoridades el respeto a las prerrogativas fundamentalas del hombre. 

Por su parte el maestro Ignacio Burgos Orlhuela, en relación al objeto de 

las garantias Individuales, nos señala que "/a relación jurfdica que existe entre los 

sujetos mencionados genera, para éstos derechos y obligaciones que tienen un 

contenido especler. 14 En efecto, las garantias IndMduales se han reputado 

históricamente como aquellos elementos juridlcos que se traducen en medios de 

salvaguardia de las prerrogativas fundamentales que el ser humano debe tener 

para el cabal desenvoMmlento de su personaUdad frente al poder público. En 

consecuencia, los derechos '1 obligaciones que implica o genera la relación que 

existe entre gobernados '1 gobernantes o entre aquéllos '1 el Estado, tienen como 

esfera de gravitación esas prerrogativas sustanciales del ser humano, 

considerándose como tales la libertad, la Igualdad, la seguridad juridlca y la 

propiedad. 

Finalmente el jurista Arlal Alberto Ro)ae caballero, nos Indica que "el 

objeto recae sobre los derechos humanos, ya que los derechos y oblIgaciones que 

Imp/ica o genera la relación que existe entre los gobernados Y el Estado, tienen 

como esfera dé actuación las prerrogetivas sustanciales del ser humano". 811 Debe 

anotarse que esos prMIeglos, por denominarlos de dicha forma, son la libertad, 

Igualdad, seguridad jurfdlca y la propiedad. 

.. Ibidem, pág. 12-13. 
M BURGOA OAIHUELA, Ignacio. op. cit. pág. 185. 
• ROJAS CABAL.LERO. Artel A1berto. op. cft. pég. 57. 
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1.6. CARACTERfsTICAS y EXTENSiÓN DE LAS GARANTiAS 

INDIVIDUALES. 

El maestro Bernal Polo, al respecto apunta que "las garantlas individualas 

son los derechos públicos subjetivos fundamentales que las personas tienen por 

razón de su propia naturaleza y de la naturaleza de las cosas que el pueblo 

reconoció y consagró en el texto constitucional, auto/Imitándose y limitando la 

actuación de los órganos gubematlvos, pues son barreras Infranqueables que 

nunca puede limitar o destruir, porque son condiciones Indispensables de su vida y 

desarrollo, de su vocación tanto Individual como social". 111 En tales condiciones, 

debe declrse que como libertades no son concesiones de la ley ni del gobernante, 

sino verdades etemas e inmutables que éste y la ley suprema deben proclamar y 

respetar siempre y perfeccionar, y siempre tamblén defender y asegurar, en 

consecuencia pueden señalarse como sus caraclerlstlcas principales las 

siguientes: 

a) Son derechos públicos, porque estando incorporados a la 

Constitución, se Instituyen para beneficio de las personas y como limitaciones en 

el ejercicio de la actividad de los órganos del Estado, Implican necesariamente una 

relación entre el titular de ellos, esto es, todo gobernado, y el obligado a acatarlos, 

es decir, todo órgano del Estado. Su uso,limltación, restricción y suspensión, se 

arreglan a los casos y a las condiciones que establece la Constitución Polltica de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

b) Son derechos subjetivos, porque dan una acción personal a las 

personas para lograr que los órganos del Estado respeten esos derechos 

garantizados, cuando hayan sido violados o desconocidos. 

e) Son supremos, pues están en la cúspide del orden juridico nacional, 

y esa supremacia la da la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos en su 

articulo 133, formalmente, como resultado de su condición escrita y de su rigidez 

que los abrigan oontra CUalquier acto de los poderes estatales que los quieran 

destruir o violar, y materialmente, por cuanto son expresión original de la 

lO POLO, Berna!. op. cIt. pág. 13-15. 



soberanra del pueblo, por lo que ninguna autoridad puede colocarse por encima 

de ellos. 

el) En consecuencia, son parte esencial del orden jurrdlco 

constitucional, que Interesa a toda la sociedad y cuyo sostenimiento es forzoso en 

beneficio de la comunidad. 

e) Son generales, porque protegen. a todo habitante de la República, 

sean extranjeros o nacionales. Debe aclararse que esas garantías, cuando se 

refieren a proteger derechos patrimoniales, no se conceden exclusivamente a 

personas flslcas, sino, en general, a las personas jurrdlcas, esto es, a los 

indMduos, a las sociedades y a las instituciones, Incluslve oficiales, cuando actúan 

en su calidad de entidades juridlcas, pudiendo ocurrir ante los tribunales federales, 

por medio de sus representantes legltlmos o de sus mandatarios debidamente 

constituidos o de los funcionarios que designen las leyes respectivas en defensa 

de sus garantras. 

f) Son permanentes, tento en su establecimiento como en su goce o 

disfrute, vale decir, están latentes y se podrán ejercer en cualquier momento. 

g) Son Irrenunciables, Imprescriptibles e inviolables, pues miran la 

esencia humana en que se basa el orden juridlco del pais. Pero aún cuando las 

garantías constitucionales tengan la caracterlstica de Irrenunciables, ello no 

significa que el acto que las viola pueda reclamarse en cualquier tiempo, porque 

deben ser reclamados los actos que las violen dentro del término marcado por la 

ley, en el caso la Ley de Amparo, so pena de tenerlo por consentido. 

h) Son obligatorios para cualquier persona, pero sobre todo para toda 

autoridad del Estado. 

1) En caso de ser violados por actos de autoridad, requieren del 

ejercicio de la acción de amparo para que los organismos jurisdiccionales 

encargados del control de la constitucionalidad y de la legalidad de dichos actos, 

anule éstos y restituya a la persona en el pleno goce y disfrute de su ejercicio. Al 

respecto, debe cIecIrse que el constituyente mexicano de 1917 encomendó en el 

• articulo 103 constitucional a los Tribunales de la Federación el encargo de 

proteger, en beneficio de toda persona, sus garantias consignadas en el propio 
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Pacto Federal, de manera tal que ningún otro poder ni tribunal tiene facultades 

para resolver sobre dichas violaciones, salvo las excepciones que precisa la 

fracción XII del articulo 107 constitucional. 

D Están establecidos, principalmente, en el caprtulo Primero de la 

Constitución Federal, pero se relacionan con los demás preceptos del mismo 

Código Supremo, por ejemplo, con los artrcuios 31, fracción IV Y 33 o con los 

diversos 73, 74, 76, 79, 80, 89, 103 al 106, 115 al 124, y 130 al 135, estos últimos 

que delimitan las facultades de las autoridades federales y estatales, y que aún 

cuando miran a mantener vigente el Pacto Federal, también se establecen en 

beneflclo de todo gobernado que puede verse afectado por la vulneración, 

restricción o Invasión, por parte de las autoridades locales, de la esfera de 

facultades constltuclonalmente resarvedas a la Federación, o por las actuaciones 

de las autoridades federales en el campo que la Constitución asigna en exclusiva 

a los Estados. 

Por su parte el Jurista Lula Bazdrech, 17 en relación a las caracterrstlcas de 

las garantfas Individuales, nos seflala que: 

8) En primer lugar, son unilaterales, por cuanto están exclusivamente a 

cargo del poder público, a través de sus distintos órganos y dependencias que 

desarrollan las funciones gubernativas; el poder público que las instituyó es el 

único que debe responder de su efectividad y por tanto es el único obligado, como 

sujeto pasivo de la garantla, a hacerla respetar para que los derechos del hombre 

en sus distintas manifestaciones queden a salvo de la inobservancia total o parcial 

de la ley; en tanto que las personas no tienen que hacer absolutamente nada para 

que sus derechos sean respetados por las autoridades, basta que su actuación no 

traspase el marco establecido para cada garantra en la Constitución; como se ve, 

no hay obligación más que de parte de la autoridad. 

b) La segunda caracteristlca de las garantias es que son Irrenunciables; 

no puede renunciarse al derecho de disfrutarlas, y aún en ciertos casos el articulo 

17 BAZDRECH, luis. ep. cit. pAgo 31-32. 
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5° de la Constitución prohibe expresamente el pacto en que se exprese tal 

renuncia 

e) La tercera caracterlstlca es que son permanentes, como atributo 

Impllclto del derecho protegido, pues mientras ese derecho existe, cuenta con la 

garantla como un derecho latente o en potencia, listo para accionar en caso de 

afectación de dicho derecho, o sea, que la garantla se actualiza o manifiesta 

cuando ocurre un acto de autoridad que prescinde de las limitaciones Impuestas 

por la soberanla al ejercicio de las funciones púbHcas, como un valladar originario 

.. e Imperioso de la actuación de las autoridades en sus relaciones con los 

particulares. 

el) La cuarta caracterlstlca es que son generales, porque entre nosotros 

protegen absolutamente a todo ser humano. 

e) La quinta caracterlstlca consiste en que son supremas, porque las 

tiene Instituidas nuestra Constitución, que es nuestra máxima ley, y por tanto 

tienen la preeminencia definida en el articulo 133 de la misma Constitución. 

1) Son también Inmutables, toda vez que tal y como están Instituidas en 

la Constitución, asl deben observarse, no pueden ser variadas ni alteradas, en 

más ni en menos, por una ley secundarla, ni federal ni estatal, pues seria 

necesaria una reforma constitucional con los requisitos del articulo 135, para 

alterar su contenido o su alcance. 

1.7. PRINCIPIOS QUE RIGEN A LAS GARANnAS 

INDIVIDUALES. 

En este apartado, tomando en consideración que la fuente de las garantías 

Individuales es la ConstItución y forman por ende parte de esa Ley fundamental, 

participan lógica y racionalmente de los principios que caracterizan a la Ley 

Suprema, entre ellos, el de Supremacla Constitucional, que se consagra en el 

articulo 133 de la propia constitución, dispositivo que obliga a todas las 

autoridades a observar y aplicar la constitución preferentemente y por sobre 

cualquiera otra ley o constitución de los Estados que se le contraponga 



41 

Además, las garantfas IndMduales, resultan asimismo Investidas del 

principio de rigidez constitucional, conforme al cual no pueden ser reformadas por 

el Poder legislativo Ordinario, sino por un poder extraordinario que satisfaga los 

requisitos del articulo 135 de la Carta Magna, en el que se dispone que la 

constitución y consecuentemente las garantlas IndMduales por formar parte de 

ella, puede ser adicionadas o reformadas, pero que para que las adicionales o 

reformas lleguen a ser parte de la misma, se requiere que el Congreso de la 

Unión, por el voto de las dos terceres partes de los IndMduos presentes, acuerde 

las reformas o adiciones, y que éstas sean aprobadas por la mayorla de las 

legislaturas de los Estados. 

Dichos principios que rigen a las garan1las Individuales, se encuentran en 

los artlculos 133 y 135 constitucionales, que establecen: 

"Arllculo 133. Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que 

emanen de ella y todos los Tratados que estén de acusrdo con la misma, 

celebrados y que se celebren por el PresIdente de la República, con aprobación 

del Senado. serán la Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada Estado 

se arreglaran a dicha Constitución, las leyes y tratados, a pesar de las 

disposiciones en contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes de los 

Estados. 

Arl(culo 135. Le presente ConstJtucIón puede ser adicionada o reformada. 

Para que las adiciones o reformas lleguen a ser parte de la misma, se requiere 

que el Congreso de la unión, por el voto de las dos terceras partes de los 

individuos presentes. acuerden las reformas o adiciones, y que éstas sean 

aprobadas por la mayorla de las legislaturas de los Estados. El Congreso de la 

Unión o la Comisión Permanente en su caso. harán el cómputo de los votos de las 

Legislaturas y la dectaraclón de haber sido eprobadu les acflClones o reformas· . .. 

En virtud de lo anterior puede resumirse que las Garan1las IndMduales 

participan del "principio de supremacla constltucJonar, ti consagrado en el articulo 

133 de la Ley Suprema, en cuanto que prevalecen sobre cualquier norma, ley 

• COMPILA IX. op. cR. 
• ROJAS CABAl..LERO, ArIeI Alberto. op. cIt. pág. 57-58. 
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secundarla o acto de autoridad que se les contraponga, por lo que las autoridades 

deben observarlas sobre cualquier disposición ordinaria. También participan del 

·principlo constitucional de rigidez", 70 establecido en el articulo 135 de la Carta 

Magna, en el sentido de que cualquier precepto que consagre Garantfas 

IndMduaJes no puede ser reformado o modificado por el poder legislativo 

ordinario, sino por un poder especial, el Revisor de .Ia Constitución. Asi, las 

garantias fundamentales están dotadas de super\egalidad, son normas esenciales 

que rigen para todo el ordenamiento jurkllco y tienen una sobrevivencla superior a 

la de cualquier nonna del sistema jurkllco estatal. 

1.8. REGLAMENTACiÓN DE LAS GARANTIAs INDIVIDUALES. 

La reglamentación de las garantias individuales significa pormenorizar o 

detallar la nonna superior, cualquiera que sea, a fin de procurar una mejor 

apUcacl6n de la misma, desde luego con ciertos limites naturales que fija el 

alcance de la disposición reglamentaria. 

Esto significa que el ordenamiento reglamentario no puade variar o aI1erar 

el ámbito normativo de las disposiciones que reglamente; por tanto, las garantlas 

pueden ser objeto de reglamentación, pero ésta última únicamente debe tender a 

pormenorizar la norma o detaHarIa, sin que deban Introducirse elementos distintos 

de los estipulados. 

Al respecto, ignacio Burgos sel'lala que "ninguna reglamentación de una 

garantfa Individual pueda estabIacer limitaciones al derecho público subjatJvo qua 

da ésta se deriva y qua no están comprendidos an al precepto constitucional qua 

los regula o en otro de la misma Lay Fundamentar. 71 

La reglamentación de las garantfas lndMduaIes puede ser "constitucional y 

legar: 72 

70 Idem. 
11 IZQUIERDO MUCIÑO, Marthll Elba. op. cit. P'g. 20-21. 
.. BURGOA ORIHUELA, Ignacio. "lit 0trantIM IncllykllM"'" , DécImo Séptima Edición, 
Ed~orial Ponúa, M6xIco, D.F .• 1983, pág. 199. 
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a) La prtmera existe cuando la Constitución autoriza la reglamentación, 

es decir, en los preceptos en que se regula la garantia Individual, la ley secundarla 

(federal o local) prevé una reglamentación. 

b) La reglamentación legal existe cuando la ley ordinaria la lleva a cabo 

sin que tal reglamentación se haya previsto en la Ley Fundamental. Es importante 

mencionar la necesldad de que la ley secundarla que reglamenta una garantia 

IndMduai deberá cuidar de no alterar el derecho subjetivo público que protege 

dicha garantia Individual, pues podria surgir un problema de Inconstltuclonalldad. 

• En otras palabras, se plantea el problema de la "constitucionalidad" de las leyes en 

sentido material (federal, locales, reglamentos, etcétera), cuando contengan un 

reglamento SObre los derechos subjetivos públicos que derivan de aquéllas, y que 

las hagan nugatorlas parcial o totalmente, o bien, las alteren. 

En atenct6n a lo anterior, puede concluirse que ninguna norma no 

constitucional, independientemente de su naturaleza (ley o reglamento) o de su 

alcance (federal o local), le es dable establecer restricciones a los derechos 

públicos subjetivos de alguna garantia IndMdual, so pena de violar las 

disposiciones fundamentales en que ésta se consigne o regule; además, tampoco 

podrá quebrantar el principio de supremacia constitucional señalado en el articulo 

133 constitucional. 

La reglamentación significa, por tanto, "delal/ar la nonna superior para su 

mejor aplicación; sIn embargo, esta potestad reglamentaria tiene Ifmltes naturales 

que fijan el alcance o la exfanslón de la nueva dlsposlci6n reglamentaria". T3 

1.9. CLASIFICACiÓN DE LAS GARANTIAS INDIVIDUALES. 

Atendiendo a las diversas clasificaciones encontradas a lo largo de esta 

Investigación, podernos establecer que de acuerdo al contenido del derecho 

subjetivo púbIco que para el gobernado se deriva de las diferentes garantías 

Individuales, éstas se pueden clasificar de la siguiente manera: 

• Garantfas de Igualdad. 

• Garantías de Ubertad. 

J3 IZQUIERDO MUCIÑO, Martha Ella. op. cit. pág. 22. 
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• Garantras de Propiedad. 

• Garantras de Seguridad Jurrdlca. 

En base a la anterior clasificación, se puede asegurar que de cada uno de 

esos diferentes tipos o grupos de garantras, resulta Igual número de esferas u 

órbitas jurrdlcas de los gobemados, que por Imperativo constitucional, ninguna 

autoridad podrá disminuir, alterar o violar. 

De la primera de esas órbitas, resulta una protección para los gobemados, 

a la Igualdad jurfdlca que se traducen en que varias personas que se encuentren 

en una determinada situación tengan los mismos derechos y las mismas 

obligaciones. 

Las garantfas de libertad, en términos generales, posibilitan la actividad de 

los IndMduos, encaminada a la realización de sus fines vitales. 

El tercer grupo, Mela el derecho de propiedad de los particulares, con las 

modalidades y limitaciones a que se refiere el artIculo 27 de nuestra Carta Magna. 

Finalmente, podreamos resumir el concepto de seguridad juridlca, diciendo 

que estriba en la observancia de determinados requisitos, formalidades, 

procedimientos, medios, COndlcfones, etcétera, a los que debe sujetarse el poder 

público, esto es las autoridades, para que sus actos sean constitucionalmente 

válidos, en la causaclón de una determinada afectación al gobemado. 

A este último grupo de garantfas, corresponde, el articulo 20 de la 

Constitución Polftlca de los Estados Unidos Mexlcanos, que en su apartado A, 

fracción IV, establece como derecho de todo acusado, el siguiente: 'Cuando asIlo 

solicite, será careado, en presencia del Juez, con quien deponga en su contra, 

salvo lo dispuesto en la fracción V del apartado B de este artIculo", derecho que 

constituye el tema central de este trabajo de tesis y que analizaré en capitulos 

posteriores del mismo. 

Sustentan lo precedente, algunas clasificaciones que nos proporcionan 

diversos autores, las cuaJes se enumeran y analizan a continuación: 

a) El maestro ignacio Burgoa Orlhu.... nos dice que teniendo en 

~ ~. cuenta las garantias que se Impongan al Estado y sua autorldadaa, ae puedan 

clasificar en "garantJas materla/es y garantlas fonnales: dentro del primer grupo se 

• 



51 

incluyen las que se refieren a las libertades especIficas del gobernado, a la 

Igualdad y a la propiedad, comprendiendo el segundo grupo /as de seguridad 

jur(dlca, entre /as que destacan /a de audiencia y de legalidad consagradas 

primordialmente en los artIculos 14 Y 16 de nuastra Consfftución." 74 En las 

garantfas materiales, los sujetos pasivos (Estado Y autoridades estatales) asumen 

obligaciones de no hacer o de abstención (no wlnerar, no prohibir, no afectar, no 

Impedir, etcétera), en tanto que respecto a las garantfas formales, las obligaciones 

correlativas a los derechos públicos subjetivos correspondientes son de hacer, o 

sea, positivas, consistentes en realizar los actos tendientes a cumplir u observar 

las condiciones que someten la conducta autoritaria para que ésta afecte con 

validez la esfera del gobernado. 

b) Por su parte el autor Lula Bazdrech, nos establece la siguiente 

clasificación: 

"Por sus efectos y por sus nnaHdedes peculiares: 

• Primero, el de las que Interesan esencial o principalmente a /as 

personas. 

• Segundo, el de las que trascienden al benenc/o social. 

• Por último, el de /as que afaflen a la productividad de bienes'. 7& 

En la inteligencia de que son muy numerosas las que partlctpan de las 

caracterlstlcas de dos o de los tres de esos grupos; además, diversas garantías se 

agrupan bajo la designación de seguridad Jurldlca, que Incluye las que integran la 

legalidad Y los derechos especiales de los procesados. 

e) Siendo que el catedrático Berna! Polo, por lo que se refiere a su 

clasificación, sigue el de una dualidad sencilla entre "garantfas constitucionales 

sUS1antlvas y garantfas constitucionales Instrumentales o adjetivas. Las primeras 

se raneren a los derechos de proteccJ6n de la vfds humana, de la libertad, de la 

propiedad, de la seguridad jurldica, de la legalidad, de la Igueldad y a las de 

.. BURGOA ORIHUELA. Ignacio. MDlcclooario de Ptrtebo CoIll1ttuclonal, GmntIat y 
AmPlIO", op. cit. pág. 189-190. 

BAZORECH, luis. op. cH. pág. 36-37. 
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contenido social, poIftlco o económico; sin omitir el señalar que diversas garantfas 

constitucionales participan de las caracterfstlcas de unas o de otras, y que, 

además, se complementan con las que estructuran la división de poderes y de sus 

atribuciones. Las segundas, comprenden el acceso a la justicia, la jurisdicción, la 

competencia, el debido proceso que aseguran el respecto y disfrute de los 

derechos fundementaJes". 71 

d) El profesor Artel Alberto Rojas Caballero, al respecto Indica que en 

términos generales las Garantias IndMduales pueden clasificarse atendiendo a 

dos criterios fundamentales: 'uno desde el punto de vista fonnal que es la 

obligación del Estado surgida en la relación jurfdica, y la otra es la relación que se 
da hacia el sujeto activo; por lo que en nuestro sistema jurfdlco se han clasificado 

en garantlas de: Igualdad, libert8d, seguridad jurfd/ca y propiedad". T7 

e) Fina/mente la maestra Martha Elba izquierdo Mucltlo, establece lo 

siguiente: 

1. Según el contenido de los derechos del gobemado: 'Se refiere al 

contenido del derecho subj8tlvo público del gobernado, que se deriva de la acción 

• de exigir, de que el titular reclame algo el sujeto obligado y ese 'algo' es el 

contenido del derecho subjetivo, por ejemplo, la enttega de un objeto, etcétera". 71 

Al respecto podemos decir que el derecho subjetivo público, que emana de la 

garantfa individual, se traduce en las garantias de legalidad en todas sus 

manifestaciones, de Igualdad con sus semejantes, de propiedad con todas sus 

formalidades y requisitos, etcétera, por parte del poder público, para que la 

actuación de éste sea constitucionalmente válida. El contenido de los derechos 

subjetivos públicos emana de la relación en que se traduce la garantfa individual y 
consistente en exigir a las autoridades estatales el respecto y la observancia de 

las garantias mencionadas, como la garantia de nbertad, Igualdad, seguridad, 

propiedad, etcétera. 

,. POLO, a.n.1. op. 011. p6g. le. 
n ROJAS CA8AU.ERO, ArIeI Alberto. op. ett. pág. 58-69. 
,. IZQUIERDO MUClÑO, Martha EIba. op. c~. p6g. 26-27. 
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2, Según la obligación que tiene el sujeto pasivo de la relación jurfdica: 

'Se refiere a la obligación estatal que surge de /s relación jurldica que Implica la 

garantfa IndMdual, tomando en cuenta el contenIdo de los derechos públicos 

subj8tlvos que de 8St8 relación se forman a favor del sujeto sctlvo o gobemado. La 

obligación estatal puede consistir en un 'no hacer por parte de los órganos de 

goblemo o en un 'hacer' de los órganos gubemaments/es, siempre en beneficio 

del gobernado. De 8St8 manera, /ss gsrantfas se clasifican en gsrsnt(ss formstes y 

maj8rla/es". 78 En ese sentido, se afirma que las garantfas en sentido material, 

imponen la obligación de 'no hacer' a los 6rganos estatales, es decir, en el sentido 

de respetarlas solamente y de no afectarlas, y se traducen en garantlas de 

Igualdad y de propiedad, En tanto que las garantias en sentido formal, Imponen la 

obligación de 'hacer' a los 6rganos de gobierno, pues se estima que éstos deben 

revestir sus actos con una serie de requisitos que Imponen los preceptos 

constitucionales que consagran las garantias de seguridad. 

,. Iclern. 
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CAPiTULO 11. 
MEDIOS PROBATORIOS EN EL PROCESO PENAL 

2.1. PROCEDIMIENTO Y PROCESO. 

Antes de entrar al estudio de las pruebas en el proceso penal, considero 

conveniente hacer una distinción entre procedimiento y proceso penal, con el fin 

de ubicar dentro de sus etapas o perrados, el de Instrucción que es el destinado 

exclusivamente al ofrecimiento, admisión y desahogo de las pruebas. Por lo que 

en un principio se enunciaran algunos conceptos que se tienen de estos dos 

términos: 

a) Proceso: Dicha palabra que se recoge del Derecho Canónico, 

etimológicamente deriva de procedere, que significa en una de sus acepciones, 

"avanzar, camino a recotrer, trayectoria a seguir hacia un fin propuesto o 

determinado, además, sólo puede presldlrse por un miembro del poder Judicial .• 10 

Toda vez que solamente en funciones del juez tiene sentido hablar del proceso, 

porque con él, cumple el Estado su deber de prestar el servicio judicial. 

Para nuestro estudio cabe apuntar ciertas definiciones de proceso, entre las 

-.. que destacan las siguientes: Sabatlnl, lo define como "el conjunto de los actos 

regulados por la 18y procesal Y dirigidos a conseguir la decisión del Juez acerca de 

la Imputación de un delito o acerca de todas las particulares relaciones que de él 

dependen y que exigen Igualmente la intervención y la decisión del Órgano 

Jurisdiccional". 81 En similitud de condiciones se pronuncia F1orlán, al refer1r que 

"es el conjunto de /as actividades y fonnas mediante las cuales /os órganos 

competentes preestablecidos en la ley, obseNSndo ciertos requisitos, proveen 

juzgando a la aplicación da la ley penal en cada caso concreto'. 82 A su vez 

Alberto González Blanco dice que por proceso entendemos "al conjunto de 

actividades debidamente reguladas en su forma y contenido por disposición 

00 DORANTES TAMAYO. Lula, "TtOda c!tI Prpctto", Octava Edlol6n. Editorial Porrua, México, 
D.F., 2002, pág. 237 . 
., GONZALEz BLANCO, Alberto. "El Prpctdhnltoto PIDII Mexlcaoo", Ed~orIal Porrúa, 
México, D.F., 1975, pág. 112. 
• Ibldem, pág. 113. 
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No obsta, para fortalecer lo vertido, apuntar que el maestro Julio 

Hernández Pliego, señala que "es el oonjunto de setos conforme a los cuaJas el 

juez, aplicando la ley, resuelve el conflicto de Intereses sometidos a su 
conocimiento por el Mlnlsterlo PúbNco" . .. A su vez, el maestro Clprlano Gómez 

Lara indica que 'es un conjunto complejo de actos del Estado como soberano, de 

las partes Interesadas y de Jos terceros ajenos a la relación sustancial, setos todos 

que tienden a la apllcacI6n de una ley general a un caso concreto controvertido 

para solucionarlo o dirlm/rlo". 87 Finalmente Ovalle Favela, define al proceso como 

'eI conjunto de actos mediante los cuales se constituya, desarrolla y termina la 

relación jurldlca que se establece entre el juzgador, las partes y las demás 

personas que en ella Intarvlenen; y que tiene como finalidad dar solución allltlg/o 

planteado por las partes, a trevés de una decisión del juzgador basada en Jos 

hechos afirmados y prob8cJos Y en el derecho aP&;abIe" . .. 

b) Procedimiento: Aunque este vocablo tiene la misma rafz etimológica 

que el término proceso, su significado es más amplio que el de éste, puesto que 

todo proceso Implica un procedimiento, pero no todo procedimiento es un proceso. 

A efecto de aclarar lo vertido en el párrafo antecedente, se considera 

,. preciso acotar algunas definiciones que se le. han dado al término procedimiento 

por diversos Juristas, asf tenemos que Fernando Arllla Ba8, refJere que el 

procedinlento "esté constituido por el conjunto de actos, vinculados entre sr por 

relaciones de causalidad y finalidad y regulados por nonnas jurfdlcas, ejecutados 

por Jos órganos persecutorio y jurlsdlccJonaJ, en el ejercicio de sus respectivas 

atribuciones, para actualizar sobre el autor o participe de un delito la conminación 

penal establee/de en la ley" . .. En similitud de condiciones se pronuncia Manuel 

Rivera Silva, quien define al procedimiento penal como "el conjunto de 

actMdades reglamentadas por preceptos previamente establecidos, que tiena por 

lO HERNÁNDEZ PLIEGO, Julio Antonio. "Proal'll!ll d. Ptrtcho ProctII! !>toar, Séptima 
Edlcl6n.L.~ditorIaI POITÚa, México, D.F., 2001, pAgo B . 
.,. GUMEZ lAM, Clprlano. :¡torfa Gtntrll cltl Proctto", Novena Edición, Ed~oriaI HarIa, 
México, D.F., 2001, pág. 95. 
• OVALLE FAVELA, José. "ltorll GtntrII dt! P!OCw", Editorial Harta, México, D.F., 1991, 
~.1B3. 

ARILLA BAS, Fernando. "El prrtdknltntg PtnIJ ID MQ!co", Vlgéalma Edición, Editorial 
Porroa, México, D.F., 2000, pAgo 4. 
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legales previamente establecidas, en virtud de las cuales los Órganos 

Jurlsdlcclonal8s previamente excitados por el órgano de la acusación resuelven 

sobre la relación jurld1c8 material origInada por el delito". 113 

Conceptos que son concordantes en referir elementos esenciales del 

proceso, tales como que esta compuesto de una serie de actos o actMdades, que 

éstas están reguladas por una. reglamentación establecida en cuanto a su fonna y 

contenido, y que tienen por filalicJad la aplicación de la ley a un caso concreto por 

parte de la autoridad competente. 

A efecto de ampliar lo anterior, se citan a continuación otros conceptos 

otorgados a dicho término, que en esencia son concordes y que permiten conocer 

las caracterrsticas que tiene la figura jurrdlca denominada proceso, como el que 

aporta Rafael de Pina, quien puntualiza que es el ·conJunto de actos regulados 

por la ley y realizados con la finalidad de alcanzar la aplicación judicial del derecho 

objetivo y la satisfacción consIguIente el Interés legalmente tutelado en el caso 

concreto mediante una decisión de juez competente·. 14 En tanto que Aacenclo 

Romero, nos dice que por proceso entendemos ·'a serie de actos sucesivos 

llevados a cabo por el órgano jurisdiccional con la finalidad de aplicar la ley a un 

caso, controvertido para solucionarlo". 15 

... cabe acotar que de las opiniones vertidas en este apartado, existen 

elementos coilcIdentes, destacando dentro de éstos, la pluralidad de actos con el 

objetivo de la obtención de la resolución jurisdiccional, la cual tiene la finalidad de 

aplicar la ley preestablecida a un caso en partlcular, ello con la finalidad de dirimir 

una controversia, pudiendo apuntalarse que en materia penal, el objeto es llegar a 

la verdad histórica que se busca, para en su caso, absolver o imponer una sanción 

ejemplar a un determinado sujeto que haya violentado el bien jurfdico protegido 

por la norma penal y como consecuencia salvaguardar la armonla social, para de 

este modo prevenir la comisión de IIfcltos. 

lO Idem. 
.. AREUANO GARCrA, Carlos. "!todl Gtntral dtl PrpctIO", Sexta Edlcl6n, Editorial Porrúe, 
México, D.F., 1997" p6g. 6. 
.. ASCENCIO ROMERO, Ángel. "TtorIt Qtnml dtI PrpctIO", Tercera Edlcl6n, Ed~orlal 
Trillas, MIbIoo, D.F., 2003, p4¡g. 79. 



No obsta, para fortalecer lo vertido, apuntar que el maestro Julio 

Hernández Pliego, señala que "es el conjunto de actos conforme a /os cuales el 

juez, spI/c8ndo la ley, resuelve el conflicto de Intereses sometidos a su 

conocimiento por el Ministerio PObHco". ee A su vez, el maestro Clprlano Gómez 

Lara Indica que "es un conjunto complejo de actos del Estado como soberano, de 

las partes Interesadas y de los terceros ajenos a /s re/scl6n sustancial, actos todos 

que tienden a /s spllcscIón de una ley general a un caso concreto controvertido 

para solucionsr1o o cHrimlrlo". 17 Finalmente Ovalle Favela, define al proceso como 

"el conjunto de actos mediante los cuales se constituya, desarrolla y termina la 

relación jurldlcs que se establece entre el juzgador, las partes y las demás 

personas que en eOs Intervienen; y que tiene como flnsJldad dar solucl6n al litigio 

planteado por /ss partes, a través de una d6c1s/6n del juzgador basada en los 

hechos afirmados y probados y en el derecho apl"lCSble". ee 

b) Procedimiento: Aunque este vocablo tiene la misma ra!z etimológica 

que el término proceso, su significado es más amplio que el de éste, puesto que 

todo proceso implica un procedimiento, pero no todo procedimiento es un proceso. 

A efecto de aclarar lo vertido en el párrafo antecedente, se considera 

.. preciso acotar algunas definiciones que se le. han dado al término procedimiento 

por diversos Juristas, as! tenemos que Fernando Arllla Bas, refiere que el 

procedimiento "está constituido por el conjunto de actos, vinculados entre sr por 

relaciones de causalidad y finalIdad y regulados por normas jurfdlcss, ejecutados 

por /os órganos persecutorio y JurisdIccional, en el ejercicio de sus respectivas 

atribuciones, para actusIIzsr sobre el autor o participe de un delito /s conmInación 

penal establecida en la ley" . .. En similitud de condiciones se pronuncta Manuel 

Rivera Silva, quien define al procedimiento penal como "el conjunto de 

actividades reglamentadas por preceptos prevIamente establecidos, que tiene por 

• HERNÁNDEZ PUEGO. Julio Antonio. "!>rpqrInw d. Ptr!cho PrpctIII PtDlI" , Séptlmll 
Edición.! Editorial Porrúa, México. D.F .• 2001. P'g. B. 
.. GUMEZ LAM. Clprle.no. "TtorIa (lm'[I' dtl PrgctIO", Novenll Edición. Ed~oriIlI HIlrIa. 
México. D.F .• 2001. pág. 95. 
• OVALLE FAVElA, José. "!toda GtntrJ' cIt! PrgctIO", Edilorilll HarIa. México. D.F .• 1991. 
~.183. 

ARILLA BAS. Fernando. "El prpc!dJmltntg Ptna! m "!!Ico", VIgéIlIma EdlcI6n. Editorial 
porrú .. México. D.F .• 2000. pAg. 4. 
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objeto determinar qué hechos pueden ser caffficados como delito para, en su caso, 
aplicar la ssncI6n correspondiente". 80 

Conceptuaclones, que tienen una relación directa y estrecha con lo que 

definimos como proceso, Incluso pueden llevar a confundir un término con otro, no 

obstante, debe decirse que, si bien es cieno, que por procedimiento hablamos 

también de un conJunto de actMdades reguladas previamente en un 

ordenamiento, también lo es que cuando se habla de proceso se habla en 

abstracto, en tanto que al referimos a procedimiento estamos en presencia de un 

caso concreto, es decir, que 'proceso' es el desarrollo legal de actos vinculados 

cuyo objetivo es que se resuelva conforme a derecho a favor de quien tenga la 

razón total o parcial; en tanto que el 'procedimiento' es el desarrollo real de un 

caso en que se ha planteado una determinada controversia. 

Se robustece lo vertido con anterioridad, con las definiciones que a 

continuación se citan: Alberto Gonález Blanco, setiala que procedimiento en su 

connotación Jurldlca "es el conjunto de actividades mguladas en su forma y 

contenido por las reglas que establecen las disposiciones del Derecho Procesal 

Penal que tiene por objeto, la Integración del proceso penar. 111 En similares 

condiciones de pronuncia Guillermo Colin Sénchez quien afirma que el 

procedimiento penal, "es el conjunto de actos, fonnas y formaNdades legales que 

se observan por los tntervlnlentes en una relación jur{dica material de derecho 

penal, susceptible de generar una relación juridica procesal que, en su momento, 

defina a /o anterior, y de esa manera, se aplique la ley a un caso concreto". 82 

Del anáUsls de tales definiciones, podemos concluir que el Procedimiento 

Penal es el conjunto de acUvldades y formas regIdaS por el Derecho Procesal 

Penal, que se Inician desde que la autoridad pública interviene al tener 

conocimiento de que se ha cometido un delito y lo Investiga, y se prolonga hasta el 

pronunciamiento de la sentencia. 

lO RIVERA SILVA, Manuel. "19 Prpctdlmltnto ptoar, Trig6sIrna Primera Edición, Ed~orIal 
Porrúa, M6xIco, D.F., 2002, pág. 6 . 
., GONZÁLEZ BLANCO, Alberto. op. el!. pág. 114. 
.. COLfN SÁNCHEZ, GulIIenno. "Qtpcbo llglslno lit Proctdlmltntol Ptnaln", Décimo 
Oc1ava Edición, Editorial Porrúa, Méldco, D.F., 2001, pág. 72. 
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e) DIstInción entre proceso y procedimiento: Como apuntamos 

anteriormente, no hay que confundir, cuando menos en materia penal, el 

procedimiento con el proceso. Es Indiscutible que entre proceso y procedimiento, 

existe una estrecha vtnculaclón, pero esto, por supuesto, no quiere decir que esos 

términos tengan una connotación Idéntica desde el punto de vista jurldlco y 

desempel\en las mismas funciones dentro del procedimiento penal. 

Para dilucidar esta punto, cabe referir lo establecido por Arellano Garela, 

quien en este aspecto, dice que en ocasiones se ha utlHzado el vocablo 'proceso' 

como sinónimo de 'procedimiento', sin embargo no hay sinonimia entre ambas 

expresiones puesto que ·procedlmiento" es la acción o modo de obrar, es decir, 

marca una serie de hechos acaecidos en la realidad como consecuencia del 

desenvolvimiento del proceso en la actuación concreta. En cambio en el 'proceso' 

se contemplan las etapas dIversaS en abstracto. Podrlamos decir que el proceso 

es abstracto y el procedimiento es concreto. En el proceso se previene una 

secuela ordenada al desempeflo de la functón Jurisdiccional, mientras que en el 

procedimiento, la realidad se ha pretendido apegar a esa secuela pero con todos 

los matices e Individualidad que Imponen el caso real. Puede concluirse que "el 

proceso es el desarrollo regulado por la ley de todos /os actos concatenados cuyo 

objetivo es que se dlg8 el derecho a favor de quien tenga la razón total o parcial; 

en tanto que el procedimiento es el desarrollo real de un caso en que se ha 

planteado una detenninada controversia". 113 

En esa tesitura. se reitera que no hay que identificar el procedimiento y el 

proceso, lo anterior, toda vez que este último es un todo o si se quiere una 

Institución, el cual está formado por un conjunto de actos procesales que se Inician 

con la presentación y admisión de la demanda, y terminan cuando conctuye por 

las diferentes causas que la ley admite, en otras palabras, el procedimiento es el 

modo como va cIesenvoMéndose el proceso, los trámites a que está sujeto, la 

manera de sustanclarlos, que puede ser ordinaria o sumarla, breve o dHatada. 

escrita o verbal, con una o varias Instanclae, con periodo de prueba o sin él, y asr 

sucesivamente. 

.. ARELLANO GARcfA, Carlos. op. c~. pág. 3. 
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Lo anterior se fortalece con lo sostenido por la doctrina, toda vez que el 

maestro Col in Sánchez, con singular y precisa sencillez, diferencia éstos 

conceptos de la forma siguiente: "el pf'OC6dimiento será la forma, será el método 

empleado para que el proceso pueda llevarse a cabo; por ende, el primero, es un 

concepto general que normalmente Incluye al proceso y, éste al juicio". 84 

Asimismo el Jurista Asc:enclo Romero, en forma similar, aduce que la distinción 

entre proceso y procedimiento radica en que "todo proceso contiene uno o más 

procedimientos, necesita del procedimiento, no vive sin él. El procedimiento, en 

.. cambio, no Implica necesartsmente un proceso ya que puede existir dentro o fuera 

de él, por /o que 51 bien todo proceso requiere para su desarrollo de un 

procedimiento, no todo procedimiento es proceso·. 115 A lo que se adminicula que el 

proceso se caracteriza por su finalidad compositiva del conflicto, en tanto que el 

procedimiento Implica la forma o manera de actuar. 

DIferenciaciones éstas últimas con las cuales concuerda el sustentante, 

toda vez que a Juicio del suscrito el 'proceso' es un todo, siendo que el 

'procad 1m lento' es una parte de aquél, puesto que un 'proceso' puede estar 

conformado por diversos 'procedimientos', y no en forma Inversa. Asimismo 

encontramos que une diferencia radical en cuanto a la finalidad de uno y otro, toda 

.' vez que el objeto de un 'proceso' es invariablemente una resolución jurlsdlcclonal 

de un conflicto de Intereses sometido al conocimiento ele una autoridad; en tanto 

que el fin que persigue un 'procedimiento' puede ser de cualquier (ndole, no 

forzosamente el dictado de una sentencia o resolución. 

Para corroborar lo anterior, conviene citar a otros autores, corno lo es 

Alcalá-Zamora y castillo, quien en forme sistemática, por demás concreta y 

correcta aduce que "todo proceso arranca de un presupuesto (litigio), se 

desenvuelve a lo largo de un recorrido (procedimiento), y persigue una meta 

(sentencia) de la que cebe derive un complemento (ejecución)". 98 En tanto que 

Hernándaz Pliego nos Indica que procedimiento y proceso se diferencian 

esencialmente en cuanto a su finalidad: "El primero, se integra con una serie de 

.. COÚN SÁNCHEZ, GuHlermo. op. c~. pág. 73. 

.. ASCENCIO ROMERO, Ángel. op. c~. pág. 81. 
ee ldem. 
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actos ordenadOS y encaminadOS hacia un objetivo. En este sentido, se slude si 

procedimiento Idóneo para afcsnzsr s/guna finalidad, o al procedimiento para la 

elaboración de un objeto. El fin perseguido en el procedimiento no necessrismente 

habrá de ser, como en el proceso, la reso/ucJón jurisdiccional de un conflicto de 

intereses sometidos al conocimiento de la autoridad judicial". lr7 

No se omite set\alar la diferencia que entre éstos términos expresa el jurista 

González Blanco, quien refiere que el proceso obedece a una condición de tipo 

fundamental, por ruanto que su objeto es que sea resuelta la relación material 

derivada del delito; en cambio, el procedimiento se concreta a lo normativo, es 

decir a que se satisfagan todos los requisitos legales que concurren a la 

integración de aquél para que pueda hacerse efectiva la potestad represiva, como 

refiere dicho autor, al seflalar que "18 Idea del proceso es te6tics y slstematizadota 

mientras que la del procedimiento es aplicada y especializada". 11 Motivación la 

anterior que nos ayuda a comprender de manera más profunda, la diferencia entre 

ambos conceptos, toda vez que se pone de manifiesto la finalidad del 'proceso', en 

cuanto a la obtención de una resolución, en tanto que el 'prooedlmlento' tiene por 

objeto la satisfacción de los requisitos que la ley establece para la debkla 

conformación del denominado 'proceso'. 

2.2. ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO PENAL. 

Los periodos o etapas del prooedlmlento penal nacen de la ConstitucIón 

Polftlea de los Estados Unidos Mextcanos, aún cuando no se hallen expresamente 

determinados en aquélla. AsI encontramos que del articulo 21, que entabla la 

función persecutoria de los delitos a cargo del Ministerio Público, surge la 

necesidad de un periodo de preparación del ejercicio de la acción penal, que por 

cierto no tuvo en cuenta el constituyente de 1917; asimismo del articulo 19, que 

señala un lapso no mayor de setenta y dos horas entre la detención y la formal 

prisión, brotan dos periodos: el de preparación del proceso que se Inlola con esta 

resolución. RnaJmente el periodo de juicio, "se subdMde o no en otros, es el 

'" HERNÁNOEZ PLIEGO, Julo Antonio. op. cit. pág. 7. 
• GONZÁLEZ BLANCO, Alberto. op. clt. pig. 114. 
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antecedente necesario de la sentencia, que pone fin a todo procedimiento en los 

términos delertfculo 14 de nuestra Carta Magna". 11 

El Código Federal de Procedimientos Penales, en su artfculo 1° establece: 

"El presente código comprende los siguientes procedimientos: 1. El de 

averiguación previa a la consignación a los tribunales, que establece las 

diligencias legalmente necesarias para que el Ministerio Público pueda resolver si 

ejercita o no la acción penal; 11. El de prelnstrucci6n, en que se realizan las 

actuaciones para determinar los hechos materia del proceso, la claslfloacl6n de 

.. ésta conforme al tipo penal aplicable y la probable responsabilidad del Inculpado o 

bien, en su caso, la libertad de éste por falta de elementos para procesar; 111. El de 

instrucción, que abarca las diligencias practicadas ante y por los tribunales con el 

fin de averiguar y probar la existencia del delito, las circunstancias en que hubiese 

sido cometido y las peculiares del Inculpado, asf como la responsabilidad o 

irresponsabilidad de éste; IV. El de primera Instancia, durante el cual el Ministerio 

Público precisa su pretensión y el procesado su defensa ante el tribunal, y éste 

valora las pruebas y pronuncia sentencia definitiva; V. El de segunda Instancia 

ante el tribunal de apelación, en que se efectúan las diligencias y actos tendientes 

al resolver los recursos; VI. El de ejecución, que comprende desde el momento en 

que cause ejecutoria la sentencia de los tribunales hasta la extlnclón de las 

• 

sanciones aplicadas; VII. Los relativos a Inlmputables, a menores y a quienes 

tienen el hábito o la necesidad de consumir estupefacientes o pslcotrópicos". 100 

En virtud del sistema establecido por el Código en comento, se procederá al 

estudio de dichos procedimientos: 

a) Averiguación Previa: A este procedimiento Manuel Rivera Silva, 101 

lo denomina como "de p!8pBración de la acción procesar. Este primer periodo se 

Inicia con la averiguación previa y termina con la consignación. 

En otros términos: principia con el acto en el que la autoridad Investigadora 

tiene conoclmlento de un hecho estimado como dellc:tuoso, ya sea por denuncia, 

por acusación, por querella o porque en el desempel'lo de sus funciones 

.. ARILlA BAS, Fernando. op. clt. P'g. 7. 
lOO COMPILA IX. op. cit. 
10'1 RIVERA SILVA. Manuel. op. cit. pág. 26. 



.. 
descubran la comisión de un delito de aquellos que se han de perseguir de oficio y 

cuya averiguación habré de contener los elementos para la comprobación del 

cuerpo del cielito, la expresión y descrlpcl6n de las armas, de los objetos o de los 

Instrumentos del delito Y \as declaraciones Indagatorias que se reciban para el 

esclarecimiento de la verdad y detennlnar la presunta responsabllldad del 

sospechoso, Y diligencias deben constar por escrito. 

El contenido de la preparación de la acolón procesal, es llenado por ese 

conjunto de actividades realizadas por y ante un órgano especial que es el 

Ministerio Público y la Pollcra Judicial, debidamente reglamentadas en capftulos 

propios. Las diligencias de la pollc[a judicial concluyen con la detenninacl6n que 

toma el Ministerio Público para ejercitar o no la acción penal y con el cumpHmlento 

que de a esta determlnaci6n, sItuacI6n por la cual este periodo tennlna con el acto 

en que el Ministerio Público solicita la Intervención del órgano encargado de 

aplicar la ley. 

El fin de este periodo reside en la reunión de los datos que son necesarios 

para que el Ministerio Público pueda excitar al Órgano Jurlsdk:clonal a que cumpla 

con su función . 

., b) Prelnstrucclón: El citado Ramfrez Silva, 102 lo refiere como el "de 

pr8{J8I'8CIón del pt'OO98O". Este periodo principia con el auto de radlcaci6n y 

tennlna con el auto de fonnal prisión. 

Esta etapa, al Igual que las subsecuentes, se desarrolla ante el Órgano 

Jurisdiccional, ya no ante el Ministerio Público, "toda vez que este último actúa 

ahora como parte procesal, dejando de ser autoridad en el momento en que 

ejercitó la acción penar. 103 

DIcho periodo se Inicia con la primera actividad que ejecuta el Órgano 

Jurisdiccional una vez que tiene conocimiento de la consignación y termina con la 

resolución que sirve de base al proceso. La finalidad perseguida en este periodo 

es reunir los datos que van a servir de base al proceso, o sea, comprobar la 

comisión de un delito y la posible responsabilidad de un delincuente. Sin la 

101 Iclem. 
,. GARclA RAMfREZ. Sergio. "ProntyIrIo dt! Pr!1Ct19 Pt"" Mtxk:lDO" , DécIma Edición, 
Ed~or1a1 Porrua, México, D.F., 2002, pág. 16. 
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comprobación de la comisión de un delito seria InútR seguir un proceso y sin 

acreditar, cuando menos, datos de los que se puedan Inferir la probable 

responsabUIdad de un sujeto, sin lo cual seria también Ineficaz la Inlclaclón del 

proceso. Para que se siga un proceso el legislador exige se tenga base para ello y 

la finalidad del periodo que estudiamos, es precisamente construir esa base. El 

contenido de este perlodo está integrado por un conjunto de actMdades 

legalmente reguladas y dlrlgldas por el Órgano Jurisdiccional. Durante ella se toma 

la declaración preparatorla y se dicta un auto de plazo constitucional. 

• e) InatruccI6n: Ésta principia con el auto de formal prisión o sujeción a 

proceso y tennlna con el auto que declara cerrada la Instrucción. 

"InstruccI6n", desde el punto de vista gramatical, significa Impartir 

conocimiento. 104 

"Instruir", en el sentido en que se emplea procesalmente, quiere decir 

Ilustrar si juez, ensenarl6 con sujeción s /ss reg/Bs procesales, /ss pruebas con 

base en /ss que habrá de resJ/zsrse el juzgsmlento dellncuJpado. 1011 

En la doctrina. la Instruccl6n ha sido considerada o definida de la siguiente 

manera: González Bustamante la define como "lB primera parte delproceso en 

que se recogsn y coordinan /ss pruebas con sujscf6n s Iss normas procesales, se 
perfecclons la investigación Y proporcionan sI juez /ss pruebas que han de servirls 

para pronunclsr un fsIIo y sI Ministerio Público y la defensa, los elementos 

necesarios para fundir sus conclusiones y sostenerlas en el debate". 1011 En forma 

slmUar se conduce Franco Sodl, quien nos dice al respecto que: "La instrucción 

tiene como finalidad fundamentsJ recoger /ss pruebas f18C8ssr/sS pars conocer Is 

vercJsd histórica, fin especifico del proceso penal". 107 

DefIniciones que nos permiten determinar, en principio, que la instrucción 

es una parte del proceso y que su finalidad es que en el desarrollo de ésta se 

obtengan todos los medios de convicción necesarlos para conocerla verdad 

... BAILÓN VALOOV1NOS, RosaIo. "Dtr!cbo Pme '" PIOIf', Editorial Pac, México. D.F .• 
1993, pág. 27. 
101 HERNÁNDEZ PLIEGO, Julio Antonio. op. cit. pág. 175. 
101 GONZÁLEZ BUSTAMANTE, Juan JoM. "PrInc'P'9' di Dtrtebo P'9C""1 PtDll 
""Jg"9", Novena EdIcIón, Editorial PoI1Úa. MbIco. D.F., 1988, pág. 198. 

ldem. 



histórica que se busca en relación a la existencia o no de un illcito, asl como para 

determinar la responsabilidad penal del sujeto a quien se le atribuye su comisión 

Afirmación que encuentra sustento en lo referido por el maestro Colin 

Sánchez, quien apunta que: "La instrucción tiene por objeto llevar 8 cabo un 

conjunto de actos procesales encaminados a la comprobación de los elementos 

del delito y al conocimiento de la responsabilidad o inocencia del supuesto sujeto 

activo, para lo cual el órgano Jurisdiccional, al través de la prueba, conocerá la 

verdad histórica y la peligrosidad del procesado; bases esenciales, para estar en 

aptitud de resolver, en su oportunidad la situación jur/dica planteada". 101 

Finalmente Flx-lamudlo, reflere que "la instrucción es también denominada 

sumarlo judicial y según la doctrina mexicana, en la misma se hace investigación 

por el juzgador para determInar la existencia de los delitos y la responsabilidad o 

irresponsabilidad del acusado". 101 

Para robustecer lo apuntado en párrafos precedentes, cabe resaltar que en 

la legislación espal'iola de enjuiciamiento criminal, se define la Instrucción como el 

conjunto de actMdades encaminadas a preparar el juicio y practicadas para 

averiguar y hacer constar la perpetración de los delitos con todas las 

circunstancias que pueden Influir en su calificación y culpabilidad de los 

delincuentes. 

En esa tesitura, debe decirse que del examen de los conceptos anterlOl'es y 

de las actMdades que se despliegan durante este periodo del proceso, nos Induce 

a establecer que su denominación obedece a que en la etapa a estudio, las partes 

instruyen o llevan al Juez, valiéndose de las pruebas, al conocimiento del sujeto 

activo del delito, la responsabilidad penal y culpabilidad de éste, y de los hechos 

sobre los que habrá de juzgar, es dectr, la verdad histórica que se busca. 

En ese contexto, debe dectrse que la instrucción principia con el auto de 

plazo constitucional correspondiente (auto de formal prisión o de sujeción a 

proceso), y concluye con el auto del juez que declara cerrada la instrucción. Sin 

embargo en este periodo Instructorlo (en el caso de un proceso seguido en la vla 

'01 BAILÓN VALDOVINOS, Rosallo. op. cit. P'g. 26. 
'00 LÓPEZ BETANCOURT, Eduardo. "Ptrtcbo Procnal Plnel", Editorial IURE Edltotes, 
México. D.F., 2003, P'g. 133. 
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ordinaria), encontramos el llamado auto que declara "agotada la instrucción" y se 

dicta cuando el Juez, estimando que ya no hay diligencta por practicar, hace un 

llamado a las partes para que promuevan las pruebas que estimen se deben 

desahogar. AsI pues, "el auto que declara agotada la instrucción, no la cierra, pues 

todavfa viene la última etapa en la que las partes ofrecen pruebas que puedan 

desahogarse en el término de quince dlás". 110 

Situaciones por las que se reitera que el fin que se persigue con esta etapa 

es averiguar y probar la existencia del delito, las circunstancias en que hubiere >. sido cometido y las peculiaridades del Inculpado, as! como la responsabilidad o 

irresponsabilidad de éste. En otras palabras, aportar al juez los medios para que 

pueda cumplir su cometido, o mejor dicho, darte a conocer lo necesario para que 

posteriormente le sea factible realizar la obligación que tiene de dictar la 

sentencia. Con acierto los tratadistas sef\alan que la Instrucción es el periodo en 

que se aportan los datos que el juez necesita conocer para llevar a cabo el acto de 

voluntad mediante el cual decide. El contenido de este periodo es un conjunto de 

actividades realizas por o ante los tribunales; es la aportación de las pruebas que 

van a servir para la decisión. 

Como bien lo sostiene el Jurista Rivera SIlva, "en la instrucción se da la 

aportación de los e/em6ntos para poder decir el Derecho'. 111 

Esta etapa Instructorla es un procedimiento escrito, contradictorio, que ha 

de ser seguido, como quedo asentado, ante el Órgano Jurisdiccional. Las partes 

gozan de derechos iguales, aunque, evidentemente, el Ministerio Público es la 

parte fuerte, la de mayor capacidad técnica, la de recursos más amplios y la de 

mayores poSibilidades en el ofrecimiento y desahogo de las pruebas. 

Es el momento procesal indicado para que las partes e Inclusive el juez, 

aporten al proceso todas las pruebas que estimen conducentes, para dar 

contestación a las Interrogantes que surgen del conflicto de Intereses que busca 

solución en la sentencta. Esas pruebas habrán de despejar las incógnitas que 

pueden resumirse en el qué, quién, cómo, cuándo, dónde y porqué. 

110 RIVERA SILVA, Manuel. op. el!. pág. 28. 
111 Ibfdem. pág. 27. 



Durante este periodo de instrucción se han de ratificar las declaraciones 

indagatorias tomadas por el Ministerio Público en la averiguación previa, para dar 

oportunidad de que los testigos, principalmente los de cargo, declaren ante el reo 

y sean practicados los careos pertinentes. Contendrá además, las nuevas pruebas 

que soliciten las partes y las que el juez creyere necesarias. 

El propio Código Federal de Procedimientos Penales en su artrculo 147, 

establece que "la instrucción deberá terminarse en el menor tiempo posible. 

Cuando exista auto de formal prisión y el delito tenga señalada una pena máxima 

que exceda de dos años de prisión, se terminará dentro de diez meses; si la pena 

máxima eS ~ dos años de prisión o menor, o se hubiere dictado auto de sujecJ6n 

a proceso, la Instrucción deberá terminarse dentro de tres meses". 112 Debiéndose 

agregar que los términos contarán a partir de la fecha del auto de formal prisión o 

del de sujeción a proceso. 

el) Primera Instancia: Es la etapa que la doctrina propiamente denomina 

juicio, y contendrá la acusación definitiva que formule el Ministerio Público, en 

forma de conclusiones; las conclusiones de la defensa y finalmente la sentencia, 

salvo los casos que sean de la competencia del jurado popular que termina con un 

veredicto Inapelable. 

Debe decirse, que de conformidad con Dorantes Tamayo, al citar al 

maestro Eduardo Paliares, la palabra juicio "deriva del laUn judicium, que. a su 

vez, viene del verbo ¡udlcare, compuesto de jus, derecho, y diceredare, que 

significa dar, declarar o aplicar el derecho en concreto". 113 

Este periodo principia con el auto que declara cerrada la instrucción, en su 

inter encontramos la citación para audiencia de vista, y termina con la 

pronunciación de la sentencia definitiva. Este periodo tiene como finalidad el que 

las partes precisen su posición basándose en los datos reunidos durante la 

Instrucción, es decir, que el Ministerio Público precise su acusación y el procesado 

su defensa. En este sentido, el contenido de este periodo se encuentra en la 

formulación de las llamadas "conclusiones" que son los escritos en que cada una 

112 COMPILA IX. op. olt. 
113 DORANTES TAMAYO, luis. op. cit. pág. 239. 

WHAi4 i ES i MAi 0, LUIS. op. eiC pago 239. 



de las partes determina su postura, en otras palabras, como apunta Ascenclo 

Romero, éstas son "una seria da argumantos, razonamientos o consideraciones 

que cada una de las partes contendientes expone, generalmente por escrito, para 

tratar de convencer al juzgador acerca de la razón que les asiste a cada uno de 

ellos, desestlmando lo actuado por su contraparte y buscando Inffuir con sus 

argumentos para conseguir una sentencia que beneficie a sus interases": 114 o 

bien, como refiere Piña y Palacios, en el sentido de que las conclusiones son el 

"acto al través del cual las partas analizan los elemantos recabados en la 

Instrucción y, con apoyo an ellos, fijan sus respectivas situaciones con respecto al 

debate que habré de plantearse". 115 

El periodo de audiencia abarca, como su nombre lo Indica, la audiencla de 

vista. Tiene por finalidad que las partes rindan sus respectivas conclusiones y se 

hagan orr del Órgano Jurlsdlcclonal, respecto de la situación que han sostenido en 

el periodo preparatorio a juicio. Rivera Silva denomina esta fase como "la 

discusIón que es la apreciación h6cha por las partes, de los alementos de 

convicción qua se introdujeron al proceso". llB El contenido de este periodo es un 

conjunto de actMdades realizadas por las partes ante y bajo la dlrecclón del 

,. Órgano Jurisdiccional. Por úttlmo, en este periodo encontramos lo que el mismo 

Rivera Silva define como "el fallo", 117 que es la concretaclón de la norma abstracta 

hecha por el Órgano Jurisdiccional. Éste abarca desde el momento en que se 

declara 'visto' el proceso, hasta que se pronuncia sentencia. Su finalidad es la que 

el Órgano Jurisdiccional declare el Derecho en el caso concreto, valorando las 

pruebas que existen. Su contenido es la llamada sentencia o sea, según el 

lenguaje de Kelsen, "la creación de la nOnTIa individual" 118; o bien, "el acto de 

Inteligencia, da raciocinio del juez, y que implica un silogismo", como 

acertadamente la define Dorantes Tamayo. 11' 

114 ASCENCIO ROMERO. Ángel, op. ctt. pág. 83. 
". GARCIA RAMIREZ. $ergio. op. cIt. pég. 17. 
11e RIVERA SILVA, Manuel, op. cit. pág. 29. 
117 Ibfdem, pág. 27. 
111 Ibfdem, pág. 29. 
"O DORANTES TAMAYO, luis. op. el!. pág. 239. 
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e) Segunda Instancia: Esta etapa es considerada como la prolongación 

del proceso ante el ad quem a fin de resolver la apelación Interpuesta en contra de 

la sentencia de primera Instancia. 

En este apartado, debe decirse que como apunta Marco Antonio Dlaz de 

León, es pertinente aclarar el sentido otorgado al vocablo instancia, como 

acepción dada a cada una de las etapas, procedimientos o grados integradoras 

del proceso, y que va "desde la promoción del juicio hasta la primera sentencia 

~.. definitiva, o desde la Interposición del recurso de apelación hasta la sentencia que 

sobre él se dicte, se habla, entonces, de sentencia de primera o de segunda 

Instancia, de Jueces de primera o de segunda InstancIa, de pruebas de primera o 
de segunda instancia". 120 As!, el procaso penal federal se desenvuelve en 

instancias, grados o procedimientos. 

• 

Este desenvoMmlento de tal manera ordenado, se apoya en el principio de 

preclusión, una Instancia sucede a la otra o precede a la otra; y no es concebida 

una segunda Instancia sin haberse agotado los trámites de la primera; asl, la 

relación existente entre el proceso y la Instancia es la que existe entre el todo y la 

parte. El proceso es el todo; la Instancia es un fragmento o parte del proceso, pero 

una y otra forma de Instancia, como componentes del proceso penal federal, 

tienen elementos comunes, y por tanto, reciben una regulación común del código 

de la materia. 

1) Ejecución: Destacados juristas, han criticado la Inclusión hecha en el 

Código Federal ele Procedimientos Penales, ele la ejecución de sanciones, como 

etapa elel procedimiento penal, argumentando, pienso que con justa razón, que 

esa actMdad corresponde por naturaleza al Poder Ejecutivo y no al Judicial, ya 

que la función de éste último, es la ele aplicar la ley, y no la ele ejecutarla, 

conforme a la dMsi6n de poderes constitucionalmente establecida en nuestro 

pals. 

g) Los relativos a Inlmputables, a menores y a quienes tienen el 

hábito o la necesidad de consumir estupefacientes o pslcotróplcos: Por lo 

,.. DIAl DE LEÓN, Marco Antonio. "Código Etdtl1!l lit ProctcIlmltntot Pwltt 
Comentado", Sexta Edicl6n, Editorial PorÑa. México. D.F .• 2001. pág. 7. 
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que se refiere a este procedimiento, tenemos que hace referencia al procedimiento 

a seguir sobre in Imputables, consumidores de drogas, en términos de los artlculos 

495 a 503 de este mismo ordenamiento legal. 

Ahora bien, cabe apuntar que por Decreto de veintitrés de diciembre de mil 

novecientos noventa y tres, publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez 

de enero de mil novecientos noventa y cuatro, se reformó y adicionó el Código 

Federal de Procedimientos Penales; por disposición del ArtIculo Primero 

Transitorio del precitado Decreto, las Reformas aludidas entraron en vigor a partir 

del primero de febrero de mil novecientos noventa y cuatro. Es el caso que el 

artículo 1° del ordenamiento en comento, fue reformado en el precitado Decreto 

agregándose en su último párrafo que el Ministerio Público o, bien, el tribunal 

correspondiente, tienen que suplir en cualquiera de los procedimiento la ausencia 

o deficiencia de razonamiento de menores o Incapaces que se encuentren 

relacionados con los hechos objeto de la averiguación previa o del proceso, ya sea 

como autores o participes, testigo, vlctlma u ofendido. 

Ello ciertamente, como refiere Dlaz de León, "puede traducirse como una 

adecuada tutela por parte del Estado a los menores o incapaces, o ses a los 

..... inimputables que tengan alguna conexión con Jos procedimientos aludidos"; 121 sin 

embargo, en parte, la Reforma es Infortunada al establecer la posibilidad de que a 

dichos menores o incapaces en la averiguación previa o en proceso penal tengan 

la calidad de autores o partIcipes en alguna de las formas establecidas por el 

artIculo 13 del Código Punitivo, lo cual no se ajusta a nuestro sistema penal 

federal que Impide a dichos inlmputables asumir tales calidades en los 

procedimientos penales, dado que no se les considera por su minorla de edad 

como sujetos de derecho penal. 

Analizados los procedimientos que nos establece el Código Federal de 

Procedimientos Penales, en su artIculo Inicial, podemos afirmar que las etapas 

señaladas de \aS fracciones I a V, se encuentran enlazadas y encadenadas entre 

sI, de tal modo, que la primera sirve de base a la segunda, ésta a la tercera, yasl 

sucesivamente. Mediante la concurrencia de las ellas, se satisface el principio que 

121 Ibrdem, pág. 8. 
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prohibe imponer pena alguna sin el juicio previo. "Dichas etapas se hallan 

previstas y reguladas en los Códigos de Procedimientos Penales, formando una 

unidad". 122 

En ese orden de Ideas, encontramos que de los procedimientos 

establecidos en el artrculo inicial del Código Federal de Procedimientos Penales, 

según el propio articulo 4° del ordenamiento citado, sólo cuatro integran el proceso 

penal federal: el de prelnstruccl6n, instrucción, primera y segunda instancia. 

Sin embargo, en términos generales, la doctrina sólo ocasionalmente y no 

de manera unánime, ha podido asentar que todo proceso se divide en dos 

grandes etapas y que éstas son las siguientes: Instrucción y Juicio. En ese 

sentido se pronuncian Gómez Lara 123 y Ascenclo Romero 124, quienes aseveran 

que todo procaso contiene eses dos etapas o esos dos momentos. 

2.3. ANTECEDENTES DE LA PRUEBA. 

En su remoto histórico, la prueba surge "de la superstición mfst/ca o 

religiosa, al desconocerse -a la fecha seguirnos sin conocerla cabalmente- las 

causas generadoras de los delitos y el significado de la delincuencia, de modo que 

en Dios se encontrarla la protección de los inocentes y el castigo de los 

..... culpables". 1215 

Ese es el origen de los juicios de Dios -de acuerdo con el jurista Hemández 

Pllego-, en los que la divinidad, de modo sobrenatural, directamente comparece y 

decide para ayudar al inocente, Hbrando al juez de la obligación de Investigar y 

juzgar, pues las pruebas ordálicas, formales como eran, se representaban sólo 

como un experimento cuyo resultado comprobaba el juez. Así encontramos que 

por ejemplo, para determinar la veracidad de un testigo, "se le obligaba a meter el 

,.. PÉREZ PALMA, RaIaeU~I.,~~~~~~~~=~ ,.~hllasUIIIlIIII~ftl:w:.:, 
Editorial Cárdenas Ednor y Di 
'13 GÓMEZ LARA, Clprlano. op. cit. pág. 99. 
'24 ASCENCIO ROMERO, Ángel. op. cll pág. 81. 
'20 HERNÁNDEZ PUEGO, Julio Antonio. "El procuo p.n.1 Mexicano", Editorial Porrúa, 
México, D.F., 2002, pág. 440. 
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brazo en agua hirviente, y 9610 si de la prueba salfa Indemne, se admitirla su dicho 

como veraz". 128 

En el escenario del Medioevo, los poderes demoníacos, la ignorancia y el 

oscurantismo, tuvieron tal Influencia en la búsqueda y descubrimiento de los 

fenómenos humanos, que "la superstición y el fanatismo acompat!ado a la tortura, 

llevaron a /a muerte a brujas y h6chiceras en procesos que produjeron el 

escándalo y posición de las conciencias honradas y esclarecidas". 127 

Después al reafirmarse la Idea del Estado, su Intervención se vuelve más 

eficiente, cambiándose el sentimiento de superstición individual, por el sentimiento 

social de la colectividad organizada, y surge la ley como indicadora de las 

pruebas, asi como del valor que cada una representa. 

Opera así la substitución del auxlUo divino, por la fuerza del Estado, 

entronizándose en todos los pueblos la prueba legal, previamente reglamentada, 

que florece con frecuencia en un clima politico de despotismo y de tirania, 

manifestado por la imposibilidad de desterrar la tortura, acompañante de la 

confesión y el testimonio, determinada también por la falta de Hbertad del juez. 

La reivindicación de la libertad al consolidarse los regímenes democráticos 

de derecho, aportó consigo "la humanización de /a prueba y su adecuación a la 

e/evada función social del proceso penal, convergiendo hacia la prueba clentlflca o 
técnica como fase terminar. 128 

2.4. CONCEPTO DE PRUEBA. 

La palabra prueba, en sentido estrictamente gramatical según De Pina, 

expresa "la acción y efectos de probar, y también la razón argumento, instrumento 

u otro medio con que se pretende mostrar y hacer patente la verdad o falsedad de 

una cosa". 128 Para Alalna, en su acepción lógica, probar significa demostrar la 

verdad de una proposición; y en la técnica proC9SSI, se emplea a veces para 

designar los distintos medios o elementos da juicio ofrecidos por las partes, otras 

136 Idem. 
127 Idem. 
". Idem. 
121 GONZÁLEZ BlANCO, Alberto. op. cit. pág. 151. 
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veces se refiere a la acción de probar, y por último, designa el estado de esplrltu 

producido en el Juez por los medios aportados. A su vez, para Alcalé·Zamora y 

CasUllo, en sentido estricto, debe entenderse por prueba al 'conjunto de 

actividades destinadas a obtener el cercJoramlento Judicial aceres de los 

elementos Indlspenssbl8s para la decisión del litigio sometido a proceso; y se 

emplea también para determinar el resultado as{ conseguido y los medios 

utilizados para lograr, aún cuando en este csso es más frecuente el empleo en 
plural de la palabra (pruebas) .• 130 

Antes de emitir un concepto sobre prueba, es conveniente recordar que, 

etimológicamente, proviene del vocablo "probandum, cuya traducción es: 

patentizar, hacer fe"; 131 criterio adoptado en el antiguo Derecho Español. 

De entre las múltiples definiciones que se han vertido sobre la prueba, debe 

decirse que la prueba se concibe en un sentido amplio, como un hacho 

supuestamente verdadero que se presume debe servir de motivo de credlbnidad 

sobre la existencia o Inexistencia de otro hacho, definición que parece concretarse 

a la prueba Indiciaria, en otras palabras, la prueba es la suma de tos motivos que . 

producen la certeza en el juzgador, toda vez que ésta es todo medio directo o 

" indirecto de llegar al conocimiento de los hachos. 

Se robustece lo anterior con las siguientes definiciones que la doctrina nos 

proporciona: Irr890rl Diez establece que, desde el punto de vista gramatical, 

prueba es "hacer exsmen y experiencia de las cualidades de personas o cosas, 

as{ como Justificar, manifestar y hacer patente la verdad de una cosa, con razones, 

instrumentos y testigos." 132 Siendo que el maestro Barragán Salvatierra, dice 

que prueba, por su acepción más genérica y puramente lógica, significa "todo 

medio que produce un conocimiento cierto o probable acerca de cualquier cosa y, 

en sentido más ampliO y haciendo abstracción de las fuentes, significa el conjunto 

de motivos que suministren ese conocimiento. La primera es una concepción 

subjetiva y la segunda objetiva.' 133 Por su parte Vicente y Caravsnte., refiere 

130 Idem . 
• 3. COLIN SÁNCHEZ, GuHlarmo. op. e~. pág. 406. 
... LÓPEZ BETANCOURT, Eduardo. op. en. pág. 140 . 
• 33 Idam 
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que prueba, según unos, proviene del adverbio latino probe que significa 

"honradamente, por considerarse que obra con honradez el que prueba lo que 

pretende; o según otros, de la palabra probandum, que significa recomendar, 

aprobar, experimentar, patentizar, hacer fe .• 13'1 En tanto que Dotantes Tamayo 

nos dice que la prueba "es el medio para demostrar la verdad o la falsedad de una 

proposlc/6n, o la existencia o inexistencia de un hecho o, excepcionalmente, de un 

derecho .• 1311 

Definiciones todas éstas que permiten establecer preliminarmente que un 

elemento primordial de la prueba es su finalidad, que consiste en dar a conocer la 

verdad histórica que se busca, a efecto de que el juzgador esté en aptitud de 

pronunciarse en determinado sentido; no obstante, debe precisarse que existen 

pruebas prefabricadas o falsas, que lejos de proporcionamos los datos necesarios 

para la obtención ele esa verdad, nos confunde y ensombrece la existencia o no de 

un acontecimiento, por tanto, puede llegarse a resoluciones que pe~udican a los 

enjuiciados, no impartiéndoseles la justicia que realmente debe otorgárseles, 

causándoles con ello agravios ele imposible reparación. 

Para aclarar lo señalado, continuemos con otros conceptos vertidos en J" relación a la prueba, siendo que el maestro Colln Sánchez, aduce que 

"gramaticalmente, es un sustantivo referido a la acción de probar; es decir, la 

demostración de que existiÓ la conducta o hecho concreto; origen de la relación 

jurfdico-materlal de Derecho Penal, y luego, de la relación jurfdlca-procesal. 

Siendo que prueba en materia penal, es todo medio factible de ser utilizado para el 

conocImiento de la verdad histórica y la personalidad del presunto delincuente, y 

bajo esa base definir la pretensión punitiva estatal". 1311 Siendo que Aorlán, setiala 

que "en el lenguaje Jurldico la palabra 'prueba' tiene varios significados. 

Efectivamente, no sólo se llama as{ a lo que sirve para proporcionar la convicciÓn 

de la realidad y certeza del hecho, o cosa, sIno también este resultado mismo y el 

procedimiento que se sigue pare obtenerlo". 137 En tanto que Morano Cora, ha 

1M DORANTES TNAAYO. luis. op. cit. pág. 347. 
131 Idem. 
138 COUN SÁNCHEZ, Gulnermo. op. cit. pág. 407. 
137 Idem. 
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hecho resaltar los dos conceptos globales que más Interesan al objeto del estudio 

de la prueba: "por un lado, considera ésta como materia que tienda a producir 

cierta convicción y por otro el qua atienda al resultado y fusrzs da la convicción 

misma". 131 Finalmente Bailón Valdovlnos, asevera que prueba es 'todo medio 

idóneo para acreditar la responsabilidad penal o la Inocencia del procesado. La 

prueba as un medio Idóneo para demostrar la culpabilidad o Inocencia de un 

proceso .• 131 

De estas conceptuaclones se puede asentar que probar es producir un 

estado de certidumbre en la mente de una o varias personas, respecto de la 

existencia o Inexistencia de un hecho o de la verdad o falsedad de una 

proposición; asimismo que la prueba significa, en unos casos, los medios que 

emplean las partes para fundar la convicción en el ánimo del Juez, y en otros, 

comprende el conjunto de los motivos que obran en el espiritu de éste para 

concluir que son reales y efectivos los hechos que ante él se han alegado como 

generadores del derecho que esta llamado a declarar. 

En esa tesitura, podemos afirmar que la prueba, en sentido estricto, es la 

obtención del cercloramlento del juzgador sobre los hechos cuyo esclarecimiento 

es necesario para la resolución del conflicto sometido a proceso, es decir, la 

prueba es la verlflcacl6n 6 confirmación de las afIrmaciones.de hecho expresadas 

por \as partes. En tanto que en sentido amplio, también se designa corno prueba a 

todo el conjunto de actos desarroHados por \as partes, los terceros y el propio 

juzgador con el fin de lograr el cercloramlento de éste sobre los hechos 

controvertidos u objeto de prueba. 

2.5. LA ACTIVIDAD PROBATORIA. 

El jurista Sarglo Garcia Ramlrez, para destacar la Importancia que la 

actMdad probatoria posee en la buena y Justa marcha del procedimiento, señala 

que "en la práctica, la actividad probatoria posee importancle descoHante pare le 

buena y justa marcha del procsdlmJento. De hecho no serán la culpabilidad nI la 

,. ACERO, JuPo. "El P!'OC9!Ilmltnto Ptnl'", Séptima EdIcI6n, Editorial Cajlca S.A., Puebla, 
Puebla, 1976, pég. 215. 
,.. BAILÓN VALDOVINOS, RosaDo. op. cit. pág. 34. 
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que prueba, según unos, proviene del adverbio latino probe que significa 

"honradamente, por considerarse que obra con honradez el que prueba /o que 

pratende; o según otros, de la palabra probandum, que significa recomendar, 

aprobar, experimentar, patentizar, hacer fe .• 134 En tanto que Dorames Tamayo 

nos dice que la prueba "es el medio para demostrar la verdad o la falsedad de una 

proposic/6n, o la existencia o Inexistencia de un hecho o, excepcionalmente, de un 

derecho .• 135 

Definiciones todas éstas que permiten establecer preliminarmente que un 

elemento primordial de la prueba es su finalidad, que consiste en dar a conocer la 

verdad histórica que se busca, a efecto de que el juzgador esté en aptitud de 

pronunciarse en determinado sentido; no obstante, debe precisarse que existen 

pruebas prefabr1cadas o falsas, que lejos de proporcionarnos los datos necesarios 

para la obtención de esa verdad, nos confunde y ensombrece la existencia o no de 

un acontecimiento, por tanto, puede llegarse a resoluciones que perjudican a los 

enjuiciados, no Impartiéndose les la Justicia que realmente debe otorgárseles, 

causándoles con ello agravios de Imposible reparación. 

Para aclarar lo señalado, continuemos con otros conceptos vertidos en 

" relación a la prueba, siendo que el maestro Colln Sánchez, aduce que 

"gramaticelmente, es un sustantivo referido a la acción de probar; es decir, la 

demostración de que existió la conducta o hecho concreto; origen de la relación 

jur{dlco-materlal de Derecho Penal, y luego, de la relación jurldlce-procesal. 

Siendo que prueba en materia panal, es todo med/o factible de ser utilizado para el 

conocimiento de la verdad histórica y la personaUdad del presunto delincuente, y 

bajo ese base definir la pretensión punitiva estatar. 135 Siendo que RorIán, señala 

que "en el lenguaje Jurldico la palabra 'prueba' tiene varios significados. 

Efectivamente, no sólo se llama as{ a /o que sirve para proporcionar la convicción 

de la realidad y certeza del hecho, o cosa, sino también este resultado mismo y el 

procedimiento que se sigue para obtenerlo". 137 En tanto que Moreno Cora, ha 

134 DORANTES TNltAYO. Lula. op. dt. pág. 347. 
1315 Idem. 
1. COUN SÁNCHEZ. Gullenno. op. cit. pág. 407. 
131 Idem. 
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hecho resaltar los dos conceptos globales que más Interesan al objeto del estudio 

de la prueba: ·por un lado, considera ésta como materia que tiende a producir 

cierta convlccf6n y por otro 81 que atiende al resultado y fuerza de la convicción 

misma". 131 Analmente Ball6n Valdovlnos, asevera que prueba es "todo medio 

idóneo para acreditar la responsabilidad panal o la Inocencia del procesado. La 

prueba es un medio Idóneo para demostrar la culpabilidad o Inocencia de un 

proceso .• 131 

De estas conceptuaciones se puede asentar que probar es produclr un 

estado de certldumbra en la mente de una o varias personas, respecto de la 

existencia o Inexistencla de un hecho o de la verdad o falsedad de una 

proposición; asimismo que la prueba significa, en unos casos, los medios que 

emplean las partes para fundar la convicción en el ánimo del juez, y en otros, 

comprende el conjunto de los motivos que obran en el esp[ritu de éste para 

concluir que son reales y efectivos los hechos que ante él se han alegado como 

generadores del darecho que esta llamado a declarar. 

En ese tesitura, podemos afirmar que la prueba, en sentido estricto, es la 

obtención del cercloramlento del juzgador sobre los hechos cuyo esclarecimiento 

es necesario para la resolución del conflicto sometido a proceso, es declr, la 

prueba es la vartflcación ó confirmación de las afirmaciones de hecho expresadas 

por las partes. En tanto que en sentido amplio, también se designa como prueba a 

todo el conjunto de actos desarrollados por las partes, los terceros y el propio 

juzgador con el fin de lograr el cercloramlento de éste sobre los hechos 

controvertidos u objeto de prueba. 

2.5. LA ACTIVIDAD PROBATORIA. 

El jurista Sergio Garcla Ramlrez, para destacar la importancia que la 

actividad probatoria posee en la buena y justa marcha del procedimiento, señala 

que "en la práctica, le actividad probatoria posee importancia descollante pera la 

buena y Justa marcha del procedimiento, De hecho no serán la culpabilidad ni la 

'31 ACERO, Juno, "El prpctdhnjtnto ftnt!", Séptima Edición, Ed~orIaI Cajica S.A., Puebla, 
Puebla, 1976, pág. 215. 
'31 BAILÓN VALDOVINOS, Rosallo, op. cft, pég. 34. 
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inocencia las determinantes, por sr, de una sentencia regida por /a justicia, sino 

ésta se supeditará, en todo caso, a /a más o menos feliz actividad probatoria que 

tenga a/ proceso como escenario .• 140 

Resulta tan trascendente la actMdad probatoria, que la culpabilidad o 

Inocencia de un individuo, la justicia o Injusticia de un fallo o el logro de la verdad 

buscada en el enjuiciamiento, en múltiples ocasiones están condicionados a la 

atingencla que se haya observado en cuanto al ofreclmiento y desahogo de las 

pruebas conducentes. 

En el proceso penal, o más ampliamente, en el procedimiento, se busca la 

verdad material o histórica, no Simplemente la verdad formal que resulta de las 

aseveraciones de las partes. De ah!, entonces, que posea tan elevada importancia 

la actMdad probatoria. En diversa medida, ésta se despHega lo mismo en el curso 

de la averiguación previa que a través del proceso en primera y en segunda 

Instancia. 

En muchas ocasiones la realidad ha demostrado que la condena o 

absolución de un Inculpado, dependieron no de su culpabilidad o inocencia, sino 

de la habilidad del fiscal o la astucia de la defensa, circunstancia que nos revela 

~ cuanta verdad tiene las palabras del jurista Garc!a Ram!rez, al destacar la 

Importancia de la actividad probatoria de las partes y del mismo Juez en los 

procesos. 

De acuerdo con lo anterior, es que encontramos el protagónico papel que 

corresponde a la prueba en el procedimiento penal y su importancia capital, de un 

lado, con referencia a la demostración de los elementos Integrantes del cuerpo del 

delito de que se trate y la responsabilidad de su autor; de otro, en forma 

preponderante, aunque no única, a las condiciones especiales y personales del 

Inculpado, en tanto relevantes para la determinación del grado de su culpabilidad, 

con vistas a la amplitud del reproche punible, es decir, a la individualización de la 

pena y, en su momento, a los actos relativos a su ejecución. 

,.. GARC!A RAM(REZ, Sergio. "Dlrteho procey. Penar. Quinta Edición, Editorial Porrua, 
México, D.F., 1989, pág. 248. 
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2.6. OBJETO, ÓRGANO y MEDIO DE PRUEBA. 

Con respecto a la prueba, la doctrina distingue entre el objeto, el órgano y 

el medio. 

a) Objeto de la prueba. Es el therna probandum, es la cuestión a 

demostrar. Éste cuestión puede ser cualquier hecho que trate de evidenciarse, 

pues solo los hechos están sujetos a prueba, dado que el derecho, con referencia 

al nacional, la ley supone que es del conocimiento del Juez. De esta forma, objeto 

de la prueba podrá ser la existencia de los elementos del tipo penal, la inocencia 

del Inculpado, la existencia de alguna modificativa del delito, la conducta 

precedente del reo, etcétera. 

Lo anterior, se corrobora con lo señalado por Eugenio AOrlán, al señalar 

que el objeto de la prueba "es /0 que debe ser probado en e/ proceso, a saber: e/ 

hecho dellctuoso o supU9Stamente delictuoso, sus consecuencias y e/ 

conocimiento del sujeto activo del delito". 1.1 En tanto que Oronoz Santana, aduce 

que el objeto de prueba "es /o que se debe averiguar en el proceso, es decir, 

saber la verdad que se pretende encontrar o demostrar mediante el medio de 

prueba que se haya aportado, entendiendo que debe estar en re/acJ6n directa con 

la verdad buscada en el proceso". 142 Colncldentemente especHlca Ovalle Favela, 

que el objeto de la prueba (qué se prueba), en el proceso penal consiste "en los 

hechos que el MlnlstBrlo Público Imputa al Inculpado y que el juzgador define y 

califica jurldicamente en el auto de formal prisión o en el auto de sujeción a 

proceso. Sobre estos hechos debe versar la actividad probatoria ". 143 

De la lectura de estos conceptos, se advierte que el objeto de la prueba es 

acreditar o desacreditar los hechos materia de la Ims, \os acontecimientos por los 

que el Agente del Ministerio Público haya ejercido su acción penal, por medio de la 

cual excito al Órgano Jurlsdlcclonal, para que éste úmmo en cumplimiento de 

todos y cada uno de los requisitos que establece la ley vigente, resuelva conforme 

a derecho respecto a la existencia o no de determinado IIrclto, asr como la plena 

t.t ORONOZ SANTANA. Carlos M. "M.nUl! de Ptrtehg Pr9cM'! Penal", Tercera Edlci6n, 
Editorial Umusa, México, D.F., 1990, pág. 129. 
t.. Ibktem, pág. 124. 
t43 OVALLE FAVElA, José. op. cit. pág. 313. 
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responsabilidad penal del acusado, debiéndose agregar que el Juzgador tiene la 

facultad de admitir las pruebas que se le ofrezcan, pero también la obligación de 

rechazar aquenas que entorpezcan el curso del proceso, porque resulten ociosas 

o superfluas. 

Se adminicula para fortalecer lo aseverado por el sucrlto, lo señalado por 

Garel. Ramlrez, quien dice que "es todo aquello que se puede y se debe 

acredltsr. Son objeto de la prueba, en abstracto, los hechos, /aS máximas o reglas 

de la experiencia y /aS normas de d9r9Cho consuetudinario, extranjero, antiguo o 

derogado. El derecho vigente y ap/Icsb/e no está sujeto a prueba. Se presume que 

el juzgador lo conoce, en virtud del principio jura novit. Por lo que hace a la prueba 

en concreto, es preciso que ésta reúna pertinencia y utilidad para los fines 

especificas del proceso". 144 De tal suerte, podemos afirmar que se descartan las 

pruebas ociosas o superfluas, desvinculadas de los hechos a los que se contrae el 

proceso, o de la participación y personalidad del Imputado. A su vez, el maestro 

Ascenelo Romero establece que el objeto de la actMdad probatoria 'son los 

hechos controvertidos. De esta manera, el juzgador debe rechazar, por 

Improcedentes, /ss pruebas con las que se pretendan probar hechos que no han 

sido materia de controversIa o no han sido alegados por /as partes". le 

Nuestra legislación no pone ninguna limitación al objeto de prueba y, por 

tanto, se puede afirmar que todas las presunciones que establece son jurls 

tantum, o sea, presunciones que admiten pruebas contrarias (todo se puede 

probar). Esta postura de nuestra ley obedece a la idea de que el Derecho Penal 

debe ser realista y, por ende, buscador de la verdad histórica, la cual nunca se 

puede presumir previamente en forma abSOluta. 

b} Órgano de prueba. "Es la persona f(slca que dota al proceso, o bien 

sI órgano jur/sdiccJonsl, el conocimiento de un objeto de prueba", 141 definición 

tomada de Aorlán que la mayorla de los autores ha tomado como válida. Por otra 

parte, basta señalar que el Juez no puede ser órgano de prueba, lo que permite 

que todos los demás sujetos procesales silo puedan ser. 

'44 GARCIA RAMIREZ, Sergio. "prontytdo di! pmcno pw! Mtx(ctno". op. c~. pág. 14. 
1" ASCENCIO ROMERO, AngeL op. ctt. P'g. 132. 1. ORONOZ SANTANA, Carlos M. op. cit. pág. 124. 
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Lo vertido se corrobora con lo afirmado por diversos autores, como Rivera 

Silva, quien sellala que la definición anterior, en ténnlnos generales es correcta, 

pero la exigencia didáctica obliga a modificarla ligeramente, apuntando que "en 

efecto, para mayor claridad, es mejor decir, que el órgano de prueba, es la 

persona "s/ca que sumInistra al órgano Jurisdiccional, en su calidad de tal, el 

conocimiento del objeto de la prueba". 147 Con esta definición se trata de evitar el 

problema consistente en averiguar si el juez es órgano de prueba, cuando se 

proporciona directamente el conocimiento del objeto de la prueba, pues en dicho 

concepto se alude a una persona fisica, que suministre al Órgano Jurisdiccional el 

dato querido, por lo que seria imposible que el juzgador fuese órgano de prueba, 

ya que para ser tel, se debe ser un Individuo dlstinto al juez. No obstante, en 

ejemplos teóricos, el juzgador tiene el doble carácter de órgano de prueba y 

órgano jurisdlcclonal, toda vez que el juez conoce el hecho medlatamente, en 

tanto que el órgano de prueba lo conoce Inmediatamente, en consecuencia, 

cuando actúa como juez no es órgano y cuando se conduce como órgano no es 

juez. 

A efecto de dilucidar la interrogante anterior, cabe retomar otros conceptos <. al respecto, asi encontramos que el maestro Arllla Bas, dice que el órgano de 

prueba "es la persona fTs/ca que proporciona al titular del órgano jurisdiccional el 

conocimiento del objeto de prueba. El juez conoce el hecho de modo mediato a 

través del órgano, en tanto que el órgano propiamente dicho lo conoce de manera 

inmediata"; 141 esta definición, de Igual forma, excJuye el problema relativo a 

detenninar si el juez es órgano de prueba en aqueHos casos en que se 

proporciona aslmlsmo dicho conocimiento, como sucede con los medios de 

prueba directos y reales (documentos, inSpección). En tanto que Hernánclez 

Pliego, sostlene que el órgano de prueba "reproduce pare que conste en el 

proceso, el conoclmlanto que tiene respecto del tema que se investiga". 1. 

En tales condiciones, a juicio del suscrito y en atenoI6n a dichos conceptos, 

es por lo que el Ministerio Público en la averiguación previa, ni el propio juez ya en 

1017 RIVERA SlLVA. Manuel. op. c:it. pág. 201. 
MI ARILlA BAS. Fernando. op. cit. pág. 139. 
... HERNÁNDEZ PUEGO, Julio Antonio. op. cit. pág. 190. 
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el proceso, pueden figurar como órganos de prueba, por ser receptores de ella, 

aún en los casos, en que por si se proporcionen el conocimiento del objeto de la 

prueba, como ocurre por ejemplo en la inspección, en la cual captan directamente 

el dato manifiesto en la realidad. 

e) Medio de prueba. El jurista Eugenio FlorIén, afirma que "está 

constituido por el modo o scto mediante el cusl se suministra o adquiere en el 

proceso el conocimiento de un objeto de prueba". 110 Posición que se corrobora 

con lo sel'ialado por OvaIle Favela, quien establece que "son los Instrumentos y 

conductas humanss con Iss cuales se pretende lograr la verificación de Iss 

afinnaciones del hecho". 151 

Nociones que nos permiten previamente afirmar que al medio de prueba 

debe entendérseie como todo Instrumento o acto mediante el cual se persigue 

corroborar el hecho que se juzga en un proceso, es decir, la verdad histórica que 

se busca. 

La anterior aseveración encuentra sustento con lo referido por el maestro 

Hernéndez Pliego, quien dice que "es todo aquello qua es útil al juez para fonnar 

su convicción, es el Instrumento que le permite slcanzar el conocimiento acerca 

del objeto de la prueba; asimismo, citando a Manzinl refiere que medio de prueba 

es todo aquello que puede servir dIrectamente s Is comprobación de Is verdsd. 

Generalmente se 1dentific8 el medio de prueba con la prueba misma". 152 Asi, se 

alude al testimonio como medio probatorio y al testigo como la prueba 

propiamente dicha. Este concepto se aplica a todo aquél que siendo extraño al 

proceso, o sea, sin ser parte en él, se Incorpora para estar al servicio de los 

sujetos procesaies y cumplir una función especifica de colaboración para la 

obtención de los elementos de convicción, ejemplo de lo anterior son los testigos, 

peritos, Interpretes que responden a la producción de las pruebas testimonial, 

pericial y de traducctón, en su orden, y que a través de su testimonio, peritación o 

interpretación Introducen en el proceso penal los elementos de convicción cuya 

valoración tendrá que realizar el Órgano Jurisdiccional. Por su parte Alslna, 

110 ORONOZ SANTANA, Car10e M. op. cit. pág. 129. 
'01 OVALLE FAVELA, José. op. c!t. pé.g. 314. 
,.. HERNÁNDEZ PliEGO. Julio Antonio. op. cit. pág. 190. 
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explica que debe entenderse como "el instrumento cosa o circunstancia en /os que 

el juez encuentra los motivos de su convicción". 153 

Proposiciones de dichos autores que confirman la idea respecto a la 

finalidad del medio de prueba, es decir, la consecución y descubrtmlento de la 

verdad de los hechos que dieron origen al litigio; medios que son aportados por las 

partes a fin de crear en el Juzgador una convIccl6n o certeza respecto de la verdad 

que pretenden hacerte saber y sobre la cual emitirá una resolución. 

No menos importantes para fortalecer lo apuntado por el suscrito, resultan 

• ser las definiciones que nos aportan otros Juristas, como por ejemplo, el maestro 

Ascenclo Romero, aduce que por medio de prueba debe entenderse "todo objeto 

o circunstancia que sirva para lograr la convicción del juzgador respecto a la 

afirmación de las partes". 1154 En tanto que Rivera SIlva, sostiene que "es la 

prueba misma; es el modo o acto por medio del cual se lleva el conocimiento 

verdadero de un objeto". 1l1li Siendo que Oronoz Samana, en similares términos, 

refiere que "es la prueba misma, o sea el medio con el cual se dota al juzgador del 

conocimiento, cierto entomo del hecho concreto que originó el proceso; por ello, el 

medio es el puente que une al objeto por conocer con el sujeto cognoscente, o 

dicho de otra forma, es el objeto o acto en que el Juez encuentra los motivos de la 

certeza". 1l1li 

El Código Federal de Procedimientos Penales, en su articulo 206, acredita 

como medios de prueba todo aquello que se ofrezca como tal -respetando lo 

señalado en el numeral 20, Apartado A, fracción V, de la Constitución Politlca de 

los Estados Unidos Mexicanos-, siempre que pueda ser conducente y no vaya 

contra el derecho, a Juicio del Juez o tribunal. 

Entre los medios de prueba se Incluyen y reglamentan la confesión, los 

documentos públicos y los privados, los dlctAmenes de peritos, la inspección 

ministerial y la Judicial, las declaraciones de testigos, las presunciones, la 

1113 GóMEZ LARA., Clprlano. op. cit. pág. 273. 
11M ASCENCIO ROMERO, Ánget. op. cH. pág. 133. 
116 RIVERA SILVA, Manuel. op. cit. pág. 190. 
, .. ORONOZ SANTANA. Carlos M. op. clt. pág. 122. 
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reconstrucclón de los hechos, las vlsltas domiciliarias, la interpretación, la 

confrontación y el careo, 

2.7. DESARROLLO DE LOS MEDIOS PROBATORIOS. 

Respecto del desarrollo probatorio dentro de la Instrucción, en concordancia 

con diversos autores, hay que distinguir cuatro momentos, que son: ofrecimiento, 

admisión, preparación y desahogo de pruebas: 

Precisamente en la Instrucclón, se ofrecerán las pruebas, se admitirán por 

.. el órgano jurisdiccional, se preparara su dlllgenciaclón y se procederá a su 

desahogo en el proceso, pudiendo realizarse esa actividad en un tiempo breve o 

en uno mayor según se tramite el juicio de manera sumaria u ordinaria, 

a) Ofrecimiento de pruebas: Esta es una actividad que le corresponde 

a las partes, son éstas las que ofrecen al tribunal los diversos medios probatorios, 

Como lo seflala Ascenclo Romero, "en el ofrecimiento, se debe tener mucho 

cuidado con satisfacer las exigencias formales de la ley aplicable al caso, pues de 

ello depende que la prueba sea admitida ono·, 157 Por ejemplo, las pruebas deben 

referirse a hechos que sean controvertidos, pues en caso contrario, el juez está 

autorizado para desecharlas, situación por la que las pruebas deben relacionarse 

con los hechos que se pretenden probar con ellas, 

Este periodo en el que se pone el proceso a la vista de las partes, para que 

promuevan las pruebas que consideren pertinentes, es forzoso y necesario que lo 

abra el juez, es decir, que en todos los casos este periodo debe ser abierto 

(invariablemente), debido a que se necesita saber si las partes van a ofrecer 

pruebas o no, Siendo que como bien apunta Rivera Silva, "este periodo de 

ofrecimiento de pruebas, una vez ablerlo, es renunciable por las perles". 1~ 

Caben seflalarse algunas consideraciones coincidentes de juristas 

destacados en relación a este punto, asl tenemos que López Betancourt, afirma 

que en la fase de ofrecimiento de pruebas "se propone al juez que lleve a cabo 

cierlas diligencias, que confinnarán la afinnac/ón de alguna de las parles·, 19 Por 

157 ASCENCIO ROMERO. Ángel. op. cit. pág. 82. 
,.. RIVERA SILVA, Manuel. op. elt. pág. 285-286. 
,.. LÓPEZ BETANCOURT,Eduardo. op. elt. pág. 135. 
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su parte SIlva SIlva, nos dice que "a través de ésta fase, el Interesado propone al 

instructor -si no es que éste se la ha autopropuesto- el desahogo o práctica de 

ciertos procedimientos tendientes a confirmar su afirmación". 1110 

Se afirma que en el ofrecimiento de parte se Insta al tribunal para que 

acepte Incorporar una fuente de prueba, Incluyendo el mecanismo para obtenerla, 

es decir, que en el ofrecimiento de la prueba, la Iniciativa o impulso corre a cargo 

de las partes, o excepcionalmente, del propio Instructor. Aseveración que se 

corrobora con lo asentado por Armlenta Calderón, quien refiere que el 

ofrecimiento de prueba "es la solicitud formulada por la parte oferente al juzgador 

con el objeto de que sea admitido el medio de prueba". 181 

Precisemos al respecto que el juzgador, en su carácter de tercero imparcial, 

es un Intermediario forzoso para lograr la Incorporación del medio de convicción al 

proceso, ello en atención a que las partes son las que eligen los medios de prueba 

que estiman convenientes para producir la prueba, siendo que al juez es a quien 

corresponde valorar la oportunidad de su ofrecimiento, la pertinencia y su 

admisibilidad; debe decirse que un medio de prueba es pertinente cuando 

mediante él se pretende demostrar la veracidad de los hechos controvertidos y, en 

.. consecuencia, será Impertinente, si no tiene por objeto esta demostración, bien 

sea porque se refiera a hechos o afirmaciones ajenas al debate o blen porque se 

trate de hechos que han sido aceptados por la parte contraria. 

b) AdmisIón de pruebas: Acto diferente al del ofrecimiento de pruebas, 

es el de su aceptación, que corresponde propiamente a un acto jurisdiccional; esto 

porque no basta el mero ofrecimiento de un medio probatorio, sino que es 

necesario que el Instructor o tribunal manifieste su anuencia. Ha de recordarse 

que, como afirma Couture, "la prueba se obtiene siempre por mediación del juez. 

Éste es e/IntermedIario obligado en todo procedimiento, y no existe posibilidad de 

'lO SILVA SILVA, Jorge, "Ptrtcho Procn,1 Pnf'. Ed~orIaI Heria, México, D.F., 1990, 2000, 
I':g.551 . 
., ARMIENTA CALDeRÓN, Gonzalo M. "Ttorll 0101111 cltl ProctIo', Edhorlal Portúa, 
México, D.F., 2003, pág. 256. 
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Incorporar eficazm8nte al proceso un medio de prueba, sin la part/cípaclón del 

magistrado". 111:2 

Situación por la cual al ser ofrecido un medio probatorlo, puede el tribunal 

válidamente admitirlo -es decir, incorporar el procedimiento propuesto-, o bien, 

rechazarlo -<l sea negarse a la admlslón-. Ello encuentra sustento con lo afirmado 

por el maestro López Betancourt, quien aduce que ·cuando las parles han 

señalado las pruebas con las que pretenden acreditar su dicho, el Juez deberá 

manifestar su aceptación -es d8c1r, admitir las diligencias que se le han 

.. propuesto- o rechazarlas". 183 

En tales condiciones, como quedo asentado, la admisión de pruebas 

corresponde al órgano jurisdiccional; en ese sentido, Aacenclo Romero señala 

que "pare que una prueba se admita como tal, debe ser ofrecida en tiempo y 

forma". 1M Lo cual significa que si una prueba es ofrecida fuera de tiempo (salvo 

ciertas excepciones) d~ ser desechada; asimismo, cuando su ofrecimiento no 

se ajusta a las formalidades que para su ofrecimiento ha previsto la ley, asr como 

cuando no resulta ser la prueba Idónea para probar el hecho que se pretende. 

En conclusión, debe apuntarse que el Juez puede decidirse a rechazar un 

procedimiento probatorio por diversas causas, entre las que encontrarnos las 

siguientes: a) de acuerdo con el principio de relevancia de la prueba, por falta de 

idoneidad, cuando no se relacionan correctamente el medio propuesto y lo que 

desea corroborarse; b) por Impertinencia, cuando no está relacionado con el 

proceso; e) por extemporaneidad, es decir, por estar fuera de plazo; d) 

simplemente porque la prueba pretende comprobar algo absurdo. 

Ello encuentra sustento con lo señalado por otros autores como Armlenta 

Calderón, quien refiere que un medio de prueba ·será admisible cuando sea 

idóneo para acreditar un h8cho, esto es, apto para la demostración de que el 

hecho o la circunstancia afirmados se realizaron". ,. También dicho concepto de 

admisibilidad hace referencia a la circunstancia a que la prueba no sea contraria al 

,.. SILVA SILVA, Jorge. op. clt. pág. 553. 
'.. LÓPEZ BETANCOURT, Eduardo. op. cijo pág. 135. 
,.. ASCENCIO ROMERO, Ángel. op. c1t. p6.g. 82. 
'lO ARMIENTA CALDERÓN, Gonzalo M. op. c1t. pág. 256. 



derecho o la moral, como lo prescriben algunas legislaciones, En similar sentido se 

pronuncia el maestro Hemández Pliego, quien set'lala "que por regla general son 

admisibles en el proceso todo tipo de prueba, aún cuando no están reguladas 

expresamente en la /ay procesal penal, con el único Ifmlte de que no sean 

contrarias a derecho", 1M 

e) Preparación de pruebas: En este orden de ideas, cabe Indicar que 

no es suficiente la mera proposición y la recepción de una prueba para que con 

ello se alcance el fin propuesto, Como apunta Silva Silva, al referir que "si una 

parte ofrece el testimonio de una persona y el tribunal acepta su desahogo, debe 

pravio al desahogo raslizar diversos actos para preparar el diligenclamlento", 1'7 

En esa tesitura, el juzgador está obligado a mandar llamar al testigo, revisar las 

preguntas que las partes dirijan a éste, y para el caso de que el testigo viviera 

fuera del lugar del juicio debe, mediante exhorto, pedir la colaboración judicial 

correspondiente, 

Se afirma lo anterior con el pronunciamiento de otros juristas, como 
Ascenelo Romero, quien en cuento a este aspecto establece que la preparación 

de las pruebas consiste "en una serie de actos que debe realizar el órgano 

jurisdiccional, en muchas ocasiones con la colaboración de las partes en conflicto, 

. '. ejemplo de ello, lo vemos en la citación de testigos, peritos o de las propias partes 

en conflicto; también an la fijación del dfa y la hora para la práctica de determinada 

diligencia", 1M En caso de ser necesario, para la preparaclón de ias pruebas, 

aduce L6pez Betaneourt, que "el Juez podrá usar los medios de apremio y las 

medidas que considere opo¡tunas, contando para ello con el auxilio de la fuerza 

pública",I. 

Referencias que nos vislumbran las obligaclones que tiene el juzgador para 

la preparación de los medios de convicción que le son aportados por las partes en 

juicio, as! como los medios y medidas que tiene a su alcance para hacer cumplir 

,. HERNÁNDEZ PUEGO, JuHo Antonio, op, clt, pág, 176, 
111 SILVA SILVA, Jorge. op. at. p.tg. 554. 1. ASCENCK) ROMERO. Ángel. op. cit. pág. 82. 
,. LÓPEZ BETANCOURT, Eduardo, op, clt. pág, 136, 
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sus mandatos, con la finalidad de lograr el desahogo de dichas probaturas y estar 

en aptitud de conocer la multlcltada verdad histórica que se busca. 

d) Deaahogo de pruebas: Este periodo prosigue al ofrecimiento, 

admisión y preparación de las pruebas y se extiende hasta que el juez declara 

cerrada la instrucción, poniendo la causa a la vista de las partes. En esta fase, 

como dice L6pez Betancourt, ·se practicarán las diligencias probatorias, que 

hayan sido presentadaS por las partes y admitidas por el Juzgador, asf como 

aquellas que el juez estime necesarias para el esclarecimiento de la verdad y, en 
su caso, para le Imposición de la pena". 170 

Definición que nos aporta un datO relevante en cuanto al tema en comento, 

toda vez que el juez tiene la facultad de allegarse de medios probatorios que no 

hayan sido aportados por las partes en el proceso. 

En relación a este punto el catedrático Aacenclo Romero, aduce que el 

desahogo de pruebas es, ·como su propio nombra /o sugiere, la práctica, 

desarrollo o desenvolvimiento mismo de las pruebas". 171 En esa tesitura podemos 

decir, por ejemplo, si se trata de la prueba testimonial, su desahogo consiste 

precisamente en la práctica o desarrollo de las preguntas que se le formulan al 

testigo presente y a las respuestas que él mismo va produciendo a cada una de 

ellas. Desde luego que también existen pruebas que, por su propia y especial 

naturaleza, se desahogan sin necesidad de una audiencia especial, tal es el caso 

de las documentales no Impugnadas, la presunclonal y la Instrumental de 

actuaciones. 

Es en este momento cuando realmente se practlca el procedimiento de 

verificación. Aqul se suceden la declaración del testigo, la revisión del lugar 

Inspeccionado, la reconstnJccJón de los hechos etcétera. El desahogo de la prueba 

puede verificarse en la sede del juicio, en el lugar del juicio, y aún fuera del lugar 

del juicio, ya sea dentro o fuera del pals, resultando que el desahogo del medio 

probatorio produce resultados favorables o desfavorables al oferente. Como 

señala Silva Silva, "sea cual fuese el resultado, se produce a la vez (como efecto) 

". Idem. 
171 ASCENCtO ROMERO, Ángel. op. ch:. pág. 82. 
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la incorporación del resultacto al procesa (adquisición procesaQ; a grado tal que el 

medio deja de pertenecer al oferente, lo cual implica que éste, pese a que dIga 

que se d8s1ste del medio, su menifestación resulta carente de efecto". 172 

En forma coincidente el maestro López Betancourt señala que el resultado 

del desahogo los medios que hayan propuesto las partes se incorpora de 

Inmediato al proceso, es decir, "las partes no pueden desistlrse de los medios 

probatorios que les ocasionen resultados desfavorables, aunque hayan sido 

propuestos por ellos". 173 Pudiendo agregarse que la finalidad del desahogo de las 

pruebas es el contacto directo que se lleva a cabo entre el tribunal y el sujeto o la 

fuente de prueba que es de fundamental Importancia. 

En este apartado cabe señalar que el desahogo de pruebas resulta 

diferente si el Juicio es de carácter sumarlo u ordinario; la principal diferencia 

estriba en la premura con que se realizan las actuaciones. En el proceso sumario, 

la tramltadón se efectúa mucho más rápido que en el Juicio ordinario, que 

fundamentalmente se utiliza en el caso de asuntos de mayor gravedad y 

complejidad. 

Después de desahogadas las pruebas, o de transcurrido el periodo de 

ofrecimiento sin que las partes hayan ofrecido pruebas o expresamente hayan 

.. -".. renundado a ese periodo, se dicta el auto que declara cerrada la instrucción. La 

resolución dtada surte el efecto de declarar cerrado el último periodo de la 

instrucción y, en consecuencia, dar por terminada la Instrucción. 

2.8. CLASIFICACiÓN DE LOS MEDIOS PROBATORIOS. 

Esta clasificación no se encuentra establecida en los códigos de la materia, 

sino en la doctrina, Y tiene como finalidad facilitar el conocimiento y estudio de los 

medios de convicción, drcunstanclas que por si misma es explicativa de las 

múltiples daslflcadones de las pruebas que encontramos en las diversas obras de 

derecho procesal penal. 

172 SILVA SILVA, Jorge. op. cit. pág. 554. 
173 LÓPEZ BETANCOURT, Eduardo. op. cit. pág. 136. 
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De entre esas clasificaciones, por ser las más comunes, menciono las 

siguientes: 

a) Pruebas artificiales y pruebas naturalea: las primeras son "las 

que entregan el objeto de manera IndIrecta por mediación de proceso lógico, son 

la creación de la lógica o razonamiento, como la prueba presuncional"; las 

segundas son "todas las que llevan el objeto sin mediación de inferencias o 

procesos lógicos; son las que presenta una concreta e histórica realidad como lo 

hacen por ejemplo /os testigos y los documentos", 174 

b) Pruebas de cargo y pruebas de descargo: las primeras tienden a 

comprobar la inculpabilidad, o bien, 'son las que tienden a acreditar la 

responsabilidad penal del acusado'; en tanto que las segundas, por el contrario, a 

exonerar al que se encuentra sometido al proceso, esto es, 'son las que tienden a 

acreditar la no responsabilidad penal del acusado. No importa cuál de /as partes 

en el proceso las presente, teniendo en cuenta el principio de la adqulslcJ6n 

procesal", 1711 

c) Pruebas Inmediatas (directas) y medlatas (indIrectas): las 

inmediatas son todas aquellas que no solicitan la intervención de un órgano, por 

.... llevar directamente al juez el objeto de prueba, es decir, son las que permiten al 

juez adquirir directamente el conocimiento, toda vez que "producen el 

conocimiento del hecho que se trata de probar sin ningún Intermediario sino de un 

modo inmediato y por si mismas; en éstas el juez llega al conocimiento del objeto 

de prueba, a través de la percepción Inmediata de sus sentidos", 178 Tal acontece, 

aunque no siempre, con la Inspección judicial, examen médico de un 

discapacitado, etcétera. En las mediatas, sucede lo contrario, consisten en la 

lnformacl6n que es proporcionada al juzgador de manera Indirecta, es decir, en 

éstas el Juez tiene que valerse de alguna persona o de alguna cosa, para llegar al 

conocimiento del oblato de prueba, por lo que requieren de un órgano, o sea, una 

persona ffslca portadora de la prueba, como lo es en la mayorfa de los medios de 

prueba: testigos, documentos, peritos, etcétera. "Estas pruebas indirectas pueden 

174 RIVERA SilVA, Manuel. op. cit. pág. 192. 
111 DORANTES TAJIIAYO, Luis. op. ctt. pég. 360. 
171 Ibfdem. pág. 359. 
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ser de primer grado o de grados ulteriores, según que entre el medio de prueba y 

el hecho por probar, existe un solo eslabón o varios eslabones". lT7 

el) Pruebas nominadas e Innominadas: Son nominadas, aquéllas a 

las que la Ley ha identHlcado con un nombre, o de otro modo dicho, a los que la 

Ley les ha dado un nombre, esto es, 'son /as que están previstas y autorizadas 

por /a ley, la misma ley determina /a forma o manera como han de ofrecerse y 

desahogase; son /as enumeradas por los códigos pr0C8S8les, por /o que también 

reciben el nombra de pruebas legales"; Innominadas, son aquéllas que no tienen 

~ denominación especial en la Ley, 'son las Ramadas pruebas libres, cuya 

aceptación queda en mano del prudente arbitrio del juez precisamente por no 

estar reg/amentades". 171 Conforme a esta clasificación y lo preceptuado al 

respecto en nuestras leyes adjetivas, resultan pruebas nominadas: la conteslón, 

las documentales ya sean públicas o privadas, la pericial, la inspección judicial, la 

testimonial, la confrontación, los careos, los Indicios y la presentación. 

e) Pruebas reale. o personalea: Las pruebas reales "/as suministran 

las cosas; es decir, son /as que se refieren a cosas, tales como los documentos~' 

las personales, en cambio, "las suministran las personas por medio de sus 

actividades, as decir, son /as que se refieren a personas, tales coma la confesión, 

las declaraciones de los testigos y /os dictámenes periciales·. 1711 Sin embargo, un 

Individuo puede ser considerado como objeto de la prueba misma y en ese caso 

se obtendrá de él una prueba real, tal es el caso de las Inspecciones médicas para 

determinar su estado mental, o en caso de lesionados. 

f) Pruebas autónoma. y auxiliares: Las autónomas 'son aquel/as que 

no necesitan de otras para su perfeccionamiento"; y las auxiliares ·son les que 

tienden a perfeccionar otro medio probatorio, como por ejemp/o, con /a peritación, 

la confronteción y el cereo". 110 A esta clasificación se puede objetar que todos los 

medios probatorios son auxiliares, en cuanto ayudando a los otros, sirven para 

conformar el objeto de la prueba. 

177 ASCENCIO ROMERO, Ángel. op. e~. pág. 135. 
171 Ibklem. pág. 136. 
111 DORANTES TAMAYO. Lula. op. cit. pág. 359. 
'80 RIVERA SILVA, Manuel. op. el!. pág. 192. 
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g) Pruebas preconstltuldas o por construir: Las preconstltuiclas "son 

las que ya existen en el momento de iniciarse el proceso"; claro ejemplo es la 

documental, sobre todo, la documental pública; las por constituir "son las que se 

van a formar dentro del proceso, es decir, son las que se elaboran durante el 

juicio", 181 esto es, aquellas que se ofrecen y se desahogan durante la Instrucción, 

tales como la confesional, la testimonial, la pericial, etcétera. 

h) Pruebas históricas y crftlcas: Las primeras son aquellas "que 

, reproducen de algún modo el hecho que se trata de probar, es decir, se 

representa el hecho objeto de la prueba"; mientras que en las crIticas "sólo se 

llega al conocimiento de ese hecho, medIante Inducciones e Inferencias; es decir, 

ese hecho se deduce de la prueba misma". 182 Son ejemplos de pruebas históricas 

los testigos, los documentos, las fotograflas, el videO, etcétera; y de las criticas 

son el dictamen pericial Y los indicios. 

1) Pruebas originales y derivadas: La clasifk:aci6n de pruebas en 

originales y derivadas, se refiere a los documentos, bien puede ser que se trate de 

documentos en que se hagan constar los actos jurldicoS que haya que probar, o 

de coplas, testimonios o reproducciones del mismo. Al respecto Ascencio Romero, 

al citar a Escrlche afirma que "se llama original o primordial a la primer copla 

literal y fielmente S8 sacó de la escritura matriz, o sea la que consta en el 

protocolo o regIstro, hecha por el mismo escribano que la hizo o la autorizó". 183 En 

rigor, sólo la autentica escritura matriz deberla Hamarse original, porque toda 

escritura que no sea la matriz o que sea derivada de aquella no es más que una 

copia, y porque sólo la matriz está firmada por los otorgantes y testigos. 

D Pruebas pertinentes e Impertinente.: Pertinentes "son las que 

tienden a probar los hechos controvertidos~· mientras que las impertinentes "no 

tienen relación alguna con ellos". 184 En nuestro sistema jurldico, el objeto de la 

prueba son los hechos controvertidos, por lo que las pruebas que no están 

relacionadas con tales hechos deben ser rechazadas. 

181 DORANTES TAMAYO, Luis. op. clt. pá.g. 359. 1. ldem. 
1D ASCENCIO ROMERO, Ángel. op. cit. pág. 137. 
114 Idem. 
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k) Pruebas Idóneas e Ineficaces: Las Idóneas 'producen certeza 

sobre la existencia o inexistencia del hecho controvertido"; mientras que las 

pruebas ineficaces 'dejan la duda sobre taJes cuestiones", lBS 

1) Pruebas útil .. e Inútil .. : Son pruebas útiles "/as que, al igual que 

las pruebas Idóneas, sirven para demostrar la existencia o Inexistencia de los 

hechos controvertidos pues en ellos centran su atenclón~ las pruebas Inútiles "son 

las que nacla aportan para esclarecer tales hechos o que se ref1eren a hechos que 

previamente han sido admitidos por las partes", 188 

m) Pruebas concurrentes y singulares: Las pruebas concurrentes 

·son las que s610 tienen eficacia probatoria cuando están asociadas con otras 

pruebas, por ejemplo, la prueba de presunciones"; las pruebas singulares, por el 

contrario, 'pueden producir convicci6n aún en forma aislada: confesión Judicial, 

Inspección judicial, documentos públicos, etcétere", 187 

n) Pruebas morales e Inmoral .. : Las pruebas morales "son las que 

en su ofr8cImiBnto y desahogo se ajustan a los usos, costumbras y normas de 

convivencia Impuestas por la sociedacf'; las pruebas Inmorales "son aquenas que, 

constituyendo hechos contrarios a la moral, se nevan a cabo para atentar contra /a 

. ~ moral social, tales como ofender a la parte contrarla, producir expéCtación 

morbosa, escandalizar en el acto procesal, etcétere", 111 La moralidad o 

Inmoralidad de la prueba no radica en el hecho mismo en que ella consiste, sino 

en la intención con la cual se realiza, por ejemplo, una palabra obscena es 

Inmoral, pero si es necesario hacerla constar en autos para probar determinado 

hecho, la necesidad justifica la prueba. 

o) Pruebas libres y pruebas legal88: Esta claslflcaclón se base en la 

forma de valoración de las pruebas. 'En las libres, el juez /a valore según su 

propio crlt8rlo, según su propia convicción, según su propia conciencia, En las 

... Ideen. 
- Idem. 
181 kjem. 
111 Ibfdem, pág. 138. 
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legales, el juez, al valorar las pruebas, tiene que aplicar ciertas reglas y normas 

previamente establecidas por la ley", 181 

p) Pruebas plenas y semiplenas o no plenas: Esta clasificación tiene 

en cuenta el resultado de la valoración de las pruebas hechas por el juez, 'Las 

plenas tienen un valor probatorio abscluto, indubftable, Indiscutible, Las 

semiplenas tiene un valor probatorio medio, comprendido entre la fatta de valor y 

el valor absoluto", 180 Se ha criticado esta denominación, diciendo que es muy 

dificil encontrar este valor relativo que esté a la mitad entre los dos extremos 

mencionados, de ah! que mejor se les llame pruebas no plenas, con un valor 

relativo. 

q) Pruebas genéricas y pruebas especificas: En materia procesal 

penal, también se habla de esta clasificación, "Las pruebas genéricas son las que 

tienden a establecer la existencia objetiva del delito, en tanto que las espec{ficas, 

a individualizar a los autores de éste", 181 

En este apartado cabe apuntar lo señalado por el jurista Colln Sánchez, 182 

quien en su obra "Derecho Mexicano de Procedimientos Penales", refiere que en 

el Código Federal de Procedimientos Penales, el legislador no Incluyó ninguna 

clasificación; no obstante, tomando como base, el sujeto o sujetos a quienes van 

dirigidas, quienes las proporcionan y el resultado de las mismas, se pueden 

clasificar los medios de prueba, en: 

a) Fundamentales o básicos: Son aquéllos, que pueden conducir al 

conocimiento de la verdad histórica, y que son informaciones de quienes, en 

alguna forma, adquieren experiencia sobre los hechos o simplemente, hacen 

saber algo relacionado con el procedimiento, lo cual se traduce en atestados 

referidos al pasado, cuyo conocimiento adquirieron fuera de proceso y que, 

pueden recaer en la conducta O hecho, personas, objetos, lugares, circunstancias, 

efectos, etcétera, Los medios de prueba de esta ciase son las declaraciones del 

1M DORANTES TAMAVO, Luis. op. cit. pág. 359. 
180 Ibfdem, pág. 360. 
'11 Idem, 
1512 COLfN SÁNCHEZ, Guillermo. op. ctt. pág. 435. 
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probable autor del delito, del portador de la notitla crlmlnls y de terceros llamados 

testigos. 

b) Complementarl08 o accesorl08: La vida y operancia de estos 

elementos de convtcclón, dentro del procedimiento, depende las pruebas 

fundamentales o básicas; tlenen por objeto robustecer, dasiflcar, desentrañar 

dudas, contradicciones, cuestiones técnlco-clentfficas de alguna rama del 

conocimiento u otros aspectos que las primeras han dado lugar, y asf cumplir su 

1(, objetivo. Estos medios de prueba, son el careo, la confrontación, la Inspección, la 

reconstrucción de la conducta o hecho y la peritación. 

c) Mixtos: Se caracterizan, por contener elementos de los 

fundamentales o básicos y de los complementarios o accesorios, por ejemplo los 

documentos. 

Debe decirse que nuestra legislación regula diferentes medios probatorios. 

El Código Penal Federal reconoce como medio de prueba la confesión; los 

documentos públicos y privados; los dictámenes de peritos; la inspección 

ministerial y la judicial; las declaraciones de testigos y las presunciones. No 

obstante, reglamenta además, la reconstrucción de hechos, los cateas y vtsltas 

domiciliarlas, la confrontación y los careos, para finalmente establecer que se 

admitirá como prueba, en los términos del artfculo 20, apartado A, fracción V de la 

Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, todo aquello que se 

ofrezca como tal, siempre que sean conducentes y no vayan contra el derecho, a 

juicio del juez o tribunal; induso aquellos elementos aportados por los 

descubrimientos de la ciencia y también las declaraciones de los servidores 

públicos que en ejercicio de sus funciones y con autorizadón fundada y motivada 

del Procurador General de la República hayan simulado conductas delictivaS con 

el fin de aportar elementos de prueba en una averiguación previa. 

Lo anterior encuentra sustento con lo que el maestro Garela Ramfrez, nos 

~ dice al respecto, manifestando que "/es pruebas más importantes, aunque no las 

únicas, en el procedimiento penal ITI6x1cano son la confesión, el testimonIo, /a 
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pericia, la inspección y la prueba documental. A ellas debe asociarse la l/amada 

prueba indiciaria". 183 

2.9. SISTEMAS PROBATORIOS. 

Siguiendo lo establecido por el maestro Manuel Rivera SlIve, 1114 existen 

doctrinalmente tres sistemas probatorios: 

a) El sistema legal. De acuerdo con éste, se pueden llevar como 

pruebas al proceso exclusivamente aquéllas que estén consignadas en la ley, es 

decir, es el sistema que establece como únicos medios probatorios los 

enumerados IImitatlvamente en la ley. 

b) El sistema lógico. En éste se admite como prueba todo aquello que 

puede llevar un conocimiento a la causa, en relación con el objeto de la prueba, es 

decir, se acepta como medio probatorio todos los que lógicamente pueden serlo, 

en otras palabras, todo medio que pueda aportar conocimiento. 

e) El sistema mixto. El citado sistema se da cuando por una parte, se 

hace en la Ley una relaciÓn de pruebas que son admisibles en el proceso, pero 

además, por otra parte, en los mismos ordenamientos adjetivos se establecen 

•. preceptos conforme a los cuales debe admitirse como prueba todo aquello que 

pueda llevar un conocimiento al juzgador en cuanto al objeto de la prueba. 

2.10. SISTEMAS DE VALORACiÓN DE LOS MEDIOS 

PROBATORIOS, 

Un sistema probatorio es el conjunto de normas conforme a las cuales se 

regulan las pruebas en el enjuiciamiento y su forma de evaluarlas, es decir, a 

través de cada sistema probatorio, podremos saber cuáles pruebas pueden 

llevarse al proceso y qué valor demostrativo representan. Al respecto Silva Silva 

señala que "la vaJoracl6n o apreciación de la prueba es el proceso Intelectual que 

consiste en una interpretación IndMdual e Integral de /os resultados, que conduce 

a asignarles o rechazarles consecuencias juridices". 111 

11.1 GAAclA RAM(REZ, Sergio. op. cit. pág. 14. 
,.. RIVERA SILVA, Manuel. op. el!. pág. 191. 
'lo LÓPEZ BETANCOURT, Eduardo. op. el!. pég. 143. 
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En cuanto a estos sistemas, en la doctrina encontramos que diversos 

autores son coincidentes en mencionar los siguientes: 

a) Sistema Tasado o de Prueba Legal. En éste el legislador es quien 

determina los medios de prueba válidos en el proceso y les reestablece un valor 

demostrativo. Este sistema es utilizando preferentemente en Estados con un 

régimen de gobierno dictatorial, y pone de relieve la desconfianza que Inspira el 

artlitrlo de la autoridad judicial. 

Históricamente, se denominó "de las pruebas legales', 1811 es decir, que 

tiene su sustento en la verdad formal y para la valoración se dispone sólo de los 

medios probatorios establecidos en la ley, en otras palabras, el juez está sujeto a 

reglas prefijadas por el legislador . 

El jurista Garcia Ramlrez, al respecto refiere que "el sistema de prueba 

legal significó, en su hora, una defensa contra, el absolutismo del juzgador. A su 

amparo, es la ley quien fija, de modo rigurosamente tasado, el valor que haya de 

asignarse a cada probanza". 117 Este régimen, que hoy se reputa anticlentrfico e 

indeseable, no carece de fundamentos razonables, en cuanto consagra máximas 

de experiencia y de prudencia. 

• Diversos autores corroboran lo anterior, señalándonos que "en este 

sistema, el Juez, al valorar las pruebas, debe aplicar reglas o normas previamente 

. establecidas". 1811 En consecuencia, en éste sistema la valoración se sujeta a las 

reglas establecidas por la ley y no al análisis que de ella haga el juzgador. En 

. ·\;rntesis, puede afirmarse que en el sistema tesado, el legislador ha determinado 

previamente cuáles son los medios de prueba que se aceptarán en el proceso y el 

valor que se dará a cada prueba. 

En este tenor, Rivera Silva afirma que "cuando la ley fija de manera 

determinada el valor de la prueba, nos ha/lamos con una verdad formalista, que 

motiva el llamado sistema de la prueba tasada. 1l1li Este slstema quiere justificarse 

en el deseo de borrar las artlitrarledades nacidas de las slmpatras o antipatras del 

'01 COLlN SÁNCHEZ. Gu"lermo. op. cit. pág. 418 
117 GARclA RAMIREZ, Sergio. "Derecho Pros",1 P,nll", op. c~. pág. 389-390. 
,. OORANTES TIUAAYO. luis. op. clt. pág. 375. 
'lO LÓPEZ BETANCOURT, Eduardo. op. c~. pég. 143. 

, - ~, 
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juez o de la torpe valoracl6n, hija de la Inexperiencia o Ignorancia. Sin embargo, 

hay que advertir que el sistema tasado protege de las arbitrariedades o malas 

valoraciones jurlsdlcclonales, asimismo obstruye la vigencia de las finalidades 

correcclonales, las cuales no pueden presentarse más que con la abolición 

absoluta de toda fórmula, toda vez que sólo se pueden ser'lalar caminos 

correctivos, cuanclo se conoce plenarlamente la biografra del sujeto por corregir, 

es decir, su realidad hlst6rica. 

Lo anterior se fortalece con lo apuntado por Silva Silva, quien señala que 

"en el sistema tasado o sistema de tarifa legal, el legislador, aún desde antes de 

ocurrir el evento objeto del proceso, establece una lista de medios probatorios con 

sus correspondlentas valores; es decir, el legIslador sustituye al tribunal en la 

valoración". 2DO En el mismo sentido se dirige Arllla Bas, al Indicar que en el 

sistema de la prueba legal, "la valoración de las pruebas se ha de sujetar a las 

normas preestablecidas por la ley. Este sistema se funda en la necesIdad de 

prevenir la arbitrariedad y la Ignorancia del juez·. 201 

b) Sistema Ubre. Éste se caracteriza, al contrario del anterior por la 

irrestrlcta potestad otorgada a \as partes para aportar probanzas, \as cuales en su 

• momento habrán de ser valoradas por la autoridad, sin sujeción a ninguna regla 

limltante del arbitrio y sin existir obligación de explicar las razones por las que se 

obtiene la certeza sobre los hechos lustlciables. 

Cabe apuntar que este sistema "tiene su fundamento en el principio de la 

verdad material", 202 que puede traducirse en la facultad otorgada al juez para 

disponer de los medios de prueba conducentes a la realización de los fines 

especiflCOS del proceso, y además valorarlos conforme a los dictados de su 

conciencia y a la responsabilidad que debe tener en el cumplimiento de Sus 

funciones, todo lo cual se reduce a dos aspectos básicos: a la Ilbertad de medios 

de prueba y a la libertad de valoración. 

En éste sistema, dice DorantM Tamayo, "el Juez. al valorar las pruebas, no 

necesita aplicar reglas o normas previamente establecidas, sino las valora 

... Idem. 
2D1 ARILLA BAS. Fernando. op. cil pág. 142 . 
... COLrN SÁNCHEZ. Gulnermo. op. ctt. pág. 418 
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libremente, según su propio criterio". 203 Pronunciamiento similar nos proporciona 

el maestro González Blanco, al seflalar que "en el sistema de la prueba libre o 

humana, por el contrario del sistema tasado, la valoración se deja a la libre 

apreciación del juzgador sin sujetárseie a reglas legales deienninadas". 204 

Ello robustece la apreciación de que conforme al sistema de prueba libre, el 

juzgador aprecia, autónomamente. el valor que la prueba merece. Cabe apuntar 

que este es el sistema aplicable en el procedimiento ante Jurado popular, el cual 

valora y resuelve en conciencia, figura que prácticamente ha desaparecido de la 

ley y de las prácticas. 

Situaciones aceptadas por la doctrina, as! tenemos que a efecto de 

fortalecer lo señalado, López Betancourt nos dice que "en el sistema libre, la 

potestad de valorar /as pruebas presentadas libremente por las partes ha sido 

otorgada al Órgano Jurfs(JlccionaJ, de acuerdo con su libre arbitrio, sin ninguna 

Iimitante establecida previamente y sin obligación de que manifieste qué motivo su 

estimación". 2111 AsImismo Silva Silva, menciona que "en el sistema fibre es el 

Homs el que evalúa. Aqu( es el sentido común, no sujeto exclusivamente al 

razonamiento lógico, sino también al emotivo, el que asigna o no eficacia a los 

datos incorporados". 2111 FInalmente Arllla Bas aduce que "en el sistema de la 

prueba libre, la valoración se debe sujetar a la lógica. Este sistema se justifica en 

la necesidad de adoptar la prueba a la Infinita variabilidad de los hechos 

humanos". 2I1T 

e) Sistema de la Sana Critica o Apreciación Razonada, Éste 

participa de las caracterfstlcas del libre, pero la autoridad tendrá obllgadamente 

que expresar en sus resoluciones, los razonamientos por los cuales atribuyó o 

negó valor a las pruebas. 

Al respecto Dorantea Tamayo, refiere que en este caso, "el juez valore las 

pruebas según su ciencia y según su experiencia". 201 Por lo tanto, un principiante 

... DORANTES TAMAYO, Lula. op. elt. pág. 375. 
21M GONZÁLEZ BLANCO, Albato. op. ctt. pág. 166. 
aas LÓPEZ BETANCOURT, Eduardo. op. cit. p';. 144. 
101 Idem. 
:107 ARILLA BAS, Fernando. op. cit. pág. 142. 
:iIOI DORANTES TAMAVO, Luhl. op. cit. pág. 376. 
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en la profesión de abogado ó un árbitro, por ejemplo, que no tiene titulo de 

Licenciado en Derecho, no podrla aplicar este método, ello en atención a que no 

se dedlcen a la actividad de juzgar, pues sólo el que realiza esta actMdad de 

juzgador como modus vivendi, regularmente, puede adquirir experiencia en la 

misma, como lo es el juez nombrado por el Estado. 

En este sistema de sana critica, el juez dispone el valor de la prueba sin 

sujetarse a vinculaciones legales, pero en BU determinación habrá de manifestar 

las razones que le asistieron para valorar la prueba en la forma en que lo hizo. De 

lo contrario se tratarla de un régimen de valoración 'arbitraria'. "Es decir, que en 

este sistelTlB, puede 91 Juez resolver sobre el valor de la prueba al ITIBrgen de 

casuFstJcas e Impertinentes ataduras legales, pero en su fal/o habrá de exponer, 

puntualmente, las razones que le asistieron para valorar la prueba en la forma en 

que /o hizo~ 2DI AsI las cosas, el juez debe razonar su pronunciamiento, deblendo 

existir una clentffica ponderación del vigor de cada prueba concreta para el 

acreditarniento de los hechos sobre los que versó el proceso. 

Si bien es cierto que el sistema de la sana critica está relacionada con el 

sistema libre, debernos hacer ciertas divergencias entre uno y otro, asl tenemos 

, que la principal diferencia estriba en que el valor de la prueba no es determinado 

por el juez de manera caprichosa, sino que este tiene la obligación de 

fundamentar adecuadamente cada una de sus resoluciones, especfficamente por 

qué ha procedido de tal o cual modo, asignando determinado valor probatorio a 

cada prueba. En este aspecto, Silva Silva señala que "por lo que hace al sistema 

razonado o de la sana crftlca, la valoración no es meramente discrecional o 

arbitrarla. La sana critica -apunta Couture- es la unión de la lógica Y de la 

experiencia, sin excesiva abstracción de orden Intelectual, pero también sin olvidar 

esos Pf9C6ptos que los filósofos llaman de higiene mental, tendientes a asegurar 

el más certero y eficaz razonamiento". 210 

Es tal vez este último sistema el que los procesallstas consideran más 

~ aceptable, donde el tribunal, sin aplicar la arbitrariedad ni la operación matemática, 

201 GARCIA RAMIREZ, Sergio. op. cit. pág. 3Sg..390. 
210 lciern. 



evalúa los resultados en conjunto. En realidad, este sistema supera los defectos 

del sistema libre, al tiempo que acoge lo que de favorable aporta el tasado, toda 

vez que sujeta la valoración de la prueba tanto a las reglas de la lógica como a la 

experiencia del juez. 

el) Slsteme Mixto. En dicho sistema, algunos medios probatorios y su 

valor, aparecen señalados en la ley, al paso que otros se dejan a la libertad de las 

partes y son evaluados libremente por la autoridad. 

Respecto a lo anterior Ovalle Favela nos refiere que este sistema mixto, 

·combina los sistemas de prueba legal, en el que el legislador establece el valor 

que se debe dar a cada uno de los medios de prueba precltados y el de libre 

apreciación razonada o sana crft/ca que faculta al juzgador para determinar en 

forma concreta la fuerza probatoria de cada uno de los medios practicados". 211 

Por su parte Dorantea Tamayo, se pronuncia en Idéntico sentido, al establecer 

que el sistema mixto "es una combinación de los sistemas de prueba tasada y de 

prueba libre: por una parte, la ley establece ciertas normas que el juez debe 

aplicar al valorar las pruebas; pero por otra, lo deja, en libertad para hacer esta 

valoración según su propio criterio, cuando aplicando dicha normas, no llega a 
formarse su convicción definitiva". 212 

Conceptuaciones que permiten concluir que el sistema mixto combina de 

los sistemas de prueba tasada y de prueba libre, de modo que ciertas pruebas y 

su valor ya han sido determinadas por el legislador, mientras que otras se dejan al 

libre criterio del juzgador. 

Criterio el anterior, que se robustece con lo apuntado por Rivera Silva al 

señalar que "en medio de las dos posturas apuntadas (prueba tasada y libre 

apreciación) se halla el sistema mixto, en el cual se predetermina el valor de unas 

pruebas y en otras se deja al Órgano Jurisdlcclonallibertad de valorar". 213 Por lo 

que este sistema mixto Intenta la reconcHlacl6n de lo Irreconciliable: la verdad 

formal y la verdad histórica. En forma coincidente, el jurista Arllla Baa, refiere que 

el sistema mixto, como su mismo nombre lo Indica, "participa de los sistemas 

211 OVALLE FA\lELA. José. op. cft. pég. 311. 
112 OORANTES TAMAYO, Lula. op. clt. pág. 376. 
213 LÓPEZ BETANCOURT, Eduardo. op. cit. pág. 144. 
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tasado y libre, es decir, sujeta la valoración de unas pruebas a normas 

preestablecidas, y deja otras a la crftlca del juez. 214 Al Igual que González 

Blanco, quien aduce que en el sistema mixto, se combinan los sistemas tasado y 

libre, porque no sólo se establecen reglas legales para la valoración, sino también 

se concede al juzgador libertad de apreciación. 215 

Apreciaciones concordantes en cuanto al afirmar que este sistema es una 

combinación del tasado Y del libre, toda vez que las pruebas son señaladas en la 

''ijf ley,. empero, el funcionario, encargado de la averiguación y resolución, puede 

aceptar todo elemento que se le presente, si, a su juicio, puede constituirla, 

constatando su autenticidad por el camino legal pertinente. No obstante, en cuanto 

a su justipreciación, pare ciertos medios de prueba dicho juzgador atiende a reglas 

prefijadas, en cambio, para otros, existe libertad. 

a) Slstama Ordéllco. Bajo este sistema es la dMnldad, se supone, 

quien inteNlene para decidir acerca de la prueba, no ha de valorarse mayormente, 

pues, "al juzgador deberé atenerse a los resultados "s/cos y sensibles, de la 

orda/{a". 21& 

''$ En base a lo analizado, podemos señalar que nuestro Código Federal de 

Procedimientos Penales (articulo 279 y 290), acoge el sistema de la sana critica, si 

bien no abandona cabalmente el de la prueba tasada y en cuanto a algunas 

pruebas, se establecen como IImltante de la actividad valoratlva del juez, reglas 

que habrán de seguirse para calificar la fuerza del medio probatorio. 

Dicho razonamiento se robustece con lo asentado por el maestro López 

Betancourt. quien Indica que "puede considerarse que an nuastra legislación, el 

de la sana critica es el sistema mayoritario, acorde con lo diSpuesto por el mulo 

Sexto, Capftulo IX, del CódIgo Federal de Procedimientos Penales, y por el mulo 

Segundo, Capftulo XIV, del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal, aunque se mantienen ciertas caractarlst/cas del sistema tasado". 217 

214 AAILLA BAS, Fernando. op. ell. pAgo 142. 
21B GONZÁLEZ BLANCO. Alberto. op. at. pág. 156. 
21. LÓPEZ BETANCOURT, Eduardo. op. cit. pág. 143. 
217 Ibfdem, pág. 145. 
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En México son conocidos todos los expuestos sistemas de apreciación, 

salvo, claro está, el régimen ordálico. La prueba legal o tasada es caracteristlca 

del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, toda vez que 

expresamente estatuye el artículo 246 que los órganos jurisdiccionales apreciaran 

las pruebas con sujeción a las reglas que el Código contiene. No obstante, la sana 

crftica se aloja en el Código Federal de Procedimientos Penales, cuyo artfculo 290 

resuelve que los tribunales expongan en sus resoluciones los razonamientos que 

hayan tenido en cuenta para valorar jurfdlcamente la prueba. Salvo algunos casos 

de excepción, el Código Federal de Procedimientos Penales carece de normas 

sobre valoración tasada. En cuanto al régimen de prueba libre, éste claramente se 

estipula, como es natural y tradicional, en el enjuiciamiento por jurados, 

encontrando su fundamento en los artfculos 369 del Código de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal y 336 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, los que de sobra elocuente establecen la formula que el juzgador 

presidente de debateS dirige a los Jurados cuando éstos se aprestan a deliberar, 

en cuanto a que "la ley no impone a los Jurados los medios por Jos cuales formaran 

su convicción; no /es fija ninguna regla, de la cual dependa /a prueba, plena y 

• suficientes; sólo /es manda Interrogarse a sr mismos y examinar con la sinceridad 

de su conciencia /a Impraslón que sobre ella produzcan las pruebas rendidas a 

favor o en contra del acusado. 218 

2.11. VALOR Y EFICACIA DE LOS MEDIOS PROBATORIOS. 

Previo al estudio de este tema, consideramos que en el proceso penal no 

existen más que dos momentos culminantes para el análisis de las pruebas: el que 

se destina a definir la situación jurfdica del Inculpado, al vencimiento del término 

de setenta y dos horas, y aquel que antecede al pronunciamiento del fallo o 

sentencia que termina la Instancia Las pruebas recogidas en la instrucción previa 

persiguen, como Inmediata finalidad, que la persona sea declarada formalmente 

presa o que se le ponga en libertad por falta de méritos, en tanto que las que se 

21. GARelA RAMIREZ. Sergio. op. c~. pág. 389-390. 
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obtienen en la Instruccl6n fonnal pueden servir para condenar o para absolver al 

acusado o para decretar el sobreseimiento de la causa. 

Hecha la anotacl6n anterior, por valor de la prueba López Betancourt, 

asume que "es /a fuerza o cantidad de verdad que posee, la capacidad que posee 

la prueba para demostrar la verdad hlstórlca". 218 Por su parte Arllla Bas, en 

relación a este punto, refiere que el valor de la prueba "es el grado de credibilidad 

que contl8ne para provocar la certeza en al ánimo del' titular del Órgano 

JurlsdiccJonar. 2211 Al respecto, podemos decir que este valor se fonna siguiendo 

un criterio cualitativo o cuantitativo: de acuerdo con el criterio cualitativo, todo 

medio de prueba, es, en principio, apto para provocar la certeza; en tanto que de 

acuerdo con el criterio cuantitativo, los medios por sr solos no bastan para 

provocar la certeza, sino que necesitan complementarse con otros, constituyen la 

prueba semiplena, Y los que no precisan de esa complementaclón, la prueba 

plena; en consecuencia la prueba semiplena, obviamente, no es prueba. 

PodemoS decir que respecto al valor que se asigna a las pruebas, es decir, 

a su fuerza demostrattvá, este dependerá siempre del sistema probatorio que rija 

el enjuiciamiento respectivo, es decir, como hemos seflalado en caprtulos 

precedentes, en un sistema tasado el valor queda preestablecido en la propia ley; 

en un sistema de prueba Ubre o de sana critica, el valor dependerá del mayor o 

menor grado de credlblHdad que produzcan en el ánimo del juez. En estos últimos 

casos, el Juez podrá guardar el valor de la prueba, confonne a la certidumbre que 

le produzca, concediéndole desde la fuerza sólo de un Indicio, hasta el carácter de 

prueba plena, en el entendido de que la adecuada valoracl6n del material 

probatorio tendrá que realizarse, en cualquier caso, apreciando su conjunto, de 

manera hennenéutlca, y no valorando cada medio de probatorio aisladamente, 

comó lo Indica el criterio orientador de la jurisprudencia: "PRUEBAS, 

VALORACIÓN DE LAS. Para llegar BI conocJmlerrto de lB verdad, al mejor medkJ 

lo constituye lB estimación de todas /ss pruebas que aparezcan en autos, no 

m LÓPEZ BETANCOURT, Eduardo. op. clt. pág. 142. 
- ARILLA BAS, Fernando. op. ell. pég. 142. 
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considerándolas aisladamente, sino adminiculando unas cosas con OfTas, 

enlazando y relacionando a todas". 221 

Los apuntamientos vertidos, encuentran apoyo en lo señalado por diversos 

juristas, entre los que destacan los siguientes: Oronoz Sentana, refiere que 

podemos en forma general señalar que el valor de la prueba "es la cantidad de 

verdad que posee en sr mismo 91 medio probatorlo;"Z12 lo que se puede concebir 

como la Idonelded que tiene la prueba para llevar ante el órgano Jurisdiccional el 

objeto de prueba Idéntica referencla hace el maestro Rivera SUva, quien nos dice 

que valor de la prueba "es la cantidad de verdad que posee (o que se la concede a 

un medio probatorio);·lI23 por lo que se reitera la aflrmación de que es la idoneidad 

que tiene la prueba para Hevar al Órgano Jurisdiccional el objeto de prueba, es 

decir, que el valor de la prueba se reflere directamente a la verdad. En este 

aspecto, CIarIa Olmedo aduce que "el resultado probatorio en que desemboca la 

va/oraclón con relación al rntegro objeto procesal estab/ace la base fáctica d9I 

pronunciamiento Jurlsdlcclonal deffnltlvo". 224 Ese resultado debe reflejar el estado 

subjetivo del JuZgador en cuanto al grado de convencimiento obtenido oon 

respecto a la verdad del acontecimiento sometido a su decisión: duda, 

probablUdad (o Improbabnldad) y certeza, tanto en sentido afinnatlvo como 

negativo. 

PosIciones que pennlten ratificar que el valor de la prueba (sea o no veraz) 

se constriñe en la capacidad que posee ésta ele demostrar al juzgador la verdad 

que se busca, no obstante que en la practica, existen y se aportan por las partes 

pruebas creadas o artificiosas que distraen la atención del juzgador con el fln de 

llevarlo a una verdad que no concuerda con la reales circunstancias de modo, 

lugar, tiempo '1 ocasión en que sucedieron los hechos que se juzgan. 

Cebe resattar lo asentado por CoIln Sénchu, en el sentido de "que la 

variedad de los asuntos Y sus pecuHarldades, pennlten concluir que ninguna 

prueba, EIII forma aislada, puede tener un valor superior al de otra,' es 91 concurso 

211 HERNÁNDEZ PlIEGO, Julo Antonlo. op. cit. pAg. 191. 
11:1 ORONOZ SANTANA, Cartee M. op. cit. p6g. 123. 
Da LÓPEZ BETANCOURT, Eduardo. op. clt. pAg. 142. 
.. CLARIA OLMEDO, Jorge A. op. clt. p6g. 204. 
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de todes /o que, tal vez, permita el esclarecimiento de la conducta o hecho". as SI 

a esto agregamos que, a través de la secuela procedimental el juez, sujetándose 

al principio de legalidad, estuvo en constante contacto con los Integrantes de la 

relación procesal, y se le proporcionó la asesorla técnica necesaria, estará en 

aptitud de otorgar a \as probanzas el valor que su Intima convk:cl6n le dicte. 

En tales condiciones, podemos aseverar que para llevar a cabo el 

procedimiento vaIoratlvo, el juez, deberá emplear. 

e) Su preparac:lón Intelectual, conocimientos jurldk:os, psicológicos 

experiencia en la materia, cultura, etcétera. 

b) Las denominadas máximas de la experiencia, enseñanzas o 

precedentes de la vida cotidiana, que en fonna concreta debemos entender, como 

definiciones o juicios hipotéticos de contenido general, independientes del caso 

COIla'8tO que debe resolverse en el proceso y de las singulares circunstancias de 

éste, las cuales fueron obtenidas por el Juzgador por la experiencia, pero que debe 

ser autónoma respecto de los casos singulares de cuya observación han sido 

deducidos y además de \as cuales se deberá valer para nuevos casos. 

De conformidad con lo precedente, la eficacia probatoria consiste en 

:~, producir en el ánimo del juez un estado de certeza respecto de la existencia o 

inexistencia de los hechos controvertidos, por lo que si no dan nacimiento a dicho 

estado de certeza, las pruebas son ineficaces porque no realizan el fin para el que 

han sido producidas. 

En esa tesitura, la eficacia de las pruebas puede graduarse de la siguiente 

manera: 

a) Prueba plena. "Estas pruebas demuestran plenamente los heChos 

en controversls y pemJltSn 18 absOluta comprobacJ6n de 18 culpabilidad o fnocencia 

del acusado". as Es decir, que es la que demuestra la existenCIa o Inexistencia de 

los hechos litigiosos, obligando al juez a resolver de acuerdo con los resultados de 

la misma. 

.. coUN SÁNCHEZ. Gullenno. op. cit. p6g. 428. 
221 LÓPEZ BETANCOURT. Eduardo. op. cH. pég. 143. 
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b) Prueba semiplena. "Estas pruebas son las que contribuyen al 

dictamen da una ardan da formal prisión, pero no puedan justificar la declaracJ6n 

de sentencia". 22T Es decir, es la que por sI sola no es suficiente para demostrar la 

existencia o Inexistencia de los hechos controvertidos, pero que unida a otros 

medios de prueba puede alcanzar ese rango. 

e) Prueba presunclonel. "Es la que no produce estado da certeza o 

falsedad de /as afirmaciones da las partes·. 221 Al respecto, cabe apuntar que el 

grado mlnlmo de eficacia probatoria se encuentra en las simples conjeturas o en 

los llamados Indicios. 

:m Idem. 
128 ASCENCIO ROMERO. Ángel. op. cit. pág. 138. 
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CAPITULO 111. 
LOS CAREOS 

3.1. NOCIÓN DE LOS CAREOS. 

Como quedo asentado en apartados precedentes, la teleologla de la prueba 

es demostrar la verdad de los hechos controvertidos a los cuaJes, por virtud del 

proceso, se habrá de apOcar el derecho sustancial en un sentencia justa. 

Por lo mismo en el proceso penal, el Juez, para llegar al conocimiento 

verdadero de los hechos, debe aprovechar todas las oportunidades de prueba que 

se le presenten, para fundar su convicción sobre da10s positivos probados y no 

sobre simples suposiciones. 

Lo Ideal es que el juzgador llegue a esa verdad mediante un proceso 

metódico de reflexión y de búsqueda, de manera que aquélla aparezca procreada 

por este proceso, para ello el juzgador, entre otras cuestiones de técnica jurrdlca, 

en su labor probatorla debe evitar tomar como cierto un dato dudoso, pero, 

fundamentalmente, debe evitar el examen de un da10 contrario o contradictorio . 

., Significa, pues, que en el proceso penal no sólo deben considerarse las 

circunstancias probatorias concordantes, sino, tamblén las dlscordantes, cuando 

esta regla no se cumpla, cuando al Juez se le escape alguna discrepanCia, puede 

ocurrir que el camino a la verdad quede definitivamente obstruido. 

Ahora blen, estas dlscordanctas a menudo se presentan en los resultados 

que se obtienen. de la confesión y el testimonio, sobre los que el Órgano 

Jurisdiccional debe poner extremo cuidado, pues, en ocasiones, la desarmonla 

producida en el desahogo de estos medios es sólo denotada por una se/\al, a 

veces imperceptible para el común de la gente, en la deposición, en el 

comportamiento y alJn en los gestos o ademanes del deponente. 

En ese contexto, nuestra leglslactón procura encausar de la mejor manera 

el testimonio (de Igual forma la confesión), para hacerlo más confiable, despojarlo 

hasta donde sea posible de falsedad Y artificios, con el fin de que la autoridad al 

valorar adecuadamente, pueda abrevar en él para descubrir la verdad histórica. 

También es sabido que el valor de una prueba está en consonancia con el grado 
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de credibilidad que lleve al ánimo de quien la valora, lo que significa que a mayor 

confIabilldad del medio probatorio, mayor será el valor que se le atrlbuya. 

Pues bien, tratándose del testimonio, aparte de la serie de reglas que por 

mandato legal deben observarse para otorgarle fuerza convictlva, as! como de las 

figuras delictivas que en protección del testimonio veraz, se ha establecido en la 

ley penal mexicana, existen también otras pruebas, llamadas auxiliares, con el 

mismo propósito. Son denominadas auxiliaras, ·porque no revisten ciertamente un 

~ carácter autónomo o Independiente, sino que están ligadas necesariamente al 

testimonio y persiguen como fin, otorgarles mayor credibilidad, o bien en su caso, 

desvalorerlo.· 22I El careo, la confrontación, el reconocimiento y la interpretación 

pretenden cumplir con esa finalidad. 

A consecuencia de lo anterior, el Juez, con su saber privado y con su 

experiencia sobre asuntos de prueba, al recibir las declaraciones habrá de 

examinar con espirttu critico la solidez de sus concordancias, buscando dilucidar 

meticulosamente las eventuales dudas que pudieran surgir, sin Importar el 

aparente concierto que presenten los hechos entre si o con las demás 

circunstancias de prueba ya establecidas. 

Quiere decir, que el juzgador tenderá a tratar de coordinar los datos 

esporádiCOS dlscrepantes para Integrarlos en un todo armónico, para lo cual habrá 

de recurrir principalmente a las máximas de la experiencia y a su imaginación. 

Ello atendiendo a que el dicho de una persona es siempre atendible, por lo 

que dada la situación que menciono en el párrafo que antecede, lo que debe 

hacerse es presentar a la verdad frente a la mentira para que luchen y 

controviertan y a través de esa lucha se obtenga la verdad, por ser esta de 

naturaleza enérgica y firme, y por el contrario la mentira, débH y vacilante. Esta 

especie de batalla moral, en que 'dos o más personas procuran convencerse 

reclprocarneme respecto de la esencia o circunstancias de un hecho en que hayan 

discordado, ea lo que se ha llamado careo. 

Esto es, se tratará de analizar las declaraciones contradictorias para sacar 

los puntos en que éstas difieran; además, procurará hacerse un planteamiento 

.. HERNÁNDEZ PUEGO, JuYo Antonio. op, c~. pág. 215-216. 
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vlvldo de los relatos con todos los pormenores mencionados y a"adlr, 

mentalmente, todos los demás accidentes no manifestados por los declarantes, 

pero que lógica y necesariamente deben Integrar dicho planteamiento. Con 

frecuencia se encontrará que las descripciones vertidas por éstos no pueden ser 

las verldlcas. 

Cuando en el proceso penal se presente el cuadro descrito, y después de 

haber realizado las operaciones narredas, el Juez podrá valerse de ese medio de 

• prueba tan especial llamado careo, por el cual llegará al conocimiento de los 

sucesos que difieran entre dos o más declaraciones, o bien, al entendimiento del 

hecho que se hubtera disfrazado o callado en alguna de éstas. 

... ~ 

En este contexto Diez de León, aflnna que "testigos, ofendidos e 

imputados, concurren al proceso a fonnar el careo con base en sus declaraciones 

antitéticas·. 1:10 Situación por la cual, podemos asentar que de enfrentárseles cara 

a cara para discutir suS contradicciones, se obtendrá como resultado no 

únicamente la aclaración de sus discrepancias, es posible, además, conseguir 

dichos Innovadores sobre hechos no manifestados con anterioridad. Esta 

Imperfección en lo declarado, es el efecto Y al mismo tiempo la causa del 

conocimiento que se busca aUanar, por lo que en esta dlsconexi6n de los datos 

relatados está verdaderamente la esencia probatoria del careo. 

Cabe acotar que algunos quieren ver como antecedente remoto del careo, 

el pasaje blbllco que se atribuya al Profeta Daniel y que alude a la casta Susana, 

quien fue acusada de cometer adulterio, que en aquella época se sancionaba con 

la muerte por lapidación. En este caso, "el magistrado e8CllChó la V&r!ión de los 

dos testigos que Imputaban el hecho a la mujer y al percatarse de que señalaban 

lugares distintos de comIsI6n del mismo, los lIamtJ anI& s(, los puso cara a cara y 

descubrió la falsedad de la inculpación, absolviendo a la acusada". 231 

Mediante el careo, referido como la diferencia que desune a las diversas 

declaraciones stngulares y que representan otraa tantas hipótesis de verdad 

lOO DIAz DE LEÓN, Marco. ,.d9 !Iobr! ... PrutI!U PIDI ..... , Tomo 1, 0uln1a Edición, 
Editorial Porrúa, México, D.F., 2000, pig. 577-57S . 
.,., HERNÁNDEZ PUEGO. JuRo Antonio. op. c~. pág. 216. 
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parciales, se trata de obtener una unidad, una sola verdad: la prueba del hecho 

que se debla de establecer sin oontradlccl6n. 

No obstante la mayoría de los profesIonletae que actualmente saltan a la 

práctica del derecho en los tribunales, Ignoran que es un careo, cuántas clases de 

careos existen o contemplan nuestras leyes adjetIvaS, qué diferencia existe entre 

un careo procesal y un constitucional, quién debe pedir la celebración de los 

careos o si el juez de los autos está facultado por.1a ley para decretar tales actos 

~ procesaJes, menos aún el valor fundamental que revisten para el descubrimiento 

de la verdad. SItuacI6n por la cual puede concluirse que generalmente los 

abogados recién salidos de las aulas universitarias y qUe llegan al terreno arduo 

de la práctica de la profesión, sin los conocimientos básicos o termlno\oglas que 

deben utilizar al desenvolverse en las contiendas Judiciales, Ignoran por completo 

el contenido, el origen y el fondo de lo que son los careos. 

3.2. CONCEPTO DE LOS CAREOS. 

De acuerdo con el diccionario de la Academia de la Lengua Española, la 

palabra careo significa "la acción o efecto ele carear, o sea, de poner a una o 

varias personas en presencia de otra u otras con objeto de apurar la verdad de 

dichos hechos". 232 AsImismo, si partimos de que etimológicamente "careo 

significa colar 'frente a frente' o 'cara a cara' a dos o más personas para la 

finalidad que sea", 233 podemos aseverar que en Derecho Procesal Penal esa 

finalidad es el esclarecimiento de la verdad de los hechos y el descubrimiento de 

los participantes. 

A efecto de determinar una conceptuación del careo, convienen destacar 

diversas concepciones que los juristas tienen respecto a éste, en ese sentido, el 

maestro Sergio Garcia Ramlrez, sostiene que "por mscf/O del cereo, cuya relz 

alude al enfrentamiento cara a cara, se colocan dos órrlanos de prueba uno frente 

al otro, seflaJando la contrarl8dad que existe entre /as declaraciones de ambos. a 
1t l1fecto de que, mediante discusIón, se esclsrezcen /os hechos y se ratifiquen o 

la GONZÁLEZ BLANCO. Alberto. op. cft. pág. 198. 
... GARclA IWIIIREZ, Serglo. ",.....,...rtp dtI P'PS!'9 Ptna! Mglcano", op. cll. pág. 835. 
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rectifiquen, en su caso, las deposiciones". 234 A su vez GuUlenno Colln Sánchez, 

estima que el careo "es un acto procesal cuyo objeto es aclarar /os aspectos 

contradictorios de las declaraciones del procesado o P(OC6S8dos, del ofendido y 

/os testigos, o de estos entre si, para. con ello, estar en posibilidad de valorar esos 

medios de pf1J8b8 Y alcanzar el conocimiento de la verdad". 23IS Por su parte De 

Pina, Indica que el careo como diligencia procesal, "ss aquéUa en la cual son 

enfr9ntads8 dos o más personas que han formulado declaraciones contradictorias 

e •• ~ con ocasión de un proceso, dado a cada una de ellas la oportunidad de afirmar la 

sinceridad de su versión y su conformidad con la verdad". 23IS El catedrático López 

Betancourt al citar a Fenech, nos dice que éste último señala que "el careo es el 

acto procesal consistente en la confrontacf6n de dos o más personas ya 

examinadas como sujetos de la práctfca de pf1J8b8S, encaminado a obtener el 
convenclmlento del tJtvIsr del Órgano Jurisdiccional sobre la verdad de algún 

hecho en el que sus decJaraclones como Imputados o testigos estuvieron 

discordes". 'm 

De esta serie de definiciones recopRadas de diversas fuentes, surgen 

diversas Ideas relacionadas al careo, de entre las que podemos destacar que éste 

consiste en el contradictorio Instituido entre personas ya examinadas (testigos o 

Interrogados e Imputados), es decir, se reduce al enfrentamiento durante el 

proceso, de quienes han vertido declaraciones contradictorias, mediante los 

cuales se aspira a dilucidar extremos acerca de los que exista discrepancia en las 

declaraciones respectivas. 

cabe acotar que e! significado del vocablo careo, que expresa la Idea de 

poner cara a cara, refleja la (ndole de una diligencia, siendo que e! más Importante 

de sus aspectos es que durante su práctica se preste especial atención en 

observar \aS reacciones faciales de los careados (rostro de asombro, Indlgnacl6n, 

burla, sorpresa, pánico, etcétera), si convenimos ftlo86flcamente que la cara es el 

espejo de! alma. Por tanto debemos considerar que la ley regula al careo como un 

234 GARclA RAMIREZ, SergIo. "DtI'lCbo PI "ni PtMI" , op. cit. pég. 409. 
... DE LA CRUZ AGOERO, Leopoldo. 'PlliI?tdm\tnto PtMI Mlwoo", Cuarta Edición. 
Editorial Porrúa, MéxIco, D.F., 2000, piIg. 409. 
lOO GONZÁLEZ BlANCO, AlbeI1o. op. cit. pAg. 198. 
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acto conexo con las declaraciones de los testigos y las de los procesados, para 

eliminar, si resulta posible, las dudas y las divergencias que se observen en las 

declaraciones de ellos. 

En ese sentido, el careo, como confron1aclón personal, es un acto de 

instruccl6n que consiste en provocar el enfrentamiento inmediato entre dos 

personas, respecto de hechos o circunstancias interesantes al objeto del proceso, 

sobre los cuales ambas hubieren declarado diversamente, para que el estimulo 

• psiquico de sus reciprocas reconvenciones apure a la obtenclón del 

esclarecimiento de la verdad. 

-t 

Puede asentarse que el careo es un acto procesal Introducido por el juez o 

por las partes -oomo se vera mas adelante-, por el que se confrontan verbalmente 

dos personas que ya han declarado como testigos 6 como procesados, como 

agraviados, y cuyas declaraciones, en puntos esenciales, están disconformes 

entre si, con el fin de que el titular del Órgano Jurisdiccional penal pueda valorar 

correctamente la prueba testimonial, la Instructiva o la indagatoria, según el caso, 

constante en el proceso. 

En esa tesitura, el careo en cuanto a su naturalezaprooesal es un medio 

para valorar las pruebas ya exlstentes, por tanto, si partimos del hecho de que la 

diligencia de careo consiste en poner frente a frente a los declarantes, de los 

cuales, uno de ellos por precisión ha de sostener la verdad, y otro la mentira, para 

que discutan entre si y del debate aparezca deftnldo o aclarado el punto en 

cuestión, o por lo menos, algunos datos Importantes que contribuyan al 

descubrimiento de aquél, es entonces que se cumplirá con la finalidad precisada, 

toda vez que el juzgador contara con medios de convicción que corroboren la 

verdad hlst6rlca que se busca, por tanto, estará en condiciones de emitir una 

resolución apegada a la justicia y al derecho. 

A efecto de robustecer las consideraciones que se sustentan por el suscrito, 

se estima prudente hacer referencia a definiciones vertidas por otros autores, 

como lo son el maestro Hernández Pliego, quien nos sef\ala que carear "ss poner 

cara a cara dos personas. En la jerga popu/6r se dice 'se /o sostuve en su cara', 

m LÓPEZ BETANCOURT. Eduardo. op. clt. pég. 159. 
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porque si bien es fácil emitir un Juicio o hacer una referencia personal acsrcB de 

alguien, sin que está presente, hay que convenir en que ya no es tan fácil 

formularla en su presencia, frente a frente", 231 Por eso decimos que el careo 

persigue como finalidad, el evitar la creación de testimonios artificiosos, hechos a 

espaldas de la persona, A su vez, GonzáIez Blanco al citar a Jlménez AaenJo, 

refiere que con la genuina palabra de careo que expresa la gráfica Idea de 

ponerse cara a cara a dos personas, se Indica en el lenguaje forense, "aquélla 

diligencia procesal que se prsctJcs, en presencJa Judicial, entre dos personas para 

apurar la verdad, cusndo existan contradlcc/ones entre ellas y no fuere posible 

averiguar su certeza de otro modo", 231 Por su parte Arma Bu, en su obra el 

Procedimiento Penal, dice que el careo tiene un doble significado pues supone en 

primer término "una gsrantla otorgada al acusado por la constitucl6n para que 

conozca a /ss personas que d6cIaren en su contra, con el fin de que no se 

elaboren srtJf1cIslmente Jos testimonios Y tenga oportunidad de formular a esos 

testigos /ss preguntas que sstJmen necsssrfas para su defensa, En segundo lugar 

se refiere a Jos CS/808 procesales, en tos que se enfrenta a aquállss perscnss 

cuyas cJet;laracJones no concuerdan, con el objeto de que mediante 

reconvenciones mutuas se ponfJ81I de ecuerdo en los hechos controvertidos", 240 

Finalmente Julio Acero, aduce que el careo tiende directamente a "averiguar la 

verdad entre dos deCIsrBclones contrad/ctorlss y debe por /o mismo practlcarse 

siempre que exista esa contradlccl6n y cualquiera que S9BI1 /os declarantes, por 

más que solamente se considera gsrant(a constltucJonsl cuando debe tener lugar 

entre el reo y los testigoS de csrpo", 241 

Conforme a los diversos criterios Invocados con anterioridad, considero 

agregar que por careo debe entenderse el medio de prueba que deberá realizarse 

ante la presencia del Juzgador, mediante el cual se confrontan al ofendido con el 

acusado, a éste y los testigos de cargo, a éstos con los de descargo Y a su vez, 
éstos con el agraviado, con el objeto primordial de esclarecer los puntos 

- HERNÁNDez PUEGO, Julo Antonio, op. eR, pág, 216, 
- GONZÁLEZ BlANCO, Aberto. op. el. pég. 198. 
lItO ARILLA BAS. Fernando. op. cit. pég. 159. 
M1 ACERO, Juno. op. ctt. pAg. 252. 
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contradictorios que se adVierten del contenido de sus respectivas declaraciones, 

sean ministeriales o judiciales, confrontación personal que deberá efectuarse de 

una manera práctica y mediante una diligencia circunstanciada, no dogmática, en 

cuyo acto el juez deberá exigir a los confrontados el pleno esclarecimiento de la 

duda que cada una de sus declaraciones contienen, cuyo objeto primordial es la 

búsqueda de la verdad o la falsedad con que cada uno de los careados se ha 

comportado, en otras palabras, consiste en la reconstruccl6n de los acaeclmIentos 

.... que constituyen el objeto del proceso o de alguna parte de los mismos por medio 

de la coIacl6n, el uno frente al otro, de dos órganos de prueba, para que narren los 

hechos y discutan sobre los mismos cuando Incurran en contradicciones, con el fin 

de que de esa narración y consiguiente discusión surja con claridad la verdad 

Intrfnseca de los hechos y sus modalidades. 

-• 

Cabe Indicar que la verdad es una sola y si una persona afirma una cosa y 

otra lo contrario, alguna de las dos miente, por ello, si partimos que de la discusión 

nace la luz. se estima conveniente enfrentar en los procesos a los contradictores 

para que discutan sus dichos, con la esperanza, muy pocas veces reallzade en la 

práctica, de que de tal debate surja el conocimiento de la verdad. 

Ello en atenci6n a que las personas que declaran en un proceso, pueden 

faltar a la verdad o alterarla motivadas por diversos Intareses, originando 

frecuentemente testimonios con afirmaciones contradictorias, circunstancia que 

hace concluir que alguno de ellos ha faltado a la verdad. 

3.3. FORMACIÓN CONSTITUCIONAL DE LOS CAREOS. 

En cuanto a este aspecto, nos dice L.eopoIdo de la Cruz AgQero, que el 

ConstItuyente de 1856-1857, en el proyecto del articulo 24 en materia de careo y 

obtenci6n de copla del proceso, que fue considerado durante la sesión del 18 de 

agosto de 1856, decfa que es garantea del.acusado que se le caree con los 

testigos que depongan en su contra, asl como obtener copla del proceso para 

~ preparar su defensa, aslmlsmo se establecfa que los testigos citados por el 

acusado pueden, a petición suya, ser compeHdOS conforme a lall leyes para 

declarar; en ese sentido, en lo que Interesa el citado autor nos refiere en relación 
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al debate sostenido en esa sesión que 'Arands estwo en contra del proyecto en 

cuanto a lB obtención de copla del proceso. Csstal!eda sugirió que el careo se 

practicase cuando hubiera concluido el sumarlo, pues hacerlo antes afecta los 

Intereses de la sociedad. Mariscal apunto que cuando el careo es Inútil, es 

perjudicial, pues un testigo audaz y sereno sostiene una falsedad al acusado y un 

reo atrevido niega con descaro las deposiciones del testigo. El careo, además, en 

nU8Stra ItIgIsIacIón es de practica y no de ley, pues legalmente sólo está 

establecido en los juicios militares. Rulz propuso una adición, para que el careo se 

practlcsse cuando lo sQllcltase el reo. Fue rechazada por cuarenta y uno contra 

treinta y ocho votos. GarclB Anaya plantEIÓ otre adición que se hiciera el careo 

cuando fuese posible Y exJst/ese dlscr8panclaen el dicho de los testigos. Se 

rechazó por ampRa mayorfa .• 24a 

Las fracciones 111 y IV de esa ConstItución quedaron en los siguientes 

ténnlnos: 111: 'Que se le caree con los testigos que depongan en BU contra'; Y IV: 'A 

que se le faciliten los datos que necesite y consten en el proceso, para preparar 

BUS descargos'. 

El congreso de 1916-1917 no Impugnó el proyecto de Carranza en este 

punto, que fue recogido en la Constltucl6n aprobada. 

En tales condiciones, es que en el Constituyente de 1856-1857 

encontramos el antecedente nacional del careo, pues se establece esa figura en 

una Carta Magna, con ciertas limitaciones, toda vez que a juicio del sustentante, 

no siempre resulta conveniente carear constitucionalmente aun procesado contra 

quien depone en SU contra, por tanto, el ordenar oficiosamente la celebración de 

dichos careos resullarfa. en pe~ulclo del acusado, en consecuencia, se considera 

que deberá carearse cuando ul lo solicite, tal como lo establece el texto vigente 

de nuestra ConstItución Polltlca. 

Máxime que se advierte otra Insuficiencia en el pensamiento de aquelloS 

respetables ponentes, toda vez que se debla hacer énfasis en que dichos careos 

~ deblan ser en presencia del juez, ello en virtud de que 51 bien es cierto, como se 

debatió, que éstos podrlan resultar Inútiles y pe~udlciales, si se está en presencia 

... GARcfA RAMIREZ, Sergio, op. ctt. p~. 413. 



de un testigo audaz Y sereno que sostenga una falsedad al acusado, o si se está 

en presencia de un reo atrevido que niega con descaro las deposiciones del 

testigo, también lo es que la presencia del juzgador en su desahogo es de vital 

Importancia, toda vez que es aqul donde entra la experiencia de éste, asl como su 

preparación en la pslcologla del testimonio y del Interrogatorio, a efecto de que 

durante la práctica de loS careos preste especial atención en observar las 

reacciones faciales de los careados (rostro de asombro, indignación, burla, 

__ sorpresa, pánico, etcétera), a efecto de eliminar de las declaraciones de los 

testigos y las de los procesados, de ser factible, las dudas y las divergencias que 

se observen en sus deposados, exigiendo a los confrontados el pleno 

esclarecimiento de la duda que cada una de sus tleclaraclones contienen, a efecto 

de vlslUmbrar la verdad o la falsedad con que cada uno de los careados se ha 

conducldo. 

3.4. NATURALEZA JURIDICA DE LOS CAREOS. 

A efecto de determinar el carácter Jurldico del careo, tenemos que apuntar 

que de las disposiciones legales que regulan el careo, se advierte con claridad que 

tiene el carácter de una dDlgencla estrictamente Jurlsdlcclonal, porque solamente la 

autoridad judicial tiene facultad para practicarla en el periodo del procedimiento 

penal. 

Hecha la anotación anterior, podemos indicar que doctrinalmente se discute 

si el careo es un medio de prueba, una garantla constitucional establecida en 

defensa del Inculpado, o si es solo una parte de la prueba testimonial. 

SIn pretender dHuc\dar estas cuestiones, considero que esos puntos de 

vista, aparentemente contradictorios tienen una estrecha relación Y que no debe 

atenderse a cada uno de ellos, considerándoloS aisladamente para negar la razón 

que asiste a los otros. 

En principio, podemos aceptar que loS careos deben considerarse, 

. ~ atendiendo a su ortgen legal, como un derecho o garantla Individual si se trata del 

careo constltuc\ona\, y como una prueba si se hace referencia a loS careos 

procesales. Lo primero, porque el careo constitucional se establece como garantla 
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IndMdual en la fracción IV, apartado A, del artrculo 20 Constltuctonal; y lo 

segundo, porque 108 careos procesales se encuentra instituidos en la legislación 

secundarla, dentro del capitulo de las pruebas. No obstante, resultarra falso 

establecer que el careo constitucional, en ningún caso, tiene también el carácter o 

calidad de prueba. 

En efecto, ya hemos dejado apuntado en este trabajo de tesis, que en 

esencia, las pruebas son los medios de que se valen las partes para instruir al juez 

~ respecto a los hechos materia del proceso, posiblemente asr el juzgador se 

formará una convIccI6n en cuanto a 108 mismos, para poder cumplir su functón 

decisoria. 

•• 

A efecto de fortalecer lo vertido conviene citar lo que diversos juristas 

sostienen, as( encontremos que Oronoz Santana, refiere que de manera general, 

108 autores estudian el careo dentro del capftulo relativo a la prueba testimonial, 

por considerar que es una prueba auxiliar de la misma; postura que no comparte 

dicho autor, ·prlmeramente en virtud de que el mismo Código de ProcedImientos 

Penales establece 911 cap(tulos independientes ambas probanzas, y en segundo 

lugar porque si bien es cierto que los testlgos intervienen en los careos, no son 

éstos los únIcoS que /o hacen, además de que la ffnBIk:Iad que se persigue en la 

prueba testimonial es diferente al fin mismo del careo". 243 

Por su parte, el maestro De la Cruz AgOero, por lo que ve a la naturaleza 

del careo, refiere que existen tratedlste8 que lo consideran como un medio de 

prueba y otros un mero acto procesal, o bien, como una garantra constitucional. 

En su concepto estima que el careo "es una garantla constitucional de todo 

individuo prlvsdo de su Ilbartad y sujeto a un proceso, dado que la mIsm8 se 

encuentra prevIstB en lB frsocIón IV, apaftado A, del articulo 20 de la ConstJtuci6n 

PoI(tlcs de los EstsdoB Unidos Mexicanos; es un aeto processJ que deben motivar 

las partes y aún e/ juez. siempre y cuando la confesJón del lncu/pBdo contenga 

puntos contradictorios con la acusación del ofendido, o bien, con /as de los 

4[ testigos de cargo, con los de descargo y entre éstos mismos; y es un medio de 

prueba, puesto que no se le puede negar tal rango, ya que medlante la 

... ORONOZ SANT ANA, Carlos M. op. el!. p6g. 158. 
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confrontación de /os declBrantes CUyos desposados se advierten contrad/ctorlos, 

tanto el}u6z como el Inculpado Y la defensa buscan la materialización de la verdad 

o falsedad de /os hechos controvertidos". 244 

Al respecto, personalmente podemos apuntar que no puede negársela al 

careo la calidad de medio de prueba, ya que es Innegable la manera negativa de 

cómo se reciben las declaraciones de ofendidos y testigos en las Agencias del 

Ministerio Público, en cuyas averiguaciones previas resalta que las versiones 

emitIdaS por los protagonistas de los hechos y testigos no fueron vertidas de boca 

propia, sino según la experiencia Y práctica del mecanógrafo o el incipiente 

Auxiliar del Representante SocIal, sea que lo hagan por interés económico o por 

favorecer a una de las partas Y es mediante el careo que se obtiene la verdad 

encubierta en eses falsas declaraciones. 

Precisamente esas cualidades Inherentes a los deposados que deben emitir 

las personas que comparecen a atestiguar en averiguaciones previas, es dlflctl 

que se materialicen en las mayorías de las causes penales, ya que conforme al 

derecho que le asiste tanto al Inculpado como al abogado defensor de Interrogar al 

testigo de cargo, se puede poner de manifiesto la falsedad o la verdad con la que 

.. se han conductdo al emltlr sus declaraciones, por lo que con base en tales 

argumentos, se puede aflrmar que en la especie el careo sr es un medio de 

prueba y de los fundamentales para esclarecer los hechos y encontrar la verdad 

que es lo que fundamentalmenta Importa al Procedimiento Penal. 

Cabe anotar que Diez de León, al citar a Manzlnl y Conn Sánchez. nos dice 

que el careo en la InstruccI6n 'es un acto procesal, jurlsdicclonal, cuando no lo 

lleve a cabo el MInisterio PúblIcO en la instrucción sumarla oral, abSOlutamente 

s9Cllilto, que consiste en el contradictorio entre personas ya examinadas o 

Interrogadas, dirigido a extraer lB verdad de entre declBrac/Ones opuestas de esas 

mismas personas (testigos entre sr. Imputados entre sr. Imputados y test/QOS) 

acerca de hechos o de circunstancias procesalmente Importantes. El careo 

... DE LA CRUZ AGUERO, Leopoldo. 011. cft. pág. 411. 
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procesal no es un medio de prueba, sino un expediente para la va/oracJ6n de una 

prueba." 245 

Sobre este punto de vista, cabe asentar en primer lugar, que es erróneo 

constret\1r al careo como un solo. 'acto procesal', ya que su desahogo, por lo 

mismo de partir del contradictorio entre personas ya examinadas, es materia de 

múltiples actos procesales. Es evidente que en la formulación del careo se 

realizan variados actos procesales atrlbulbles a los distintos sujetos del proceso 

que en el mismo Intervienen; tratase, pues, de un medio de prueba complejo, 

autónomo. En segundo lugar, no cabe negar al careo su calidad de medio de 

prueba per se, por el hecho de considerar que se trata solamente de 'un 

expedienta para la valoración de una prueba', ya que con Independencia de la 

conexión que guarda con la valoración de la confesión o el testimonio, el careo en 

sr mismo es prueba distinta de éstas, que por tanto puede ser objeto de una 

justlpraciacl6n propia e Independiente de parte del Juez penal. Más aún, en el 

momento del juicio del juzgador no está sujeto a 'expedientes', sino que por virtud 

del arbitrio Judicial que constitucionalmente posee, es libre de valorar a cada 

prueba según la convlccl6n y persuasión que cada medio le motive, pues cada 

; "'i uno de estos es susceptible de una valoración individual, y se dan procesos 

donde, además del careo, con otra sola prueba puede ser suficiente para producir 

su convicción, como ocurre con la confesión judicial y el careo Con la vfctlma del 

delito, por ejemplo, donde al mismo tiempo se obtienen elementos de 

convencimiento propios y ajenos a la confesión. 

Habida cuenta de lo anterior y de que la práctica de un careo, cualquiera 

que sea su naturaleZa, posibilita Jurldlcamente valorar la calidad probatoria de las 

declaraciones rendidas en autos y por consecuencia constituye un medio para la 

formacl6n de la convIcd6n del juez, resultarfa temerario afirmar que el careo no 

tiene el carácter de prueba, como necio seria también afirmar que tal actMdad 

procesal, no es un medio auxiliar de la prueba testlmonlal. 

Las consideraciones expuestas, permiten dHucldar que los careos 

constitucionales, procesales ó supletorios, prlnctpalmente constituyen una prueba, 

... OrAZ DE LEÓN, Marco. op. e_. pág. 581. 
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en cuanto posibilitan la fonnaclón de la convlcci6n del Juzgador; que 

independientemente de lo anterior, en fonna secundarla, constituyen un medio 

auxiliar de la testimonial por cuanto pennlten valorar la calidad probatoria de las 

declaraciones rendidas en el procedimientos; y que además, cuando los careos 

encuentran su fundamento legal en lo dispuesto en nuestra Ley Suprema, tienen 

el carácter de un derecho o garantla indMdual. 

Lo anterior, si se toma en cuenta que el careo se utiliza en el proceso penal 

para despejar la Incertidumbre o sltuacl6n de duda provenientes de las 

deposiciones antónimas, emitidas por el o los acusados, los testigos y los 

ofendidos por el delito y, que, asimismo, con ello se busca obtener la verdad 

histórica real de los hechos controvertidos o circunstancias del proceso antes 

discutidas. dudosas y, por tanto, no verificadas, por \o que se puede opinar en el 

sentido de que el careo es un medio complejo de prueba en sr, aut6nomo, que 

consecuentemente no sirve sólo para completar o complementar a la confesión o 

el testimonio, ya que del cereo, como todos sabemos, pueden resultar textos y 

declaraciones originales no comprendidas en los desahogados medios oHados. 

Por lo mismo, descartamos la tesis que afirma que el careo es un medio 

complementarlo o auxUlar de las pruebas confesional Y testimonial, porque si bien 

es cierto que aquél parte del antecedente de éstas, lo real y cierto es que en el 

fondo busca una verdad Independiente no producida por la simple confesión o la 

declaración del testigo, siendo que además, como ocurre en éstas, no se toma a 

los deponentes únicamente como medios de prueba, sino, como medios y órganos 

de prueba, pues en el careo se analizan situaciones que sólo ah! se pueden 

producir, como son las reacciones y gestos que manifiesten los careados par 

virtud de la especial situación de psiquis en que se encuentran cara a cara al 

desahogar la diligencia. 

Resulta claro que al enfrantarse dos personas que difieren respecto de un 

mismo hecho, el Juez se encuentra ante un medio de prueba Independiente y 

especial que produce consecuencias distintas de \aS que emanan de la 

confesional o testimonial, y que se derivan del estado psicológico Y de fiscalización 

reciproca en que se hallan los Interlocutores, los que par estas circunstancias no 
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pueden engal'\ar tan fáctlmente como lo hacen cuando confIE!san o testifican 

estando solos ante la autoridad correspondiente, de una manera aislada y sin la 

presión moral que produce la presencia ffslca, cara a cara, de otra persona que 

también hubiera participado o conocido los mismos sucesos sobre los que se 

declara. 

Independientemente ele lo anterior, debemos considerar que con frecuencia 

del careo se obtienen narraclones y expllcaclones novedosas no expresadas en el 

testimonio o la confesión, por lo que su teleologla, entiéndase bien, no se reduce 

únicamente a suprimir las contradicciones que se desprendan del resultado de 

estos medios. Consecuentemente y a forma ele conclusión podemos decir, el 

careo es constitutivo ele un medio de prueba autónomo, complejo, no 

complementario y, por lo mismo, Independiente ele la confesional y la testimonial. 

A pesar de loS Inconvenientes que pudiera ofrecer el careo de acu&rdo con 

el criterio ele sus oponentes, su exclusión del procedimiento penal no se 

justificarla, pues no puede negarse su eflcacla en la práctica cuando se satisfacen 

todos los requisitos legales que se exigen para su reaUzaclón, ya que proporclona 

al juzgador abundante materta para poder apreciar la sinceridad de sus 

protagonistas respecto a sus declaraciones. 

3.5. CARACTERfsnCAS y PRESUPUESTOS DE LOS CAREOS. 

En atención a lo vertido en apartados precedentes, podemos sefialar que 

de acuerdo con el maestro Albero Oonzález Blanco, MI el careo, que es 

admisible en cualquier delito, ofrece las siguientes caracterlstlcas: 

a) Es procesal, porque se realiza dentro elel proceso, 

b) Es formal, por cuanto su reallzacl6n se lleva a cabo con las 

formalidades pl'8SCIllBS por la ley, 

e) Es oral, pues se concreta al diálogo que sostiene las personas que se 

someten a él, y 

l!.. el) Es secreto, porque en su realización sólo interviene la autoridad que la 

practica y los careados. 

- GONZÁLEZ BlANCO, Alberto. op. cit. pág. 199. 
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AsImismo deben tenerse como presupuestos del careo: 

a) Las previas declaraciones de los que deban ser careados, y 

b) Que las contradicciones que se adviertan en ellas se refieran a 

circunstancias que revistan Importancia sobre los hechos. 

3.8. CLASIFICACiÓN DE LOS CAREOS. 

Atendiendo a las personas entre las que deben practlcarse y su fundamento 

legal, los careos se clasifican en constltuclon.,.., procesa". y .uplet~: 

3.6.1. careos Constltuclonale •• Son los que deben practicarae entre el 

Inculpado y los testigos que declaren en su contra. 

Encuentra su fundamento legal en la fracción IV, apartado A, del articulo 20 

de la ConstItucIón Polltlca de los Estados Unklos Mexicanos. 

Por Decreto pubUcado en el Diario Oftclal de veintiuno de septiembre de 

dos mil, se refonn6 esa fracción IV para disponer que el Inculpado 'cuando asl /o 

sol/cite, será csraado, en presencia del juez, con quien deponga en su contra, 

salvo /o dispuesto en la fracción V del Apartado B de aste artIculo"; dicha 

... excepclón refiere que: 'cuando la v{ctlma o el ofendido saan menoras de edad, no 

estarán obligados a carearse con el Inculpado cuando se trate de /os delitos de 

violación o secuestro. En estos casos, se Ilev8rán a cabo d8c1arac/onas en las 

condiciones que establezca la ley". M7 

De conformklad con esta reforma legislativa, Indefectiblemente, para la 

procedencia de los careos constitUcionales debe mediar solicitud expresa del 

Inculpado o de su defensor, la cual obliga al juzgador a su admisión, preparación y 

desahogo; por tanto, no pueden celebrarse en forma oficiosa por parte del Juez, 

porque éste debe acordarlos sólo a petición del Inculpado o procesado, ya sea por 

sr o por conducto de su defensor y sólo a dicha parte le corresponde la decisión de 

que se celebren los careos constItUcionales, por tanto, los careos que el Juez 

celebre de oficio. son Ilegales y carecen de valor probatorio; asimismo cabe 

..., COMPILA IX. op. c~. 
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apuntar que el mismo acusado puede renunciar a dicho derecho, por asl convenir 

a sus Intereses o defensa 

Resulta aplicable, en lo conducente, la tesis IV.30.9 P, sustentada por el 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito, consultable en la 

página 356, del Semanario Judlelal de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 

Tomo 111, correspondiente al mes de abrll de 1996, bajo el rubro: 'CAREOS 

CONSTITUCIONALES. SU CELEBRACiÓN DEBE SER A PETICIÓN DE PARTE 

Y y NO CELEBRARSE DE OFICIO. El reformado artrculo 20 constitucional en su 

fracción IV establece: "En todo proceso de orden penal, tendrá el Inculpado las 

siguientes garantras: ... IV.- Siempre que lo soI/cIt6, será careado en presencIB del 

Juez con quienes depongan en su contra .. "; de una interpretación adecuada. 

debe estsbIecerse que de acuerdo al contenido de /s cItsds frscc{ón IV, el careo 

const1tucionai por su naturaleza jurrd/c8 as un derecho fundamental a la defensa 

que tiene todo Incu/psdo, de conocer a /ss personas que depongan en su contra, 

para estar en la posIbllldsd jurrdlcs de refutarles sus Imputaciones y de 

Interrogarlos, para que de esta manera se defienda en el proceso, de ah( que /os 

careos no pueden cefebrsrse en forma oficiosa, por parte del Juez, porque éste 

debe acordsrlos s6Io a petición del Incu/pBdo o procesado, ya ses por sr o por 

conducto de su defensor y só/<) a dlchs parte le corresponde la decisión de que se 

celebren /os csreos constJtucJonBles,por tanto, /os careos que el Juez celebre de 

oficio, son ilegales y caf9C6n de valor probatorio .• 348 

En ese orden de Ideas, se afirma que deberán carearse con el acusado 

todos aquellos que depongan en su contra, concepto genérico que Incluye al 

denunciante o querellante, pues éstos, al declarar, lo hacen como testigos; e 

Incluso al coacusado, cuya deClaración es también un testimonio cuando hace 

referencia a la conducta del acusado. Luego entoncea, el concepto "quienes 

depongan en su contra", empleado por la fracci6n IV es de Idéntica extensión al de 

"acusador" menclonado en la fraccl6n lll, de tal numeral, que Indica que al 

Inculpado se le hará saber en audiencia pública y dentro de las cuarentas y ocho 

.. IUS 2003. MJydtprydtncIt y,..,1t "h ........ Junio 1917 - Dk:lembre 2003. Poder Judk:iel 
de le Federaclón. Suprema Corte de Justicia da la NacI6n. MéxIco, D.F., 2004, CD·ROM. 
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horas siguientes a su conSignación a la justicia (ante el tribunal judicial competente 

que corresponda), el nombre de su acusador y la naturaleza y causa de la 

acusación, a fin de que conozca bien el hecho punible que se le atribuye y pueda 

contestar el cargo, rindiendo en este acto su declaración preparatoria. 

Al respecto, podemos citar al maestro De la Cruz Agüero, quien refiere que 

'de acuerdo con tal garantla el acusado tiene el derecho de conocer a su acusador 

y testigos que d9c1s.rsron en su contra, por lo que con base en esa disposición 

constituCional, la cual S8 relaciona directamente con otra garantia contemplada en 

la fracción 11/ del mismo arflculo de la carta Maga en cita, resultan los careos entre 

el aludido Inculpado y su acusador y /os testigos de cargo, designándose a tal acto 

como careo constltuc/onar. 241 

En consecuencia, podemos decir que la caracterlstlca primordial y distintiva 

del careo constttucIonal consiste en que, conforme lo previene la fracción IV, 

apartado A, del articulo 20 de la Constitución General de la República, el acusado 

tiene el derecho ineludible de conocer personalmente a su acusador y a los 

testigos que depusieron en su contra, cuando asl lo solicite y en presencia del 

juzgador, para formularles las preguntas que estime conducentes a su defensa y 

al esclarecimiento de la verdad, dado que unos son los hechos sobre los que 

declaran tanto ofendido como las personas que comparecen a apoyar su 

imputación, dentro de las oficinas del Ministerio Público, sin la presencia del 

Imputado, y otra versión es la que debe surgir cuando el que se dice agraviado y 

los testigos de cargo sean puestos cara a cara con el presunto responsable. 

Resulta acertado lo que asevera el maestro Mancilla Ovando, en el sentido 

de que los careos constitucIonaleS 'se establecen como fonnalidad esencial en el 

proceso penal a pet1cI6n de/Inculpado; constituyen una obligación procesal que el 

juez debe de satlsfaC9/', para que no S8 viole la garantla de audiencia del acusado, 

cuando /o solicite.' 210 Debe agregarse que la diligencia de careos deberá 

celebrarse cuando en el proceso existan testimonios que acrediten la existencia 

del delito y la responsabilidad penal del procesado. 

... DE LA CRUZ AGÜERO, Leopoldo. op. cit. pág. 412. 

... MANCILLA OVANDO, Jorge. NLg Q.nnt!M !ndlyldu,," y IU IQ!1ctc1ón .n .1 prpcno 
PJ.DII:, Novena Edición, editorial Porrúa, México, D.F .. 2000, pág. 284-286. 
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De ello, nuevamente se advierte que su objeto es pennltlr al acusado el 

conocimiento de quienes deponen en su contra para poder fonnularles las 

preguntas que estimen convenientes en relación a su defensa. Se adminicula que 

en este tipo de careo, el Inculpado asumirá el lugar de parte actora, y tendrá la 

oportunidad de Interrogar libremente al acusador en lo rafe rente a la Imputación 

que se le haca. 

Por otra perta encontramos que González Blanco, aduce que "para la 

procedencia de este careo, no es necesario que exista discrepancia entre las 

declaraciones, sino únicamente que se formulen cargos al acusado, supuesto que 

no trata de aclarar la vettlad de la defense". 211 Aslmlsrilo el jurista Rivera Silva, 

refiere que "el CSl80 constItucIonsl no posee ninguna de Iss ralees del CSl90 

processI. Es decir, no tiene compromisos con el testimonio, ni con algún medio 

probatorio. Más que un medio probatorio, es un derecho concedido al Inculpado 

para que, como dice Is Suprema Corte, el reo vea y conozca las personas que 

declaren en su contra p8fS que no se puedan forma artificialmente testimonios, en 

su perjuicio, y para darle ocasión de hacerfss las preguntas que estime pertinentes 

a su defensa .• 2fI2 

En cuanto a este aspecto, podemos apuntalar que el único requisito que se 

solicita para la celebración del careo, es el testimonio condenatorio de alguna 

persona, como se Infiere de la fraccI6n IV, apartado A, del artrculo 20 

constitucional; por tanto, dado el texto constitucional en el que se alude a testigos, 

se presenta el problema de saber si puede haber careo constitucional entre 

coacusados, lo que 8 juicio del suscrito, sr puede existir dicho careo, en virtud de 

que la declaración de uno de ellos, que va en contra del otro, es a todas luces un 

testimonio o deposición en su contra. 

En este mIsmO orden de ideas, se considera personalmente que en el 

desahogo de los careoa constitucionales, deben existir dos fases: 

251 GONZÁLEZ BLANCO. Alberto. op. cit. pág. 200. 
... RIVERA SILVA, Manuel. op. cIt. pág. 258. 
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• La primera, en la que el careo tendrá la mecánica que corresponde al 

careo procesal y perseguirá como fin, purificar y valorar los testimonios 

discrepantes de los careados. 

• En una segunda fase, el careo constitucional, debe comprender 

siempre en su celebracl6n la oportunidad para el acusado de conocer a quienes 

declaren en su contra y la oportunidad de formularles las preguntas que sean 

pertinentes a su defensa. 

Ahora bien, en cuanto a la excepcl6n establecida en la fraccl6n V, del 

apartado S, del articulo 20 constltuclonal, debemos decir que ésta limita el 

derecho de defensa del procesado, pues cuando el testigo de acusación hubiese 

sido vlcUma de un delito contra la libertad; contra su desarrollo pslcosexual; o sea 

un menor de edad, el testigo, su representante legal o el Ministerfo Público, puede 

solicitar y obtener, que los careos constItuCionales, no se celebren con la 

confrontación personal de los declarantes. 

En tales casos, no se va a poner frente a frente al acusado y al testigo que 

depone en su contra, pues el desahogo de la prueba de los careos se celebrará a 

.. distancia en recinto separado y con la ayuda de cualquier medio electrónico 

audiovisual. 

En cuanto a este aspecto el catedrático Jorge Mancilla Ovando, refiere 

que esta dlsposlcl6n legal "desnaturaliza la prueba de los careos y es 

Inconstitucional, porque contraria una formalidad esencial del procedimiento penal, 

que como garantfa Individual de naturaleza procesal penal, establece la fraccJón 

IV, apartado A, del articulo 20 de la carta Fundamental, de confrontar al IncUlpado 

con /os testigos que deponen en su contra, frente a frente". 2113 

Por otra parte, antes de la reforma de fecha tres de septlembre de mil 

novecientos novehta y tres, elleglslador sostenia que "la garantEa a que se refiere 

la fraccl6n IV del artE culo 20 constitucional, respecto a que los acusados deberán 

ser careados con /os testigos que depongan en su contra, se viola por no practicar 

~ estos careos, aún cuando resulten Innecesarios, porque haya conformidad entre 

... MANCILLA OVANDO. Jorge. op. cit. pág. 288. 
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las declaraciones del acussdo y de /os testigos"; 2M violación con la que se 

concuerda, toda vez que para la existencia de esta garantla no se exigla más 

requisito qué los deponentes se encontraran en el lugar del Juicio, por lo que los 

términos absolutos en que se encontraba redactada la citada fracción, obligaban a 

los Jueces a practicar los careos, sin que pudieran considerarse relevados de ese 

deber, por el acuerdo que hubiese entre las declaraciones del acusado con las de 

los testigos, pues lo que la ConstItucIón querla, es que aquél pueda hacer a los 

testigos de cargo, todas las preguntas conducentes a la defensa, sea para destruir 

la imputacl6n, sea para nmltarla a su alcance, o bien, para cualquier pr0p6slto que 

Juzgue provechoso el inculpado a sus Intereses. 

No obstante, dicho argumento fue superado con dicha reforma, toda vez 

que si bien es verdacl que el articulo 20 constltuclonal impone al Juez la obligación 

de carear al acusado con sus acusadores, siempre y cuando aquél lo solicite, una 

Interpretación que relacione la exposición de motIVos y los antecedentes 

legislativos e históricos de dicho precepto, conduce a la conclusión de que si 

mediante esos careos no se llena la finalidad a que se refiere aquéUa, es decir, 

que conozca el Inculpado a sus acusadores para evitar acusaciones ficticias, de 

''W acuerdo con lo que se dice en la exposición cltada, no hay razón para que se 

practiquen, porque con ello solamente se conseguirla entorpecer el proceso y se 

evitarla que la Justicia fuera expedita. 

Lo anterior se sostiene con lo expuesto por Alberto Gonz61ez Blanco, 

quien refiere que "en la práctlca son frecuentes /os casos en que a ra/z de los 

hechos /os acusadores dejan de existir o es Imposibilite su localización por 

haberse 8US8I1tado del lugar en que se sigue el proceso, y se desconozca su 

domicilio, circunstancia que serfa causa del entorpecJmIento del pIOC8SO en el 

caso de que f'orzosamente tuviera que prsctIcarse, y 8dIIrnás la fsJta de ese careo 
no es motivo que impida al acusado prsparsr su defenss, supuesto en que pU9de 

recurrir a otros medios". l1li 

- Derechoe del Pueblo Mexicano. "1MxIpg • TmM dt 'UI C9ntt!tuc1ontt", Tomo 111, Serie 
Sexta, C4mara de 0Iputad0e de la 56" l.egIaIatura. Cuarta EdlcI6n. editorial POITÚa. México. D.F .• 
1996. pég. 990. 
... GOÑZÁLEZ BLANCO. Alberto. op. cit. pág. 208. 
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En esas condlctones, vaIldamente se afirma que tres son las condiciones 

exigidas para la procedencia de este tipo de careo: 

a) Que lo solicite el Inculpado o su defensor, 

b) Que la persona con quien plda carearse, haya depuesto en su contra, y 

e) Que presencie el juez la dll1gencta. 

3.6.2. Careos Procesalaa. Son los que se practican cuando exlstan 

declaraciones contradictoras entre personas dIstintas al procesado. 

Encuentran su fundamento legal en los artfculos 265 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, y 228 del Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal, Y toda vez que es el tema central de este trabajo, haré especial 

referencia a los careos procesales, en el siguiente capitulo. 

3.6.3 Cereoa Supletorios. Son en los que el juez, supliendo a un testigo 

que se encuentre ausente del lugar en que se radica el proceso, se encara al 

acusado 6 a otro testigo que ha vertido una declaración que discrepa de la del 

ausente. 

1 El careo supletorio encuentra su fundamento en lo previsto en los artlculos 

268, del CódIgo Adjetivo Penal Federal y 228 del Código de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal; y constituye una modalidad del cereo procesal, 

que por su mecánica, no pennlte la vaIoractón de los testimonios, y no coadyuva a 

formar la convlccl6n del juzgador, clrcunstanctas que hacen que pierda su eficacia 

jurfdlca y que por el contrario su desahogo sirva solamente para dilatar y 

entorpecer la tramitación de las causa penales. 

A este propósito Oronoz Santa.,. y Rivera Silva, expresan 

colncldentemente que "el calVO supJetorlo se ,"liza s/emple qu& está ausente 

uno de los careados y a su parecer, no tiene la misma Importancia que el careo 

procssal. por no poseer la dla/ktloa de t§sts, ya que el Juez no puede purlflcar el 

testimonio del ausente y ante la falta de oposIcI6n. es posible que el careado 

presente, tsmpoca precI$8 su dicho". -

... RIVERA SILVA, Manuel. op. cit. pág. 258. 
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Los códigos procesales penales disponen que, cuando por cualquier 

motivo, no pudiere obtenerse la comparecencia de alguno de los que deban ser 

careados, se practicará careo supletorio, por lo que se debe leer al presente la 

declaración del ausente y hacerle notar las contradicciones que hubiere entre 

aquélla y lo declarado por él. 

A efecto de vislumbrar lo anterior, debemos recurrir a lo sostenido por la 

doctrina, as! encontramos que el maestro Hernéndez PlIego, aduce que el careo 

.. supletorio que es contemplado por la legislación federal y la dlstrital, "tendrá lugar 

cuando por cualquier motivo, no logre obtenerse la comparecencia de alguno de 

los careantes. En esta caso, se 186m, al presente, la declaración del otro, 

haciéndole notar /as contradicciones arrojadas por ambas declaraciones, pare que 

manifieste /o que a su derBcho convenga". ZII7 Como se ve esta diligencia no es 

careo en su sentido real, porque no se pone cera a cara a nadie y puede afirmarse 

valldamente que carece de sentido su práctica por su nula Importancia en cuanto 

al auxilio que puede prestar al testimonio; por estas razones el suscrito considera, 

en forma personalislma, que debe desaparecer de la legislación procesal nacional; 

Lo que se robustece con lo afirmado por l.6pez Betancourt, quien en 

relación a este punto, nos dice que la legislación federal aún conserva este tipo de 

careo, el cual se realizará 'sln la comp8f8CeflCÍa de alguno de /os que daban sar 

careados; es decir, se careara al presente ffslcamente con la declaración escrita 

dal ausente, destacando los puntos confflct/vos. En realidad, este careo carees de 

valor probatorio relevante, pues resulta paradójIcO Intentar car981 a una persona 

f(slca con un documento, según los objetivos que persigue el careo dentro del 

proceso". 2111 A su vez. Diez de León opina que el careo supletorio se produce 

"con objeto de comperar la dec/8l8c1ón da una persona presente con la da otra 
ausente; es decir, a la dHlgencla concurre sólo uno de los careados, a quIen se le 

da a conocer, leyéndosele la pieza relativa daJ expediente procesal. el dicho del 

otro en la parte correspondiente en que contradiga BU propia declaración; de este 

~ forma, a manera da una ficción juridlca, este careo se lleva a cabo cuando por 

117 HERNÁNDEZ PUEGO, JuRo Antonio. op. ck. pág. 495. 
.. LÓPEZ BETANCOURT, Eduardo. op. cIt. pág. 160. 
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cualquier motivo no fuera posible lograr la compar8C8ncla de alguno de los que 

deberfan ser careados; en este caso, se lee a la persona la declaración del 

ausente, haciéndole notar las contradicciones que hubiera entre aqueHa y lo 

declarado por él". 2111 

En esa tesitura podemos aducir que el careo supletorio es una absurdo 

jurldlco, ello porque una probanza, como se debe ceJIfIcar al careo, evaluada de tal 

forma, ninguna luz aporta sobre la verdad de los hechos contradictorios que se 

1t' busca y si en cambio se presta a que de una manera dogmática el testigo de 

cargo o procesal, O el ofendido, ratifiquen sus aseveraciones sin la presencia flslca 

de una de las partes, que es en reslldad lo que significa "careo", poner a dos 

personas que se contradicen, frente a frente, cara a cara, y que ratifiquen, aclaren, 

rectifiquen, agreguen o resten datos a sus respectivas declaraciones, pero 

efectuados asl el careo a que nos referimos, es vlolatorlo de garantías IndMeluales 

del Inculpado. Pero como quedo asentado en lineas precedentes, por situaciones 

o circunstancias fáciles de comprender, se ha dispuesto que los careos que se 
celebren con personas que se encuentran fuera de la jurisdicción del tribunal, se 

realicen supletor1amente, como lo es la Imposibilidad de trasladar al acusado, 

como a los testigos, de un lugar a otro, sin que se causen perjuicios personales o 

al Estado, amén de cuestiones económicas, horarios laborales, gastos, economla 

procesal, etcétera. 

No obstante se Insiste que por tratarse en la especie de un acto procesal 

mediante el cual se trata y debe obtenerse un resultado que aporte la verdad o 

falsedad sobre loe hechos que se investigan, el Órgano Jurlsdlcclonal deberá 

agotar todos \os medios a su alcance para procurar que los careos no se celebren 

de una forma supletoria Y obHgar al ofendido y testigos a comparecer ante su 

presencia para el desahogo de dicha probanza y no quede el inculpado en estado 

de Indefensión, pues es fácil formular una querella, acusación o denuncia, pero 

resulta dificil para el Imputado esclarecer los hechos a él atribuidos. Como bien * apunta De la Cruz AgQero, quien en lo tocante a los careos supletorios, refiere 

que "no obstante /o previsto al respecto por la ley procesal en relación con el careo 

.. DIAz DE LEÓN, Marco. op. cIt. pAgo 594-595. 
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supletorio, que debe practJcarse de esa forma por razones fáciles de comprender, 

estima que esa manera de reaOzar un careo entre acusado y ofendido, testigos de 

cargo, o entre éstos y los de descargo, resulta irrelevante y perjudicial para /os 

Intereses del preso, para su libertad. en peHgro de ser truncada por esa aben'acJón 

judicial .• 2110 

De tales posturas, puede concluirse que el careo supletorio se da cuando 

una persona, después de ser requerida para que se presente ante el juzgador, no 

se encuentra en esa jurisdicción y se procede a realizar la dlHgencla en BU 

ausencia. De lo anterior se coligen los elementos de los careos supletorios, tales 

como: 

a) Dos declaraciones contradictorias entre sI. 

b) La ausencia de uno de los deponentes del lugar donde se encuentra 

radicado el proceso. 

e) Que el juez supliendo a la persona ausente, se encare a la persona 

que produjo la declaración que discrepa de la del ausente. 

Tales elementos, por la claridad de los mismos, no requieren de estudio 

alguno, pero cabe setiaJar que el juzgador no puede atribuirle el mismo valor al 

-.~ careo supletorio que al procesal, toda vez que no puede apreciar reacciones ni 

dichos del ausente que le permitan establecer un juicio sobre la verdad de la 

declaración de quien se encuentre ausente. 

Ahora bien, algunos autores se plantean la cuestión de saber si el careo 

constitucional puede darse en forma supletoria, lo que a juicio del sustentante es 
querer teorizar sobre lo que no existe, ya que si considerarnos la flnalldad que la 

Constitución dio a dicha forma de careo, resulta a todas luces Impropio y falto de 

conocimientos jurfdlcos el solo hecho de pretender resolver un problema donde no 

existe. 

En ese senUdo, debe destacarse lo que certeramente opina Rivera SIlva, 

en razón de que el careo constitucional no puede suplirse 'en primer lugar, porque 

los art(cuIos 228 del Código del DIstrfto Y 268 del Código Federal, que son /os que 

dan Institución al careo supletorio, se refieren al ctUtiO procesal, ya que aluden a 

.., DE LA CRUZ AGÚERO, Leopofdo. op. clt. pág. 413. 
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las declaraciones contradictorias (requisito esenCial del careo procesal y no del 

careo constltUc/onal, cuyo elemento indispensable es la d8c1araclón condenatoria). 

En segundo lugar, porque el careo constitucional tiene por objeto darle a conocer 

al Inculpado las personas que deponen en su contra y permitirle interrogarlas 

sobre lo que estimare pertInente y estas finalidades no pueden llenarse con el 

careo supletorio". 211 

Colncldentemente la Suprema Corte establece en la tesis sustentada por la 

Primera Sala, consultable en la página 1094, del Semanario Judicial de la 

Federación, Quinta Época, Tomo XCIX, bajo el rubro: ·CAREOS. La fracci6n IV 

del artfculo 20 constitucional, sólo requiere que se practiquen los careos 

procedentes entre el Inculpado y los testigos que se encuentren en el lugar del 

Juicio y aún cuando suelen celebrarse careos supletorios, cuando se trata de 

testigos ausentes, como esas diligencias no están establecidas en la Constitución, 

para satisfacer la garant{a que otorga la ya citada fracción IV, basta con que el 

encausado sepa quiénes declararon en su contra." 212 

En este contexto, la Primera Sala de la Suprema Corte ha establecido que 

los careos supletorios no se encuentran tutelados por la garantla consagrada en la 

••. :~ fracción IV del artIculo 20 de la Constitución, dado que al ordenar este precepto 

que en todo Juicio del orden criminal, el acusado debe ser careado con los testigos 

que deponen en su contra, obliga a establecer el distingo· entre el careo, en su 

aspecto de garantla constitucional, y el que se lleva a cabo supletoriamente, es 

decir, desde el punto de vista procesal, toda vez que, como ha quedado asentado 

en lineas precedentes, el primero tiene por objeto que el reo vea y conozca a las 

personas que declaran en su contra, a fin de evitar que se forjen testimonios 

artificiales en su perjuicio, y para darle ocasión de interrogarlos, de acuerdo con 

los Intereses de su defensa, y el segundo, sólo persigue el propósito de aclarar 

contradicción que haya en las declaraciones respectivas, y si la responsabilidad 

penal del acusado está fuera de duda y la autorided responsable llegó a esta 

conclusión valorizando las diferentes presunciones que arrojan los hechos 

261 RIVERA SILVA. ManueL op. cH. pág. 260. 
212 IUS 2003. op. ctt. 
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comprobados en la Investigación, y al estimar dicha prueba presuntiva, no se 

excedió de las normas reguladoras, la falta de careos supletorios no puede 

considerarse vlolatorla de garantfas. 

Fundamento lo vertido, en lo conducente, con la tesis sostenida por la 

Primera Sala, visible en la página 39, del Semanario Judicial de la Federación, 

Sétima Época, Tomo 121-126 Segunda Parte, bajo el rubro: ·CAREOS 

CONSTITUCIONAL y PROCESAL. DIFERENCIAS. Si el inculpado solicita ser 

.. careado con quien le hace Imputaciones, resulta violatoria de la fracción IV del 

artIculo 20 constitucional la sentencia que decide que tal careo no es necesario 

porque el Imputador no es testigo presencial de los hechos, ni existe contradicción 

entre éste y el referido Inculpado, porque no es el caso de un careo procesal en el 

que sean necesarias las contraposiciones de los declarantes para que tal 

diligencia proceda. En efecto, el careo en su aspecto de garantla constitucional 

difiere del careo desde el punto de vista procesal, porque el primero tiene por 

objeto que el acusado vea y conozca a las personas que declaran en su contra, 

para que no puedan forjar artificialmente testimonios en su perjuicio y para darle 

"'i! ocasión de hacerles las preguntas que estime pertlnentes a su defensa: en tanto 

que el segundo persigue como fin aclarar los puntos de contradicción que haya en 

las declaraciones respectivas.' H3 

En tales condiciones, afirmarnos que asf como la ley estima que el objeto 

de los careos constitucionales conslste en que el acusado conozca ffsicamente a 

su acusador y personalmente pueda hacerle las preguntas que estime necesarias 

y conducemes a sus Intereses, para el efecto de que el reo se encuemre 

descubierto de acusaciones ficticias o personas con falsa Identidad, dicha 

hipótesis no se materializa con suma frecuencia cuando son llevados testigos 

falsos ame el Representante Social, y una vez que han declarado abandonan el 

lugar o sus domicilios y sus nombres resultan ficticios, lo que es fomentado y 

solapado con la celebración de los careos supletorios. 

A diferencia de lo amerlor, el careo procesal puede llevarse a cabo 

supletoriamente, en los términos de los artlcuios 268 del Código Federal y 228 del 

... Idem. 
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Código del Distrito Federal, cuando uno de los careados está ausente. Sin 

embargo como Arllla 888 afirma, "este camo, que no coloca cara a cara a los 

caraados, carece obviamente de la fuerza dramática dal camo coman". 264 

Reiteramos que la razón de ser de éstos careos, se debe a que después de 

comparecer a declarar ante el Ministerio Público o el Juez de los autos, uno o más 

testigos, o incluso el ofendido, se ausentan del lugar donde sucedieron los hechos 

o fuera de la Jurisdlcclón del Tribunal que conoce de la causa. 

En ese orden de Ideas, es importante destacar que, para que proceda el 

careo supletorio, deben agotarse, previamente, los medios necesarios para lograr 

la comparecencia del ofendido, asl como de los testigos, en su caso. 

Tal afirmación, encuentra fundamento en la tesis sustentada por el Tercer 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito, consultable en la página 

175, del Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo 111, segunda 

parte-1, bajo el rubro: ·CAREOS SUPLETORIOS, NO PROCEDEN SI NO 

AGOTAN LOS MEDIOS NECESARIOS PARA LOGRARLA COMPARECENCIA 

DEL OFENDIDO. De conformidad con la fracción IV del artrculo 20 constitucJQnal 

deben practlcarse los careos entre el procasado y las personas que depongan en 

su contra a fin de determinar su plena responsabilidad en los hechos que se 

Investigan, de tal manera que si el ofendido no acude a la cita que se le hace y la 
PoIlcra Judicial no cumple con la orden da presentarlo, el Juez está Impedido para 

decretar la práctica de los careos supletorios y en esaS condiciones debe 

concederse el amparo a fin da se reponga el procadimiento como corresponde 

para que se agoten todos los medios legales necesarios para lograr la 

comparecencia dal denunciante. "2M 

AsI como la diversa emltlda por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 

Penal del Sexto Circuito, consultable en la página 476, del Semanario Judicial de 

la Federación, Octava Época, Tomo VI, segunda parte-2, con el rubro ·CAREOS 

SUPLETORIOS, REQUISITO PARA LA PROCEDENCIA DE LOS. Para la 

procedencia del careo supletoriO es menester que previamente el juez agote todos 

2M ARILLA BAS, Fernando. op. cit. pág. 163. 
265 IUS 2003. op. cit. 
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los medios a su alcance para lograr la comparacancia de los testigos, pues de /o 

contrario se vio/arra la fracción IV del artrcu/o 20 de la Constitución". 288 

Es por ello que en acatamiento a lo dispuesto por el articulo 20 

constitucional, aparatado A, fracciones 111 y IV, no deberán operar los careos 

supletorios hasta en tanto el órgano jurisdiccional no agote todos los medios que 

la ley setlala para obligar al ofendido y a los testigos a comparecer a la audiencia 

de careos, debido a que conforme a la naturaleza de tales actos procesales, el fin 

• primordial es la búsqueda de la falsedad de quien se ha conducido en tal sentido 

ante las autoridades administrativas o judiciales y de no lograrse tal propósito, se 

irrogan garantias en pe~ulclo del procesado. 

'~. 

Al respecto el maestro De la Cruz Agüero, dice que "/o procedente seria 

que el abogado defensor informa al Juez de /os autos el lugar donde se encuentra 

radicado el testigo de cargo, el ofendido o cualquier otra persona cuya declaración 

obre en autos y sea contradictoria, para el efecto de que se les haga comparecer 

por medio de los conductos legales procedentes, pero jamás aceptar que los 

careos se realicen de una manera supletoria". 26T Es decir, que no solamente el 

Tribunal tiene la obligación constitucional de desahogar los careos que resultan 

dentro de la causa penal de una manera real, agotando todos los medios 

necesarios para ello, también el Inculpado y su abogado defensor deben contribuir 

para ello, proporcionando al Juez los datos y medios necesarios y precisos. 

Lo anterior atiende a que el procedimiento penal implica el cumplimiento 

total de todos los actos procesales que el mismo setlala y que deben efectuarse 

dentro de la Instruccl6n, en beneficio de una justicia pronta y expedita, más no que 

el juzgador eluda tal obligación realizando actos procesales sin sentido y que no 

aportan dato alguno sobre la verdad que se busca; podemos afirmar, con las 

limitaciones que me son propias y con la m[nlma experiencia laboral que se tiene, 

que la práctica revela que de cien Tribunales que asl operan, la mayorla jamás ha 

cumplido con agotar los medios necesarios para lograr la realización de los 

careos. 

2M ldem. 
,., DE LA CRUZ AGÜERO, Leopoklo. op. cij. pág. 421. 
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En cuanto a la forma en que se desarrollan, tenemos que al celebrarse un 

careo supletorio se debe proceder a leerle al acusado la declaración del testigo 

que declaró en su contra o el desposado de quien se dice ofendido, sin tener a los 

autores de tales asertos en su presencia, flslcamente, y acto continuo la suya 

propia y pedirle que exprese lo que a sus Intereses convenga; al respecto cabe 

agregar que en la especie se trata de un careo unilateral que no tiene razón de ser 

y si pe~udlca la garantla constitucional que le otorga al procesado la Constitución 

Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que los careos celebrados de 

tal manera, suponen un monólogo que se obliga al Inculpado o ateste a 

desarrollar . 

Por último, como apunta CoIln Sánchez en relación al careo supletorio, 

"seguramente por la omisión de los C8I9OS durante el proceso, se explica, hasta 

donde esto es posible, que los Integrantes de los Tribunales de Apelación ordenen 

la raposlción daI proceso por falta de acatamiento a la nonna constitucional"; -

independientemente de que semejante careo supletorio no proporciona a los 

Jueces un mayor conocimiento de la verdad histórica y de la personalidad del 

delincuente. 

3.7. OFRECIMIENTO Y DESAHOGO DE LOS CAREOS. 

En razón de lo expuesto en el capitulO que antecede, nos enfocaremos 

principalmente por su Importancia y valor probatorio a los careos constitucionales 

y procesales, los cuales tienen cierta similitud en su ofrecimiento y desahogo. 

En principio selíalaremos que la prueba de los careos, puede ofrecerse: en 

la averiguación previa y hasta el periodo de ofrecimiento de prueba, posterior al 

cierre de instrucción de primera instancia, según lo establecen los articulos 128, 

fraccl6n 111, Inciso e), 147 y 150 del Código Federal de Procedimientos Penales. 

En ese orden de Ideas, debe decirse que la diligencia de los careos, se 

practica entre los careantas, sin petjulclo de que "podrén astar presentes en la 

eudlencla, las pertes y /os Interpretes, si fuesen necesarios". 281 

2M COLiN SÁNCHEZ, Guillermo. op. att. pág. 479. 
lOO MANCILlA OVANDO, Jorge Alberto. "Bren Ettvd!o Sobre la. Pru,bu en ,1 Juicio Plnal 
FtdmI", Edttorial Porrúa, México, D.F., 1996, pág. 62. 
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El desahogo de la prueba de los careos, Inicia con la lectura de las 

declaraciones de los que han de ser careados; enseguIda la autoridad, precisará 

los puntos en contradicción, lo que va a ser materia de la prueba; acto seguido los 

careantes, discutirán entre sr y aclararán la verdad, sobre las diferencias de sus 

declaraciones. 

Ello encuentra sustento en lo aseverado por López Betancourt, quien 

apunte que "durante el careo se dará lectura a las declaraciones de ambas partes, 

para que entre sI f9COfIvengan. Es ImprescindIble que el Juzgador se encuentre 

presente en los careos, para observar la conducta de cada careado, las 

manlf9staclones que se adviertan en su actuar externo, la sorpresa que muestren, 

el rubor, la sudoración, la Inflexión de la voz o, en fin, las expresiones de su rostro 

pueden ser significativos y detenninantes para que el juez Interprete cual de las 

partes he caldo en falsedad". 270 

En este orden de Ideas, debe decirse que para provocar ese debate, se 

deben leer ordenadamente a los careados las partes conducentes de sus 

respectivas declaraCIones, para que las aclaren, confInnen o n\eguen. No obstante 

en la práctica es frecuente encontrar dUlgencias en el siguiente tenor: "puestos en 

1!"1f formal careo fulano y mengano, bajo la protesta de decir verdad, se dlo lectura a 

sus respectivas declarac\onea ... cada uno de los careados sostuvo su dicho y no 

adelantándose más en la dlHgencia, con ello se da por terminada .... Esta práctica, 

evidentemente, es viciosa e Inútil, toda vez que el debate debe ser provocado 

respecto de cada uno de los puntos en que haya contradicción y asentarse en el 

acto el resultado de cada debate o discusión. 

Al respecto MancIlla Ovando, dice que los careos pueden desarrollarse 

sustentados en preguntas que fonnulen los que discutan entre si, "las 

Interrogantes las podrán formular /os CSTNdos en la comparscencla o por escrito. 

Las preguntas /as fJ(HIdBn formular /os CSTNdos que sean: Inculpado. testiQos de 

defensa o testigos de cargo. Al desarrollarse los careos. el Inculpado ante las 

preguntas de los testIQoa. pued#J ejercer su derecho de no declarar. Los testigos 

en general. tienen la obligación procesal de contestar toda pregunta que 18 formullJ 

.,., LÓPEZ BET ANCOURT, Eduardo. op. c~. P'g. 159. 
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su careado, sin poder neg81S8 a ello, porque Incurrlrfan en el delito de desacato a 

la autoridad jud/ciar. 271 

En atención a lo anterior, se raltera que la materia de 105 careos, es 

esclarecer las contradicciones substanciales de las declaraciones del inculpado y 

105 testigos de acusación, o entre los testigos de defensa y los testigos de cargo; 

es por ello que la naturaleza de los careos, radica en la confrontación entre los 

que declaran posturas contrarias, por tanto, al no existir contradicción, no hay 

..... materia para los careos, aslmlsmo cabe anotar que la prueba de los careos, ha de 

practlcarse las veces que se requiera, pero slemple entre dos personas. 

Astmlsmo, la celebración de los careos en más de una ocasión, no constituye 

violación procesal ni conculca garantlas individuales. 

En virtud de lo expuesto por los diversos autores citados, pueden concluirse 

las siguientes aseveraciones: 

a) Los careos constitucionales, que fueron ofrecidos como prueba dentro 

del proceso, constituyen una formaHdad esencial del procedimiento penal, que es 

una obligación procesal del Juez cumplir, por lo que el no practicar dicha prueba, 

constituye una violación de garantlas Ind~ de naturaleza procesal penal. 

b) Los careoa como prueba, tienen como finalidad procesal, brindar 

elementos psicoI6gIcos al Juzgador para COnfrOlltar la vaHdez de las declaraciones 

de los testigos, lo que le permitiré encontrar la verdad histórica, al poner frente a 

frente a quienes han declarado en forma contradictoria, en el proceso. 

e) La prueba de los careos, es un derecho constitucional del procesado, 

que le permite Interrogar a quien depone en su contra 

d) Los careos constitucionales y procesales, pueden celebrarse en más 

de alguna ocasión, sin que ello algnlflque violación procesal o afectación de 

garantfas IndMdua\es, porqué , lejos de constituir un exceso de poder, satisface de 

mejor manera la garantla de audiencia. 

e) Finalmente con relación a la manera de practicar las dHlgenclas de 

~ careo, se habrá de estar a lo preceptuado en los artlculos 225 a 229 del Código de 

Procedimientos Penales y 265 a 268 del Federal de la materia. 

m MANCILlA OVANDO, Jorge Alberto. op. clt. pág. 63. 
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3.8. VALORACiÓN DE LOS CAREOS. 

En relac\Qn a este punto, el maestro Garcia Ramirez sostiene que "el 

resultado del C8I8O constituye un Indicio. Ahora bien, debe tomarse en cuenta que 

en el régimen del Código Penal Federal, la declaración de /os testigos conformes, 

asl como preséncla/es, hace prueba plena (arlTculos 256 y 257)". 272 

Al respecto cabe referir que el careo, considerado como un meclio 

perfeccionador del testimonio, no se sujeta a reglas de valoración propias; no 

"...... obstante baste decirse que si el careado Insiste en sus declaraciones anteriores, 

no hace otra cosa que reafirmar lo ya dicho, y si por el contrario, acepta lo 

afirmado por SU contrincante, esta aceptación implica una retractación de su 

testimonio. Empero, encontramos la problemática de que el acuerdo entre los dos 

careados, y la consiguiente unificación de los testimonios no obliga al juez a 

aceptar como várlda la versión en que coinciden los careados, en cambio, en caso 

de discrepancia, son de gran valor probatorio las argumentaciones que un careado 

aduzca para rebatir al otro. 

En este sentido, la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha 

establecido que el careo es precisamente el momento procesal oportuno para una 

retractación. Lo que encuentra fundamento en la tesis sostenida por la Primera 

Sala, consultable en la página 149, del Semanario Judicial de la Federación, Sexta 

Época, Tomo Segunda Parte, XV, cuyo rubro y texto dicen: "RéTRACTACION 

(CAREOS). El careo es el momento procesal indicado pare una retractación." m 

Asi como la diversa emitida por la Primera Sala, visible en la página 15, del 

Semanario judicial de la Federación, Sexta Época, Tomo Segunda Parte, eXIII, 

que reza: "CAREOS, CAMBIO DE LA ACTITUD DE UN PARTICIPANTE EN LOS. 

Si Jos careos están reconocidos por todas las legislaciones procesales en materia 

penal del pais y consagrados por el arllculo 20, fracción IV, del Código Supremo y 

son, por su naturaleza, "diligencias pf9cisamente para zanjar d/sCrepanclas, hacer 

aclaraciones, etcétera, ya va impliclta, esto es, presupuesta en la ley misma, la 

~ eventualidad, y con ella, la legitimidad de que alguien abdique de su primitiva 

272 GARCIA RAMIREZt Sergio. op. ctt.~. 409-410. 
m IUS 2003. op. ctt. 
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postura, adoptando otra, aooptando y reparando cualquier error cometido. De otro 

modo, CSl'9C!Kfan en /o absoluto de objeto todas fas dll/gBncJas de careos, siendo 

preferible, asf. su desaparfcIón del procedimiento, si Invariablemente tIMeran por 

resultado que cada quien se sostuviera con energ{a en /o declarado, según 

locuciones estersotlpSdas en todo proceso. Por tanto, si los testigos con cuya 

InformacJ6n originaria se Integran los elementos condenatorios, están de acuerdo 

con las afirmaciones de los procesados, y afirman que si dijeron /o contrario 

.,.., originariamente fue obedeciendo consignas de tercera persona para Infamar a los 

reos, desaparece de toda base del procedimiento, y la condena, obstinada en 

atender a las versiones originarias, viola garantJas .• 274 

FInalmente, cobra apUcacl6n la tesis sostenida por la Primera Sala, 

consultable en la péglna 503, del Semanario Judicial de la Federacl6n, Quinta 

Época, Tomo CXXVII, que a la letra dice: 'CAREO, RETRACTAC/ON DE LA 

OFENDIDA EN EL No carece de valor probatorio la retractación que hace la 

ofendida al celebrarse el careo con el acusado, ya que esta Suprema Corte ha 

dicho que si los car80S son diligencias que implanta la ConstJtucJ6n y todos /os 

.~, códigos procesales, precisamente para aclarar contradicciones, tales diligencias 

ya llevan ImpI{cIta la l8gaJldad de que alguien abdique de su primitiva postura; de 

lo contrario, saldr{an sobrando, si en forma invariable tuvieran como resultado 

aquellas frases estereotipadas de que cada quien se sostuvo en /o declaredo.·:na 

Hay algunos autores que desaprueban el careo, suponiendo que este 

medio da la victoria al más sereno, astuto o descarado sobre el timido, Inexperto o 

Inadvertido, pero el Juez con su presencia debe alentar al Ingenuo y contener al 

engafloso, y de todos modoS por las preguntas. ~stas y réplicas. podrá venir 

más bien al conocimiento de la verdad; no obStante. lo cierto es que en muchos 

casos. no se presenta otro medio más sencillo para desvanecer o aclarar las 

contradicciones que el careo. 
SItuacI6n por la que pese al sentir de quienes as! opinan. el careo, en el 

:l proceso penal es necesario para que opere como garantla constItuCIonal o como 

274 IcIern. 
Z7I Idern. 



139 

conven\enCta proced1mentBl. Debe operar comO garantla en los casos en que se 

halle contradicción entre el dicho del acusado y el de los testigos que depongan en 

su contra, o entre coacusados que mutua o reclprocamente se Incriminen, y es 

conveniencia procesal cuando la contradicción resulta del dicho de unos testigos y 

otros. 
Cebe concluir que en uno u otro supuesto, el careo debe consistir en un 

debate, dirigido por el juez, tan amplio corno sea necesario, en el que se permita 

que, en forma directa, se pregunten, contesten, repliquen y aleguen, para que de 

ese debate salgan los elementos de convicción que se buscan, resultado de tales 

careos que deben adquirir el valor de prueba plena. 
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CAPITULO IV. 

LOS CAREOS PROCESALES 

4.1. NOCiÓN. 

Como hemos asentado en capltulos antecedentes, el proceso penal busca 

la verdad histórica o material, no cualquier versión de los hechos, pues, dichos 

que se aparten de la realidad para convenir a los Intereses y propósitos de los 

contendientes, en nada contribuyen al conocimiento de lo que en efecto ha 

pasado, pues en ello va la suerte de la sociedad y, desde luego, del Inculpado. Por 

eso tiene el juzgador amplios poderes para la disposición de pruebas. 

Entre las probanzas que mejor permiten al juzgador adquirir la verdad 

histórica y la idoneidad de las personas que Intervinieron en el hecho punible, 

figura el careo procesal. Este es, como ha quedado asentado, una confrontación 

entre sujeto cuyas declaraciones discrepan o pueden diferir, para que dlscutan 

entre si sobre esas discrepancias o diferencias, a fin de que el juzgador avance en 

el conoclmlento de la verdad, por lo que puede aflnnarse que se trata de una 

.. prueba por si, además de ser complementarla de la confesión y el testimonio. En 

ella se puede advertir, con viveza, la emoción de quienes participan en la 

dlUgencla, sus cargos, descargos, atrevimientos, alusiones, su serenidad, su 

desasosiego, sus Impulsos y violenCias. Como dice Garcfa Ramirez, "esto 

constftuye toda una ensellanza para el juzgador, quien verdaderamente quiere, en 

puntual cumplimiento de su obligación, saber sobre /os hechos, la participación y 

el delincuente; saber, en suma, para juzgar y sentenciar con suficiencia". m 

De conformidad con Arllla Bas, tenemos que el careo tiene un doble 

significado, pues supone, en primer ténnlno, una garantla otorgada al acusado por 

la Constitución para que vea y conozca a las personas que declaren en su contra, 

con el fin de que no se elaboren artJflclalmente los testimonios y tenga oportunidad 

de formularles aquellas preguntas que estime necesarias para su defensa (careo 

constitucional); y se refiere, en segundo lugar, a la diligencia de careo propiamente 

:m GARCfA RAMfREZ, SergIo. "El Hum Proctdhn!.nto PIna! Mnlctno", Tercera Edición, 
Editorial Pooúa, México, D.F., 2001, pég. 98. 



141 

dicha, consistente en enfrentar a aqueRas personas cuyas declaraciones no 

concuerdan, con el objeto de que mediante reconvenciones mutuas, se pongan de 

acuerdo de los hechos controvertidos (careo procesaq. "Se lleva a efecto dando 

lectura, en lo conducente, a las d9c1arsclones reputadas contradictDrfas y 

llamando la atención a /os careados sobre /os puntos de contradicción, a fin de 

qua se reconvengan entre sI, y de tal reconvención pueda obtenerse la verdad". m 

En ese sentido, es obvio que la dHigenc\a de careo sólo tiene sentido -o 
adquiere sentido pleno- cuando se desarrolla ante el juzgador; cuando éste en 

verdad la presencie y reciba el Impacto de los hechos, los dichos, las miradas y los 

gestos de quienes son careados. Por ello, es tan importante la auténtica 

Inmediación judicial, en este punto como en todos los que forman el material 

probatorio que servirá al juez -precisamente a este, no a sus auxlHares 

jurisdlcclonaleS- para formar su criterio y emitir sentencia. 

Sobre esta cuestión "el Constituyente reformador de 1993, algo vislumbró 

an la reforma a la fracción IV, apartado A, del artfculo 20, cuando se recuerda que 

el careo debe practlcarse ante el Juez. Pero la Intención 'inmediadora' quedó a 

medio camino". a78 El legislador constitucional pudo advertir, si hubiera [do al fondo 

de los problemas que aquejan al proceso penal, que en muchos medios ha 

devenido en letra muerta la gran garantla de la fracción IV, apartado A, del artIculo 

20 constitucional. 

4.2. CONCEPTO DE LOS CAREOS PROCESALES. 

Dejamos anotado, en el capitulo anterior, que son careos procesales los 

que deben pract\carse cuando existan declaraciones contradictoras, señalamos 

también, que éstos encuentran su fundamento legal en lo dispuesto en los 

artlculos 265 del Código Adjetivo Penal Federal, Y 228 del Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

El Código Federal de Procedimientos Penales, ordena en dicho numeral 

que: "Con excepcJ6n de /os mencfonados en la tracción IV del artfculo 20 

m ARILlA BAS. Fernando. op. cit. pág. 162. 
271 GAAclA RAMIREZ, SergIo. op. cit. pág. 99. 
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constJtucIonaJ sólo se ceIebrsn si el procesado o su defensor /o solicita, /os careos 

se practicarán cuando exista contradicción sustancial en las declaraciones de dos 

personas, pudiendo repetirse cuando el tribunal /o estime oportuno o cuando 

sU/jan nuellOS puntos de contradicción". m 

El citado articulo 265 fue reformado mediante decreto de 23 de diciembre 

de 1993, publicado en el Diario oficial de 10 de enero de 1994, y con ello se 

Impide la celebración de careos supletorios de manera Indiscriminada, respecto de 

los señalados en la fracción IV del articulo 20 constitucional, que ahora sólo 

podrán celebrarse a petIclón del procesado o su defensor. 

En este orden de Ideas, tenemos que este tIPo de careo procesal se 

realizará cuando exista contradlccl6n sustancial en las deClaraciones de dos 

personas, y puede repetirse las veces que el tribunal estime oportuno o cuando 

surjan nuevos puntos de contradicción; a Juicio del suscrHo, como se explicara 

más adelante, solo podrán carearse procesalmente entre si los testigos de cargo y 

descargo, según lo oonsldere pertinente el Órgano Jurisdiccional. 

Al respecto al jurista Oronoz Sentena, seflala que el careo procesal, "es el 

hecho tendiente a que dos personas frente a frente sostengan su dicho, existiendo 

contradicción entre 91 de ambas y que consta en ef proceso a efecto de que 

retifiquen o rectJffquen, ro que tiende a dar mayor luz al juzgador"; - de lo anterior, 

es posible apreclar ciertos elementos necesarios para que se dé este careo, a 

saber: a) Que existan previamente las declaraciones de las personas que se 

carean; b) Que sean contradlctprlas entre si parcial o totalmente. Del anénsls el 

primer elemento resulta lógico que no podrán ponerse cara a cara a las personas 

que depongan si no han declarado previamente, ya que el dla mismo del careo es 

cuando aClaran su dicho; y en cuanto al segundo elemento, resulta necesario que 

sean contradictorias, ya que si son acordes, seria Innecesaria tal probanza. 

Por su parte De la CNZ AgQero, aduce con relación al careo procesal que 

"este careo s( asume la caNdad de medfo de prueba: tiene como finalidad la de 

211 COMPILA IX. op. cit. 
- ORONOZ SANTANA. Carioe M. op. cit. pig. 160. 
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clarificar Iss declaraciones vertidas en el proceso y emitidas por Iss personas ya 

seflaladss". 281 

En ese contexto, 81 nonnalmente se han considerado a los careos como un 

acto procesal, no como prueba, se estilla que conforme al resultado que producen 

si adquieren la caRdad de prueba, dado que el objeto de los mismos es obtener de 

los participantes quién o quiénes se han conducido con falsedad o verdad, corregir 

detalles Sobre cómo sucedieron los hechos, nueva narración de lugares, obJetos, 

descripción de personas, contestar preguntas, etcétera. De tal manera que 

resultan Ineludibles los careos para obtener la verdad de cómo acontecieron los 

hechos que Integraron el delito Imputado, pues es sabido que la mayorla de los 

testigos acucien a declarar ante la autoridad Investigadora bajo un determinado 

estado psicológico que afecta sus razonamientos e Incurren en errores que 

posteriormente deben subsanarse al comparecer ante la autoridad Judicial y 

enfrentarse con quien emitió otra versión diferente sobre los mismos hechos. Asi, 

encontrarnos que las condiciones a que se sujeta este tipo de careo procesal son 

las siguientes: a) Se producirá, siempre, ante el órgano Jurisdiccional, y, por lo 

tanto, en el proceso penal; b) Se practicará cuando existan contradicciones entre 

... personas distintas al procesado; e) Estos careos se desahogarán durante el 

periodo de la Instrucción; d) En c:acIa careo únicamente pueden intervenir dos 

ponentes en contradicción, y; a) Acto seguido a la lectura de sus declaraciones, se 

advertirá a los careados sobre las contradicciones que hubieran aparecido y se les 

Invitará para que dlacutan Y se reconvengan para ananar las discrepancias. 

En esa tesitura debe puntuallzarse que el careo procesal 6 probatorio, es 

un medio, un método o una gula que mediante la discusión de versiones 

contradlctortas (contrastacIón de declaraciones), está encaminada a descubrir o a 

afirmar la versión correcta, en la que el Juez tendrá a la vez la posibilidad de 

convencerse del o de los datos declarados. 

Para nuestro estudio, conviene destacar lo que nos aduce Rivera Silva, 

quien dice que "el csreo processl o real es una, diligencia que consiste en poner 

cara s cara s doS personas que discrepan en sus declaraciones, para que las 

011 DE LA CRUZ AGÜERO, LeopoIdo. op. cIt. pág. 412. 
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sostengan o modlffquen. Este careo más que un medio probatorio autónomo, es 
un medio probatorio al servicio del testimonio. Con el careo se Intenta lograr mayor 

precisión en la versión de los testigos y, por esto, debe ser s/empra decretado por 

el juez .• 212 ExpUcado en otra forma, podemos decir que de no existir diferencias 

en las declaraciones que provoquen confusiones, no es menester la verificación 

del careo real, Idea que encuentra apoyo en la ley Y en la Jurisprudencia; asf 

tenemos que en la ley procesal o adjetiva, del artrculo 228 del Código del Distrito 

Federal y del 265 del Código Federal, se Infiere, con absoluta darldad, que el 

careo se practlcará cuando exista contradicción en las declaraciones de dos 

personas, y en la Jurisprudencia, se sostiene que el careo procesal persigue como 

fin aclarar los puntos de contradicción que hay en las declaraciones respectivas. 

Del texto de las disposiciones prooesaies InvoCadas y del crHerlo de los 

tratadistas en cita, advertimos que los careos prooesaies surgen de las 

contradicciones contenidas dentro de los deposados de testigos (exduyéndose al 

procesado, como más adelante se precisará), que comparecieron en la 

averiguación previa o durante la Instrucción a proporcionar sus conodmlentos 

sobre los hechos, y si tales atestos resultan contradictorios con la versión dada por 

c~ el acusado o entre ellos mismos, entonces resultan o den origen a los 

mencionados careos procesales. Obviamente, las declaradones materia del careo 

habrán de referirse a las COÍ'rtradlcclones acerca de los mismos hechos o a 

circunstancias conexas de éstos, pues se reputa no sólo Ilógico, sino InútH, carear 

a dos personas que se refiere a sucesos totalmente distintos o, en su caso, 

Idénticos. 

Por lo que es preciso afirmar que, éstos careos deben realizarse cuando 

entre los testigos notamos alguna contradlccl6n, entonces es menester solicitar al 

juez que se practiquen los careos procesales, . a efecto de que se sometan a 

discusión todos y cada uno de los puntos contradictorios que en sus declaraolones 

las personas hayan tenido, no uf entre el acusado y los su¡etos que contradigan 

su versión, toda vez que esto es materia de un careo constitucional. 

... RIVERA SILVA. Manual. op. clt pég. 254. 
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Lo anterior en atencl6n a que el nuevo precepto 265 Código Federal de 

Procedimientos Penales, reitera la exclusl6n de los careos previstos por la fraccl6n 

IV del artfculo 20 Constitucional, los cuales sólo se celebrarán si el procesada o su 
defensor lo solicita. AfIada que se practicarán careos cuando exista contradicción 

sustancial en \as declaraciones de dos personas. Como bien apunta Garcla 

Ramfrez, "antes no exfstJa la restricción que aporta la calificativa de 'sustanci8J'; 

asf /as cosas. se ha cerrado el acceso al careo cuando la contradIcción no es 

sustanc/sl. sino accidental o S8C1Jndarla, no obstante la fmportancla que ésta 

puede tener para acreditar hechos relevantes Y. sobre todo. para precisar la 

ssnclón apI/csbI8 a partir de los datos que sustenten la IridMduallzaclón penal. H3 

Ahora bien en cuanto al hecho de que este tipo de careos se pueden repetir 

cuando el tribunal lo estime oportuno o cuando su~an nuevos puntos de 

contradicción, es declr, que el juez los pueda ordenar de oficio. debemos hacer las 

siguientes consideraciones, que justifican tal concepcl6n: en el proceso penal, el 

Juez, para llegar al conocimiento verdadero de los hechos, debe aprovechar aún 

inqulsltivamente todas \as oportunidades de prueba que se le presenten para 

motivar y fundar su convtccl6n sobre datos positivos probados y no sólo simples 

suposlclones. Para ello, el juez entre otras cuestiones de técnica Jurldlca, en su 

labor probatoria debe evitar tomar como cierto un dato dudoso pero, 

fundamentalmente, debe evitar omitir el examen de un dato contrario o 

contradictoria. Slgnlflca pues, que en el proceso penal no sólo deben considerarse 

las circunstancias probatorias concordantes, sino también \as dlscordantes. 

Cuando esta regla no se cumpla, cuando al Juez se la escape alguna discrepancia, 

puede ocurrir que el camino a la verdad quede definitivamente obstruido. Ahora 

bien, estas discordancias a menudo se presentan en los resultados que se 

obtienen de la confesión y del testimonio, sobm los que el Órgano JuriSdlcclonal 

debe poner extremo cuidado, pues, en ocasiones, la desarmonla producida en el 

desahogo de estos medios es sólo denotada por una set\al, a veces 

.~ imperceptibles para el común de las personas, en la deposición o en el 

.. GARCIA F\AMIREZ, Sergio. op. clt. piIg. 288. 
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comportamiento del deponente y acaso puede suceder que Inclusive sólo se le 

vislumbre. 

Al respecto DÑIZ de León aduce que "el juez con su especial experiencia 

en estos asuntos, al recibir las deClaraciones habrá de examinar con esp(r/tu 

crItico la soRdez de sus concordancias, buscando dilucidar meticulosamente /as 

eventuales dudas que pudieran surgir, sin Importar el aparente concl6110 que 

presenta /os hechos entre sI o con las demás circunstancias de pruebas ya 

establecidas. Quiere deCIr, que el juzgador tenderá a coordinar /os datos 

esporádicos d/screpsntes para Integrarlos en todo armónico, para /o cusl habrá de 

recurrir sobre todo 8 su Imeglnación". 1114 Esto es, tratará de analizar las 

declaraciones contradictorIaS para destacar los puntos en que estas difieran; 

además, procurará hacerse un planteamiento vivido de los relatos con todos los 

pormenores mencionados, y afiadlr mentalmente todos los demás accidentes no 

manifestados con los declarantes, pero qué necesariamente deben Integrar dicho 

planteamiento, no obstante con frecuencia encontrará que las descripciones 

vertidas no pueden ser las veridlcas. En tales condiciones, cuando en el proceso 

se presente el cuadro descrito, después de haber realizado las operaciones 

narradas, el Juez se valdrá de un medio de prueba especial, llamado careo, por el 

cual llegará al conocimiento de los sucesos que difieren entre dos o más 

declaraciones, o bien, al entendimiento de los hechos que se hubieran disfrazado 

o callado en alguna de éstas, ello en atención a qué los testigos, ofendidos e 

imputados, concurren al proceso a formar el careo en base a sus declaraciones 

antitéticas, por lo que de enfrentárselas cara a cara para discutir sus 

contradIccioneS, se obtendrá como resultado no únlcaménte la aclaracl6n de sus 

discrepancias, slno qué es posible, además, conseguir dichos Innovadores sobre 

hechos ya manifestados con anterioridad. Esta Imperfe<:cl6n en lo declarado, es el 

efecto y al mismo tiempo la causa del conocimiento que se busca allanar, por lo 

que en esta desconexión de los datos relatados está verdaderamente la esencia 

-f; del careo. 

.. oIAz DE LEóN, Marco Antonio. "CHIpQ ftcltrtl dt Prpct!llmltntot Ptn,," 
CQQlInhM12",op.cn.pég.44S. 
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De lo expuesto se puede aflnnar que en el careo procesal existen los 

siguientes elementos: 

8) Que existan dos declaraciones de personas distintas al procesado, 

b) Que esas declaraciones contengan discrepancias en relación una de 

la otra, y 

c) Que los autores de las declaraciones sean puestos cara a cara pera 

que sostengan o modifiquen su dicho. 

Asimismo, podemos detennlnar las siguientes reglas a las que deben 

sujetarse los careos procesales: 

a) Los careos deben practlcarse únicamente entre dos personas distintas 

al procesado, 

b) No podrán asistir a la diligencia sino las personas que deban carearse, 

las partes y los Intérpretes si fuese necesario. 

e) Se llevarán a cabo en presencia personaHslma del juez,· se dará 

lectura en lo conducente a las declaraciones que se reputen contradictorias, 

debiéndose llamar la atención a los careados sobre la contradlccl6n. Ello con el 

• objeto de que el juzgador advierta el comportamiento y los cambios 

psicosomátloos, de quienes son sometidos al careo, que en la práctica de esta 

diligencia, tienen en su manifestación externa, tales como cambios de la voz, 

dlsmlnucl6n del coraje para aflnnar y hasta el cambio en el color de la piel; por lo 

que debe prestar especial atención, a las reacciones faciales de los careados en 

las que pueden descubrirse gestos de asombro, sorpresa, indignación, pánico, 

etcétera, datos todos, que desde el punto de vista psicológico encierran riqulslmas 

perspectivas en la purtflcaclón del testimonio y la búsqueda de la verdad, que 

constituyen los fines u objetivos perseguidos con la práctica de esta especie de 

careos. 
el) Que se deje a los careados discutir, en este apartado cabe acotar que 

los careados están obligados a contestar las interpelaciones y reconvenciones de 

~ su contraparte, siempre que se juzguen pertinentes a criterio de la autoridad que 

practique la diligencia. 



e) El resultado de cada diligencia se levantaré en acta por separado y se 

daré a conocer a los que Intervinieron en ella, para que hagan las observaciones 

que juzguen necesarias y en su caso la ratifiquen y firmen si saben o en su 

defecto estampen sus huellas digitales si quleren hacerlo, asentándose las 

negativas correspondlente en su caso. 

4.3. DIFERENCIAS CON LOS CAREOS CONSTITUCIONALES. 

En principio seneJaremos lo que la Corte ha subrayado en cuanto a la 

distinción entre los careos constitucionales y los procesales, en la tesis sustentada 

por el Primer Tribunal Colegiado en MaterIa Penal del Noveno Circuito, 

consultable en la página 159, del Semanario Judicial de la Federación, Octava 

~, Tomo VIII, correspondiente al mes da agosto de 1991, cuyo rubro y texto 

establece: "CAREOS CONSTITUCIONALES Y PROCESALES. DIFERENCIAS. 

El careo en su aspecto de garsntla constitLIcional difiere· del careo desde el punto 

de vista procesal, porque el primero tiene por objeto que el acusado V88 y conozce 

a las personas que declaran en su contra, para que no puedan formar 

ertiliclalmente tesItnonIos en su perjuicio y para darle ocasión de hacat1es las 

preguntas que estIm8 pertinente a su defensa; en tanto que el segundo, persigue 

como fin aclarar tos puntos de contradicción que puedan existir de las 

dectaraclones raspectivas .• -

luego entonces, el derecho constitucional del acusado a ser careado con 

los testigos que depongan en su contra no está condicionado a la existencia de 

contradIcCIones, sin embargo, de existir éstas nada Impide que sean discrepadas 

en el desahogo de los citados careos constitucionales. La ley de Amparo (artfculo 

160, fracción 111) dispone que, en los juicios del orden penal, se conslderarén 

violadas las leyes del procedimiento de manera que su infracción afecte a las 

defensas del quejoso cuando no se le caree con los testigos que hayan depuesto 

en su contra, si rindieran su declaración en el mismo lugar del juicio, y estando 

~ también el quejoso en él. Condiciona pues, el careo, únicamente a que se 

encuentren en el lugar del juicio quienes hayan de carearse, sin exigir que las 

.. IUS 2003. op. cIt 



149 

declaraciones sean contradictorias. Coincide el Código Federal de Procedimientos 

Penales (articulo 265) al disponer que los careos se practicarán cuando exista 

contradicción en las declaraciones de dos persones, 'con excepción de los 

mencionados en la fracción IV del articulo 20 de la Constitución'. 

En tales condiciones, podemos decir que en el curso del proceso no 

solamente existe el careo procesal, sino el que como garantia para todo Inculpado 

establece la Constitucional PoIltlca de la República, el que sin que exista 

contradicción entre lo declarado por el inculpado y los testigos, de todas maneras 

es Indispensable practicarlo, siempre y cuando aquel o su defensor lo soHclte, el 

cual es Ineludible practicar10 en el periodo de la lnstrucclón. Debe asentarse que 

estamos en presencia de un careo distinto del procesal, aún cuando entre la 

declaración del Inculpado y la del testigo de cargo no exista variación substancial 

ni en la esencia del hecho que relatan, ni en sus accidentes, ello en atención a que 

elleg\Slador ha querido que el Inculpado conozca personalmente a la persona que 

ha depuesto en su contra, para que no se le haga objeto de engat'los respecto a lo 

que en realidad ha declarado el testigo, situación por la cual no será suficiente con 

que el funcionario Judicial le haga saber la declaración rendida por el testigo, sino 

que debe cumplirse con el principio de que loS actos Instructorios se desarrollen 

en presencia del Inculpado; que nada se haga ocultamente y que se le den las 

facilidades necesarias para llegar al conocimiento absoluto de las prueba que en 

contra existan y de las personas que las han producido. Al respecto Zamora 

Plerce al citar a Garela Ramlrez, opina que "a diferencia del careo constitucional, 

que ha de practJcarse en todo caso entre el Inculpado y /as personas que declaren 

en su contra, exista o no dIsCrepancia entre una y olra declaraciones, el legal 

puede practJcarse siempre que exista contradicción entre el decIr de dos 

personas ... ". l1li 

Podemos estab\ecer, que entre ambos careos existen marcadas 

diferencias: 

~ a) El careo conatJtucIol'I8l, Es considerado como un derecho de defensa 

fundamental de todo acusado; se encuentra tutelado por la Constttuclón del pala, 

- ZAMORA PlERCE, Jesús. op. cit. pág. 262-265. 
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por tanto, en este nivel de normas, es considerado como garantia Individual 

estableCIda en la fraccI6n IV, del apartado A, de su articulo 20. Esta clase de 

careo reviste una esencia de derecho diferente a la del careo que se establece 

como medio de prueba. Su naturaleza juridlca es la de un derecho a la defensa de 

todo inculpado que encuentra su basamento, no únicamente en el conocimiento 

de las declaraciones, sino, en el de las personas que depongan en su contra, sin 

importar que existan o no discrepancias en lo manifestado. Su teleologia no es, 

pues, la de despejar dudas sobre dichos contradictorios, sino que el acusado 

conozca a las personas que de alguna manera lo Involucran como sujetoactlvo 

del delito que se Investiga. Más que medio de prueba, tratase en realidad de un 

derecho a la defensa, derecho fundamental garantizado por la Constitución que 

consiste en dar a conocer al Imputado, no sólo los alcances jurldlcos y motIvoS de 

la acusación, sino que se presente cara a cara, las personas que lo hubieran 

Incriminado pera estar en posibilidad de refutartes las acusaciones engañosas o 

Inexactas. 

Resulta evidente, que todo aquél que es Implicado en un proceso penal, en 

calidad de acusado, se enfrenta a una situación de peligro para su persona por 

• motivo de las sanciones y consecuencias que esta clase de procedimiento supone 

en una sentencia condenatoria, y esto sin considerar a la prtslón preventiva que le 

pena de antemano privándolo de su libertad aún antes de saberse si se es 

culpable del deUto, por lo cual se Justifica que se le otorguen y respeten una serte 

minlma de derechos que le permitan defenderse en el Juicio; dentro de éstos, uno 

de los más elementales es que se le presenten personalmente a quienes lo 

hubieran acusado pera que los pueda reconocer y, además, hacerles las 

preguntas que considere necesarias para excepcionarse. Por lo mismo, este careo 

no halla su fundamento en las divergencias que pudieran salir al paso entre las 

versiones del acusado y las de las personas que depongan en su contra, ni su 

finalidad es la de allanar estás contradloclones como medio de prueba, sino, como 

ya se Indicó, es dar a conocer al Inculpado a sus IlCIlsadores para que 18 defienda 

en al proceso. De lo anterior 18 dertvan lea siguientes condiciones para su 
celebración: 
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l. Aunque la Constitución se refiere a 'quienes depongan en su contra', 

ello alude a denunciantes, querellantes o testigos en contra del Inculpado, será 

careado con éstos cuando asi lo solicite éste o su defensor. 

11. Se celebrará cuando se solicite en los términos Indicados, aunque no 

exista discrepancias entre los dichos del acusado y los de las personas que lo 

acusen. 

111. No habrá necesidad de que se desahoguen, sin que pueda alegarse 

.. violación de la garantia constitucional Indicada, cuando no lo solicite o no exista 

persona alguna que acuse al Imputado. 

IV. Cuando este careo no se pueda celebrar, no cabe que en su 

sustitución se efectúe el careo supletorio. Se debe a que, con el careo supletorio 

se persigue hacer notar las contrad\cclones que hubiere entre las declaraciones de 

los testigos: consecuentemente, dado que el careo constltudonal no se refiere a 

deposiciones, sino a personas, es decir, como su objeto no es el de limar 

contradicciones entre los dichos de esos sujetos, sino el de que el Imputable 

conozca y haga preguntas a quienes lo Inculpan, es de comprenderse no sólo la 

.. .. carencia de fundamento legal para \o careos supletorios, sino, su inutilidad porque 

es evidente que al acusado no se le puede dar a conocer a sus acusadores de 

manera supletoria, ni siquiera por medio de la fotografia. 

b) El careo procesal. Este careo si asume la calidad de medio de prueba, 

tiene como finalidad la de clarificar las declaraciones vertidas en el proceso y 

emitidas por los testigos de cargo y descargo, es decir, personas distintas al 

procesado. Las condiciones a que sujeta este tipo de careo son las siguientes: 

l. Se producirá, normalmente, ante el Órgano Jurisdiccional, y, por lo 

tanto en el proceso penal. Los Códigos de Prooedlmlentos Penales para el Distrito 

Federal, no contienen ninguna dlsposlcl6n expresa que autorice al Ministerio 

Público para que practique careos en la averiguación previa; no obstante, el 

articulo 180 del Código Federal de Procedimientos Penales, da pauta de legalidad 

~ para que se celebren careos en la averiguación previa. 

11. Se practlcará cuando existan contradicciones de las personas ya 

mencionadas. AsI lo establece este proceso en comento en su parte relativa· ... 1os 
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careos se practicarán cuando exista contradicción en las declaraciones de dos 

personas, pudiendo repetirse cuando el tribunal estime oportuno o cuando su~an 

nuevos puntos de contradicción". 

111. Estos careos se desahogarán durante el periodo de la instrucción. 

Aunque el Código Federal no hace un señalamiento expreso en su articulo 265 

sobre el momento procesal de su desahogo, como medio de prueba que es, se 

debe despachar durante la Instrucción, siguiendo la regla general establecida en la 

fracción 11 de su artIculo 1°. Cabe, sin embargo, que se desahoguen en la 

preinstrucción. 

IV. En cada careo únicamente pueden intervenir dos ponentes en 

contradicción. 

V. En el careo se dará lectUra en voz alta a las declaraciones emitidas 

con anterioridad por los careados, en las partes que se tengan como 

contradictorias. 

VI. Acto seguido a la lectura, se advertirá a los careados sobre las 

contradicciones que hubieran aparecido, y se les invitará para que discutan y se 

reconvengan para allanar las discrepancias. 

VII. Concluido el debate, se levantará acta documentando lo ocurrido en la 

diligencia. 

Cabe hacer alusión a lo que nos refiere Macllla Ovando, quien alude una 

distinción radical entre los careos constitucionales y los procesales, con la cual 

concuerda el suscrito, al Indicar que: ·Se denomina careos constitucionales a los 

que se celebran entre el inculpado y los testigos qua deponen en su contra. Por su 

parte los careos procesales, se celebran entre los testigos de la defensa y los 

testigos de acusación". 217 

Tal afirmación se sustenta con el hecho de que la diferencia entre los 

careos constitucionales y los careos procesales, devienen de su forma de 

ofrecimiento, de su desahogo y de sus resultados probatorios. En los careos 

constitucionales, el procesado o su defensor ofrece la prueba y puede Interrogar a 

los testigos de acusación; y, 108 testlg08 de cargo, al formularle preguntas, no le 

... MANCILLA OVANDO, Jorge Alberto, op. cit. pág. 60. 
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pueden obligar a contestar, si ejerce su derecho de no declarar. Entratándose de 

los caraos procesales, los testigos de acusación y de defensa, pueden formularse 

preguntas mutuamente, o por el Tnbunal Penal, para dirimir las contradicciones en 

sus declaraciones, sin que puedan negarse a contestar, según lo prevé el art¡culo 

242 del Código Federal de Procedimientos Penaies. 

Cobra aplicación la tesis V.10.28 P, sustentada por el Primer Tribunal 

Colegiado en Materia Penal del Quinto Circuito, consultable en la página 1067, del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VII, 

correspondiente al mes de enero de 1998, bajo el rubro: 'CAREOS 

CONSTITUCIONALES y PROCESALES. SU DIFERENCIA. Los careos 

constitucionales, previstos en el artfculo 20, fracción IV, de la Constitución Federal, 

sólo pueden decretarse cuando lo pIda el Inculpado o su defensa, no asf los 

careos procesales, previstos por el artfculo 265 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, que pueden ser ordenados de oficIo por el juzgador, 

pues los careos constitucionales, en su aspecto de garantfa individual, difieren de 

los careos desde el punto de vIsta procesal, porque los primeros tienen por objeto 

que el acusado vea y conozca a las personas que declaran en su contra, para que 

... no se puedan formar artJñclosamente testimonIos en su perjuIcio y para permitirle 

que /es formule todas las preguntas que estime pertinentes para su defensa, 

mientras que los segundos persiguen la finalidad de aclarar los puntos de 

contradicción que existan entre las declaraciones respectivas, para que el 

juzgador cuente con pruebas eficaces para resolver la cuestiÓn sujeta a su 

potestad. u 218 

A efecto de sustentar tal distinción, el suscrito considera pertinente hacer 

alusión al amparo indirecto numero 1/2004, promovido por el quejoso JACINTO 

RUBÉN VEGA PÉREZ contra actos del Magistrado del Tercer Tribunal Unitario en 

Materia Penal del Primer Circuito y del Juez Noveno de Distrito de Procesos 

Penales Federales en el Distrito Federal, consistentes en la resolución de 

diecisiete de diciembre de dos mil tres, dictada por el tribunal unitario responsable 

en los autos del toca penal 593/2003, que ordenó reponer el procedimiento a fin 

... IUS 2003. op. cit. 



de que se decretara de oficio la celebracl6n de los careos procesales entre el 

quejoso y los agentes aprehensores, dentro de la eausa penal 142/2002 que se le 

Instruyó ante el citado Juzgado Federal, por la comisl6n del delito de portaci6n de 

anna de uso exclusivo del Ejercito, Armada o Fuerza Aérea y su respectiva 

ejecución efectuada por el Juzgado Federal citado, por considerarlos violatorlos de 

los artlculos 17 y 20 de la Constltucl6n Polltiea de los Estados Unidos Mexicanos. 

Lo anterior en atención a que el Primer Tribunal Unitario en Materla Penal 

~ del Primer Circuito, que conoció de dicho juicio de garantías, determino conceder 

la protecci6n constitucional al quejoso, al considerar que los actos que se 

combatían resultaban vlolatorlos de garantías, dejándose insubsistente la aludida 

determinación de diecisiete de diciembre de dos mil tres emitida por el Magistrado 

del Tercer Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito y dictara otra en 

la que resolviera lo que conforme a derecho proceda; toda vez que el Tribunal 

ResoIutor, sustancialmente y en la parte que Interesa a nuestro estudio, 

argument610 siguiente: 

"De los art/culos 20, apartado A, fracción IV, de la Constitución Polftlca de 

los Estados unidos Mexicanos y del art(cuIo 265 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, se derivan las siguiente dlfer9f1cias sustanciales. 

CAREOS CONSTmJCIONALES CAREOS PROCESALES 

Previstos en la fracción IV, apartado A 

del art(culo 20 Constitucional. 

Constituyen una garantfa constitucional. 

Surgen sólo entre el indiciado y quienes 

deponen en su contnI. 

La finalidad es que el indiciado conozca 

a quienes lo acusan y pueda cuestlonar-

los sobre la acusación. 

Previstos en el artfcu/o 265 del 

Código Federal de Procedimientos 

Penales. 

Constituyen un derecho procesal. 

Surpn entre ".rBOnaS dlstlntss 

del pf'OCHBdo. 

La finalidad es el esclarecimiento 

de discrepancias sustanciales en el 

dicho de dos personas distintas del 

procesado. 

En otras palabras, el careo constitucional surge entre el Indiciado y las 

personas que deponen en su contra, y el procesal será aquel que esté fuera de 
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este supuesto; con la circunstancia de que conforme al texto constitucional en 

vigor, ya no es oficiosa la práctica del primer tipo de careos aunque las 

decllJraclones de los testigos de cargo y del Indiciado resulten 

contradictorias, en virtud de que el mandato constitucional reformado contempla 

la instancia de parte. 

Bajo tal apuntamiento, es dable advertir que la resolución que constituye el 

acto reclamado violó, por Inexacta aplicación, el contenido del articulo 265 del 

Código Federal de Procedimientos Penales, dado que el mismo no es aplicable 

para esclarecer las contradicciones suscitadas entre lo declarado por el inculpado 

y quienes deponen en su contra, sino para esclarecer las divergencias del 

procesado, por ejemplo: entre testigos de cargo, entrq testigos de descargo, entre 

testigos de cargo Y de descargo, etcétera. 

Asi es que, sún, cuando en el caso existen contradicciones entre lo 

manifestado por JACINTO RUBÉN VEGA PÉREZ Y los aprehensores, esas 

diferencias solo podr(an resolverse a través de /os careos constitucionales 

respectivos, pero siempre que el procesado los solicitara; o sea que no eran 

procedentes entre ellos los careos procesales previstos en el art(cu/o 265 del 

CódIgo Federal de ProcedImientos Penales, porque, de acuerdo con tal precepto, 

los careos en él prevIStos solo son practicables entre personas distintas del 

procesado. Al Interpretar en sentido opuesto el magistrado responsable el 

mencionado precepto, y al aplicarlo en consecuencia para ordenar con base en él 

que el procesado fuera careado con los aprehensores, lo violó por inexacta 

aplicación en detrlmanto de la garantia Individual que otorga el artIculo 14 

Constitucional; máxime que el procesado ha manifestado en forma reiterada su 

negativa a carearse, de hecho se le estaria obligando a declarar, contra /o 

establecido en el art(culo 20, apartado A, fracción 11, de la propia Carta Magna. 

Sin que obste a todo /o anterior, la tesis de jurisprudencia por contradicción 

18 ./J.50/2002, sustentada por la Primer Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

~ Nación, consultable en la página 19, Tomo XVI, Diciembre de 2002, del Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que fue Invocada por el 

tribunal responsable para apoyar su determinación y que a la letra dice: 
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este supuesto; con la cIrcunstancia de que conforme al texto constitucional en 

vigor, ya no es oficiosa la práctica del primer tipo de careos aunque las 

declaracIones de los testIgos de cargo y del Indiciado resulten 

contradIctorias, en vIrtud de que el mandato constitucional reformado contempla 

la instancia de parte. 

Bajo tal apuntamiento, es dable advertir que la resolución que constituye el 

acto reclamado violó, por inexacta aplicación, el contenido del articulo 265 del 

Código Federal de Procedimientos Penales, dado que el mismo no es aplicable 

para esclarecer las contradicciones suscitadas entre lo declarado por e/Inculpado 

y quienes deponen en su contra, sino para esclarecer las divergencias del 

procesado, por ejemplo: entre testigos de cargo, entre testigos de descargo, entre 

testigos de cargo y de descargo, etcétera. 

Asi es que, aún, cuando en el caso existen contradicciones entre lo 
manifestado por JACINTO RUBÉN VEGA PÉREZ Y /os aprehensores, esas 

diferencias solo podrfan resolverse a través de los careos constitucionales 

respectivos, pero siempre que el procesado los solicitara; o sea que no eran 

_ procedentes entre e/los los careos procesales previstos en el artfculo 265 del 

CódIgo Federal de Procedimientos Pena/as, porque, de acuerdo con tal precepto, 

los careos en él previstos solo son practicables entre personas distintas del 

procesado. Al Interpretar en sentido opuesto el magistrado responsable el 

mencionado precepto, y al aplicarlo en consecuencia para ordenar con base en él 

que el procesado fuera careado con los aprehensores, lo violó por inexacta 

aplicación en detrimento de la garantfa individual que otorga el articulo 14 

Constitucional; máxime que el procasado ha manifestado en forma reiterada su 

negativa a carearse, de hecho se le estarfa obligando a declarar, contra lo 
estab/acido en el articulo 20, apartado A, fracción 11, de la propIa Carta Magna. 

Sin que obste a todo lo anterior, la tesis de jurisprudencia por contradicción 

18 ./J.50/2002, sustentada por la Primer Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, consultable en la págIna 19, Tomo XVI, Diciembre de 2002, del Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que fue Invocada por el 

tribunal responsable para apoyar su determinación y que a la letra dice: 
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y, en .u CllBO, ~ el emparo, ordeIMndo el deuhogo cM esos Cllreos, 

lo cual no ..,.,. poeIbIe si • considerare la necesidad cM haberlos ofrecido 

como prueba, con la consecuente Indefensión cMl reo. En conclusión, si el 

tMuhogo cM los careos prot:aBIa no • lleva • cabo en los términos 

preclstldos, ello constituye una vIoIacI6n si procedimiento, que amerItB su 

reposición .n CIIBO cM trasCIIncMr al resultado cMI fallo, la cual • ubica, .n 

formII a1I4log11, en l. hccl6n IN delerflculo 160 de la L.y cM Amparo." , 

... S/o. porque si bien es cierto que dicha tesis de Jurisprudencia refiere que. 

en tratándose de C8f9OS procesales. su desshogo debe ordensrse de oficio Y la 

omisión de llevarlos a cabo. aún cuando existan contradicciones sustanciales en el 

dicho de dos personas. constituye una violación al procedImiento que amerita su 

rlJpo8/c1ón si trascIend8 al resultsdo del faI/o. también /o es que la misma sólo es 

aplicable al caso parttcular de los C8l9OS procesales previstos en el srtIcuIo 265 

del CódIgo Federal de ProcedImientos Penales. tal como enseña la propia 

e)ecutorla de contradicción al decir. que en /o que Int$fesa: 

"... El ertfcu/o 285 del Código Federal de ProcedI~ Penales 

'c- prew: - - - "ArtIculo 2IStS. Con excepción d. los mencIonsdos .n la hcc/ón 

IV del ertIcuIo 20 de la ConstItución, que sólo • oelabraren si el proceudo o 

.u cMfenaor lo solicita, los CIIrtHNJ • practICarán cuando ex/s'" 
confrtldlcclón ItUStlJnCIaI .n ,.. declaraciones de dos ptII'BOfIU, pudiendo 

repetirse cuando ., trlburMl lo Htlme oportuno o cusndo .urjan nuevos 

puntos de contradlccl6n." - - - En primer término, conviene precl.r como 

punto cM pertJda los IIspectoe relewntH que derIvItn del articulo 265 

lndlclldo: - - - AJ Excluye exptNIImente ,. los CIIrtHNJ constItucIonIIIH, 

precIaMIdo que .u t»ahoSJO .&o .. 11 petIcI6n de parte; - - - B) ConsIdera 

que pera la prectIca de los proc,.... debe .xJdr una contradicción 

.uetllncla .n ,.. decIIIl'8CIona cM dos ".rsonn; y, - - oC) Prevé que ., Juez 
debe ord.nar la repetición en la practlCII cM dIChos careos cuando lo utlme 

• nece.rIo o ext.tan tJUeVCM f'UIJIo. de contr8dlcclón. - - - De lo anterior 

deriva que e1lnc1ao AJ .tilo ,.".,. la .xcIusJ6n cM UIM prueba diferente 11 la 

materia de ..,. contrad1ccl6n, respecto cM la cual • hllrán algunas 
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p~ones má IIdeIIInte. - - - DellncIMJ B) .. daprende que .. otorga si 

Juez de Is ClluaII Is frK:uItad de verfflCllr Is contradicción sustancllll en la 

decllll'llClones corrnpondlento Imponl4ndolfl, ..,mIsmo, 111 obIlgtJClón de 

ordemIr Is práctJCII de careo. prooHIIIes U1III vez Clll'lflCllcIIIs tilles 

contrsdIccIones (11JC1«) C), esto ... si no IuIy 111 dlst:reptJncls exlgldll no 

8Urge ,. obligación Impuuta. - - - Puntusllzedolo snterlOl', se considere que 

por ,. eJCClu8l6n que el propio ~ 265 del C6dlgo Federel de 

Procedimientos ".".Ies NfIIbleCll con el srticulo 20 constItuclonsl, sptJr18cJo 

A, frBccI6n No es necesario eXJJmlmu Cllds uno, s fin de UflJbIecer: 1) si los 

CllreoB constitucionales ptJIfIcIpsn de ,. misma ~ JurIdIcII de los 

procesales; 2) si su fI",,'1dad probIItorIII es Igual o diversa; y, 3) si los 

motivos que Ilel/'aton si t.gtsIBdor s ,eformBr los ~ indicados, 

Inciden en 111 ofIt:IoBIdBd del dfHlllhogo de Is pIWbB o de enos derIvB que 

debII ser s petición de ptJrte, ya que son Bspsctos necesertos ptJre ruotv.r el 

probIeme pIIInteBdo. - - - Pare exsmInsr los dos primeros puntos, es preciso 

seitslsr como punto de psrtIcIB 111 dlferenclll entre los careos constItucIonBIN 

y proce .... : - - - ... fraccI6n No BptJr18do A, del srticulo 20 constftuclonel 

preri: - - - "Articulo 20. En todo proceso del orden penal, el Inculpado, la 

vfctImB o el ofendido, ~n ,.. slgulento fllll'Bntlss: - - - "A. Del 

Inculpeclo: • • • '"IV. Cuando ul lo .ollclte s"'" cerudo, en pruencltl del 

Juez, con quien deponga en su contra, selvo lo dispuesto en 111 fracción V 

del apartado B de este artfculo." - •• El artfculo 265 del C6d/go FederBJ de 

ProcedlmlentDB PBntIIN utabIece: - _. "ArtIculo 285. Con ~Ión de los 

menclonlldos en lB freccI6n N del srtJculo 20 de ,. COMtIfucIón, que s6Io se 

c.lebrllren ., el proceMtlo o su defenSOr lo solicita, los CllreoB se 

",8C~n ouando ext_ contnHIIccIón 8Ust.nclBl en "S declllnlClones de 

dos ".,.",.., pudiendo repetirse cuando el tribunal lo fHItIrM oportuno o 

cuando surjan nuevos puneo. de contradIccI6n. ,. 

t En otro pslBbrU, el CIIIWO constitucional W1J1tI entre el Indiciado Y 

los que deponen en su oonII'II, y el pt'OCftBl .. ,.. aquel que esté fuere de este 

supuesto. •• - No IuIy rezón IIIpI ptJre .... bIeCIIr que se ".",. de prue"'. 
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IdMItIcaa, pua de urIo ningún rm¡.to tendlV que ", leglflltldor .. refiriera a 
ambos careo., Mno que leg/sI6 «JbnI UIlOlJ y otro. con lo partlculllrldttdtJs 

anot.dN ... " ••• En relllclÓIJ con le» motivos que lIe""ron al legI.lador a 

establecer la fIJCImncIa de cate08 conatltucloMlH y proceales (punto 3), 

.. tiene lo siguiente: • - - El texto actual del arftculo 20 con.muclona/, 

apartado A, fracción l1f, antea tnlnscrlto, tiene su origen en la retonns 

publlcstM en el DIarIo OfIcIal de la FHeracI6n el veintiuno de aeptlembre de 

dos mil y es el siguiente: - - - "ArtIculo 20. En todo proceso del orden peneI, 

el Inculpado, la vfctJma o el ofendido, tendrIIn la. slgulentu garantfas: - • -

nA. Del Inculpado: - • - "IV. Cuando aallo solicite .. ~ careado, en prnencla 

del Juez, con qu"n tt.ponga en .u contI'II, 88Ivo lo dl8pueeto en la fracc/ÓIJ 

V del apartado S tt. este artlculo. " - • - AntN de dicha refonnII, ", testo ere el 

siguiente: - - • "Artlculo 20. En todo proceso tt.1 orden panel, tendrá el 

Inculpado la8 slgulentee garentfa8: - - - "IV. Siempre que lo Bollclte B_ 

carudo en pruencJa del Juez con qulenu deponrpIn en BU contnl." - - - De 

la confrontación tt. 108 textoa entes cItad08, .. advIMte que la eeencla de la 

. ~ aludida refonna .."."". en quJter el carácter DfIcIo8o a la prectIca de le» 

careotl co1lBfttrJclonelN, es decir, de aquelle» que .. 8U8CIten entre el 

procetJtJdo y ,.. ".,-.onu que declaren en su contr/I, tMdo que IICfualmente 

.. requiere la 8OIk:Itud exptHa tt.1 Inculptldo peI'll ~ y con 

arrtslaclÓIJ a la monn., no obmnte que no .. hubleee solJcltMJo .u 
deeahogo, la omlsl6n del Juez del proceso para ordenarloe con.mufa una 

Irregularldad proc ... ' por cIeNcfto • una garentfa eatabI«:IdII a favor del 

proceeado en n"""" carta ",."". .• - - Conforme ., luto condtuclonal en 
vigor, .. lncuefItIonebIf que ya no rHUftB oficiosa la práctica tt. cantOS 

constItucIonalee, sino que .. requiere para su detIahO(Jo la solicitud del 

Inculpado, ello con independencia de que lo declaraclonee de loe testigos 

de cargo y el IndIcIMIo l'NUIten confnIdlctorla .. en virtud de que el mandlrto 

conatttuclonal retormado com.mpIa la lnatanc/a tt. parte •• - • Loa motIvo8 

que I,.""ron al Iegldldor • modificar ", tufo conatttucIonal en cuanto ., 

deeahoQo tt. cantOS oonatlfuclonale.. radicaron en 8t»/ayar ptáctlcu en 
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contra de una tuyor c.lerldtJd de la. proc«IlmIentotI pena"" ".gún .. 

advierte de ,. ..,.,. de deblltes de la cual surgió la reforma constJtucIonal en 

,. que, entre otru partJclpaclonn, dHtBcIIn ,. del dlputtldo Guillermo 

Ptlcheco Pulido, quien expuso: • • • " ... Con objeto de lograr un. tuyor 

agllldtld en la. procedlmt.nto. pe,,"., ,. fraccIón IV del ertlculo 20 se 

reforma quedIIndo e solicitud del procutldo el que .. lleven • cebo los 

CBreos, con lo cual .. evltsn ~ que en muchos caS08 retardan 

Indebldsments la. Pf'CX*Ilmlento en perjuicio de la. prOflIOll encaussdOB. 

... " ••• Por su parta, el diputado CUsuht4moc López UnclNz Coello expru6: 

. . . "... t.. fracción IV ae twforms ".,. que 1011 careOB .. I,.ven e cabo 

cuendo lo aoIIclCe el cauaado', con lo que .. de}lIn e éstos como un derecho 

del mismo que pu«le o no ejercltsf y .. evtt.n trámlCea que dlletan, como la 

expeMnc#a nOB ha enHIlado, sin ningún provecho, el proceso • ••• "Cuando 

el Juez de ,. caua conaIdere nec:eurlo para el eaclarecJmlento de la vwdsd 

,. prktlt:s de la. ~ podrá ordensrfo con "... en ,.. fllcultsdeIJ que 

tienen para me/Ol proveer, pero no por atstems que, como hemos dicho, 

dilatan Innec:eu"""""" el procedimiento, el reapec:to, ea conveniente 

J~ recordllr la lnutIIIdsd de loe IIsrrwlOB CBreOB supletorfos que nunca IJsn 

conducido e nsds. Con le reforma .. buaca evitar" dllecl6n Innecesarts en 

1011 procedlmlenfOB. .•• " ••• Igualmente el diputado Octaviano A1snlz Alenlz 

diJo: ••• " ... Contluo que en el .. no de le frrlcc/ón y yo en lo peraonel, en 

elguna de laa .. iliones cM trabajo en comlal6n, puslmoa ""'.,a en que loe 

CBteOIJ debe"'n .., uns .ctuacI6n obllgsds Y de oficio para el Juez, después 

de razonar ..,. exIgencIs, dnpués de lICOrdsmoa de varfos hechos que en 

lit vIds pr~ tJemoe tenido y de eacuchsr las experlenclsa· de otrOll 

p/~'sIons'" dtII derecho, ,.".,.moa en que oto obafaCullza lit terminación 

pronta y en bwnOB tlemp08 de loe procesos y aceptsmOll el razonsrnlMlto 

de otTOB d1~ abogedOll tamblln. Y .. consideró que no IH/ons el 

capitulo de ".,.,.mIsa. que no laIons el capitulo de derechOllque establece 
lit Conftltucl6n; y que al contrario, se ,. ",clllts, se ,. deJa • dIapoaIcI6n cM' 

prOCHado, cMIlndlclado, ., la soIIoIts • ••• "Y como ute hab,w de tener una 
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delensll sdecuadll y VII 11 tener clsrldlld sobre lo que N le IICUSS, y qué 

órgano .. el lICussdor. Creemos que 111 defen .. del» hacer uso expedito de 

esto, pare trstsr de que no .. slteJen, de que no N empolven /08 procesa. 

en todos y cada uno de la. Juzgados de lB Repúbllctl. Y sI lB defen .. es 

responSBble, actúa en consecuenclll, creemos que .. ,. entonces más 

expedito este capitulo. . •. " • • • De ,.. menlfe6tBclones IInterlores .. 

evtdenclB que ., IegIslsdor quisO dIIr tnllyor agttIdlld 11 la. procedlmlenta. 

del orden crimInal, quitando Is ofIcla.ldsd 11 los careos constitucionales para 

establecer BU deNhogo 8ó/0 11 petición de parte .•.• " 

En /ss relatadas condiciones, al ser la resolución· que se combate violator/a 

de garant(as, 56 Impone conceder la protección constltucJonal a JACINTO RUBEN 

VEGA PÉREZ, para el efecto de que el Magistrado del Tercer Tribunal Unitario en 

Materia Penal del Primer Circuito deje Insubsistente la determinación de diecisiete 

de diciembre de dos mil tres y dicte otra en la que resuelva lo que conforme a 

derecho proceda: 

La concesión del amparo otorgada a JACINTO RUBEN VEGA PÉREZ, 

abarca tamblt§n /os actos que reclamó del Juez Noveno de Distrito de Procesos 

Penales Federales en el Distrito Federal .• 218 

Aún y cuando lo expuesto puede causar confusión, en cuanto a lo que 

afirman diversos autores, en el sentido de que en los careos procesales pueden 

participar los procesados, el sustentante considera que la resolución aludida es la 

adecuada interpretación de los preceptos que regulan a los careos 

constltuclonaJea y proceaaIes, toda vez que nada impide que en los prlmeros, 

además que el Inculpado vea y conozca a las personas que depongan en su 

contra, también pueda discutir las controversias existentes entre sus deposados, 

toda vez que originariamente la motivación de estos careos constitucionales era 

que el procesado pudiese efectuar a los deponentes en su contra, todas las 

preguntas que considerara pertinentes para su defensa; siendo materia de los 

- Resolución del Amparo Indirecto numero 1/2004, emitida por al Primer Tribunal Unitario en 
Matarla Panal del Primar Clrcuno promovldo por al qualoao JACINTO RUB~N VEGA PÉREZ. 
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En tal sentido, habrá de entenderse que a los careados se les debe de leer 

toda su declaración y, además, seI'Ialarles puntos de contradicción, pues de 

seguirse la Interpretación de que sólo se les leerán los puntos de contradicción, 

ello podrra provocar confusión, lo que, a su vez, originaria en el Juez un resultado 

distorsionado de la prueba, en perjuicio del conodmlento verdadero y de la Justicia 

que se persigue en el proceso. 

Al respecto el Jurista Ramo8 Méndez, aduce que el careo 'se verificaré 

ante el Juez, IByendo el Secratarlo a los procesados o testigos, entre quienes 

tenga lugar el acto, las declaraciones que hubiesen prestado y preguntando el 

primero a los testigos, después de recordarles su juramento y las penas de falsos 

testimonios, si se ratifican en ellas o tienen alguna variaCión que hacer. El Juez 

manifestará en seguida las contradlcclonas que resulten en dichas declaraciones, 

e Invitará a los careados para que se pongan de acuerdo entre sI. El Secretario 

dará fe de todo lo que ocurriere en el acto del careo y de las preguntas, 

contestaclonas y reconvenciones que mutuamente se hicieren /os careados, asl 

como de lo que se observare en su actitud durante el acto; y firmará la diligencia 

j_ con todos Jos concurrentes, expresando, si alguno no lo hiciere, la razón que para 

ello alegue. El Juez no p9fmltlrá que los careados se Insulten o amenacen. 2IZ 

No obstante lo apuntado, en la mayorra de los Juzgadores, se ha 

establecido W'\a costumbre Ilegal, reiterada, dogmática e indolente, de verificar los 

careos procesales sobre machotes, es decir, desahogan la diligencia en comento 

de la siguiente forma: se procede a darle lectura a las respectivas declaraciones 

de los testigos y del acusado, 'se les hacen ver las contradicciones en que 

incurren', y se les exhorta para que aclaren taJes puntos, sin embargo, al concluir, 

mecanográflcamente se escribe: 'El acusado' o '8 testigo' le sostiene a su 

careado el contenido de su declaración; por su parte el testigo de cargo expone 

que ratifica el contenido de su Informe, o bien, ambas partes se sostienen en BU 

dicho, sin poder avanzar más con el presente careo se da por terminado el 

1M RAMOS M~NDEZ, Francisco. "El ProctIO P,na'". Ed~orla' J.M. Bosem GoItor, BarceIonll, 
ESpa~B,2000,pég. 135. 
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desahogo de la presente dlllgencta, firmando al calce y margen los que en ella 

intervinieron, ante el Juez y el Secretario que autoriza y da fe. 

Como acenadamente lo estima la Suprema Corte de Justlcla, unos careos 

desahogados de tal manera, resultan inconstitucionales y perjudiciales a los 

Intereses del pl'8Sll'1to responsable. A fin de ejemplificar lo anterior, en la practica 

se ve que los agentes aprehensores en la mayoria de los casos no firman los 

partes Informativos a sus superiores, o bien, los testtgos que comparecen ante el 

~ Representante Social acuden por motivo pasionales, odio, rencor, dádivas, 

etcétera. 

En tales condiciones, si los careos se constderan como un medio para 

lograr un resultado que aporta prueba sobre la verdad que se busca, el Juez tiene 

la obligación ineludible, y as( lo previene la ley de la materia, de presidir la 

diligencia o audiencia en la que se vayan a desahogar esos actos procesales, y de 

una manera directa exigir e Insistir en que se aclaren los puntos de contradlcclón y 

no dejar al arbitrio del personal que actúe de una manera Ilegal. He aqui donde 

acertadamente Mancilla Ovando, senala que "eJ objeto de estos careos, es 

brindar elementos pslcol6gJcos Insuperables si Juzgador, al poner frente a frente a 
quienes han declarado en e/ proceso y confrontar la vaJldsz de sus testimonios, lo 

que le pennitiré dictar Justicia con apego a la verdad". 213 

En otro aspecto, debe asentarse que durante el desahogo de la diligencia 

no es permitido que Intervengan el defensor ni el Ministerio Público, quienes, 

después de concluido el careo, podrán Interrogar a los careados, como lo 

establecen los articulo 156 último párrafo y 268 del Código Federal de 

Procedinientos Penales. 

Resulta aplicable, en lo conducente, la tesis XX.91 P, sustentada por el 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Vlgéalmo CIrcuIto, consultable en la 

página 503, del SemanarIo Judicial de la Federación Y su Gaceta, Novena Época, 

Tomo IV, correspondiente al mes de octubre de 1996, bajo el rubro: "CAREOS 

CONSTITUCIONALES, PUEDEN PARTICIPAR EL DEFENSOR DEL ACUSADO 

- MANCILLA OVANDO, Joroe. "bM Chrant!u Indlyldy". Y ,y , R11c1c16o " " Pn"? 
fIDII:, op. el!. pág. 284-286. 
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y EL REPRESENTANTE SOCIAL FEDERAL INTERROGANDO, YA SEA AL 

ACUSADO O AL TESTIGO, EN LA DIUGENCIA DE. SI bien es cierto que el 

artIculo 20 constitucional en su fracción IV, establece la garantla del acusado de 

que: 'Slempre que /o solicite, será careado en presencia del Juez con quienes 

depongan en su contra;' deblándose entender que el careo sea practicado entre el 

acusado y quienes depongan en su contra; también /o es, que no Impone 

prohlblc/6n para que aquél y ástos puedan ser Interrogados en la misma diligencia, 

lo que debe ser, obviamente inmediatamente despuás del careo; en esas 

condiciones, es correcto que en la celebración de esa dll/g8nc/a tengan 

participación el defensor del acusado Y el representente social federal, 

interrogando ya sea al acusado o al testigo, en razón de que asl /o faculta y 

autoriza el último pMrafo del artfculo 154 del Código Federal de Procedimientos 

Penales." 2M 

Astmlsmo, en cada careo únicamente pueden Intervenir solo dos ponentes 

en contradicción, toda vez que asr lo sel\ala el artrculo 226 del Código de 

Procedimientos Penales del DIstrito Federal: "En todo caso se carearé un so/o 

testigo con otro, con el procesado o con el ofsndldo; si se practicare esta dll/g8ncia 

. '). durante la /nstnJcc{Ón, no concurrlrán a ella más personas que las que deban 

carearse, las partes y /os Intérpretes, si fuere necasario". -

Sin embargo, en el fondo no hay una fundamentación técnica para reducir 

el careo a dos personas, pero esta medida en la práctica resulta conveniente para 

obtener un mejor orden del procedimiento y de las constancias en que se 

documente. SIn embargo, como sel'lala Clarla Olmedo, • .. ./a mayorla de /os 

códigos modernos no son estrictos en este sentido y el de San Juez (artIculo 280), 

expresamente determina la posibilidad de· su verIfIcacíón entre más de dos 

personas". -
En esa tesitura, ciertamente el careo, por dlsposlci6n legal, se practica 

únicamente entre dos personas, pero bien podrfa modificarse la ley, pues nada 

Impide sr se requiere, que en algunos casos el careo se practicará entre dos o 

1M IUS 2003. op. cit. 
... COMPILA IX. 011. c~. 
... DIAl DE LEÓN, Marco. "TrttIdo §ob[J lit Prvtba PIola". op. clt pág. 589-593. 
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más personas, lo que si es de explorado derecho, es que en desahogo de este 

medio, no deben intervenir ni el defensor, ni el Ministerio público, sino sólo las 

personas que se vayan a carear. 

No obstante lo anterior, de lo hasta aqul expuesto se colige que solamente 

pueden ser careadas dos personas, relterándose que sean distintas al procesado, 

razón por la cuál se practicarán tantos careos como sean necesarios, y debe 

tomarse en cuenta para ello los presupuestos a que está sujeta esa diligencia; de 

lo contrario, no se lograrla la finalidad buscada, es decir, que de la discusión 

entablada entre los careados, el juez pueda narmar su criterio r~o a quien se 

conduce con la verdad y quien con falsedad. 

Al respecto, cabe asentar lo que algunos juristas señalan en cuanto al 

hecho de que los careantes tengan que hacer escala con el juez para formularse 

preguntas, repreguntas y reconvenciones, resta valor a la diligencia de careos 

porque se pierde el efecto que se busca, "evitando que se produzca la actitud de 

/os Interv/n/entes cara a csrs, que results mucho más útil y espontánea que en 18 

forma requerida por la norma legal, la cual, dicho sea de paso, permite qtJ8 la 

Interferencl8 del Juez en el desarrollo de la dlllgencl8, evite el libre Juego procesal 

:I! de las partes, propio de un sistema de procesemiento acusatorio". 'S7 Ello en 

atención a que la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha establecido que el 

careo es precisamente el momento procesal oportuno para una retractación. 

Sin embargo, toda vez que ello en la practica no es posible, es que el Juez, 

que debe preSidir la dlHgencla, estará obligado a encauzar, a dirigir el debate, 

señalando uno por uno los puntos a discutir y a hacer figurar en el acta las 

razones que cada quien haga valer en apoyo de su dicho. "No es cuestión de leer 

[ntagras las deClar8cJones contradictorias, sino de Ir parte por parte, provocando la 

discusión, la polémica, Inquiriendo razones, motivos, buscando con empeño la 

controversl8, pero dejando a /os testigos en libertad para dirigirse uno a otro, tal 

cual resulte de sus respectivos temperamentos o caracteres. La controversia no 

debe ser Interrumpida, bajo el pretexto de su red8ccJón; de ella se toman datos 

..., HERNÁNDEZ PLIEGO, Julio Antonio. op. ctt. pág. 495. 
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para redactar el acta, porque las Interrupciones cohiben al testigo, le Impiden 

libertad de' expresión, /o frenan y lo atemorizan". 2M 

En ese contexto, no está por demás Insistir en que el éxito del careo está 

sujeto ,en buena parte a que lo presencie el juez, porque la práctica diaria en los 

juzgados, ensel'la que sólo en contadas ocasiones este funcionario asiste a la 

diligencia, dando al traste con sus fines, pues de esta forma, se convierte s610 en 

un rutinario y burocrático trámite sin ninguna significación procesal, que lo 

_. celebran empleados menores del juzgados, utlllzá,ndose para ello formatos o 

machotes que sólo llenan con los distintos nombres de los careantes, pero en los 

que invariablemente se asienta, corno resultado del debate, que 'cada quien se 

sostuvo en su dicho', formula conforme a la cual, pueden practicarse diez o quince 

'careos' en un upaclo de media hora, pero se repite, Iln ninguna trascendencia 

procesal. 

Por lo que en caso de que no se actúe conforme a lo prevenido por la ley 

procesal, el abogado defensor tiene el derecho de objetar e Impugnar tal 

audiencia, ya sea que solicite se haga constar tal Inconformidad o por medio del 

recurso que la ley otorga al respecto. 

Por otra parte, debe apuntarse que el resultado del careo está condicionado 

a cuatro factores pstcológlcos: "la timidez da /os careados, el miedo, el Influjo que 

un hombre suele ejercer sobre otro y la eritrofob/a (temor de ruborizarse)." 2i9 

Cualquiera de estos factores es susceptible de originar la inhibición de uno de los 

careados, quien, Incapaz de reconvenir a su contrincante y rebatirle las 

Imputaciones, adopta una actitud de acaptacl6n tácita de las mismas. 

Empero, dicho resultado encuentra una problemática cuando deban 

Intervenir Interpretes en el desahogo de los careos. Al respecto Arllla Bas, apunta 

que las declaraciones del acusado, del otendldo y de tos testigos pueden recibirse 

mediante Intérpretes en el caso de que aJguno o algunos de ellos desconozcan la 

lengua castellana, en cambio, en el careo, 'cuando uno de los careados 

desconozcsn el Idioma del OITO, no podrá practJcsrse ni aún con intervención de 

- PÉREZ PALMA, Ralael. -!iu" d. Iltrtcbo Proctll! PtntI". Segunda Edición, Editorial 
Cérdenas EdItor y DIstrIbuidor, M6x1co, D.F., 1975, pég. 205. 
- ARIUJI. BAS. Fernando. op. cIt. pég. 164. 
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Intérprete, ya que, en tal situación, los careados no están en aptitud d6 dialogar y 

reconvenlrse mutuamente, Podrá en cambio, traducirse por el Intérprete el careo 

entre dos personas que hablen el mismo idioma extranjero o entre dos 

sordomudos", 300 

En ese orden de kleas, al ser el careo un enfrentamiento entre dos 

personas, cuyas declaraciones son contradictorias entre si, para que de él 

deduzca el Juez la verdad de los hechos sobre los que cada quien depone; cabe 

'. apuntar, a Juicio del suscrito, que esto en nada Impkle que el juzgador proceda a 

carear a Individuos cuyas declaraciones son coincidentes, si aquél estima que 

existe concierto entre ellos para mentir y estimar que el enfrentamiento -el 'cara a 

cara' en que consiste el careo- puede contribuir al haRazgo de la verdad, 

Ahora blen, atendiendo a lo dispuesto por el articulo 229 del Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal, que establece que: "Cuando se 
trate d6 delito grave en el que haya concurrido violencia f(slca, delito que atente 

contra la liberad y el normal desarrollo, pslcosexual o en aquellos en los que un 

menor aparezca como vlctlma, testIgo, a petición d6 la vfctlma, testigo, del 

representante legal d61 menor o d61 MinIsterio Público, el careo se llevará a cabo 

en recintos separados, con la ayuda de cualquier medio electrónico audiovisual, 

de tal manera que el procesado puede cuestionar a la vfctlma o los testigos 

durante la audiencia sin confrontarlos flslcamente", 301 

Disposición la anterior que supera el problema de que algunOs 

ordenamientos secundarlos no han reglamentado aún el derecho de los menores 

a no partlctpar en careo -cuando se trata de vlctlmas de vlolacl6n o secuestro

pues cabe preguntarse lo que se hará en estos casos, tomando en cuenta las 

actuales dlsposlclot 188 constltuC:IonaI que fijan un réglmen espectal para la 

materia, cuando se resuelve que en taleS h!p6tes1s1os menores no están 

obligados a carearse con el Inculpado, y agregan que 'en eatoa casos, se llevarán 

a cabo declaractones en las condiciones que eltablezca la ley' (articulo 20 

constitucional, apartado B, fraccl6n V), De aqui se puede desprender que: e) los 

.. IcIern. 

... COMPILA IX. op. ctt .. 



169 

menores pueden aceptar la práctica de careos, dlsposItMdad que SUSCita, 

ciertamente, problemas delicados; b) mientras no exista regulación especial sobre 

las declaraciones de dichos sujetos en el curso del procedimiento -declaraciones 

que sólo revestirán la forma de testimonios, sin confrontación entre el declarante y 

el inculpado- se estará a lo previsto en el sistema ordinario sobre este asunto; y e) 

los menores no están exentos del careo con otros participantes en el proceso: la 

salvedad que a este respecto formula la Constitución se contrae al Inculpado, 

., restricción que también entrafia problemas prácticos. 

El jurista Avendafto López, refiere que esta medida es trascendental, y 

considera que "tendrla que emplearse también para circunstancias y situaciones 

del crimen organizado, c/ebIdo a que deffnitlvamente, el careo le da la posibilidad 

al procesado de seguir Intimidando a el ofendido y a sus familiares". 3Q2 

Podemos concluir, en contraste a lo senalado en este apartado, que 

ei suscrito ha advertido que desafortunadamente en nuestra realidad jurid\ca no 

siempre pueden cumplirse condiciones Importantes, como lo son en primer 

término la inmediación del juez con los participantes del careo, y en segundo 

lugar, la preparaci6n del propio juzgador en los conocimientos de la psico\ogia del 

testimonio y del interrogatorio, sin los cuales resulta dificil valorizar con precisión 

las declaraciones divergentes. Lo anterior es asi, tomando en consideración que 

en numerosas ocasiones, debido al recargo de las labores, la diligencia se practica 

ante el secretario, el cual se limita a anotar las declaraciones de los careados, Sin 

intentar, salvo excepciones, un verdadero interrogatorio, que tampoco es frecuente 

por parte del Agente del Ministerio .público de la Federación adscrito ó del 

defensor, ya sea el PubHco Federal o el particular. 

A lo que se le adminicula el hecho de que no existe una uniformidad judicial 

en cuanto a los requisitos y mecánica en el desahogo de los careos, siendo 

opinión generalmente admitida, que su practica en los tribunales se desarrolla en 

forma viciosa, que anula, desvirtúa o Impide alcanzar el objetivo Inherente al 

"'" AVENDAÑO LÓPEZ, Raúl. "Corn.obIlIOl I In Glmnt!g Indlyldul"'", Ed~or\al Siata, 
México, D,F., 2003, pág. 208-209. 
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mismo, Independientemente del enfoque que se le dé, como garantla Individual o 

medio de prueba o perfeccionaclor de un medio de convlccl6n. 

4.5. OPORTUNIDAD PARA PRACTICAR LOS CAREOS 

PROCESALES. 

Los careos procesales deberán practlcarse durante la instrucci6n Y a la 

mayor brevedad posible sin pe~ulclo de repetirlos cuando su~an nuevos puntos de 

contradicción; pero también pueden practlcarse durante la alzada ya sea de oficio 

o a solicitud de parte, con objeto de que se subsanen las omisiones en que los 

Instructores hayan podido Incurrir. 

En e! artrculo 225, del Código de Procedimientos Penales pera elOistrlto 

Federal, se seftaIa que tendrá lugar durante la Instruccl6n. Esto, Implica que podrá 

celebrarse, una vez que e! Juez haya cumplido con los mandatos contenidos en la 

fracción IV, apartado A, del articulo 20 constitucional, y hasta antes de! auto que 

declara cerrada la Instrucción. 

En el Código Federal de Procedimientos Penales, nada se dice al respecto, 

:1;. aunque se desprende de su contenido que, será también durante la Instrucción. 

El maestro Jorge Silva Silva, nos dice al respecto que e! careo 'puede 

realizarse en cualquier etapa del proceso; Y en el estado actual de nuestro 

procedimiento penal, nada Impide que se practique en la averiguación previa. 

Siendo que es aconsejable que se realice tan luego como se practique la 

declaración preparatoria (prelnstruccJón) (art{cuJo 154 del Código Federal de 

Procedimientos Penales), y que sea obligatorio en el juicio ante el jurado (art{cuJo 

324 CódIgo Federal de Procedimientos Penales); Inclusive, es una de las raras 

diligencias que se sugiera pueden ser repetidas (artfculo 265 Código Federal de 

Procedimientos Penales)". 3D3 

AseveracIón la anterior, con la cual discrepa e! SUSCrIto, toda vez que por la 

naturaleza y nnes del careo, considero inútil que se practique en la averiguación 

,~ previa, no sólo por las dificultades que para su celebración podrlan presentarse, 

sino también, porque semejante proceder, resultarla arbitrarlo, parcial e 

... SILVA SILVA, Jorge. op. c~. pég. 604. 



171 

Inconducente para la valoración de las declaraciones, en el momento en que 

culmine. 

4.6. REPOSICiÓN DEL PROCEDIMIENTO. 

En principio, debe decirse que la práctica del careo, resulta tan obligatoria 

que su omisión da lugar a la nulidad de todo lo actuado, por tanto, habrá lugar a la 

reposición del proceso, según lo establece el articulo 388, fracción IV, del Código 

Federal de Procedimientos Penales. 

Sin embargo, de conformidad con el referido jurista Silva Silva, el citado 

numeral se refiere a los careos constitucionales que se prevén en la fracción IV, 

del apartado A, del artrculo 20 constitucional, lo cual Implica que 'no deben 

confundirse con Jos careos procesales ni, menos aún, con los careos supletorios 

que se establecen en el Código Federal de Procedimientos Penales". 3D4 

En dichos términos podemos aseverar que no se debe caer en dudas 

respecto de la clase de careo materia de la reposición. AsI, pues, 'como quiera 

que se analice la fracción IV, del articulo 388, se refiere a la garantla Individual 

contenida en la fracción IV del apartado A del artrculo 20 constitucional, por io que 

puede concluirse valldamente que es el careo constitucional el objeto de esta 

causal de reposición. 

En cuanto a este aspecto Mancilla Ovando, refiere que "la no celebración 

de Jos careos constItucJonaIe, constituye una violación a las garant(as 

individuales de naturaleza procesal penal. AsImismo aduce que el no efectuarse 

los careos procsssJes, cuando el rasuitado de la prueba, trasciende al resuJtsdo 

del fa//o, constituy8 una vIoiBcIón procassJ. En ambos casos, el efecto jurfdlco sará 

la reposJcfón de las actuaciones en el expediente, para que practJque los careos y 

no se deje en Indefensión al acusado". 30S 

He aqui un punto central de este trabajo de Investigación, toda vez que en 

la practica se plantea la problemática de dilucidar cuaJes son los careos materia de 

reposición (constitucionales, procesales o supletorios). Máxime que, como quedó 

... DIAz DE LEÓN, Marco Antonio. op. clt. pág. 730. 
:lOO MANCILLA OVANDO, Jorge Alberto, "am. fR. 8gbrt In 1"0IIbu .n ti JulQlo Pto.1 
Federal", ep. el\. pág. 60. 
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asentado en capltulos prec8dentes, la doctrina discrepa en considerar a los careos 

como una garantia Individual, o como un medio de prueba en el proceso penal, o 

bien, como un medio de prueba auxlMar de la confesión y de la testimonial, 

situación ésta que dentro de la Jurisdicción para la cual laboró, ha trascendido 

hasta los Tribunales de Alzada, toda vez que en las resoluciones emHldas dentro 

{le diversos Tocas Penales substanciados con motivo de Recursos de Apelacl6n, 

Interpuestos Indistintamente por los sentenciados, los' defensores o el Agente del 

Ministerio Público, los referidos Tribunales UnHarlos en Materia Penal del Primer 

CircuHo han determinado dejar Insubsistentes sentencias emitidas por los 

Juzgados de DlstrHo de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal, 

ordenando la Reposición del Procedimiento a efecto de que se ordenen de oficio 

careos procesales entre el sentenciado con diversos atestes que deponen en su 

contra, siendo que durante el periodo de instrucción, en el desahogo de dichos 

careos, el procesado se acogió a su garantfa constitucional consagrada en el 

articulo 20, Apartado "A', fracci6n IV de nuestra carta Magna, manifestando su 

deseo de no carearse con dichos testigos. SHuaclón que se agrava al momento de 

dar cumplimiento al ordenamiento de dichos Tribunales, puesto que el encausado 

,. nuevamente se niega a carearse con los deponentes, emitiéndose una nueva 

sentencia de primera instancia en el mismo sentido que la anterior, Uegándose al 

absurdo de que la Alzada· al resolver el segundo medio de Impugnación 

Interpuesto, determina extrañamente volver a datar Insubsistente la sentencia 

recurrida, ordenando de nuevo la celebración de los careos procesales aludidos. 

A manera de ejemplificar lo anterior se transcribe parte de la resolución 

emHlda por el Tercer Tribunal UnHarlo en Materia Penal del Primer ClrcuHo, que 

. resolvió dejar INSUBSISTENTE la sentenc18 condenatoria de quince de Julio del 

dos mil tres, dictada por el Juez DécImo Quinto de Distrito de Proceaoa 

Penale. Federal .. en el Distrito Federa, en la causa 40/2003-1, mediante la cual 

consideró a EMMANUEL HERRERA SAN JUAN, penalmente responsable de la 

comisión del delHo de PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO SIN UCENCIA, 

previsto y sancionado por los artrculos 9, fraccl6n 1, 24 Y 81 de la Ley Federal de 

Armas de Fuago y Exploslvos, ordenando le re~lclón del procedimiento en la 
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causa antes precisada, exclusivamente para que el Juez del conocimiento 

ordenara, de oficio, la celebración de los careos procesales entre el procesado 

EMMANUEL HERRERA SAN JUAN, oon los agentes de la pollera preventiva, de 

nombres Javler Rodr(guez Sánchez e Ismael GaIIcIa Martinez, asf como oon los 

testigos luis Ramiro Hernéndez Cruz, Fernando Hernández Garc(a, Elmer Daniel 

Hernándet Ocampo y María luisa Garduño González. Lo anterior dicho Tribunal 

de Alzada lo motiva y fundamenta en su considerando Tercero que a la letra dice: , 
7ERCERO. Resulta innecesario transcribir tanto la resolución recurrida, 

como /os motivos de IncOnformidad hechos valer por la Defensora Pública Federal 

adscrita a esta alzada, en virtud de que del análisis Int6{/ral de /ss constancias que 

fonnan el sumarlo, este Tribunal Unitario advI9rt9, en suplencia de los agravios de 

la defensa, que en el caso existe violación a las /'9(}Ias que r/g8n el procedimiento, 

que afecta el principio de /8fJSHdad, el derecho de defensa del procesado y el 

equilibrio procesal de la partes, que se contienen en los 8ltlcu/os 14 y 20 de la 

Constitución General de lB República, al no cumplirse con las formalidades del 

procedimiento, trascendiendo si resultado del fallo. 

Se afirma /o anterior, en virtud de que de autos se aprecia que se actualiza 

una causal que amerita ordensr la reposición del procedimiento, prevista en el 

art(culo 388, fracción IV, del Código Federal de ProcedImientos Penales, de 

manera que aún cundo no existe agravio hecho vsler sI respecto, dichs 

circunstancia JurldlcafflBnte lo Justifica, por /ss razones que enseguida se preclssn. 

El artIculo 388, fracción IV, del Código Federal de Procedimientos Penales 

establece lo siguiente: 

"ArtIculo 388. """lugar a le reposición dM prOCHO por alguna chiles 

causu siguientes: •.. 

IV. Por no "."....,. c.reado con Mgún tHIIfo que hu""" tMpunto 

en su contra, sI ., tNtIgo rtndM su decNacl6n en ., mismo IUf1ar donthI se 

sigue el proceso, estando a/ff tamb,., el proceudo". 

AsImismo, lB fracción IV apartado A de/artIculo 20 const/tuCIonaI prevé: 

"Att/culo 20. En todo proceao de onIen penal, el Inculpado, la vlctlma 

o ., ofendido, tendrWn Iss slflUIsntes tplfWntIas: 
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A. Dellnculpttdo ••. 

IV. CUando HI /o solicite, será carudo, en preNnCIs del Juez, con 

quien deponge en BU contra, salvo /o dispuesto en la fracción V del a".mtdo 
B de .. te articulo. " 

Por su parte, el artfculo 265 del Código Federal de Procedimientos Penales 

establece: 

"Artlcú/o 265. Con excepción de los mencloMdoB en 'a fracción IV del 

~ artfculo 20 de la ConstItución, que sólo .. celebrarán si el proceso o su 

defensor lo solicita, /os cal1t08 .. practJca~n cuando exista contradicción 

sUBtanc/a1 en la declMllclonH de dos ".,.",.., pudiendo repetkse cuando 

el trlbuIMI /o .."",. oportuno o cuando eurtan nuevos puntos de 

contnJdlccl6n. " 

De la trsnscrIpclón del artfculo 265 efel Código Federal efe Procedimientos 

Penales, se advierte que en la primera pBlte alude a una excepción, consistente 

en que los careos constituCIonales previsto en la fracción IV, apartado A efel 

articulo 20 de la Carta Magna, sólo se celebran si el prooessdO o su defensor lo 

a so//cIts, para ser congruente con tal precepto; en lo demás, precisa que los careos 

(se refiere a los processJes), se prsctJcarán cuando extsts contradicción sustanc/sl 

en Iss declsrscJones efe dos personas, Incluso, autoriza repetirlos cuando el 

tribunal lo estime oportuno o surjan nuevos puntos de contradicción. 

Lo antarlor permite establecer que el legislador Impone dos supuestos 

necssarlos sustsnc/ales para la práctica de los careos procesales, a saber: a) que 

no se trate de los careos constftuclonsles; y b) que exista contradicción sustancial 

en las deCIs.racIones de dos personas; agrega un elemento más ya no sustancial 

sino clrcunstanclsl. la posJbII/dBd de repetirlos a juicio del juzgador. siempre con la 

finalidad de contar con elementos efe prueba eficaces para mejor provtl9r. 

Además, esto se justJflcs porque en materia pena/los juzgadores gozan de 

facultades amplias para llevar a cabo diligencias necessr/ss que conduzcan a 
~ encontrar la verdad real en los procesos del orden criminal. 

Asf lo prevé el artfculo 150 del Código Federal de Procedimientos Penales, 

cuyo texto d/c9: 
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"ArtIculo 150. rn",acurrldos los plazos que ..".", el articulo 147 de 

este c6d1go o cuando el trlbu",,' cone/dere BgQtad8 la 1nstrucc16n lo 

determlnerl ui mediante resoluc/6n que .. not#ffCllrá peT80lUllmente a les 

partH, y mandará poner el proceso a ", vIefII de Hte por diez dia. comunes, 

pare que promueven le. pruebes que ntImen pertinentes y que puedan 

prectlCllt1NJ dentrO de los quince die. siguientes al en que se notJftque el 

auto que rece/ge a le .,IIcltud de la prueba. Según les clrcunstBncles qu. 

~. aprecie el Juez en ", Instenclll podrá de oficio ord#Jner el d8fllJhogo de lea 

pruebas qu. a su JuIcio COMIdere nsoesarllls pere mejor provHr o bien 

ampliar el pI80 de deuhogo de pruebes huta por diez dles mAs. Al dia 

~gulents de INIber trenacurrldo los pIlIzM NtaIWcIdOB en este articulo, el 

tribu",,', de oficio Y pt'fWIe le certJflCllCI6n que hllge el secretario, dlcr.rá auto 

en el que .. determinen los cómputo. de dIchos plazos •.• " 

Dicho precepto concede claramente a /os juzgad0r8s una facultad amplia 

para allegarse de elementos de prueba a fin de conocer la verdad real en los 

juicios de orden criminal; por tanto, una vez agotada la Instrucción y según las 

circunstancias que aprecie, puede de oficio ordenar el desahogo de pruebas que 

estime necesarias, pudiendo, Incluso, ampliar el plazo para el cJeshogo de /ss 

mismas, /o cual. desde luego. Incluye los careos procesales. 

Especfffcamente. en cuanto a estos últimos. el propio articulo 265 del 

Código Federal de Procedimientos Penales. facults al Juez de la InstancIa para 

practicarlos una o más veces, según considere n8C8SSrlo al establecer en la parte 

final 'pudiendo repetirse cuando el tribunal /o estime oportuno o cuando surjan 

nuevos puntos de contradicción". 

Además, se debe atender a la naturaleza propia de la prueba. es decir. a su 

significado. esto es. a la acción y efecto de poner cara a cara a dos sujetos cuyas 

declaraciones son contradictor/as y sustsnc1818s para la verdad real. 

Lo anterior. porque es a través del careo como el juzgador está en 

posibilidad de mejor proveer, ya que medIante su desahogo los careantes 

expresan sus propias vivencias. y esto Incide aún más en la importancia de la 

prueba. 
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Por otra parte, también el aspecto gramatJcal del artfculo 265 del código 

adjetivo en cuestión, permite establecer que al excluir a los careos 

constitucionales (que son a petición de parte) y referirse a los procesales con la 

expresión "se practicarán cuanc:/o exista contradicción sustancial", está ordenando 

el despliegue de una conducta posJtIvs, siempre que se reúnan los requisitos 

exigidos, esto es, que no se trate de careos constJtucIonaJes y fa existencia de 

contradlcclOfl8S sustanciales en las declaraciones de dos personas; por tanto, el 

legislador no está concediendo una facultad discrecional a los juzgadores para 

hacer o no hacer dicha conducta, pues de otra manera, se habrfa redactado el 

texto legal en términos similares a los que se hizo, en relación con el artfculo 20 

constitucional, aparatado A, fracción IV. 

Igualmente, el aspecto Imperativo, al Imponer una obligación de hacer, se 

corrobora con la facultad otorgada a los juzgadores en materia penal, para 

desahogar diligencias en aras de mejor proveer, según elartfculo 150 del Código 

Federal de Procedimientos Penales, anteriormente transcrito, por lo que la 

Interpretación sistemátJca de este precepto legal y del 265 del citado ordenamiento 

~. jurfdlco, permiten concluir que el deBtlhogo de carea. Pf'OC"II'" .. de offclo, 

siempre que el Juzgador advierta la discrepancia sustancial en el dicho de dos 

personas, cuyo esclarecimiento conduzca a encontrar la verdad real, lo cual, por 

supuesto, es siempre en beneficio del reo, pues no tendrfa objeto ordenar el 

desahogo de un careo procesal que ningún beneficio aportarla al proceso, por tal 

razón debe examinarse cada caso en particular y de acuerdo con las 

circunstancias propias, advertir no sólo la discrepancia en el d/chc de dos 

personas, sino que ésta sea sustancial y trascienda en el fallo. 

Luego, si se concluye que el desahogo de los careos procesales. cuando 

procedan, puede ordenarse de oficio, sólo se está salvando la posIbHldad de 

contar con una prueba esencial en el procedimiento penal, que lejos de perjudicar 

a los procesados los beneficia. 

En el caso concreto, se advierte que el dos de abril de dos mil tres, el 

Agente del Ministerio Público de la Federación, ejercitÓ acción penal en contra de 

EMAlANUEL HERRERA SAN JUAN, como probable responsable de la comisión 



del delito de PORTAClÓN DE ARMA DE FUEGO SIN UCENCIA, previsto en el 

artfculo 9°, fracción 1, relacionado con los numerales 24 y 81 de la Ley Federal de 

Armas de Fuego y Explosivos, por lo que el Juez del conocimiento, mediante 

resolución de dieciséis de mayo de dos mil tres, decretó auto de formal prisión de 

aquél, con respecto a dicho lI(clto, y una vez seguida en sus trámites la secuela 

procesal, con fecha quInce de julio del año en curso, dictó sentencia condenatoria 

al reo por el referido iI(clto, la cual constituye la materia del presente recurso. 

De las constancias de autos se aprecia que los agentes de la pollefa 

preventiva, de nombres Ismael Gallcla Martfnez y Javier Rodrfguez Sánchez, en 

sus declareclones ministeriales refirieron, sustancialmente: " .. : 

Asf las cosas, tomando en consideración que acuerdo a las 

manifestaciones del sentenciado, de los agentes de la pollefa preventiva, como de 

los testigos Luis Ramiro Hemández Cruz, Femén Hemández Garc(a, Elmer Daniel 

Hernández Ocampo y Marfa Luisa Garduño González, existen puntos de 

contradicción substanciales en relación con los hechos delictivos que le Imputan al 

sentenciado; que ameriten su confrontación para ser dilucidados y as( llegar a 

.. esclarecer tos hechos del acontecimiento delictivo, es Inconcuso que se realicen 

los cereos procesales respectivos para definir la contradicción hasta este 

momento existente. 

SIn que sea obstáculo a lo anterior, que al final de la diligencia de 

ampliación de declaración del testigo, de nombre Javier Rodrfguez Sánchez, el 

procesado haya manifestado: "que no e. .u C»HO Inte"ogJIr al r.atIgo 

presente, ni tIImpoco e. 8U deseo cs,...,... prOCtUlBlmente con él nI con 

,.",.., GIII/cla MartlI1ft". 

Por cuanto hace a los careos procesales, se advierte que al existir una 

marcada contradicción entre las Imputaciones heclras por tos agentes de la pollc{a 

preventiva y {os testigos Luis Ramiro Hemández Cruz, Femán Hemández Garcfa, 

Elmer Daniel Hemández Ocsmpo y Marfa Luisa Garduño González, y lo externado 

por el sentenciado, existe una violación a las reglas esenciales del procedimiento 

en perjuicio del encausado, porque dicha irregularidad afecta su defensa al no 

haber realizado la prueba consistente en tos careos procesales entre el 
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en el articulo 20 constitucional (sic), fracción IV de la ConstItucIón Polft/ca de la 

Estados Unidos MexJcsnos y 265 del Código Federal de Procedimientos Penales, 

en el sentido de que no es su des80 carearse con JAVIER RODRfaUEZ 

SANCHEZ ni ISMAEL GALlC/A MART1NEZ .... , pues exl .. n puntos de 

contradicción subatlJnclales en relación con ~ hechos delictivos que le 

Imputan ., BCUNdo, que .merltBn .u confront1IcI6n para .., dilucidados y 

•• 1 llegar. eaclsnlcer los hechos del econteclmlento del/ctlvo, por lo que en 

• este CIIIIO H Inconcuso que .e realice los careos procesales respectivos 

pare definir l. contn,dlcclón que exlste en nte momento. 

Lo anterior es asl, dadas las versiones expuestas por los mencionados 

sujetos y, más aún, en virtud de que la lmputscIón reaJizadB por aquéllos en contra 
del acusado, en una prueba que fue valorada por el a quo como Indicio, con los 

restantes datos, para sustentar la sentencia condenatoria recurrida, por lo que su 

dicho sI trascendió a/ resultado del fallo, actualizándose por ende, la causal de 

reposición del procedimiento prevista por el articulo 388, fracción IV, del código 

adjetivo federal de la materia. 

Máxime, que como se desprende de la declaración ministerial de los 

agentes de la poIlcfa preventiva y de los mencionados testigos, asl como . del 

encausado, tiene su lugar de residencia en esta ciudad, Jugar de residencia del 

juzgador del conocimiento. 

En apoyo de lo anterior, se cita la tesis jurlsprudenclal 18JJ.50/2002, 

sustentada por la Primera SaJa de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

emitida el tres de julio de dos mi dos, al resolverla Contradicción de Tesis 

108/2001, consultable en la página 19 del Tomo XVI. Diciembre de 2002, del 

Semanario Judicial de la Federación y su G8ceta, Noventa Época, que a la letra 

dice: 

"CAREOS PROCESALES. EL Jf.lZG.4DOR DEBE ORDENAR SU 

DESAHOOO DE OFICIO, CUANDO ADVfe'RTA LA EXISTENCIA DE 

CONTRADICCIONES SUSTANCIALES EN EL DICHO DE DOS PERSONAS, 

POR LO QUE A LA OMISIÓN DE DESAHOGARLOS CONSTITUYE UNA 

VlOLACION AL PROCEDIMIENTO QUE AMERITA SU REPOSICiÓN, EN CASO 
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sentenciado, con los agentes aprehensores y los testlgos Luis Ramiro Hemández 

Cruz, Femán Hemández Garcfa, Elmer Daniel Hemández Ocampo y Maria Luisa 

Garduño González, Jo que amerita la reposición del procedimiento, de conformidad 

con Jo dispuesto en el artIculo 388, fracción rv, del código adjetivo de la materia y 

fuero. 

Se afirma Jo anterior, porque de conformidad con Jo dispuesto por el 

dispositivo 265 del Código Federel de Procedimientos Penales, con excepción de 

lo establecido por la fracción rv del artIculo 20 de la Constitución Polftlca de los 

Estados Unidos Mexicanos, en todo procedimiento penal se practicarán careos 

cuando exista contrad/cc/6n substancial en las declaraciones de dos personas 

pudiendo repetJrss cuando el tribunal Jo estime oportuno o cuando surjan nuevos 

puntos de contradicción. 

En tal virtud, en atención a lo seflalado por el artIculo 20 constitucional, 

apartado A, fracción IV, y tomando en consldereclón el contenido del artIculo 265 

del Código Federal de Procedimientos Penales, anteriormente transcrito, el cual 

de manara Imperativa y no potestativa establece el deber para el Juzgador de 

4 practicar careos procesales cuando existan contrad1ccJones substancialeS entre Jo 

declarado por dos personas, como en esta caso, /o sostenido por el procesado, 

con lo externado por sus aprehenSores y los testigos Luis Ramiro Hemández 

Cruz, Femán Hemánd8z Garcla, E/mer Daniel Hemánclez Ocampo y Maria Luisa 

Garduño GonzáJez. 

Sin embargo, no obstante las contradlccJones que existen entre /o 

manifestado en sus declaraciones por los agentes de la pollcfa preventiva y los 

testigos LuIs Ramiro Hemández Cruz, Femán Hemández Garc(a, Elmer Daniel 

Hemández Ocampo y Marfa luisa Garduño González, en un sentido, y en otro por 

el hoy sentenciado, a fojas 198 se ~ que E1nm8nuel Herrera San Jusn 

man/1eBló que no es 8U deHo esres,.. pl'O(»ulmsnts con 1011 sgentN de ,. 

poI/cÚI preventlvll, de nombres J.,na, Rodrlguez S8nchez e Ismael Gsllcl. 

Msrtfnu¡ sin que el juez de la causa, de ofIclo, haya ordenado que se llevarán a 

cabo Jos careos procesales respectivos, adem(¡s de que scorcIó: "Téngase por 

hecha la anterior manif9staclón del proceso, y téngase1e acogiendo a /o dispuesto 
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en el art(cuJo 20 constitucional (sic), fracción IV de la Constitución PoI(t/ca de Is 

Estados Unidos Mexicanos y 265 del Código Federal de ProcedImientos Penales, 

en el sentido de que no es su deseo carearse con JAV1E:R RODR{GUEZ 

SANCHEZ nI ISMAEL GALlCIA MARTINEZ ... ·, pues existen puntos de 

contradlccl6n subettlncfsles en relBcIón con los 1HH:h0ll delJctJvos que le 

Imputan si scuado, que BJJWJrltan su confrontBcl6n para 8fJr dlluclcIBdos y 

ss( IlegBr s HClBrecer los hechos del acontecimiento delictivo, por lo que en 

~ tISte caso es Inc:ot'ICWO que 8fJ realice 108 cereos processles respectivos 

para definir lB contrBdlcc16n que exJste en tISte momento. 

Lo anterior es ss(, dadas las verslOl18S expuestas por /os mencionados 

sujetos y, más sún, en virtud de que la lmputacJón f8B1Jzsds por aquéllos en contra 

del acusado, 811 una prueba que fue vsJorada por el a quo como Indicio, con /os 

restantes datos, para sustentar la sentencia condenstorls recurrida, por lo que su 

dicho s( trascendió al resultado del fallo, sctualizándose por ende, la causal de 

reposición del procedimiento prevista por el art(culo 388, fraccf6n IV, del código 

adjetivo federal de Is materia 

Máxime, que como se desprende de la declsrsc/6n ministerial de los 

agentes de la poIIe(a preventfva y de los menclonsdos testigos, ssf COIJíOdeI 

encausado, tiene su lugar de residencia en esta ciudad, lugar de residencia del 

juzgsdor del conocimiento. 

En apoyo de lo anterior, se cita la tesis jur/sprudencisl 1" jJ.5OI2002, 

sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nacl6n, 

emitida el tres de Julio de dos mi dos, sI resolver la Contradicción de Tesis 

10812001, consultBble en Is página 19 del Tomo XVI. DJci6mbre de 2002, del 

SemanarIo JudIcial de la Federsci6n Y su aSceta, Noventa Época, que a la letra 

dice: 

"CAREOS PROCESALES. El. JUZGADOR DEBE ORDENAR SU 

DESAHOGO DE OFICIO, CUANDO ADVI!'RT'A t.A EXISTENCIA DE 

CONTRADICCIONES SUSTANCIALES EN El. DICHO DE DOS PERSONAS, 

POR 1.0 QUE A t.A OMISIÓN DE DESAHOGARt.OS CONSTITUYE UNA 

VIOUCION AL PROCEDIMIENTO QUE AMERrrA SU REPOSICIÓN, EN CASO 
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DE TRASCENDER AL RESULTADO DEL FALLO. El ertfculo 265 del Código 

FeckIraI de Proc«IlmlentOll PenaIea establece que con excepción de loa 

careoa COIIdtucIonaIes e qua .. ,.".,. el articulo 20, frBccl6n IV, de lB 

ConstItucI6n PoIftIce de 108 EstBdOll Unlcm. lIexlcBf108, cuya préctJce ese a 

petición de parte, el Juez de la cauea, BItIe lB exllltencIB de contnIdlct:loMs 

sustanclB,.. en el dicho de dOII pe~ debe ortltInar el deNhogo de 

CBreos procetlllla e, Incluso, puede ordenar BU repetición cuando lo eetJme 

~ oportuno o cuando eur¡an nuevos puntos de contradlccJ6n. Ahora bien, del 

anállBlB gramatical y slBtemátlco del ,.ferldo articulo 265, en reIIIcl6n con el 

dlspOllltlvo 150, del código mencionado, .. concluye que el desahogo de 1011 

careos proce •• '" debe orde".,... de oficio y a petición de parte, siempre 

que el Juzgsdor advWrte lB dlBCIWfJBncla sumnclsl en el dicho de dOII 

ptH"tIiHJU, cuyo --*rec/mlento conduzce a encontrar lB verdad ,.." lo cual 

es en benetfclo del reo, puea no tsndrle objeto ordenar BU práctica, si no 

constituye aportlJCl6n alguna al proceso. Con lB anterior conclusión no .. 

Imponen obsIáculoa a lB ceIerIdBd del procedimiento penal federal, pues ello 

Iris en contre de loe motIvOII que llevaron allegl8lsdor a refOrmBr lB frBcclón 

IV del Indlcltldo articulo contrtJtuclonal, sino que .. bUIICII qua los 

procaedOB tsl'lfllln prantJzacM la mayor pOBIbllldad de defensa, a fin de que 

no quede pendiente de dllucJclBr alguna contradicción BUStfJncIlII en el dicho 

de dOII persones que pud"ra beneficiarle al dictarse lB .. ntenclll definitiva, 

lB cual, por descuido, negligencia o alguna otra razón, puede pesar 

desBperclblde por el propio processdo o su defensor, Incluso, por el 

Juzgador de prlmerB y NgUnda InstanclB, lo que Impllcs que quedsrls al 

Tribunal CtMgIMlo de CIrcuIto, como órgano tsrmlnal de /egaUded, lB 

facultsd de apreciar lB. cMclarsclorln y, en su caso, conceder el amparo, 

ordenando el desahogo de .. 011 careos, lo CUBI no ..,.., pOBIbIe si se 

considera ,. /'HIC)Qldad de ".berlOII ofrecido como prueba, con la 

COnNCuante Indefensl6n del reo. En conclusión, si el deuhogo de 108 

careos procese"s no .. ,,.,,. a cabo en loe tkmlnoa preciado., ello 

constituye una violación al proc«llmlento, que .",.,.". su reposición en 
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caso de tlwscender lit rouftado del ,.lto, la cual se ubica, en forma aMIogII, 

en la fracción lit del articulo 160 de la ley de Amparo." 

En consecuencia, se reitera, dichas Irregularidades contravienen /as 

garantfas contenidas en el ordinal 14 Constitucional consistente en que deben 

respetarse las formalidades esencisles del procedimiento, asf como la garantfa al 

derecho de defensa que debe tener todo Inculpado, además de actualizarse las 

hipótesis prevIstaS en el artfculo 388, fracción IV del ordenamiento adjetivo 

:?it: supracltado. 

Se afirma lo antarlor, pues este Tribunal no puede soslayar las violaciones 

procesales a que se ha hecho referencia, pues de hacerlo fuera combatida 

mediante Amparo DIrecto, el Tribunal Colegiado correspondiente, al advertir lo que 

es materia de esta resolución, igualmente ordenarla la reposición del 

procsdlmiento, pues /as causales que ha Invocado este Órgano Jurlsd/cclonal, 

también están previstas como violaciones a las leyes del procedimiento en la 

fracción 11/ del artfculo 160 de la Ley de Amparo y, por lo tanto, la consecuencia 

seria una ejecutoria en el mismo sentido. 

9 Por tanto, procede dejar Insubsistente la sentencia Impugnada y ordenar la 

reposición del procedImiento, exclusivamente pare que el Juez del conocimiento 

ordene, de oficio, la celebración de los careos procesales entre el procesado 

EMMANUEL HERRERA SAN JUAN, con los agentes de la pol/efa preventiva, de 

nombres Javier Rodrfguez Sánchez e Ismael Gallcla Martfnez. asf como con los 

testigos Luis Ramiro Hemández Cruz. Femando Hemández Garefa, E/mer Daniel 

Hemández Ocampo y Marra luisa Garduño González; sin que /o eventual del 

resultado de esloS careos permita, a priori, determinar si le será o no perjudicial al 

justiciable, por /o que consecuentemente no se puede estimar como v/oIatorlo de 

garantfas la determinación de este Tribunal de ApelaCIón, en el sentido de que se 

ordene la práctica de tal diligencia, pues ello permitirá llegar al esclarecimiento de 

los hechos para que el Juzgador cuente con mejores pruebas para resolver la 

cuestión sujeta a potestad; hecho lo cual continúe con el trámite legal del 
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procedimiento de primera Instancia, para en su oportunidad, dictar la sentencia 

que proceda conforme a derecho. n 305 

Dicha ejecutoria, a criterio del suscrito, resulta violatoria de garantías 

individuales del procesado, en especifico, las consagradas en los articulas 17, 

párrafo segundo, y 20, apartado A, fracciones 11 y IV de la Constitución Politlca de 

los Estados Unidos Mexicanos; toda vez que si bien es cierto, que el desahogo 

~ de careos procesales es de oficio, siempre que el juzgador advierta la 

discrepancia sustancial en el dicho de dos personas, cuyo esclarecimiento 

conduzca a encontrar la verdad real; también lo es que el ordenarlos por la 

Alzada, aún y cuando fueron desahogados con todas las formalidades legales 

establecidas dentro de la Instrucción, entorpece la celeridad del proceso penal, así 

como la tan buscada Justicia pronta y expedita, llevándonos a un proceso largo y 

tedioso, en el que el único pe~udlcado es el propio enjuiciado, toda vez que no se 

puede resolver en definitiva el hecho que se le Imputa. 

-7" 

A lo que se le adminicula que en cierta forma se esta obligando al 

procesado a declarar, puesto que en la celebración oficiosa de dichos careos 

tendrla que hacer manifestación alguna en relación a los hechos que le son 

imputados. Es aplicable la tesis XII.20.23 P, sustentada por el Segunda Tribunal 

Colegiado en Materia Penal del Décimo Segundo Circuito, consultable en la 

página 1737, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 

Época, Tomo XIII, correspondiente al mes de febrero de 2001, bajo el rubro: 

"CAREOS CONSTITUCIONALES Y PROCESALES. SU OFRECIMIENTO Y 

VALORACiÓN (LEGISLACiÓN DEL ESTADO DE SINALOA). Los careos 

constitucionales previstos en el art(culo 20, fracci6n IV, de la Constitución General 

de la República, sólo pueden decretarse cuando lo pida el Inculpado o su defensa, 

para celebrarse entre aquél y quienes depongan en su contra. Por otra parte, de 

conformidad con lo establecido por la fracciÓn 11 del mismo dispositivo 

fundamental, el encausado no puede ser obligado a declarar. Consecuentemente, 

cuando existen divergencias entre lo expuesto por el sujeto a proceso y lo 

300 Resolución emitida dentro del Toca Penal 516/2003. emitida por el Tercer Tribunal Unitario en 
Materia Penal del Primer Circuito. 



183 

manifestado por los testlgos de cargo, sólo podrán realizarse careos entre ellos 

cuando lo sollcfte el encausado o su defensa, pues de otro modo se obllgarfa al 

Inculpado a declarar, contrariando lo que señala la fracción 11 invocada. No obsta 

para ello, el hecho de que el Juzgador, o el Ministerio Público soIicftante de tal 

diligencia, la denominen 'careos procesales', pues independientemente del 

nombre que 58 le asigne, lo cierto es que se trata de aquellos que prevé el 

precepto constitucional citado. En tal virtud, si a pesar de la prohibición aludida, la 

autoridad (sea el Ministerio Público, o sea el Instructor), desahoga tal probanza en 

contra de la voluntad del indiciado, al recabarse la misma violando preceptos 

constitucionales, asr como lo dispuesto por el artrculo 303 del Código de 

Procedimientos Penales para el Estado de Sinalos, es Inconcuso que dicho medio 

de convicción carece de eficacia demostrativa.-'Jlf1 

Por otra parte, cabe señalar que el proceso debe ser breve, lo que significa 

que 'sea de corta duración; que se termine dentro de poco tiempo; que se tramfte 

con celeridad, toda vez que en el/o están interesados el Estado y el procesado". 308 

El primero, fundamentalmente, porque sólo mediante procesos breves puede 

lograr la finalidad de que la pena sea ejemplar; en atención a que para la 

-~ sociedad, la sentencia condenatoria que se dicta años después de cometido el 

delito, más parece Inútil crueldad que razonada sanción al acto que la comunidad 

ya ha olvidado. Accesoriamente, el proceso breve disminuye los gastos que el 

Estado debe erogar para el enjuiciamiento y encarcelación del acusado. Por lo que 

hace a este último, es obvio el Interés que tiene en el répido fin de las molestias y 

el descrédito del que es objeto. Ese interés se convierte en angustiosa espera 

cuando el procesado se encuentra sujeto a prisión preventiva, diversa de la prisión 

definitiva sólo en el nombre, y sometido, por tanto, en un momento en que 

debemos presumirlo inocente, a una privación de su libertad tan aflictiva como 

aquella de que seré objeto cuando, declarado culpable, se le imponga sanción 

carcelaria. Por ello que para que una pena no sea simple violencia contra un 

ciudadano, debe tener, entre otras, la caracterfstlca de ser pronta. 

30T IUS 2003. op. cit. 
300 ROJAS CABALLERO. Me! Alberto. op. c~. pág. 367-369. 
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Por lo anterior se aflrma que la Impartlclón de Justicia que merece el pueblo 

de México debe ser pronta y expedita, porque procesos lentos y resoluciones 

. tardfas no reaHzan el valor de la Justicia, asimismo, debe apuntarse que los 

mandos de nuestra ley Suprema. y la evidente necesidad de que los procesos no 

permanezcan Indefinidamente abiertos en agravio del procesado, principalmente, 

obligan a darles solución con prontitud. 

Sin embargo, encontrarnos el conflicto que puede surgir entre la garantía de 

defensa y la de brevedad, por lo que, aunque la Corte ha resuelto que la primera 

es de mayor Jerarqula que la última, consideramos que esto debe aplicarse en \os 

procesos cuando sea en beneficio del Inculpado y de ninguna manera cuando le 

pe~udlque, como sucede en el caso a estudio, donde se ordenan careos de oficio 

aún y cuando el procesado manifestó su deseo de no carearse, acogiéndose a la 

garantla IndMdual establecida en el articulo 20, apartado A, fracción IV, de 

nuestra ConstItución, toda vaz que dicha probatura no Influirá deciSlwmente en el 

fallo Judicial. Por lo que 51 bien es cierto, que la garantla de defensa es de mayor 

jerarqula que la de brevedad, también lo es que el acusado puede renunciar al 

.";~~ desahogo de determinadas pruebas y a los plazos establecidos por la fracción VIII, 

del numeral citado, cuando considere que as! conviene para su mejor defensa. 

Para haoer efectiva la prontitud de la Justicia, postulada por el articulo 17 

constitucional, los legisladores, as! como todas las autoridades involucradas en 

este tema, Incluyendo a los postulantes en derecho, tienen una titánica labor que 

desarroUar en nuestro pals. Ello implicarla romper con esquemas y actItUdes 

legislativas caducas, inercias en la procuración e Impartlclón de la Justicia, y el 

·vemadero eferCIcIo ético profesional de los abogados. 

En slmlHtud de condiciones se violenta la garantIa de Segurldad Juridica 

establecida a favor del gobernado, la que se traduce en "18 imposlbilidsd que 

tienen las autoridades judiciales de retardar o entorp6C8r indefinidamente la 

función de administrar justicia, teniendo, en consecuencia, la obligación de 

substanciar y resolver Juicios entre ellas ventilados (lentro de /oS términos 

consignados por las leyes procesales respectivas;" 301 eno en atenclón a que las 

,.. AVENOAÑO LÓPEZ. Ralll. op. cit. pág. 163. 
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autoridades judiciales o tribunales tienen el deber de actuar a favor del gobernado, 

en el sentido de despachar los negocios en que éste Intervenga 

Garantfa que se violenta en contra de los procesados, toda vez que los 

tribunales retardan y entorpecen la administración de Justicia, al no resolver en 

definitiva los asuntos que conocen, al reponer procedimientos en forma 

caprichosa, fundamentando tales resoluciones en inexactas Interpretaciones y 

aplicación de artlculos legales, de los cuales se entiende que son peritos. Como 

.. bien refiere el Jurista Garcfa Ramlrez, de ahl deviene la antigua frase 

aleccionadora justicia retardada es justicia denegada". :no 

Lo anterior es asl, toda vez que la ConstItucIón reconoce el derecho de 

todos a un proceso sin dilaciones Indebidas, formando enclave común con el 

derecho a un proceso que revista todas las garantfas. Al respecto, el Jurista 

Bandrea Sánchez refiere que "al estructurarse el derecho en un proceso sin 

dilaciones indebidas como derecho fundamental, S8 está reconociendo un 

principio tradicional del proceso -6U economfa- con rango de derecho subjetivo 

público, Invocabfe por /os ciudadanos en /os proc8S(JS en que sea parte frente al 

Estado y, partlcularmenta frente al poder Judicial, y fonnulado en expresión 

negativa, está afirmando el derecho del justiciable a que el proceso S8 desarrolle 

dentro de un plazo razonable". :nI 

Asimismo, se estima que el ordenar reposiciones en tal sentido, dichos 

resolutores anteponen una ley sustantiva, como lo es el Código Federal de 

Procedimientos Penales, a lo establecldo por nuestra Carta Magna, por lo que 

violentan con ello los principios de funclamentalldad y supremacia que denota 

cualquier Constitución jurldlco positiva que, lógicamente, hace que ésta se 

califique como 'Ley Fundamental del Estado'. Principios que elevan a la 

Constitución como el ordenamiento básico de toda la estcucturajurldlca estatal, es 

decir, el cimiento sobre el que se asienta el sistema normativo de derecho en su 

Integridad. En consecuencia, el concepto de fundamentalldad y supremacla 

310 GARclA RAMIREZ. Sergio. op. cit. p6g. 103. . 
31' BANDRES SÁNCHEZ, Cruzal "Dt!!Cbo FuncllllltDtll " Proc= PftIIIo y " Tribunal 
Con!t!tuc!onaF', Editorial Aranzadl, Navarra, Eapafta, 1992. pág. 523. 
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equivalen al de primariedad, o sea, que si la Constitución es la 'Ley Fundamental', 

al mismo tiempo es la 'Ley Suprema'. 

Como aflona el maestro Burgoa Orlhuela, en el sentido de que "la 

fundamentalldad de la Constitución significa también que ésta es la fuente de 

validez formal de todas las normas secundarlas que componen el derecho 

positivo, asl como la 'suparlegalidad' de sus disposiciones preceptivas. 412 en esa 

tesltura la Constttuclón Jurldlco positiva, tiene una función esencial consistente en 

regular los órganos y el procedimiento de la produc:clón Jurfdlca general, es decir, 

de la legislación, regulación que deriva del carácter de 'ley fundamental' que tiene, 

o sea, de ordenamiento fundatorlo de todas las normas secundarlas. Ahora bien, 

si la Constitución es la 'ley fundamental' en los términos antes expresados, al 

mismo tlempo y por modo lnescindlble es la 'ley suprema' del Estado. 

Fundamentalldad y supremacfa, por ende, son dos conceptos Inseparables que 

denotan dos cualidades concurrentes en toda Constitución jurfdlco positiva, o sea, 
que ésta es suprema por ser fundamental y es fundamental porque es suprema. 

En efecto, si la Constitución no estuviese investida de supremacfa, dejarfa 

1'. de ser fundamento de la estructura jurfdlca del Estado ante la posibilidad de que 

las normas secundarlas puedan contrartarla sin carecer de validez formal. A la 

Inversa, el prlnclp\o de supremacla constItuc/onal se explica. lógicamente por el 

carácter de 'ley fundamentar que ostenta la Constitución, ya que sin él no habrla 

razón para que fuese suprema. 

Por ello, en la pirámide kelsenlana la Constltucl6n es a la vez la base Y la 

cumbre, lo fundatorlo y lo Insuperable, dentro de cuyos extremos se mueva toda 

estructura vital del Estado. ObvIamente, la supremacla de la Constitución implica 

que ésta sea el ordenamiento 'cúspide' de todo el derecho poeltivo del Estado, 

situación que la convierte en el fndlca de validez formal de todas las leyes 

secundarlas u ordinarias que forman el sistema jurldlco estatal, en cuanto que 

ninguna de ellas debe oponerse, violar o simplemente apartarse de las 

disposiciones constitucionales. Por ende, si esta oposición, violación o dicho 

3tI BURGOA ORIHUElA, Ignacio. "Dtr!cbo CpnatllMclopll Mp'S'P?" Décimo Segunda 
Edición, Editorial Porrúa, M6xk:o, D.F., 2002, p6g. 369."*,, 
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apartamiento se registran, la ley que provoque estos fen6menos carece de 'validez 

formar, por tanto, es susceptible de declararse 'nula', 'invalida", 'inoperante' o 

'ineficaz' por la vla jurisdiccional o polltica que cada orden constitucional concreto 

y especifico establezca. 

En tales condiciones, puede decirse que los careos, en los que deba 

intervenir un procesado, antes de ser un perfeccionamiento de un medio de 

prueba (confesional o testinonlal), ó bien, un medio probatorio esencial dentro del 

procedimiento, son una garantla Individual del Inculpado, situación por la que se 

estima que el ordenar una reposición en el sentido aludido en los párrafos 

precedentes, resultarla conculcatoria de garantias constitucionales del encausado. 

Ese orden de Ideas, nos lleva a concebir que los careos procesales de 

oficio ordenados de tal forma conducen a obtener una prueba de manera IIlclla, es 

decir, como quedo asentado, con violación de los derechos que confiere la ley con 

Infraccl6n de las garantlas Individuales. 

Al respecto, Carlos Enrique Edwarda, sostlene que "desde la perspectiva 

constltuclonal la prueba Ilegal se vincula (ntlmamente con e/ respeto de las 

garant(as constltucJonales, la problemática de la prueba obtenida Ilegalmente 

Implica la flagrante violeción de expresas garantfas constitucionales;" 313 por lo que 

nuestra Constitución PoIltlca consagra una serie de garantlas en su parte 

dogmática de enorme trascendencia en el proceso penal. A su vez el maestro 

Hernández Pliego, refiere que a las pruebas llicltas la doctrina también las ha 

denominado como 'prueba inconstltuciona/, prueba obtenfda ¡¡(cita o 

cJandestlnBlTl8flte, o prueba I"egular, y agrega que la prueba l/amada f/{cita 

debiera de presentar lógica mutación en prueba prohibida;" 314 es deCir, si es 

Inconstitucional o lliclta la prueba en el curso del proceso, el final de éste o 

sentencia, por lo general vendrfa a justificar, posiblemente dicho término, ya que lo 

lIfcito se convierte en prohibición de valorar, y por tanto si sólo existe material 

probatorio procedente de dicha fuente contaminada, nos lleva a mantener viva la 

presunción de Inocencia. 

.... EDWARDS. Carloe Enrique. "1.1 PrUtI!t UtAII' 10 " Prpctto Ptlll!". Ed~oriel Córdoba. 
Córdoba, Ar1Ientlna. 2000. pig. 10 . 
.,4 HERNANDEZ PLIEGO. Julio Antonio. op. cit. ptg. 462. 
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En tal sentido, podemos decir que existe una polémica doctrinarla respecto 

a que si es admisible sacrificar el origen del medio probatorio, en aras del 

descubrimiento de la verdad histórica, o bien si deben estar por encima de los 

fines del prooeso penal los derechos y libertades fundamentales en los Individuos. 

En apoyo a esta última posición, sa argumenta con sobrada razón, que en 

un sistema de enjuiciamiento correspondiente a un Estado democrático de 

derecho, como el mexicano, debe privar un prooeso garantlsta en el que se 

respete la presunción de Inocencia, los prln~los In dubio pro reo, non bis In Idem, 

la suplencia de la que¡a deficiente y en general todas las normas tuteladoras de 

los derechos fundamentales de los ciudadanos. 

De esta manera, no podrá otorgarse valor probatorio a una prueba obtenida 

llicltamente y habrá de declararse la nulidad de las probanzas obtenidas con 

desprecio de los derechos pÚblicos subjetlvos de los IndMduos. como el derecho a 

declarar o a carearse. Ello porque es un Imperativo básico de un sistema 

demoaátlco el Irrestricto respeto de los derechos y garantias de todos los 

ciudadanos; por ende, el Estado en la persecución penal pública no puede vaJerse 

de pruebas obtenidas Hrcltamente para acredltar la existencia de un hecho 

~.. delictivo. 

En consecuencia la violación de cualquiera de las garantias 

constltuclonales plantea Inexorablemente la necesidad de no poder aprovecharse 

de la prueba obtenida a través del quebrantamiento de las mismas; por lo qua 

esas garantras carecerian de sentido y resultarran Inaplicables, si el Estado 

pudiera valerse de las pruebas logradas por medio de su violación. 

Asr, la legalidad de la prueba puede derivar de que: a) la prueba en si 

misma está prohibida; b) la prueba está permitida. pero el procedimiento para 

obtenerla es Hfclto. "En el primer supuesto estamos en presencia de un medio de 

prueba que directamente S6 encuentra vedado en el ordenamiento procesal. En 

cambio, en /a segunda hJp6tes1s la prueba esta permftfds. por e/ on:tsnsmIentO 

procesal, s/n embargo, el método para obtener ese medio de prueba resulta 

illcito". 315 Segundo supuesto en el que encuadra el obtener un careo procesal 

.,. EDWAADS. Carlos Enrique. op. cIt. pág. 11. 
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ofICioso y forzoso del procesado, a través de una raposk:l6n de procedimiento, que 

conlleva una violación a sus derechos fundamentales. 

De esta manera el concepto de prueba Ilegal Implica la obtención de 

elementos de prueba en violación a las garantfas constitucionales. En atención a 

lo anterior, se aflrrna que el debido proceso que consagra nuestra carta magna 

estarfa profundamente wlnerado, si en el proceso penal pudieran hacerse valer 

aquellas pruebas logradas de manera IIfclta Ello porque la prueba Ilegal se 

relaciona fntbnamente con las garantfas que establece la Constitución PoIltica de 

la República a favor del Inculpado en el desarrollo del proceso penal. 

Situación por la que la consecuencia de la violación de alguna de estas 

garantfas, consIStIrá en la lnaprovechabllldad en el proceso penal de la prueba 

obtenida en esas circunstancias. 

En especial, piénsese que si nadie puede ser obligado a declarar contra si 

mismo -resultado al que podrfa conducirse a un procesado al carearlo 

oficiosamente, a pesar de su manifestación de no hacerlo-, y si el juzgador limita 

esta exención al proceso penal, es indudable que no puede valorarse en contra de 

¡/~ la persona acusada de delito, una prueba lograda en violación a garantfas 

constitucionales. Por ello, como aflrrna el citado jurista Carlos enrique Edwarda, 

"la prueba obtenida violentando esas garant(as de ninguna manera puede tener 

valor Jur(dlco y la respuesta categórica a esas VIolaciones será la ilegalidad de la 
prueba". 318 

No es óbice señalar que desde el punto de vista procesal la prueba Ilegal se 

encuentra fntlmarnente relacionada con el proceso penal; siendo que una de las 

etapas fundamentaleS del proceso penal es la Instruccl6n o etapa preparatoria del 

juicio que tiene por finalidad la reconstrucción histórica del hecho delictivo, 

compilando los diver808 elementos de prueba que 8CledIten la existencia de ese 

hecho; sin embargo, en esta tarea Investlgatlva no es válido que el funcionario 

incurra en un excestvo celo Investlgatlvo, que se traduzca en la violación de 

alguna garantla constitucional, que conlleva la consecuente lnaprovechabilldad de 

la prueba obtenida de esa manera Ilegal. 

.,1 Ibfdem, pág. 20. 



190 

Situaciones por las que el sustentante se atreve a proponer reformas o 

adiciones a los artlculos 265 y 388, tracción IV, del CódIgo Federal de 

Procedimientos Penales, en el siguiente sentido: 

Articulo 265. Con excepción de los mencionados en la fraccl6n IV, 

apartsdo A, del articulo 20 de la Constltucl6n, que sólo .. celebrarán si el 

procesado o su defensor lo IOUcHa, 101 caraoa .. practicarán cuando exista 

contradicción lUlt8nclel en lal declaraciones de dOl personas dlltlota. " 

:..' Ploct"d9. pudiendo repeUrae cuando el tribunal lo esUme oportuno o 

cuando surjan nuevos puntos de contradlccl6n. 

Articulo 388. Habrá lugar a la reposición del proceso por alguna de lea 

causas siguientes: '" 

IV. Por no habérsela careado C9OfIItucIoa"mtnf! con algún testigo 

que hubl ... depuesto en su contra, .n " IUDUflto de ClUt " M'Nd9 9 BU 

dffrns9r lo hIyIl9IJcltldo y si el tasUgo rindió su declaración en el mismo 

lugar donde .. sigue el proceso, estando alll también el procaaado, o bita. 

cuando no " biVIO DI1ICfJcsdo 101 careos DCOCIIIIa cooupqntI/fntf. 

entrt ptI'I9D4I de C!UVII dtqllraqIoou U 'dvttrtln cootmdlt:clong 

SUstanclllfl. 

4.7. EFICACIA DE LOS CAREOS PROCESALES. 

De conformidad con lo vertido en el apartado precedente, el sustentante 

considera oportuno agregar a este trabajo de tesis, el punto relativo a la eflcacia 

de los careos procesales, ya sean ofertados por las partes u ordenados de oficio 

por el tribunal dentro de la InstrucCión o en.cumpllmiento de una reposld6n del 

procedimiento. 

Al respecto cabe recordar lo aflrmado por aJgunos doctrinarios en el sentido 

de que por su calidad de prueba auxUiar, no pueda aludlrse al valor probatorto del 

careo porque no lo tiene de manera Independiente, sino que su fuerza. 

demostrativa estará. ligada a la que se atribuya al testimonio o a la confesI6n. 

Como apunta Mancilla OYendo, al Indicar que los careos no son pruebas en si 

mismo, sino que su función procesal "es perfeccionar el dicho de los que d9daran, 
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desde el Inculpado hasta los testigos, para conocer cual de /os testimonios es 

veraz. Por ello, carece de valor probatorio el resultado de los careos. La raztm se 

atribuye, a que el valor de prueba se asignará a la prueba testimonial que resulte 

auténtica, después de la confrontación de les declareciones contrarias". 317 Criterio 

similar al del Jurista Rivera Silva, quien aduce que "el valor probatorio del careo 

procesal, deba flncarse sobre el testimonio y sobre la apreclacJ6n directa que el 

juez hace de Jos careos". 311 Por su parte Colln Sánchez, setíala que "el careo 

siempre es un acto procesal complementarlo de prueba, siempre y cuando existan 

declaraciones contradictorias, y no únlcamenta, si se trata del procesado y de los 

testigos. 311 

ContrarIo al criterio anterior, otros autores sostienen que el careo es un 

medio de prueba que puede ser objeto de una vaioracl6n en sr de parte del juez 

penal, quien es libre para hacerlo, méxlme que el alcance del careo es mucho más 

amplio dei que le atribuye la doctrina y no debe limitarse a aclarar declaraciones, 

cuando puede ser útil para tratar de obtener lo no declarado, para sacar aquellos 

puntos fundamentales o detalles del delito que de manera natural tratan de ocultar 

los confesantes y, en ocasiones, hasta los testigos. Al respecto SIlva Silva, dice 

que "como medio de convicción que es, la utlTldad del careo se ha planteado 

desde dos parspectJvas: por un lado se le considere Ineficaz, pues es el medio que 

da la victoria al más sereno, astuto o descaredo sobre el tfmldo, Inexperto o 

Inadvertido, o que es tan eficaz porque el más reposado será opacado por el 

inocente". 320 

Criterio éste último que comparte el suscrito, toda vez que en nuestra 

opinión el careo tiene el carécter de prueba .directa para el juez, de espectáculo 

exhlbldor de datos palool6glcos de los careados, es decir, que el careo tiene una 

importancia directa para el juzgador, que observando las dudas, reticencias, 

etcétera, de los careados, puede determinar quién dice la verdad. Sabk:\o es que 

la situación psicológica de un hombre no puede ser la misma en el monólogo que 

.... MANCILLA OVANDO. Jorge Alberto. op. clt. pág. 59. 
318 RIVERA SILVA, Manuel. op. cIt. pág. 256. 
311 COUN SÁNCHEZ, Guillermo. op. cit. pág. 476. 
32D SILVA SILVA, Jorge. op. cit. pág. 604. 
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en diálogo contradictorio. En el monólogo, el hombre no tiene que hacer gran 

acopio de fuerza ni vigorizar los cercados de su censura para sostener 

Qetermlnada versión; no hay algo que se oponga a lo que él dice y, por ende, no 

hay algo que debilite o robustezca las motivaciones psicológicas de su decir. En el 

debate dialogado hay algo que se opone al proceder del Individuo y éste, 

forzosamente, experimenta cambios psicológicos que muchas veces tienen eco 

exterior, como por ejemplo, el cambio de voz, la disminución del coraje para 

4' afirmar y hasta cambios de color en el rostro. Todos estos datos encierran 

riqulslmas perspectivas para la búsqueda de la verdad. 

El maestro Hernéndez Pliego, en este aspecto señala que "el 

comportam/6nto objetivo de los participantes en el careo, /as manifestaciones que 

se adviertan en su actvar externo en la diligencia, la sorpresa que muestren, el 

rubor; la sudoración, la Inflexión de la voz, o en fin, las expresiones de su rostro, 

pueden ser slgnlflcatJvss y determinantes para saber cuál de /os InteNlnlentes está 

diciendo verdad. 32'1 Por su parte Gercla Ramlrez, aduce que "velor singularlslmo 

reviste el careo en cuanto que de esta confrontación, en veces drsmátlcss, puede 

quedar relevada alguna circunstancia an(m/ca Imp0ttant8, que conduzca luego al 

descubrimiento de la verdad; la pasión, el temor, el odio, el afecto, al vergüenza, 

puestas en rel/ev9 a lo largo de un careo y hábUmente captadas e Interpretadas 

por el Juzgador podrán tener, en ocasiones, un subrayado valor para la develaci6n 

de la verdad que se Indaga. 322 Es por lo que esta representación hist6rlca que 

acompaña usualmente al careo, muchas veces es más elocuente y viva que 

cualquier otra probanZa del expediente. 

Asimismo en su carácter de medio probatorio, el careo reviste verdadera 

importancia en cuanto que es precisamente' el momento procesal oportuno para 

una retractación, sentido en· el cual se ha pronuncladó la H. Suprema Corte de 

Justicle de la NacIón, de conformidad con la tesis sostenida por la Primera Sala, 

visible en la página 33, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

'P-~ Séptima Época, Volumen 35, Segunda Parte, cuyo rubro y texto establece: 

.., HERNÁNoez PUEGO, Julio Antonio. "PI'oqmna dt Dlf'tCho P'PS'!'! Pw!" , op. c~. pég. 
216. 
... GARclA RAMIREZ, Sergio. "DtIJCho P!'O!jtH! Pillar, op. c~. pág. 409-410. 
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'CAREOS, ACLARACIONES Y RETRACTACIONES DE LOS TESTIGOS EN 

LOS. SI los testigos de cargo, durante las dlHgenclas de careos, hacen 

aclaraciones y retractaciones que benefician sI scussdo, 8SSS sclsraciones son 

jurfdlCSfTl8flte válldss, puesto que se hicieron en las referidas dll/gBnc/ss e 

Impllcsn, en si, el fundsmBnto mlsmo de sus retrsctsclonBs y aclsracJones, puesto 

que el objeto fundsmental de los careos es enfrenter sI scusado con quien d8cJsrs 

en su contra, para que, de la contradIcción Y discusión, resulte el descubrimiento 

de la verdad.". 323 

Sin embargo, existen jueces que passn por alto el anterior criterio de la 

Suprema Corte de Justicia, haciendo caso omiso del mismo al valorar las pruebas 

en el momento de sentencia y condenan mdefectlblemente al reo, no obstante que 

el resultado de los careos le favorezca. 

En tales condiciones, debe afirmarse que el careo es útil para 

desembarazar al proceso de dichos contradictorios, siendo ésta una de sus 

principales Melones. Sin embargo, a tan Importante medio de prueba, por sus 

ca.racterfstlcas superiores en algunos aspectos a la confesional y la testimonial, se 

le pretende Inadecuadamente dlsmlnulr su objeto; para concretarlo sólo en el 

'" despefe de Incertidumbres provocadas por las declaraciones confusss o discordes 

de los acusados y los testigos. CIertamente, doquiera que haya que solventar 

duelas sobre lo declarado en torno a un hecho o a una circunstancia fáctlca 

esencial o relevante, para resolver en la causa, deberá juntarse a los deponentes 

para que aclaren las diferencias que presenten sus alegaciones sobre un mismo 

suceso, por lo que puede concluirse que el careo es Indudablemente idóneo para 

ello, pero no debe ser su único objeto. 

Insl8tlmos en que el alcance y eficacla del careo, como medio de prueba, es 

mucho más amplio de lo que la Doctrina procesal generalmente se inclina a 

suponer, es decir, no debemos oMdar que el problema del procaso no es sólo el 

de procurar avenencias entre los declarantes o expositores, sino el de llegar a un 

conocimiento verdadero de los hechos que en el mismo se investigan para fallar 

con justicia, por lo que no se justifica perder ninguna oportunidad de prueba, ni, 

... IUS 2003. op: cit. 



" 

194 

menos aún, desperdiciar el entendimiento máximo que un medio puede aportar, 

~ 0()lIrr8 con el careo. 

A manera de sintesls probatoria, en un mejor manejo del careo, se reitera 

que se debe buscar no únicamente la aclaracl6n de lo declarado, sino que se 

deben uttllzar sus Inmensas posibHldades que tiene como prueba, para tratar de 

obtener lo no clectarado, para sacar aquellos puntos fundamentales o dataHes del 

delito que de manera natural tratan de ocultar los confesantes y, en ocasiones, 

hasta los testigos. 

La mencionada sintesls probatoria, en su sentido más alto, comprende 

todas aquellas medidas necesarias que debe tomar el juez para acumular y 

anaHzar los medios de prueba desahogados y as{ tomarloS aprovechables para el 

careo. 
Desde luego, dichas medidas compranden no solamente a lo manifestado 

por los testigos o el acusado, sino, también, a la retadón y contradicción de éstos 

con el material documental relevante, los resultados de la inspección o los Indicios 

materiales que tengan Inferencia con sus declaraciones, y que alsladamente o en 

su conjunto conduzcan a la presunción de que sus dichos sean falsos o 

Incompletos, y no nada más contradictorios. 

Por lo mismo, "necia impide al juez penal hacer notar a los careados no sólo 

las dJscrepsnclss sobre sus deposiciones, sino también /aS que éstas presenten 

con otros mecf/Os, como por ejemplo una documenta/;":I:M por lo que de tomarse 

cuidadosamente las medidas necesarias para ello, de seguro que por esta via el 

juzgador obtendrá aclaraciones sustanciales para lograr su conviccl6n 

Es por lo que se concluye la Importante eflcacIa que revisten los careos, en 

el sentido de que si dos o más testigos se han conducido con falsedad ante la 

autoridad Investigadora o el juez, es dedr, que las lmputacIoI1es que sobre los 

hechos hagan al Inculpado son falsas, es Innegable que el juzgador al no contar 

con otro medio de prueba durante la secuela procedimental que robUstezca la 

acusación de quien se dice ofendido, deberé otorgarle al careo e Interrogatorios el 

3M OrAl DE LEÓN, Marco. "'Tratado 8o!If! 1M Prutbu PtnIIn". op. cit. pág. 583-584. 
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rango de prueba plena para deducir la verdad, con valor legal que deberá influir 

positivamente en su ánimo al pronunciar la sentencia definitiva correspondiente. 

Consecuentemente, el suscrito esttma conveniente hacer las 

consideraciones siguientes: si bien es cierto que hay algunos autores que 

desaprueban el careo suponiendo que este medio da la victoria al más sereno, 

astuto o descarado sobre el t(mldo, Inexperto o Inadvertido, también lo es que el 

Juez con su presencia debe alentar al Ingenuo y contener al engaOOso, no 

~ obstante que por las preguntas, respuestas y repHcas, podrán Obtenerse mayores 

datos para el conocimiento de la verdad. 

Asimismo, considero que parte de la doctrina ha destacado con acierto el 

valor del careo, tanto procesal como constitucional, por constituir un medio de 

convicción que ofrece rlqulslmas posibilidades de llegar al conocimiento de la 

verdad en cuanto a los hechos que son objeto de la prueba. 

El careo, considerado como garantia individual, como prueba 6 como medio 

auxiliar de la confesional Y de la testimonial, debe consistir en un debate dirigido 

por el Juez, tan ampRo como sea necesario, en el que se permita que en forma 

directa se pregunten, contesten, repHquen y aleguen los careados, para que de 

ese debate y de la observación del comportamiento y reacctones de los careados, 

que deberán hacerse constar en el acta correspond1ente, 8U~a el conocimiento de 

la verdad que se busca. 

ConsIdero que para la eficaz utlOzacl6n de este medio probatorio, se 

requieren dos condiciones de Igual importancia: a) la Inmediación del juez con los 

participantes del careo, y; b) la preparac\6n de los Jueces en la psIcoiogia ~ 

testimonio y del Interrogatorto, sin la cual ~ulta dlffcH valorar \as declaraciones 

divergentes. 

Nuestra reeIIdad Jurldtca demuestra qua no siempre pueden cumplirse 880S 

requisitos, porque debido al exceso de trabajo los careos se practican ante el 

secretarto o un simple oficial Judicial, máxime que no se presta por el Estado la 

atencl6n debida a la capacitación judicial, ni a la misma administración de Justicia 

que constituye un presupuesto fundamental en la posIbI\ltaClón de una convtvencla 

humana, pacifica y digna. 
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No obstante la diversa naturaleza de los careos constitucionales y 

procesales, ello no Implica, necesariamente, la práctica, por separado, de dos 

diligencias, para dar cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 20 constitucional, 

fracción IV, y el Código Procesal Penal; pues para ello es factible, y hasta 

provechoso en aras de la economla procesal, la práctica de una sola diligencia de 

careos entre el acusado y los testigos que depongan en su contra, con la que se 

dé cumplimiento a la diversa finalidad que se persigue con los careos 

~ constitucionales y procesaJes. 

Si bien es verdad, que el articulo 20 constitucional, apartado A, en su 

fracción IV, consigna como garantla Individual, que cuando asl lo solicite el 

inculpado (o su defensor), se practiquen las diligencias de careos entre éste y los 

testigos que depongan en su contra, quienes deciararán en su presencia, si 

estuvieren en el lugar del Juicio, a fin de que el mismo procesado esté en 

posibilidad de hacerles todas las preguntas que tiendan a su defensa; también lo 

es que dicha diligencia debe tener un fin práctico, por lo que solamente será 

procedente cuando los testigos que declaren en la causa, modifiquen o 

contradigan la declaración rendida por el Inculpado, pues es Innecesaria cuando la 

declaración rendida por el procesado, está de acuerdo, tanto en la esencia como 

en los accidentes, con las deciaraclones que rindan los testigos. 

Los careos, como garantla constitucional representan una formalidad 

esencial en el proceso penal y una obligación procesal del juez, tendiente a que no 

se viole la garantla de audiencia del acusado. Su ob/BtO y principal importancia es 

descubrir la verdad histórica y resolver en justicia, permitiendo al proceso conocer 

,quienes deponen en su contra y desarrollar debidamente su defensa. En cambio, 

los careos c:tesde el punto de vista procesal, perslguen como finalidad aclarar los 

puntos de contradlccl6n que hay en las declaraciones vertidas por personas 

distintas al procesado. 

Los tribunales deberán estar expeditos para Impartir justicia en los plazos y 

términos que fijen las leyes, por ende, toda dilación o aplazamiento en el dictado 

de sus resoluciones es denegación de la Justicia que se demande ante un 

Tribunal. 

~.r--_ 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA: El careo, en términos generales, es una diligencia de prueba 

que consiste en poner frente a frente a dos personas que han declarado en forma 

total o parcialmente contradictoria, para que discutan y se conozca de esta suerte 

la verdad buscada. 

SEGUNDA: Atendiendo a la personas entre las que deben practlcarse y a 

su fundamento legal, los careos se clasifican en: Constitucionales, Procesales y 

Supletorios. 

TERCERA: En la legislación procesal federal, aún cuando se encuentra 

establecida la practica de los careos supletorios, éstos resultan ineficaces y su 

desahogo sirve solamente para dilatar y entorpecer los procesos penales. 

CUARTA: En cuanto a su naturaleza jurldlca, las consideraciones 

expuestas en esta tesis, nos llevan a concluir, que los careos constitucionales o 

procesales, constituyen una prueba, en cuanto posibilitan la formación de la 

convicción del juzgador; sin embargo, independientemente de lo anterior, 

,- constituyen un medio auxiliar de la prueba testimonial en cuanto permiten valorar 

la calidad probatoria de las declaraciones rendidas en el procedimiento; y que 

además, cuando los careos encuentran su fundamento legal en lo dispuesto en la 

fracción IV del articulo 20 Constitucional, en su Apartado "A", tienen el carácter de 

garantía IndMdual. 

QUINTA: En el desahogo de los careos constitucionales, deben existir dos 

fases: la primera en la que el careo tendrá la mecánica que corresponde al careo 

procesal y perseguirá como fin purificar y valorar los testimonios dlscrepantes de 

los careados; y una segunda fase, en la que deberá concederse siempre al 

inculpado, la oportunidad de formular a quienes depongan en su contra, las 

preguntas que sean pertinentes a su defensa, a efecto de aclarar las 

discrepancias que existan entre sus dichos. 

SEXTA: El careo constitucional, sr tiene compromiso con el testimonio, por 

constituir una prueba auxiliar del mismo que tiende a perfeccionar las 

declaraciones discrepante s del Incuipado y los testigos de cargo. 
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SÉPTlMA: No procede la práctica ele los careos constitucionales, si no 

existen contradicciones esenciales entre lo depuesto por el Inculpado y quienes 

declaren en su contra, y en tal supuesto, la omisión de los careos no Implica 

violación de granitas. 

OCTAVA; El careo, considerado como garantfa Individual ó como medio 

auxiliar de la testimonial ó como medio probatorio por s!, debe consistir en un 

debate, dirigido por el Juez, tan amplio como sea necesario, en el que se permita 

~ que en forma directa se pregunten, contesten, repliquen y aleguen los careados, 

para que de ese debate y de la observación de su comportamiento y reacciones, 

que deberán hacerse constar en el acta correspondiente, su~a el conocimiento de 

la verdad que se busca. 

NOVENA; Para la eficaz utilización de los careos, se requieren dos 

condiciones fundamentales: a) La inmediación elel Juez con los participantes del 

careo; b) La preparación de los jueces en la psicolog!a del testimonio y del 

Interrogatorio. 

DÉCIMA: Desafortunadamente nuestra realidad Jur!dica nos demuestra que 

no siempre pueden cumplirse esos requisitos, porque debido al exceso de trabajo 

en los Tribunales, los careos se practican ante el secretario o un simple oficial 

judicial; y porque no se presta por el Estado la debida atención a la capacitación 

judicial. 

DÉCIMA PRIMERA: SI el careo se realiza como ha sido concebido, no será 

únicamente una garant!a que impida declaraciones artificiosas y la prefabrlcación 

de sujetos inexistentes, sino un valioso auxiliar para la realización de los fines 

especfficos elel proceso penal, porque permitirá que afloren Infinidad de aspectos 

que permitan conocer la verdad ele los hechos que se juzgan. 

DÉCIMA SEGUNDA; La burocracia, casi Institucionalizada en el medio 

mexicano, agrava la poca o nula Importancia que se concede al procesado en 

general. La ausencia de responsabilidad profesional y lo que es más alarmante, la 

ausencia de sentido humano, entre otras causas, han hecho del careo un acto 

procesal mutilado e inútil. Es de todos conocidos que la mayor parte de los jueces 

nunca están presentes en ese diligencia, la delegan en los secretarios quienes 
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para el único fin de 'IIenar los requisitos de ley", presentes los sujetos del careo, 

les manifiesta: "las declaraciones de ustedes son contradictorias, pueden discutir 

si lo desean o sostener sus dichos ... ·; como es natural, los careados responden: 

"cada uno nos sostenemos en nuestro dicho .. ."; ante esa situación, el secretario 

procede a ordenar que conste en el expediente el siguiente texto: "puestos frente a 

frente los careados para que discutan sobre las contradicciones que se les advirtió 

existen en sus declaraciones, cada quien se sostuvo en sus dichos y, no 

.~ adelantándose más en la diligencia se dio por concluida .. .". Esta es, entre muchas 

otras, una miseria más del proceso penal. 

DÉCIMA TERCERA: Se proponen las siguientes reformas o adiciones a los 

articulos 265 y 388, fraccI6n IV, del Código Federal de Procedimientos Penales: 

Articulo 265. Con excepción de los mencionados en la fracción IV, aDartado 

d.. del articulo 20 de la Constitución, que sólo se celebrarán si el procesado o su 

defensor lo solicitan, los careos se practicarán cuando exista contradicción 

sustancial en las declaraciones de dos personas distIntas al prQS:9SSdo, pudiendo 

repetirse cuando el tribunal lo estime oportuno o cuando surjan nuevos puntos de 

contradicción. 

Articulo 388. Habrá lugar a la reposición del proceso por alguna de las 

causas siguientes: ... 

IV. Por no habérsele careado constJtucIooa!m8nte con algún testigo que 

hubiese depuesto en su contra, en el SUDUeStQ de que el Incu/Qado Q su defensor 

lo haya solicitado v 51 el testigo rindió su declaración en el mismo lugar donde se 

sigue el proceso, estando allr también el procesado, o bien. CUBm no se havan 

. ~practIcadO /os careos procesales correspondi8ntes entre personas de cuyas 

declaraciones se lldy/8rtan CQOtradlociones sUstanciaJes. 
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